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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Informática 30011715

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería Informática

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería Informática por la Universidad de Murcia

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL GARCÍA CARRASCO DECANO DE LA FACULTAD DE INFORMÁTICA

Tipo Documento Número Documento

NIF 19844302V

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

CONCEPCIÓN ROSARIO PALACIOS BERNAL VICERRECTORA DE ESTUDIOS

Tipo Documento Número Documento

NIF 21378331S

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL GARCÍA CARRASCO DECANO DE LA FACULTAD DE INFORMÁTICA

Tipo Documento Número Documento

NIF 19844302V

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA Nº 5 30003 Murcia 648169908

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicesdoc@um.es Murcia 868883506
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería Informática por
la Universidad de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingeniería del Software

Mención en Ingenieria de Computadores

Mención en Computación

Mención en Sistemas de Información

Mención en Tecnologías de la Información

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ciencias de la computación Informática

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 150 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Ingeniería del Software 48.0

Mención en Ingenieria de Computadores 48.0

Mención en Computación 48.0

Mención en Sistemas de Información 48.0

Mención en Tecnologías de la Información 48.0

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30011715 Facultad de Informática

1.3.2. Facultad de Informática
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1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

160 175 200

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

230 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 36.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.um.es/web/estudios/contenido/normativa/permanencia#normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CGUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CGUM2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CGUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CGUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CGUM5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CGUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CGUM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CGII1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CGII2 - Capacidad de organización y planificación.

CGII3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CGII4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

CGII5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CGII6 - Capacidad de gestión de la información.

CGII7 - Resolución de problemas.

CGII8 - Toma de decisiones.

CGII9 - Trabajo en equipo.

CGII10 - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar.

CGII11 - Trabajo en un contexto internacional.

CGII12 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CGII13 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CGII14 - Razonamiento crítico.

CGII15 - Compromiso ético.

CGII16 - Aprendizaje autónomo.

CGII17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CGII18 - Creatividad

CGII19 - Liderazgo
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CGII20 - Conocimiento de otras culturas y costumbres.

CGII21 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CGII22 - Motivación por la calidad.

CGII23 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CEII1 - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería en
informática que tengan por objeto la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

CEII2 - Capacidad para dirigir las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la informática de acuerdo con los
conocimientos adquiridos.

CEII3 - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, así como de la información que gestionan.

CEII4 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

CEII5 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas empleando los métodos de
la ingeniería del software como instrumento para el aseguramiento de su calidad.

CEII6 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando
hardware, software y redes.

CEII7 - Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de Ingeniero
Técnico en Informática y manejar especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento

CEII8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CEII9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CEII10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática.

CEII11 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas, comprendiendo la
responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico en Informática.

CEII12 - Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y
planificación de proyectos, así como la legislación, regulación y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos.

FB1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar
los conocimientos sobre: álgebra lineal; cálculo diferencial e integral; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y
optimización.

FB2 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos de campos y ondas y electromagnetismo, teoría de circuitos eléctricos,
circuitos electrónicos, principio físico de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos y fotónicos, y su
aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

FB3 - Capacidad para comprender y dominar los conceptos básicos de matemática discreta, lógica, algorítmica y complejidad
computacional, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

FB4 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

FB5 - Conocimiento de la estructura, organización, funcionamiento e interconexión de los sistemas informáticos, los fundamentos
de su programación, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

FB6 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

CR1 - Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas informáticos, asegurando su fiabilidad,
seguridad y calidad, conforme a principios éticos y a la legislación y normativa vigente.

CR2 - Capacidad para planificar, concebir, desplegar y dirigir proyectos, servicios y sistemas informáticos en todos los ámbitos,
liderando su puesta en marcha y su mejora continua y valorando su impacto económico y social.
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CR3 - Capacidad para comprender la importancia de la negociación, los hábitos de trabajo efectivos, el liderazgo y las habilidades
de comunicación en todos los entornos de desarrollo de software.

CR4 - Capacidad para elaborar el pliego de condiciones técnicas de una instalación informática que cumpla los estándares y
normativas vigentes.

CR5 - Conocimiento, administración y mantenimiento sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

CR6 - Conocimiento y aplicación de los procedimientos algorítmicos básicos de las tecnologías informáticas para diseñar
soluciones a problemas, analizando la idoneidad y complejidad de los algoritmos propuestos.

CR7 - Conocimiento, diseño y utilización de forma eficiente los tipos y estructuras de datos más adecuados a la resolución de un
problema.

CR8 - Capacidad para analizar, diseñar, construir y mantener aplicaciones de forma robusta, segura y eficiente, eligiendo el
paradigma y los lenguajes de programación más adecuados.

CR9 - Capacidad de conocer, comprender y evaluar la estructura y arquitectura de los computadores, así como los componentes
básicos que los conforman.

CR10 - Conocimiento de las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas Operativos y diseñar e implementar
aplicaciones basadas en sus servicios.

CR11 - Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas Distribuidos, las Redes de
Computadores e Internet y diseñar e implementar aplicaciones basadas en ellas.

CR12 - Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de las bases de datos, que permitan su
adecuado uso, y el diseño y el análisis e implementación de aplicaciones basadas en ellos.

CR13 - Conocimiento y aplicación de las herramientas necesarias para el almacenamiento, procesamiento y acceso a los Sistemas
de información, incluidos los basados en web.

CR14 - Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de la programación paralela, concurrente,
distribuida y de tiempo real.

CR15 - Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de los sistemas inteligentes y su aplicación
práctica.

CR16 - Conocimiento y aplicación de los principios, metodologías y ciclos de vida de la ingeniería de software.

CR17 - Capacidad para diseñar y evaluar interfaces persona computador que garanticen la accesibilidad y usabilidad a los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

CR18 - Conocimiento de la normativa y la regulación de la informática en los ámbitos nacional, europeo e internacional.

TFG1 - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un
proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería en Informática de naturaleza profesional en el que se sinteticen
e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

CFIUM - Conocimiento y aplicación básica de las diferentes tecnologías específicas en el ámbito práctico de la Ingeniería
Informática.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

La titulación no precisa de condiciones o pruebas de acceso especiales.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes

Además de lo referido en el apartado 4.1, la Universidad de Murcia cuenta con un entorno virtual, SAKAI, que se ha revelado como una potente herra-
mienta de apoyo al estudiante. Esta herramienta dota a la Universidad de Murcia de un ámbito de comunicación virtual entre alumnado y profesorado,
mediante el cual se puede acceder a documentación que publica el profesor, se pueden realizar preguntas a éste relacionadas con la asignatura, etc.

Hay que destacar también que la Universidad de Murcia aprobó el 6 de julio de 2009 una Propuesta de colaboración entre el Centro de Orientación e
Información de Empleo (COIE) y  el Servicio de Asesoramiento y Orientación Personal (SAOP) y las Facultades y Escuelas de esta Universidad, en la
programación y desarrollo de actividades dentro de los procesos clave del SGC, en cuyo marco se inscriben las acciones de la Facultad de Informáti-
ca. Estos servicios de orientación y empleo cuentan con una dilatada experiencia en la organización y puesta en marcha de actuaciones de orientación
para universitarios. La orientación se entiende como un proceso en el que se debe definir poco a poco el objetivo profesional, planificando los pasos
necesarios para lograr dicho objetivo. Debido a esta condición de proceso, ha de entenderse que la orientación es necesaria en todas las etapas del
estudiante universitario. Así se realizan actividades dirigidas a alumnos de primer curso, a alumnos en el ecuador de su carrera y a alumnos de último
curso, tanto de orientación académica como de orientación profesional.
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Podemos destacar los siguientes otros sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes de la Universidad de Murcia:

· Biblioteca Universitaria ( http://www.um.es/biblio). Informa de los procesos de uso y préstamo de los fondos bibliográficos y de los distintos servicios de
apoyo al autoaprendizaje que ofrece

· SIDI (Servicio de Idiomas, http://www.um.es/s-idiomas). Información sobre cursos de idiomas y certificaciones oficiales de idiomas que pueden realizar los
miembros de la comunidad universitaria.

· SRI (Servicio de relaciones internacionales, http://www.um.es/internacionales). Responsable de los convenios y ayudas a la movilidad dentro de los pro-
gramas nacionales e internacionales suscritos por la Universidad de Murci

· Otros: Información relativa al Defensor del Universitario ( http://www.um.es/estructura/servicios/defensor), Servicio de Actividades Deportivas (SAD,
http://www.um.es/deportes), CEUM (Consejo de Estudiantes de la Universidad de Murcia, http://www.um.es/ceum).

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

30 60

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

18 36

 

El reconocimiento consiste en la aceptación por parte de la Universidad de Murcia de los créditos que, habiendo si-
do obtenidos en esta u otra Universidad, son computados a efectos de la obtención de un título oficial de la misma.
Por su parte, la transferencia de créditos consiste en la consignación, a petición del interesado, de los créditos supe-
rados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster o Doctorado) que no
puedan ser reconocidos.

 

Los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2
de junio establecen que las Universidades deben elaborar y publicar su propia normativa sobre reconocimiento y
transferencia de créditos. La Universidad de Murcia da cumplida cuenta de este mandato en su “Reglamento sobre
Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los
correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia” aprobado en Consejo de Gobierno de 25 de mayo de
2009, y modificado en sesiones de Consejo de Gobierno de 22 de octubre de 2010, 28 de julio de 2011 y 6 de julio
de 2012.

 

Por su parte, la Facultad de Informática cumple, no sólo con los Reales Decretos previamente mencionados, y con
el Reglamento de la Universidad, sino también con el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconoci-
miento de estudios en el a#mbito de la Educacio#n Superior del siguiente modo.

 

La Facultad de Informática dispone de una Comisión de Reconocimiento Académico para Estudios de Grado cons-
tituida de acuerdo a los términos establecidos por los Estatutos de la Universidad de Murcia y por el Reglamento de
Régimen Interno de la Facultad de Informática. Su composición, que sigue las recomendaciones del Sistema de Ga-
rantía de Calidad del centro, incluye representantes de todos los grupos de interés. Esta comisión tiene como labor
principal estudiar las solicitudes de reconocimiento y elaborar las propuestas de reconocimiento que estime apropia-
das, de acuerdo con los créditos cursados en la titulación de origen del solicitante y su posible correspondencia con
las competencias de las materias de la titulación de destino. Las propuestas realizadas por la comisión son posterior-
mente resueltas por el Decano del centro.

 

Según el caso de que se trate, el trabajo que lleva a cabo esta comisión se desarrolla atendiendo a las siguientes di-
rectrices:
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· Reconocimiento de créditos de formación básica de la misma rama: En este caso se reconocerán al menos 36 ECTS co-
rrespondientes a materias de formación básica con independencia de la titulación  en la que hayan sido obtenidos. El número
máximo de crédidtos reconocidos será el cursado en la titulación de origen. En cualquier caso el Trabajo Fin de Grado nunca
podrá ser objeto de reconocimiento.

· Reconocimiento de créditos de formación básica de otras ramas de conocimiento, obligatorias, optativas y prácticas
externas:En estos casos deberá ser objeto de reconocimiento total o parcial la formación práctica superada de similar natu-
raleza, en concreto las prácticas externs curriculares de enseñanzas universitarias, y el módulo profesional de Formación en
Centros de Trabajo de las enseñanzas de formación profesional de grado superior. Además no podrá realizarse el reconoci-
miento parcial de una asignatura destino en ningún caso.

· Reconocimiento de experiencia laboral o profesional acreditada: Ésta podrá ser reconocida siempre y cuando el tipo de
experiencia obtenida, funciones desarrolladas en el desempeño del puesto de trabajo y las competencias adquiridas, debida-
mente acreditadas, tenga correspondencia con las competencias de las materias en la titulación de destino. La experiencia la-
boral a reconocer será, en todo caso, aquella que se haya producido tras la obtención del título de Ingeniería Técnica en Infor-
mática de Sistemas, Ingeniería Técnica en Informática de Gestión, Ingeniería Informática, o titulaciones universitarias afines
de que disponga el solicitante. El número máximo de créditos reconocidos será de 36 ECTS. El mínimo de tiempo trabajado
para solicitar el reconocimiento será de un año proponiéndose un reconocimiento máximo de 18 ECTS por cada año trabaja-
do a régimen de tiempo completo.

· Reconocimiento de créditos de enseñanzas universitarias no oficiales: El número máximo de créditos reconocidos será de
36 ECTS contando también los reconocidos como experiencia laboral o profesional.

· Reconocimiento de créditos obtenidos en enseñanzas  superiores no universitarias: La Junta de Facultad en su reunión
del 11 de mayo de 2011 aprobó las tablas que la Comisión de Reconocimiento Académico usa para reconocer créditos de las
titulaciones superiores de Formación Profesional siguientes: Técnico superior en administración de sistemas informáticos,
Técnico superior en desarrollo de aplicaciones informáticas, Técnico superior en administración de sistemas informáticos
en red, Técnico superior en desarrollo de aplicaciones multiplataforma, Técnico superior en desarrollo de aplicaciones web
reconocimiento de, Técnico superior en desarrollo de productos electrónicos, Técnico superior en sistemas de regulación y
control automáticos, Técnico superior en sistemas de telecomunicación e informáticos. El mínimo número de créditos ECTS
reconocidos es de 30 ECTS. Se anexan las tablas completas.

· Reconocimiento de estudios en casos de movilidad: En este caso el reconocimiento se produce antes del desplazamiento
del estudiante haciendo constar claramente qué asignaturas, cursos y créditos componen los mismos, permitiéndose su modi-
ficación posterior, de manera que a su regreso no haya ninguna duda en el reconocimiento de los estudios que hayan sido su-
perados en la universidad de destino. En todo momento, se podrá considerar un curso académico equivalente a 60 créditos.

· Reconocimiento de los ti#tulos extranjeros: En este caso, es la Universidad de Murcia quien, de acuerdo con la legislación
vigente, es competente para resolver la homologación de títulos extranejeros aplicando las normas que para ello tiene defini-
das.

 

En todos los casos la comisio#n del centro elaborara# una propuesta teniendo en cuenta las competencias adquiri-
das con los cre#ditos cursados de su titulacio#n de origen y su posible correspondencia con las competencias de las
materias de la titulacio#n de destino.

 

Por otro lado, las “Normas de Reconocimiento De Cre#ditos En Actividades Universitarias (CRAU)” aprobadas por
el Consejo de Gobierno de la Universidad de en su sesión del 29 de julio de 2009, y modificadas el 18 de marzo de
2011, establecen las modalidades y el reconocimiento académico de las actividades universitarias culturales, depor-
tivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación (Artº 12.8 del RD 1393/2007). Se podrá reconocer un
máximo de 6 créditos ECTS por este tipo de actividades.

 

La presentacio#n de solicitudes para el reconocimiento y transferencia de cre#ditos, asi# como el calendario para la
resolucio#n y notificacio#n al interesado de las mismas, serán establecidos cada año académico por la Universidad
de Murcia en sus “Instrucciones y Normas de Matri#cula para cada curso acade#mico”. La solicitud se presentara#
en la secretari#a del centro al que se encuentre adscrito el ti#tulo objeto de reconocimiento en modelo unificado de
la Universidad de Murcia.

 

La calificación de las asignaturas superadas por reconocimiento será equivalente a las utilizadas para realizar el re-
conocimiento o a la media de las usadas para reconocer una única asignatura. En el expediente quedará reflejado
aquellas asignaturas superadas por medio de reconocimiento. Los créditos reconocidos por experiencia profesional,
enseñanzas no oficiales o actividades  universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación, figurarán con la calificación de apto y no computarán a efectos del cálculo de la nota media del ex-
pediente.

 

Para una información más precisa y detallada se recomienda la lectura de los documentos siguientes:
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https://sede.um.es/sede/normativa/um/normas-academicas/reglam-reconoc-y-transferencia-de-
creditos2012.pdf

https://sede.um.es/sede/normativa/um/normas-academicas/norm-recon-cred.pdf

https://sede.um.es/sede/normativa/um/normas-academicas/titulos-extranjeros-posgrado.pdf

https://sede.um.es/sede/normativa/um/normas-academicas/norm-req-form-complem-hom-tit-extr-ed-sup.pdf

 

A continuación se incluyen las tablas de reconocimiento de las asignaturas de módulos de Formación Profesional

 

TÉCNICO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS

(36 ECTS)

MÓDULO PROFESIONAL ASIGNATURAS DEL GRADO

Sistemas informáticos monousuario y multiusuario 1898.-Introducción a los Sistemas Operativos

Fundamentos de programación 1888.-Introducción de la Programación

Formación y orientación laboral

Relaciones en el entorno de trabajo

1916.-Destrezas Profesionales de la Ingeniería Informática

Formación en centro de trabajo 1928.-Prácticas Externas

Sistemas gestores de bases de datos · 1903.-Bases de Datos

· 1924.-Administración de Bases de Datos

 

 

 

TÉCNICO SUPERIOR EN DESARROLLO DE APLICACIONES INFORMÁTICAS

(42 ECTS)

MÓDULO PROFESIONAL ASIGNATURAS DEL GRADO

Sistemas informáticos multiusuario y en red 1898.-Introducción a los Sistemas Operativos

Programación en lenguajes estructurados · 1888.-Introducción de la Programación

· 1892.-Tecnología de la Programación

Desarrollo de aplicaciones en entornos de cuarta generación y con herramientas

CASE

1903.-Bases de Datos

Diseño y realización de servicios de presentación en entornos gráficos 3874.-Interfaces de Usuario

Formación y orientación laboral

Relaciones en el entorno de trabajo

1916.-Destrezas Profesionales de la Ingeniería Informática

Formación en centro de trabajo 1928.-Prácticas Externas

 

 

 

TÉCNICO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS EN RED

(60 ECTS)

MÓDULO PROFESIONAL ASIGNATURAS DEL GRADO

Implantación de sistemas operativos · 1898.-Introducción a los Sistemas Operativos
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Administración de sistemas operativos

Planificación y administración de redes

· 1912.-Administración de Sistemas Operativos y Redes

Gestión de bases de datos 1903.-Bases de Datos

Servicios de red e Internet

Seguridad y alta disponibilidad

· 1911.-Servicios Telemáticos

· 1925.-Administración avanzada de Redes

Implantación de aplicaciones web 3872.-Desarrollo de Aplicaciones Web

Administración de sistemas gestores de bases de datos 1924.-Administración de Bases de Datos

Empresa e iniciativa emprendedora 1894.-Gestión de organizaciones y habilidades profesionales

Formación y orientación laboral 1916.-Destrezas Profesionales de la Ingeniería Informática

Formación en centros de trabajo 1928.-Prácticas Externas

 

 

TÉCNICO SUPERIOR EN DESARROLLO DE APLICACIONES MULTIPLATAFORMA

(54 ECTS)

MÓDULO PROFESIONAL ASIGNATURAS DEL GRADO

Sistemas informáticos Programación de servicios y procesos · 1898.-Introducción a los Sistemas Operativos

· 1904.-Redes de Comunicaciones

Bases de Datos 1903.-Bases de Datos

Programación 1888.-Introducción a la Programación

Desarrollo de interfaces 3874.-Interfaces de Usuario

Sistemas de gestión empresarial 3884.-Sistemas de Información Empresarial

Empresa e iniciativa emprendedora 1894.-Gestión de organizaciones y habilidades profesionales

Formación y orientación laboral 1916.-Destrezas Profesionales de la Ingeniería Informática

Formación en centros de trabajo 1928.-Prácticas Externas

 

 

TÉCNICO SUPERIOR EN DESARROLLO DE APLICACIONES WEB

(54 ECTS)

MÓDULO PROFESIONAL ASIGNATURAS DEL GRADO

Sistemas Informáticos 1898.-Introducción a los Sistemas Operativos

Bases de datos 1903.-Bases de Datos

Programación 1888.-Introducción a la Programación

Desarrollo web en entorno cliente

Desarrollo web en entorno servidor

Despliegue de aplicaciones web

· 3872.-Desarrollo de Aplicaciones Web

· 3871.-Aplicaciones Distribuidas

Diseño de interfaces web 3874.-Interfaces de Usuario

Empresa e iniciativa emprendedora 1894.-Gestión de Organizaciones y Habilidades Profesionales

Formación y orientación laboral 1916.-Destrezas Profesionales de la Ingeniería Informática

Formación en centros de trabajo 1928.-Prácticas Externas

 

 

TÉCNICO SUPERIOR EN DESARROLLO DE PRODUCTOS ELECTRÓNICOS
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(30 ECTS)

MÓDULO PROFESIONAL ASIGNATURAS DEL GRADO

-Electrónica Analógica 1887.-Fundamentos Físicos de la Informática

-Técnicas de programación 1888.-Introducción a la Programación

-Calidad

-Admón., gestión y comercialización en la pequeña empresa

1894.-Gestión de Organizaciones y Habilidades Profesionales

-Relaciones en el entorno de trabajo

-Formación y orientación laboral

1916.-Destrezas profesionales de la Ingeniería Informática

-Formación en centros de trabajo 1928.-Prácticas Externas

 

 

 

TÉCNICO SUPERIOR EN SISTEMAS DE REGULACIÓN Y CONTROL AUTOMÁTICOS

(30 ECTS)

MÓDULO PROFESIONAL ASIGNATURAS DEL GRADO

Sistemas de Control Secuencial

Sistemas de medida y regulación

Comunicaciones industriales

3873.-Sistemas de Información Industriales

Informática industrial 1888.-Introducción a la Programación

-Calidad

-Admón., gestión y comercialización en la pequeña empresa

1894.-Gestión de Organizaciones y Habilidades Profesionales

-Relaciones en el entorno de trabajo

-Formación y orientación laboral

1916.-Destrezas profesionales de la Ingeniería Informática

-Formación en centros de trabajo 1928.-Prácticas Externas

 

 

 

TÉCNICO SUPERIOR EN SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN E INFORMÁTICOS (30 ECTS)

MÓDULO PROFESIONAL ASIGNATURAS DEL GRADO

Arquitectura de equipos y Sist.s Informáticos

Sist. Operat. y Lenguajes de Programación

Sistemas Telemáticos

· 1888.-Introducción a la Programación

· 1889.-Fundamentos de computadores

-Calidad

-Admón., gestión y comercialización en la pequeña empresa

1894.-Gestión de Organizaciones y Habilidades Profesionales

-Relaciones en el entorno de trabajo

-Formación y orientación laboral

1916.-Destrezas profesionales de la Ingeniería Informática

-Formación en centros de trabajo 1928.-Prácticas Externas

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades con grupo grande de alumnos entre las que se encuentran la presentación en el aula de los conceptos propios de la
materia mediante metodología expositiva con lecciones magistrales participativas y medios audiovisuales. También se contemplan
en este grupo las actividades de evaluación teórico prácticas.

Actividades con grupo mediano en el aula de resolución de problemas, seminarios, charlas, ejercicios basados en el aprendizaje
orientado a proyectos, estudios de casos, exposición y discusión de trabajos relativas al seguimiento individual y/o grupal de
adquisición de las competencias.

Actividades con grupo pequeño en el laboratorio relacionadas con la componente práctica de las asignaturas, desarrollo de trabajos
con equipo técnico especializado, desarrollo de programas, etc.

Tutorías individualizadas o en grupo muy pequeño orientadas a la dirección, supervisión y asesoría por parte del un profesor de la
asignatura, del tutor en el caso de Trabajo Fin de Grado, supervisión del tutor de empresa en el caso de Prácticas de Empresa que de
forma periódica constate y redirija el trabajo del alumno hacia la consecución de los objetivo marcados.

Estudio y trabajo autónomo orientado a la asimilación de contenidos, realización de problemas, ejercicios o redacción de informes
técnicos o memorias descriptivas, desarrollo de proyectos o prácticas individuales o en

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen teórico-práctico. En este instrumento incluimos desde el tradicional examen escrito o tipo test hasta los exámenes
basados en resolución de problemas, pasando por los de tipo mixto que incluyen cuestiones cortas o de desarrollo teórico junto
con pequeños problemas. También se incluye aquí la consideración de la participación activa del alumno en clase, la entrega de
ejercicios o realización de pequeños trabajos escritos y presentaciones.

Informe técnico. En este instrumento incluimos los resultados de actividades prácticas, o de laboratorio, junto con sus memorias
descriptivas. Los resúmenes del estado del arte o memorias de investigación sobre temas concretos. Y la posibilidad de realizar
entrevistas personales o presentaciones de los trabajos realizados también entran en esta categoría.

Exposición y Defensa. Este instrumento se refiere a las presentaciones o exposiciones orales realizadas de forma individual o en
pequeños grupos ante uno o varios profesores a modo de tribunal, y posibles turnos en las que los candidatos respondan a preguntas
relacionadas con el trabajo.

5.5 NIVEL 1: FORMACIÓN BÁSICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: FUNDAMENTOS MATEMÁTICOS DE LA INFORMÁTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

BÁSICA Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

cs
v:

 2
11

52
02

05
60

20
77

88
04

12
09

2



Identificador : 2500494

14 / 187

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ÁLGEBRA Y MATEMÁTICA DISCRETA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA (sólo grado) 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FUNDAMENTOS LÓGICOS DE LA INFORMÁTICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA (sólo grado) 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: CÁLCULO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA (sólo grado) 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ESTADÍSTICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA (sólo grado) 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Álgebra y Matemática Discreta

Objetivos Formativos

·          Ser conscientes de la diversidad de culturas que han intervenido en el desarrollo histórico de las matemáticas.
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·          Saber manejar el algoritmo de Euclides y el de Euclides extendido.

·          Conocer algunas propiedades básicas de los números primos.

·          Saber operar correctamente en Zn.

·          Saber calcular inversos en Zn.

·          Saber operar correctamente con polinomios en una variable.

·          Manejar los conceptos de cero de un polinomio y su multiplicidad.

·          Saber manejar el algoritmo de Euclides y el de Euclides extendido para polinomios.

·          Saber operar con matrices.

·          Saber realizar operaciones elementales.

·          Calcular inversas por operaciones elementales.

·          Calcular determinantes sencillos.

·          Saber estudiar y resolver sistemas de ecuaciones lineales.

·          Manejo básico de Sistemas generadores, independientes y bases.

·          Conocer bases de algunos espacios importantes.

·          Conocer el concepto de coordenadas y saber realizar operaciones con ellas.

·          Conocer las distintas formas de representar un subespacio y como pasar de una a otra.

·          Saber calcular sumas e intersecciones de subespacios.

·          Saber manejar el concepto de aplicación lineal.

·          Cálculo la matriz asociada a una aplicación lineal en bases canónicas.

·          Estudiar de una aplicación a partir de su matriz.

·          Saber calcular la matriz del cambio de base.

·          Saber cambiar de base una aplicación lineal.

·          Ser capaces de medir ángulos y distancia asociadas a un producto escalar.

·          Calcular bases ortonormales.

·          Saber calcular coordenadas respecto a una base ortonormal.

·          Resolver sistemas por mínimos cuadrados.

·          Resolver problemas sencillos de geometría del plano y el espacio.

·          Conocer la terminología básica de la teoría de grafos.

·          Saber pasar de una representación gráfica de un grafo a su expresión matricial y viceversa.

·          Saber calcular el árbol de mínimo coste a partir de un grafo conexo dado.

·          Conocer algunos tipos especiales de caminos: abiertos, cerrados, simples, eulerianos, hamiltonianos.

·          Conocer técnicas sencillas para calcular caminos eulerianos.

 

Fundamentos Lógicos de la Informática   

Objetivos Formativos

·          Explicar con ejemplos la terminología básica de conjuntos y relaciones.

·          Realizar las operaciones asociadas con conjuntos y relaciones.

·          Referirse a ejemplos prácticos al conjunto o modelo relacional apropiado, e interpretar las operaciones y terminologías asociadas al contexto.
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·          Explicar los postulados del álgebra de boole.

·          Utilizar distintas representaciones para una función booleana.

·          Aplicar la aritmética booleana para la obtención de tablas de verdad.

·          Poner en práctica distintos métodos para la simplificación de funciones algebraicas booleanas.

·          Emplear métodos formales de lógica proposicional y de predicados.

·          Describir cómo las herramientas formales de la lógica simbólica se utilizan para modelar algoritmos y situaciones de la vida real.

·          Usar las demostraciones de la lógica formal y el razonamiento lógico para resolver problemas.

·          Describir la importancia y limitaciones de la lógica de predicados.

·          Resumir la estructura básica para cada una de las técnicas de demostración descritas en esta unidad para uno ejemplos dados.  

·          Discutir el mejor tipo de demostración para un problema dado.

·          Relacionar las ideas de inducción matemática para recursión y estructuras que se definan recursivamente.

·          Enunciar los teoremas de Herbrand.

·          Aplicar las reglas básicas para la construcción de árboles semánticos.

·          Utilizar distintas estrategias de resolución para generar grafos de derivación sobre un problema.

·          Discutir sobre qué tipo de razonamiento/demostración es mejor para un problema dado.

 

Cálculo

Objetivos Formativos

·          Distinguir entre sucesión definida explícita o recursivamente.

·          Definir límite de una sucesión y conocer y manejar las propiedades del límite.

·          Definir sucesión monótona y saber detectar si una sucesión lo es.

·          Conocer que toda sucesión monótona acotada es convergente.

·          Definir sucesión contractiva y saber detectar si una sucesión lo es.

·          Conocer que toda sucesión contractiva es convergente.

·          Encontrar el límite de sucesiones sencillas.

·          Definir aproximación de un número y error y cota del error de una aproximación.

·          Conocer y saber aplicar condiciones para determinar la existencia y unicidad de solución de la ecuación en un intervalo dado.

·          Determinar, mediante el método de la bisección, aproximaciones a la solución de una ecuación, estimando además una cota de su error.

·          Hallar, mediante el método de la bisección, una aproximación a la solución de una ecuación, con una cota de error prefijada.

·          Conocer los conceptos de: serie, suma parcial n-ésima de una serie, serie convergente, serie divergente, serie de términos positivos y serie al-
ternada.

·          Estudiar el carácter y suma de series geométricas y telescópicas.

·          Conocer y aplicar los siguientes criterios de convergencia para la determinación de la convergencia de series de términos positivos: de la mayo-
rante, de comparación por el límite del cociente, del cociente y de la raíz.

·          Conocer y aplicar el criterio de Leibniz para series alternadas.

·          Aproximar la suma de una serie, con una cota de error prefijada.

·          Conocer la expresión del polinomio de Taylor de una función y la de su resto.

·          Definir Serie de Taylor de una función.

·          Conocer los desarrollos en serie de las funciones elementales y su campo de validez.
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·          Saber encontrar el Polinomio de Taylor de una función y utilizarlo para determinar valores aproximados de la misma y cotas de su error de apro-
ximación.

·          Determinar una aproximación de una función, con una cota de error prefijada, mediante el uso de un polinomio de Taylor o su expresión como
serie de potencias.

·          Entender los conceptos de: aproximación global de una función en un intervalo, polinomio interpolador e interpolación a trozos.

·          Conocer cotas para los errores de una aproximación obtenida mediante un polinomio interpolador de cualquier grado o mediante la interpola-
ción a trozos (lineal o cuadrática).

·          Calcular el polinomio interpolador para una tabla de valores, encontrar un valor aproximado mediante un polinomio interpolador o mediante in-
terpolación a trozos (lineal o cuadrática) y determinar una cota de su error.

·          Determinar el “paso de tabla” necesario para encontrar aproximaciones de una función en un intervalo, mediante interpolación lineal a trozos,
con error menor que uno dado.

·          Conocer el concepto de integral definida y sus propiedades básicas (linealidad, aditividad, monotonía, etc.).

·          Conocer los métodos del Trapecio y de Simpson y cotas de sus errores.

·          Conocer el Teorema Fundamental del Cálculo sobre funciones definidas como integrales.

·          Extender el concepto de integral definida al caso de intervalos infinitos.

·          Aplicar los métodos del Trapecio y Simpson para determinar aproximaciones de integrales definidas y encontrar cotas del error de las mismas.

·          Determinar aproximaciones de integrales definidas mediante el método del Trapecio o el de Simpson, con cotas de error prefijadas.

·          Estudiar la convergencia de algunas integrales impropias sencillas (de funciones con primitiva) y encontrar su valor cuando sean convergentes.

 

Estadística

Objetivos Formativos

·          Distinguir y aplicar convenientemente los distintos tipos de gráficos y tablas.

·          Interpretar las medidas descriptivas más conocidas.

·          Comparar muestras a partir de las medidas anteriores.

·          Aplicar gráficos convenientes para visualizar relaciones entre variables.

·          Ajustar datos a modelos lineales y no lineales.

·          Interpretar parámetros indicadores de la bondad del ajuste.

·          Calcular probabilidades en espacios muestrales finitos.

·          Aplicar las propiedades de las probabilidades a la fiabilidad de sistemas.

·          Reconocer las hipótesis de la Regla de Bayes y calcular probabilidades finales.

·          Obtener la Función de Distribución de una v.a. discreta a partir de la Puntual de Probabilidad y al revés.

·          Calcular probabilidades, esperanzas y varianzas de v.a. discretas.

·          Reconocer y aplicar los modelos de probabilidad discretos.

·          Obtener la Función de Distribución de una v.a. continua a partir de la Densidad y al revés.

·          Calcular probabilidades, esperanzas y varianzas de v.a. continuas.

·          Reconocer y aplicar los modelos de probabilidad continuos.

·          Concebir la metodología estadística como un proceso iterativo en donde se combinan procedimientos descriptivos, de modelización y de infe-
rencia.

·          Tratar con muestras aleatorias y su distribución muestral en ejemplos de tamaño reducido.

·          Tratar con la distribución de la media muestral a partir de muestras normales y binomiales y a partir de muestras no normales pero de tamaño
grande.

·          Calcular probabilidades asociadas a los estadísticos más importantes.
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·          Construir intervalos de confianza para los parámetros más importantes.

·          Aplicar convenientemente los IC atendiendo a cada situación experimental.

·          Comparar dos medias o dos proporciones muestrales y analizar posibles diferencias significativas.

·          Distinguir las situaciones en que debe construirse un test unilateral en vez de uno bilateral.

·          Comparar dos medias o dos proporciones muestrales y analizar posibles diferencias significativas.

·          Adquirir el lenguaje técnico de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Álgebra y Matemática Discreta

 

Breve descripción de Contenidos

·          Aritmética: Números enteros. Números primos. Aritmética modular. Polinomios en una variable. Aritmética de polinomios.

·          Matrices: Matrices. Operaciones con matrices. Determinantes. Sistemas de ecuaciones.

·          Espacios Vectoriales: Espacios vectoriales. Bases, coordenadas. Subespacios y operaciones con ellos.

·          Aplicaciones lineales: Aplicaciones lineales. Matrices asociadas. Cambios de base.

·          Geometría: Distancias y ángulos. Producto escalar. Geometría del plano y el espacio.

·          Grafos: Grafos. Representación matricial de un grafo. Árboles. Caminos. Ciclos.

 

 

Fundamentos Lógicos de la Informática

Breve descripción de Contenidos

·          Conjuntos y relaciones: Conjuntos, diagramas de Venn, complemento, productos cartesianos, conjuntos potencia, álgebras y sigma-álgebras.
Relaciones. Conjuntos cocientes.

·          Álgebra de Boole: Álgebra de Boole. Funciones Boolenas. Minimización de
funciones algebraicas booleanas (algebraico, gráfico basado en mapas de Karnaugh, numérico de Quine-McCluskey).

·          Lógica proposicional y de predicados: Lógica Proposicional. Conectivos de la lógica. Tablas de verdad. Formas normales. Limitaciones de
la lógica proposicional. Lógica de predicados. Cuantificadores universal y existencial. Modus ponens y modus tollens. Reglas de equivalencia. Formas
normales. Limitaciones de la lógica de predicados. Demostración automática: Teoremas de Herbrand. Grafos semánticos. Grafos de derivación.

·          Técnicas de demostración: Implicación, recíproco, inverso, contrarrecíproco, negación y contradicción. Demostraciones: directa, contraejem-
plo, contraposición, contradicción. Inducción. Definiciones matemáticas recursivas.

 

 

Cálculo

 

Breve descripción de Contenidos

·          Sucesiones de números reales: Definición de sucesión. Expresiones explícita y recursiva.   Límite: definición y propiedades. Sucesiones mo-
nótonas y acotadas. Sucesiones contractivas. Sucesiones con límite infinito. Órdenes de magnitud.

·          Resolución numérica de ecuaciones: Introducción a los métodos numéricos. Condiciones de existencia y unicidad de soluciones. Resolución
numérica de ecuaciones.   Método de bisección.

·          Series numéricas: Definiciones y resultados generales. Series de términos positivos. Criterios de convergencia. Series de términos arbitrarios.
Series absolutamente convergentes. Series alternadas. Aproximación numérica de la suma de una serie.

·          Aproximación local de funciones: Polinomios de Taylor: Polinomios de Taylor. Teorema de Taylor. Series de Taylor. Desarrollo en serie de
potencias de algunas funciones.

·          Aproximación global de funciones: el polinomio interpolador: Polinomio interpolador. Error del polinomio interpolador. Interpolación a tro-
zos.
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·          Cálculo integral: Integral definida: definición y propiedades. Funciones definidas por integrales. Teorema Fundamental del Cálculo. Integración
numérica. Integración en intervalos infinitos. Función gamma.

 

Estadística

 

Breve descripción de Contenidos

·          Estadística descriptiva para una variable: Primeros conceptos: población, muestra y variable estadística. Distribuciones de frecuencias. Grá-
ficos. Medidas descriptivas de tendencia central, de localización, de dispersión y de forma.

·          Estadística descriptiva para dos variables : Nubes de puntos. Distribuciones de frecuencias conjuntas, marginales y condicionadas. Medidas
descriptivas marginales y condicionadas. Covarianza y correlación. Regresión lineal.

·          Fundamentos de probabilidad: Primeros conceptos: experimento aleatorio, espacio muestral y suceso.   Definición frecuentista   y clásica del
concepto de probabilidad. Combinatoria. Definición axiomática de probabilidad. Probabilidad condicionada. Fórmula de la Probabilidad Total. Teorema
de Bayes.  

·          Variables aleatorias discretas: Función de distribución y función puntual de probabilidad de una v.a. discreta. Esperanza y varianza. Modelo
Binomial, Hipergeométrico, Geométrico, Binomial Negativo y Poisson. Aproximaciones.  

·          Variables aleatorias continuas : Función de distribución y función de densidad de una v.a. continua. Esperanza y varianza. Desigualdad de
Tchebichev. Modelo Uniforme, Exponencial, Erlang, Weibull y Normal. Aproximaciones al modelo Normal.

·          Muestreo: Primeros conceptos: muestra aleatoria, estadístico y distribución de un estadístico en el muestreo. Estudio de ciertos estadísticos
como sumas, medias, proporciones, varianzas, máximos y mínimos.  

·          Intervalos de confianza: Metodología general para la estimación de parámetros por intervalos de confianza. Primeros conceptos: nivel de con-
fianza y valores críticos. Construcción de intervalos para medias, proporciones y varianzas. Construcción de intervalos para la diferencia de dos me-
dias o proporciones y para el cociente de dos varianzas.

·          Contrastes de Significación: Metodología general para la estimación de parámetros por test de hipótesis. Primeros conceptos: estadístico de
contraste y región de rechazo. Construcción de test de hipótesis para medias, proporciones y varianzas. Construcción de test de hipótesis para la dife-
rencia de dos medias o proporciones y para el cociente de dos varianzas.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CGUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CGUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CGUM5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CGUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CGII1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CGII2 - Capacidad de organización y planificación.

CGII3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CGII5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CGII6 - Capacidad de gestión de la información.

CGII7 - Resolución de problemas.

CGII8 - Toma de decisiones.

CGII9 - Trabajo en equipo.

CGII10 - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar.

CGII12 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CGII13 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CGII14 - Razonamiento crítico.
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CGII15 - Compromiso ético.

CGII16 - Aprendizaje autónomo.

CGII17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CGII18 - Creatividad

CGII19 - Liderazgo

CGII20 - Conocimiento de otras culturas y costumbres.

CGII21 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CGII22 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEII4 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

CEII5 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas empleando los métodos de
la ingeniería del software como instrumento para el aseguramiento de su calidad.

CEII6 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando
hardware, software y redes.

CEII7 - Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de Ingeniero
Técnico en Informática y manejar especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento

CEII8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CEII9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CEII10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática.

CEII11 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas, comprendiendo la
responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico en Informática.

CEII12 - Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y
planificación de proyectos, así como la legislación, regulación y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos.

FB1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar
los conocimientos sobre: álgebra lineal; cálculo diferencial e integral; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y
optimización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades con grupo grande de alumnos
entre las que se encuentran la presentación
en el aula de los conceptos propios de la
materia mediante metodología expositiva
con lecciones magistrales participativas
y medios audiovisuales. También se
contemplan en este grupo las actividades
de evaluación teórico prácticas.

96 40

Actividades con grupo mediano en
el aula de resolución de problemas,
seminarios, charlas, ejercicios basados
en el aprendizaje orientado a proyectos,
estudios de casos, exposición y discusión
de trabajos relativas al seguimiento
individual y/o grupal de adquisición de las
competencias.

30 12,5

Actividades con grupo pequeño en
el laboratorio relacionadas con la

90 37,5
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componente práctica de las asignaturas,
desarrollo de trabajos con equipo técnico
especializado, desarrollo de programas,
etc.

Tutorías individualizadas o en grupo
muy pequeño orientadas a la dirección,
supervisión y asesoría por parte del
un profesor de la asignatura, del tutor
en el caso de Trabajo Fin de Grado,
supervisión del tutor de empresa en el caso
de Prácticas de Empresa que de forma
periódica constate y redirija el trabajo
del alumno hacia la consecución de los
objetivo marcados.

24 10

Estudio y trabajo autónomo orientado a
la asimilación de contenidos, realización
de problemas, ejercicios o redacción
de informes técnicos o memorias
descriptivas, desarrollo de proyectos o
prácticas individuales o en

360 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen teórico-práctico. En este
instrumento incluimos desde el tradicional
examen escrito o tipo test hasta los
exámenes basados en resolución de
problemas, pasando por los de tipo mixto
que incluyen cuestiones cortas o de
desarrollo teórico junto con pequeños
problemas. También se incluye aquí
la consideración de la participación
activa del alumno en clase, la entrega
de ejercicios o realización de pequeños
trabajos escritos y presentaciones.

40.0 60.0

Informe técnico. En este instrumento
incluimos los resultados de actividades
prácticas, o de laboratorio, junto con sus
memorias descriptivas. Los resúmenes
del estado del arte o memorias de
investigación sobre temas concretos.
Y la posibilidad de realizar entrevistas
personales o presentaciones de los
trabajos realizados también entran en esta
categoría.

40.0 60.0

NIVEL 2: FUNDAMENTOS FÍSICOS DE LA INFORMÁTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FUNDAMENTOS FÍSICOS DE LA INFORMÁTICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA (sólo grado) 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Fundamentos Físicos de la Informática

Objetivos Formativos

· Obtener una visión de la Física como  parte integrante de la ingeniería informática sobre la base de la comprensión de los fenómenos físicos en los que se susten-
ta la ingeniería eléctrica y electrónica.

· Incorporar el método científico a su modo de trabajo.

· Comprender los fenómenos electromagnéticos más directamente relacionados con el funcionamiento de los computadores y sus periféricos.

· Adquirir la capacidad de aplicar sus conocimientos a la explicación y análisis de los usos tecnológicos actuales.

· Analizar y resolver circuitos eléctricos de corriente continua y corriente alterna.

· Conocer el funcionamiento y características de los dispositivos básicos de semiconductores.

· Plantear y resolver problemas físicos sencillos relacionados con la materia impartida.

· Saber analizar y diseñar circuitos electrónicos sencillos, tanto los analógicos como los digitales.

· Comprender las tecnologías de los dispositivos electrónicos y de las principales familias lógicas.

· Conocer la importancia de la interrelación entre teoría y experimentación.

· Saber utilizar la instrumentación básica de un laboratorio de hardware y realizar medidas sobre fenómenos de interés que impliquen la obtención de datos experi-
mentales y el tratamiento matemático de los mismos.

· Conocer la evolución histórica de las partes de la física que mayor incidencia han tenido en los avances tecnológicos que soportan la informática así como valo-
rar su influencia en determinados comportamientos socioculturales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

cs
v:

 2
11

52
02

05
60

20
77

88
04

12
09

2



Identificador : 2500494

24 / 187

Fundamentos Físicos de la Informática    

Breve descripción de Contenidos

· Fundamentos de Electromagnetismo: Electrostática. Campo y Potencial Eléctricos. Energía. Conductores y dieléctricos. Condensadores. Corriente eléctrica. Re-
sistencia. Potencia suministrada y Potencia disipada. Campo magnético. Materiales magnéticos. Campo electromagnético e Inducción. Autoinducción. Ondas
electromagnéticas y Óptica.

· Fundamentos de Teoría de Circuitos: Circuitos de corriente continua. Análisis de Circuitos. Circuito RC. Aparatos de medida eléctricos: Voltímetro, amperíme-
tro, ohmmímetro. Circuitos de corriente alterna. Análisis de Circuitos. Circuitos RLC.

· Fundamentos de Electrónica: Materiales semiconductores, modelos y  propiedades eléctricas. Dispositivos electrónicos básicos con semiconductores. El diodo y
el transistor. Circuitos con diodos y transistores BJT y FET.  El Amplificador Operacional, circuitos con A.O. Conmutación en transistores. Circuitos de conmu-
tación regenerativos y no regenerativos. Familias lógicas, parámetros característicos y  principales tecnologías.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CGUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CGUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CGUM5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CGUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CGII1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CGII2 - Capacidad de organización y planificación.

CGII3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CGII5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CGII6 - Capacidad de gestión de la información.

CGII7 - Resolución de problemas.

CGII8 - Toma de decisiones.

CGII9 - Trabajo en equipo.

CGII10 - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar.

CGII12 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CGII13 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CGII14 - Razonamiento crítico.

CGII15 - Compromiso ético.

CGII16 - Aprendizaje autónomo.

CGII17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CGII18 - Creatividad

CGII19 - Liderazgo

CGII20 - Conocimiento de otras culturas y costumbres.

CGII21 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CGII22 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEII4 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.
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CEII5 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas empleando los métodos de
la ingeniería del software como instrumento para el aseguramiento de su calidad.

CEII6 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando
hardware, software y redes.

CEII7 - Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de Ingeniero
Técnico en Informática y manejar especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento

CEII8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CEII9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CEII10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática.

CEII11 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas, comprendiendo la
responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico en Informática.

CEII12 - Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y
planificación de proyectos, así como la legislación, regulación y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos.

FB2 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos de campos y ondas y electromagnetismo, teoría de circuitos eléctricos,
circuitos electrónicos, principio físico de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos y fotónicos, y su
aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades con grupo grande de alumnos
entre las que se encuentran la presentación
en el aula de los conceptos propios de la
materia mediante metodología expositiva
con lecciones magistrales participativas
y medios audiovisuales. También se
contemplan en este grupo las actividades
de evaluación teórico prácticas.

24 40

Actividades con grupo mediano en
el aula de resolución de problemas,
seminarios, charlas, ejercicios basados
en el aprendizaje orientado a proyectos,
estudios de casos, exposición y discusión
de trabajos relativas al seguimiento
individual y/o grupal de adquisición de las
competencias.

7,5 12,5

Actividades con grupo pequeño en
el laboratorio relacionadas con la
componente práctica de las asignaturas,
desarrollo de trabajos con equipo técnico
especializado, desarrollo de programas,
etc.

22,5 37,5

Tutorías individualizadas o en grupo
muy pequeño orientadas a la dirección,
supervisión y asesoría por parte del
un profesor de la asignatura, del tutor
en el caso de Trabajo Fin de Grado,
supervisión del tutor de empresa en el caso
de Prácticas de Empresa que de forma
periódica constate y redirija el trabajo
del alumno hacia la consecución de los
objetivo marcados.

6 10

Estudio y trabajo autónomo orientado a
la asimilación de contenidos, realización
de problemas, ejercicios o redacción

90 0
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de informes técnicos o memorias
descriptivas, desarrollo de proyectos o
prácticas individuales o en

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen teórico-práctico. En este
instrumento incluimos desde el tradicional
examen escrito o tipo test hasta los
exámenes basados en resolución de
problemas, pasando por los de tipo mixto
que incluyen cuestiones cortas o de
desarrollo teórico junto con pequeños
problemas. También se incluye aquí
la consideración de la participación
activa del alumno en clase, la entrega
de ejercicios o realización de pequeños
trabajos escritos y presentaciones.

40.0 60.0

Informe técnico. En este instrumento
incluimos los resultados de actividades
prácticas, o de laboratorio, junto con sus
memorias descriptivas. Los resúmenes
del estado del arte o memorias de
investigación sobre temas concretos.
Y la posibilidad de realizar entrevistas
personales o presentaciones de los
trabajos realizados también entran en esta
categoría.

40.0 60.0

NIVEL 2: FUNDAMENTOS DE LA INFORMÁTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INTRODUCCIÓN A LA PROGRAMACIÓN
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA (sólo grado) 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FUNDAMENTOS DE COMPUTADORES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA (sólo grado) 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TECNOLOGÍA DE LA PROGRAMACIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA (sólo grado) 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ESTRUCTURA Y TECNOLOGÍA DE COMPUTADORES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA (sólo grado) 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Introducción a la Programación

Objetivos Formativos

· Conocer la historia de la programación y de los paradigmas de programación, con especial atención al contexto sociocultural de su desarrollo.

· Distinguir los conceptos de algoritmo y programa.

· Describir la noción de proceso y de estado computacional.

· Mostrar la necesidad de codificar la información que maneja internamente un computador.

· Presentar el computador como una jerarquía de máquinas virtuales.

· Introducir los elementos que forman el léxico de un algoritmo: acciones e informaciones.

· Distinguir entre especificación e implementación de una acción, introduciendo los conceptos de precondición y postcondición.

· Presentar y describir los tipos de datos primitivos.

· Describir la acción primitiva que permite modificar el estado de un proceso computacional (asignación) y las acciones primitivas para introducir datos y mostrar
resultados (Leer y Escribir).

· Presentar los mecanismos para organizar las acciones en un algoritmo: secuenciación, análisis de casos, iteración y recursión.

· Motivar e introducir los constructores de tipos de datos no primitivos.

· Mostrar la construcción y el uso del registro o PRODUCTO DE TIPOS.
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· Subrayar las ventajas de enriquecer el vocabulario del algoritmo con acciones no primitivas.

· Describir y motivar la conveniencia de introducir el léxico local en una acción.

· Introducir el concepto de parámetro como vehículo de comunicación de una acción con el contexto en el que se utiliza.

· Mostrar los tipos de parámetros, sus aplicaciones y sus ventajas.

· Presentar las funciones como un medio para incorporar nuevos operadores asociados a tipos de datos primitivos y no primitivos.

· Definir el tipo de datos estructurado TABLA como una definición extensional de una función, y presentar sus características: naturaleza homogénea de sus ele-
mentos y acceso indexado.

· Presentar el tipo de datos SECUENCIA y el acceso secuencial.

· Motivar y comprender el proceso iterativo.

· Introducir las composiciones iterativas estructuradas: MIENTRAS, REPETIR, ITERAR y RECORRIENDO.

· Explicar cómo aplicar el razonamiento inductivo a la resolución de algoritmos iterativos a partir de la noción de invariante.

· Adoptar un método para el diseño y resolución de algoritmos iterativos en base al recorrido de secuencias.

· Introducir y aplicar los esquemas algorítmicos de recorrido y búsqueda.

· Mostrar los factores que influyen en la eficiencia de un algoritmo.

· Poner a disposición del alumno técnicas para el análisis de la eficiencia de un algoritmo.

· Justificar la elección de las medidas asintóticas para expresar el tiempo de ejecución de un algoritmo. Estudiar las notaciones asintóticas y sus operaciones.

· Conocer los principales algoritmos de clasificación y búsqueda

Tecnología de la Programación 

Objetivos Formativos

· Describir el concepto de recursión e identificar el caso base y el término general de un problema definido de forma recursiva.

· Determinar cuándo una solución recursiva es apropiada para un determinado problema.

· Describir la aproximación basada en divide-y-vencerás.

· Discutir problemas para los cuales backtracking (o búsqueda con retroceso) puede ser una solución apropiada.

· Explicar cómo los mecanismos de abstracción soportan la creación de componentes software modulares y reusables.

· Justificar la importancia de los conceptos de encapsulación y ocultamiento de la información.

· Escribir programas que hagan uso de tipos de datos abstractos.

· Comparar las ventajas e inconvenientes de los distintos tipos de datos abstractos según la manera en la que estén implementados.

· Elegir el tipo de datos abstracto más adecuado para un determinado problema.

· Diseñar secuencias de código que gestionen condiciones de excepción que hayan surgido durante la ejecución de un programa.

· Descripción de estrategias de utilidad para depurar, probar y validar programas

· Realizar un proyecto informático de progragamación y abordar la tarea de documentar correctamente las principales decisiones de diseño e implementacón toma-
das.

Fundamentos de Computadores

Objetivos Formativos

· Conocer los principales hitos en el desarrollo histórico de los computadores y sus orígenes socio-culturales.

· Comprender la necesidad de diferentes formatos de representación interna para datos numéricos y no numéricos, e instrucciones, y describir algunos formatos
sencillos y comunes.

· Adquirir una perspectiva general de la arquitectura de computadores y de la organización básica de la máquina de von Neumann.

· Conocer la organización básica de un PC y ser capaz de configurar su hardware.

· Entender el papel del sistema operativo y su relación con el hardware y las aplicaciones.

· Explicar el concepto de capa lógica, y los beneficios de diseñar los sistemas como capas abstractas organizadas de forma jerárquica.

· Ser capaz de instalar y manejar el sistema operativo Linux, así como conocer algunos comandos básicos de administración y medida del rendimiento del sistema.

· Describir la relación existente entre un programa escrito en un lenguaje de alto nivel y el programa en ejecución en un ordenador, entendiendo las transformacio-
nes involucradas.

· Entender programas sencillos escritos en lenguaje ensamblador IA-32 y lenguaje C.

· Explicar el concepto de red de interconexión, y caracterizar las diferentes aproximaciones. Introducir la estructura por capas típica de una arquitectura de red, e
ilustrar de forma básica el enrutamiento de un paquete a través de Internet.

· Mostrar la configuración básica de un equipo para poder ser conectado a Internet y algunas herramientas para la administración de la red.

· Conocer distintos periféricos de computador e interfaces de usuario para personas discapacitadas, sus principales requerimientos y características de funcionali-
dad.

 

Estructura y Tecnología de Computadores

Objetivos Formativos       

· Mostrar los bloques lógicos combinacionales y secuenciales básicos en el diseño de sistemas digitales.

· Entender el diseño y funcionamiento de una unidad aritmético-lógica sencilla.

· Ser capaz de diseñar diversos circuitos lógicos combinacionales y secuenciales sencillos usando los bloques lógicos básicos.

· Conocer el repertorio de instrucciones de un procesador RISC y ser capaz de realizar programas en ensamblador para dicho procesador.

· Entender cómo se representan las instrucciones de un procesador RISC sencillo (formato de las instrucciones, modos de direccionamiento, y estructuras de flujo
de control).

· Comprender una implementación elemental del camino de datos y de la unidad de control de un procesador RISC simple.

· Mostrar el funcionamiento básico de la memoria caché.

· Conocer los fundamentos de funcionamiento de la memoria virtual.

· Conocer las principales técnicas de programación de la E/S (polling, interrupciones y DMA), y el uso de la jerarquía de buses para manejar el tráfico de E/S de
forma eficiente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Programación
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Breve descripción de Contenidos

·          Variables, constantes, operadores y expresiones.

·          Tipos de datos, estructuras básicas: registros, arrays, etc.

·          Referencias de memoria (punteros).

·          I/O, ficheros.

·          Estructuras iterativas, bifurcación, recursión.

·          Funciones y procedimientos.

·          Gestión de memoria.

·          Programación estructurada.

·          Refinamientos sucesivos, diseño top-down, desarrollo bottom-up.

·          Mantenimiento del software.

·          Especificación de programas, pre y poscondiciones.

·          Introducción al análisis de complejidad, notación O-grande.

·          Esquemas algorítmicos básicos.

·          Algoritmos de búsqueda y ordenación directos.

   

Tecnología de la Programación

Breve descripción de Contenidos

·          Resolución de problemas mediante recursividad.

·          Ejemplos de recursividad: divide y vencerás, y backtracking.

·          Principios de diseño modular.

·          Especificaciones informales.

·          Encapsulación y ocultamiento de la información.

·          Separación de especificación e implementación.

·          Genericidad.

·          Tipos abstractos de datos básicos: listas, pilas, colas, conjuntos y árboles.

·          Manejo de excepciones.

·          Herramientas de depuración, pruebas y validación.

·          Proyecto informático de programación.

·          Documentación de proyectos informáticos.

Fundamentos de Computadores   

Breve descripción de Contenidos

·          Evolución y desarrollo histórico de los computadores.

·          Representación de la información: datos de tipo entero, real y carácter, nociones básicas sobre representación de imágenes y sonidos.

·          Esquema de funcionamiento de un ordenador: la arquitectura von Neumann.

·          Arquitectura básica de un PC.

·          Conceptos básicos sobre sistemas operativos: interfaz gráfico, línea de comandos, sesión, usuario, grupo, ficheros, directorios, procesos, segu-
ridad, gestión de memoria, filtros y utilidades.

·          Introducción al sistema operativo Linux.
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·          Jerarquía de traducción y generación de código: introducción a C y al ISA IA-32.

·          Introducción a las redes de ordenadores e Internet.

·          Periféricos e interfaces de usuario para discapacitados.

   

Estructura y Tecnología de Computadores

Breve descripción de Contenidos

·          Sistemas digitales: circuitos combinacionales comunes, unidad aritmético-lógica, circuitos secuenciales comunes y memorias.

·          Repertorio de instrucciones RISC.

·          Diseño de un procesador básico RISC: diseño del camino de datos y unidad de control.

·          Organización de la memoria cache.

·          Sistema de memoria virtual.

·          Gestión de la entrada/salida.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CGUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CGUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CGUM5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CGUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CGII1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CGII2 - Capacidad de organización y planificación.

CGII3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CGII5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CGII6 - Capacidad de gestión de la información.

CGII7 - Resolución de problemas.

CGII8 - Toma de decisiones.

CGII9 - Trabajo en equipo.

CGII10 - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar.

CGII12 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CGII13 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CGII14 - Razonamiento crítico.

CGII15 - Compromiso ético.

CGII16 - Aprendizaje autónomo.

CGII17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CGII18 - Creatividad

CGII19 - Liderazgo

CGII20 - Conocimiento de otras culturas y costumbres.

CGII21 - Iniciativa y espíritu emprendedor.
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CGII22 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEII4 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

CEII5 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas empleando los métodos de
la ingeniería del software como instrumento para el aseguramiento de su calidad.

CEII6 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando
hardware, software y redes.

CEII7 - Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de Ingeniero
Técnico en Informática y manejar especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento

CEII8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CEII9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CEII10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática.

CEII11 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas, comprendiendo la
responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico en Informática.

CEII12 - Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y
planificación de proyectos, así como la legislación, regulación y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos.

FB3 - Capacidad para comprender y dominar los conceptos básicos de matemática discreta, lógica, algorítmica y complejidad
computacional, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

FB4 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería.

FB5 - Conocimiento de la estructura, organización, funcionamiento e interconexión de los sistemas informáticos, los fundamentos
de su programación, y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades con grupo grande de alumnos
entre las que se encuentran la presentación
en el aula de los conceptos propios de la
materia mediante metodología expositiva
con lecciones magistrales participativas
y medios audiovisuales. También se
contemplan en este grupo las actividades
de evaluación teórico prácticas.

88,5 36,8

Actividades con grupo mediano en
el aula de resolución de problemas,
seminarios, charlas, ejercicios basados
en el aprendizaje orientado a proyectos,
estudios de casos, exposición y discusión
de trabajos relativas al seguimiento
individual y/o grupal de adquisición de las
competencias.

30 12,5

Actividades con grupo pequeño en
el laboratorio relacionadas con la
componente práctica de las asignaturas,
desarrollo de trabajos con equipo técnico
especializado, desarrollo de programas,
etc.

97,5 40,7

Tutorías individualizadas o en grupo
muy pequeño orientadas a la dirección,
supervisión y asesoría por parte del

24 10
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un profesor de la asignatura, del tutor
en el caso de Trabajo Fin de Grado,
supervisión del tutor de empresa en el caso
de Prácticas de Empresa que de forma
periódica constate y redirija el trabajo
del alumno hacia la consecución de los
objetivo marcados.

Estudio y trabajo autónomo orientado a
la asimilación de contenidos, realización
de problemas, ejercicios o redacción
de informes técnicos o memorias
descriptivas, desarrollo de proyectos o
prácticas individuales o en

360 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen teórico-práctico. En este
instrumento incluimos desde el tradicional
examen escrito o tipo test hasta los
exámenes basados en resolución de
problemas, pasando por los de tipo mixto
que incluyen cuestiones cortas o de
desarrollo teórico junto con pequeños
problemas. También se incluye aquí
la consideración de la participación
activa del alumno en clase, la entrega
de ejercicios o realización de pequeños
trabajos escritos y presentaciones.

30.0 60.0

Informe técnico. En este instrumento
incluimos los resultados de actividades
prácticas, o de laboratorio, junto con sus
memorias descriptivas. Los resúmenes
del estado del arte o memorias de
investigación sobre temas concretos.
Y la posibilidad de realizar entrevistas
personales o presentaciones de los
trabajos realizados también entran en esta
categoría.

40.0 70.0

NIVEL 2: GESTIÓN DE LAS ORGANIZACIONES Y ASPECTOS PROFESIONALES DE LA INGENIERÍA INFORMÁTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ingeniería y Arquitectura Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: GESTIÓN DE ORGANIZACIONES Y HABILIDADES PROFESIONALES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA (sólo grado) 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Gestión de las Organizaciones y Habilidades Profesionales

Objetivos Formativos

·          Identificar los aspectos más importantes en la historia de la Informática, así como las principales contribuciones de los pioneros en el campo,
etapas y logros, haciendo especial   hincapié en los casos de éxito de ideas emprendedoras.

·          Conocer las habilidades profesionales de un Ingeniero Informático.

·          Conocer los principios de economía empleados en la gestión empresarial.

·          Identificar y comparar estructuras organizativas.

·          Aplicación de los principios organizativos a los servicios informáticos.

·          Conocer las técnicas básicas de gestión de recursos humanos.

·          Conocer y aplicar las técnicas de elaboración y dirección de proyectos.

·          Aplicar técnicas de gestión del conocimiento.

·          Conocer la metodología de Dirección Estratégica como herramienta de análisis del entorno que permita la definición de la visión empresarial y
los objetivos de las diferentes áreas empresariales.

·          Explicar los principios del trabajo en equipo y las habilidades directivas fundamentales (liderazgo, comunicación, creatividad, motivación, ges-
tión conflictos…).

·          Promover la iniciativa, el espíritu emprendedor y la preocupación por la innovación y la creatividad.
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·          Concienciar de la importancia de una gestión ética empresarial que promueva, entre otros, una organización del trabajo que permita la concilia-
ción de la vida laboral y personal y las políticas de igualdad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Gestión de las Organizaciones y Habilidades Profesionales  

Breve descripción de Contenidos

·          Introducción a las destrezas profesionales de la Ingeniería Informática.

·          Sector TIC: Historia y Evolución.

·          La empresa como realidad socioeconómica .

·          La responsabilidad social de las empresas.

·          Dirección estratégica.

·          Administración por objetivos.

·          Procesos empresariales: Gestión de la Producción, Gestión Comercial, Gestión financiera.

·          Innovación en la empresa.

·          Diseño organizacional.

·          Organización de los sistemas de información.

·          La dirección del comportamiento humano en las organizaciones.

·          Capacidades y habilidades directivas.

·          Administración de recursos humanos.

·          Sistemas de Ayuda a la Decisión e Inteligencia de Negocio.

·          Sistemas ERPs.

·          Modelos de negocio electrónico.

·          Gestión del Conocimiento Organizativo.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CGUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CGUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CGUM5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CGUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CGII1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CGII2 - Capacidad de organización y planificación.

CGII3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CGII5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CGII6 - Capacidad de gestión de la información.

CGII7 - Resolución de problemas.

CGII8 - Toma de decisiones.

CGII9 - Trabajo en equipo.
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CGII10 - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar.

CGII12 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CGII13 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CGII14 - Razonamiento crítico.

CGII15 - Compromiso ético.

CGII16 - Aprendizaje autónomo.

CGII17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CGII18 - Creatividad

CGII19 - Liderazgo

CGII20 - Conocimiento de otras culturas y costumbres.

CGII21 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CGII22 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEII4 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

CEII5 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas empleando los métodos de
la ingeniería del software como instrumento para el aseguramiento de su calidad.

CEII6 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando
hardware, software y redes.

CEII7 - Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de Ingeniero
Técnico en Informática y manejar especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento

CEII8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CEII9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CEII10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática.

CEII11 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas, comprendiendo la
responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico en Informática.

CEII12 - Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y
planificación de proyectos, así como la legislación, regulación y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos.

FB6 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades con grupo grande de alumnos
entre las que se encuentran la presentación
en el aula de los conceptos propios de la
materia mediante metodología expositiva
con lecciones magistrales participativas
y medios audiovisuales. También se
contemplan en este grupo las actividades
de evaluación teórico prácticas.

31,5 52,5

Actividades con grupo mediano en
el aula de resolución de problemas,
seminarios, charlas, ejercicios basados
en el aprendizaje orientado a proyectos,
estudios de casos, exposición y discusión

7,5 12,5
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de trabajos relativas al seguimiento
individual y/o grupal de adquisición de las
competencias.

Actividades con grupo pequeño en
el laboratorio relacionadas con la
componente práctica de las asignaturas,
desarrollo de trabajos con equipo técnico
especializado, desarrollo de programas,
etc.

15 25

Tutorías individualizadas o en grupo
muy pequeño orientadas a la dirección,
supervisión y asesoría por parte del
un profesor de la asignatura, del tutor
en el caso de Trabajo Fin de Grado,
supervisión del tutor de empresa en el caso
de Prácticas de Empresa que de forma
periódica constate y redirija el trabajo
del alumno hacia la consecución de los
objetivo marcados.

6 10

Estudio y trabajo autónomo orientado a
la asimilación de contenidos, realización
de problemas, ejercicios o redacción
de informes técnicos o memorias
descriptivas, desarrollo de proyectos o
prácticas individuales o en

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen teórico-práctico. En este
instrumento incluimos desde el tradicional
examen escrito o tipo test hasta los
exámenes basados en resolución de
problemas, pasando por los de tipo mixto
que incluyen cuestiones cortas o de
desarrollo teórico junto con pequeños
problemas. También se incluye aquí
la consideración de la participación
activa del alumno en clase, la entrega
de ejercicios o realización de pequeños
trabajos escritos y presentaciones.

60.0 70.0

Informe técnico. En este instrumento
incluimos los resultados de actividades
prácticas, o de laboratorio, junto con sus
memorias descriptivas. Los resúmenes
del estado del arte o memorias de
investigación sobre temas concretos.
Y la posibilidad de realizar entrevistas
personales o presentaciones de los
trabajos realizados también entran en esta
categoría.

30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: COMÚN A LA RAMA DE INFORMÁTICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PROGRAMACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 36
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

18

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ALGORITMO Y ESTRUCTURAS DE DATOS I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: AUTÓMATAS Y LENGUAJES FORMALES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PROGRAMACIÓN ORIENTADA A OBJETOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ALGORITMO Y ESTRUCTURA DE DATOS II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: COMPILADORES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PROGRAMACIÓN CONCURRENTE Y DISTRIBUIDA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Algoritmos y Estructuras de Datos I     

Objetivos Formativos

·          Entender el desarrollo de programas como un proceso metódico e ingenieril, formado por una serie de etapas con distintos niveles de abstrac-
ción, frente a la idea de la programación como arte.

·          Reconocer la importancia de la abstracción y conocer los tipos de abstracciones que aparecen en programación: funcional, de datos y de itera-
dores.

·          Concienciarse de la utilidad de desarrollar especificaciones completas y precisas, entendiendo la especificación como un punto de acuerdo en-
tre el usuario y el implementador de una abstracción.

·          Comprender el método de especificación formal algebraico o axiomático (basado en una definición mediante axiomas) y el método constructivo
u operacional (basado en el uso de precondiciones y postcondiciones).

·          Conocer la importancia y ubicuidad de los tipos conjunto y diccionario en el desarrollo de programas, independientemente de la estructura que
se use para implementarlos.

·          Ser capaz de diseñar, implementar y analizar la eficiencia de las principales estructuras de representación no arbóreas para los tipos conjunto y
diccionario, adaptando el diseño a las necesidades específicas de cada aplicación.

·          Conocer la estructura de datos de tablas de dispersión, sus distintas variantes y los factores que influyen en su eficiencia y uso de memoria.

·          Conocer y comprender una variedad de técnicas eficientes de representación de conjuntos y diccionarios mediante estructuras arbóreas.

·          Adquirir la capacidad de evaluar las necesidades de representación de una aplicación específica, tomando decisiones justificadas sobre las es-
tructuras de representación más adecuadas.

·          Comprender la necesidad de usar mecanismos de equilibrado o balanceo para conseguir eficiencia en las representaciones arbóreas.

·          Ser capaz de diseñar e implementar una estructura de datos para el tipo grafo –en sus distintas variantes– usando listas y matrices de adyacen-
cia.

·          Valorar críticamente las ventajas e inconvenientes de las representaciones de grafos mediante listas y matrices de adyacencia, y su influencia
en la eficiencia de los algoritmos sobre grafos.

·          Conocer y comprender el funcionamiento de una variedad de algoritmos clásicos sobre grafos (tales como los algoritmos de Prim, Kruskal,
Dijkstra, Floyd y Warshall), razonando sobre las ideas subyacentes que aportan y analizando su complejidad computacional.

·          Ser capaz de usar los algoritmos estudiados como herramientas prácticas para la resolución de problemas en un contexto genérico, a través de
la transformación de un problema de interés en un problema sobre grafos.

 

Autómatas y Lenguajes Formales  

Objetivos Formativos

·          Conocer el concepto de alfabeto, cadena y lenguaje formal.

·          Aprender a definir lenguajes formales por comprensión y recursivamente.

·          Analizar diferencias entre lenguajes formales y naturales.

·          Conocer las operaciones típicas con lenguajes y aplicarlas para definir lenguajes complejos a partir de lenguajes más sencillos.

·          Conocer la sintaxis y semántica las expresiones regulares.

·          Aprender a usar expresiones regulares para describir conjuntos de cadenas. Analizar el lenguaje descrito por cierta expresión regular.

·          Conocer el concepto de autómata finito, los distintos tipos de autómatas finitos y los métodos de transformación de autómatas.

·          Diseñar autómatas finitos y usarlos como modelo para obtener   algoritmos de validación, búsqueda y sustitución de cadenas de patrón regular.
Usar herramientas de programación que soportan expresiones regulares para resolver estos mismos problemas.

·          Analizar el lenguaje que acepta cierto   autómata finito.

·          Conocer las limitaciones de los autómatas finitos como mecanismos de procesamiento de cadenas.

·          Conocer el concepto de autómata con pila, las diferencias respecto a los autómatas finitos y las    limitaciones de los autómatas con pila como
modelo de algoritmos de procesamiento de cadenas.

·          Diseñar autómatas con pila y analizar el lenguaje aceptado por cierto autómata con pila.

cs
v:

 2
11

52
02

05
60

20
77

88
04

12
09

2



Identificador : 2500494

42 / 187

·          Conocer el concepto de gramática libre del contexto y su aplicación para describir la sintaxis de lenguajes formales, como lenguajes de progra-
mación y de lógica formal.

·          Saber usar las reglas de la gramática para generar derivaciones y árboles sintácticos. Analizar el lenguaje generado por cierta gramática libre
del contexto.

·          Conocer las gramáticas regulares como tipo restringido de gramáticas libres del contexto y su relación con autómatas finitos y expresiones re-
gulares.

·          Aplicar diversos algoritmos de transformación de gramáticas, para simplificarlas o facilitar   su tratamiento computacional.

·          Conocer la relación entre autómatas con pila y gramáticas libres del contexto.

·          Conocer las aplicaciones de gramáticas y autómatas con pila en la descripción de sintaxis y análisis de cadenas   de lenguajes formales   senci-
llos.

·          Evaluar cuál es la máquina teórica más adecuada resolver un problema de procesamiento   de cadenas de estructura regular o libre   del con-
texto.

 

Programación Orientada a Objetos   

Objetivos Formativos

·          Entender la calidad del software como un compromiso entre distintos factores externos y reconocer un método de construcción de software mo-
dular como la técnica para mejorar los factores de calidad de extensibilidad, reutilización y fiabilidad (corrección y robustez).

·          Enumerar y explicar los requisitos de los módulos reutilizables y las limitaciones de las estructuras de módulos tradicionales (rutinas/paquetes) y
de la técnica de sobrecarga para cumplir dichos requisitos.

·          Justificar por qué se utilizan los datos como clave para descomponer los sistemas en módulos en lugar de las funciones (descomposición fun-
cional).

·          Definir el concepto central de la tecnología de objetos, la clase, y describir los elementos que la componen (atributos y rutinas), contrastando
cómo se especifica en diferentes LPOO. Explicar los principios de diseño de clases y aplicarlos en la resolución de problemas.

·          Explicar las relaciones entre clases (estructura estática) y objetos (estructura dinámica).

·          Contrastar el modelo de ejecución OO frente al modelo de ejecución tradicional, destacando el papel primordial que juegan las referencias.

·          Entender la genericidad como un mecanismo necesario en los LPOO tipados para reconciliar la fiabilidad y la reutilización. Contrastar el soporte
a la genericidad en diferentes LPOO.

·          Describir la técnica del Diseño por Contrato y aplicarla en la implementación de rutinas en distintos LPOO.

·          Describir y saber aplicar las técnicas para abordar los casos excepcionales: esquema a priori, esquema a posteriori, mecanismo de excepcio-
nes.

·          Explicar los conceptos de herencia, polimorfismo y ligadura dinámica y cómo contribuyen a alcanzar los criterios de reutilización de módulos.
Aplicar los principios de diseño para especificar jerarquías de herencia.

·          Explicar los criterios para escoger entre una relación de herencia o de clientela entre clases y aplicarlo en la resolución de problemas concretos.

·          Describir y ejemplificar el papel fundamental de las clases abstractas para escribir código genérico.

·          Explicar la diferencia entre iteradores internos y externos y el modo de implementar cada uno de ellos.

·          Describir y aplicar los esquemas para parametrizar una rutina con acciones (esquema basado en composición y basado en herencia).

·          Diferenciar entre renombramiento y redefinición de características. Explicar cada una de las adaptaciones y la política que siguen diferentes
LPOO. Aplicarlo en la resolución de ejercicios.

·          Describir cómo se relaciona el mecanismo de herencia con: el sistema de tipos, la ocultación de información, genericidad, aserciones y excep-
ciones.

·          Justificar la necesidad de incluir la herencia múltiple en los lenguajes de programación.

·          Explicar el patrón Composite como ejemplo de herencia múltiple y para motivar el concepto de Patrón de Diseño. Explicar también cómo puede
implementarse en un lenguaje con herencia simple.

·          Describir los problemas que surgen de la utilización de la herencia múltiple (colisión de nombres y herencia repetida) y explicar las posibles so-
luciones a dichos problemas en diferentes LPOO.

·          Explicar diferentes técnicas para simular la herencia múltiple en lenguajes que sólo disponen de herencia simple.

·          Manejar un entorno de programación y un LPOO concreto: editor, compilador y diseñador de interfaces gráficas de usuario. Utilizar dicho len-
guaje y entorno para desarrollar un mini-proyecto de programación en el que se apliquen los principios de diseño OO.

cs
v:

 2
11

52
02

05
60

20
77

88
04

12
09

2



Identificador : 2500494

43 / 187

·          Diseñar pruebas unitarias en paralelo al proyecto de programación.

 

Algoritmos y Estructuras de Datos II  

Objetivos Formativos

·          Tomar conciencia de la importancia de realizar siempre un análisis y diseño previos del problema, como pasos anteriores a la implementación
en un lenguaje de programación.

·          Distinguir los distintos tiempos de ejecución que se utilizan en el estudio de algoritmos: caso más favorable, más desfavorable y promedio.

·          Aprender las técnicas básicas del estudio teórico de algoritmos: análisis del tiempo por conteo de instrucciones y estudio de la ocupación de
memoria. Comprender la importancia de este estudio.

·          Aprender a realizar estudios experimentales, comprender su importancia y la necesidad de contrastar los resultados experimentales con los teó-
ricos.

·          Conocer las notaciones de complejidad O (o-grande, orden), Omega, Theta y o (o-pequeña), diferenciando claramente el significado y utilidad
de cada una.

·          Saber comparar las complejidades de distintas funciones.

·          Conocer la complejidad de las funciones que aparecen más frecuentemente en el estudio de algoritmos, así como la relación entre las compleji-
dades de estas funciones.

·          Conocer las técnicas básicas de resolución de ecuaciones de recurrencia: expansión de la recurrencia, método de la ecuación característica y
utilización de fórmulas maestras.

·          Comprender el papel de las condiciones iniciales (casos base) en la resolución de ecuaciones recurrentes, y saber determinar cuáles se deben
aplicar para cada ecuación dada.

·          Comprender la técnica de resolución por división en problemas más pequeños.

·          Conocer y saber aplicar los esquemas básicos de los algoritmos divide y vencerás.

·          Comprender la técnica de resolución de problemas por avance rápido y los distintos casos que se pueden presentar en la resolución de proble-
mas por esta técnica: obtención de la solución óptima, de una solución no óptima, o no obtención de la solución.

·          Entender el método de avance rápido como técnica para obtener una solución inicial a partir de la cual se puede realizar una búsqueda local, y
conocer algunos ejemplos que se pueden resolver de ese modo.

·          Comprender la técnica de resolución de problemas por programación dinámica, e identificar las diferencias con divide y vencerás y con avance
rápido.

·          Entender la ventaja de la programación dinámica con respecto a otras técnicas en cuanto a tiempo de ejecución, al evitar la repetición de cálcu-
los que aparece en métodos recursivos.

·          Saber identificar problemas que cumplen el principio de optimalidad, que es necesario para poder aplicar esta técnica.

·          Entender el concepto de árbol de solución, y su utilización en la resolución de problemas. Comprender que en muchos casos el árbol es sólo
una representación lógica del conjunto de todas las posibles soluciones y subsoluciones.

·          Comprender y saber aplicar la técnica de resolución de problemas por backtracking, entendiendo sus características principales y el concepto
de búsqueda en profundidad.

·          Comprender y saber aplicar la técnica de resolución de problemas por ramificación y poda, entendiendo la importancia de la estimación del be-
neficio para guiar la búsqueda, y del cálculo de las cotas para podar el árbol de búsqueda.

·          Comprender la importancia de la heurística en la resolución eficiente de problemas de alto coste computacional.

 

Programación Concurrente y Distribuida

Objetivos Formativos

·          Conocer y entender la problemática tratada por la programación concurrente y que no puede ser tratada por la programación secuencial.

·          Conocer y entender los mecanismos mediante los cuales se pueden construir y ejecutar programas concurrentes.

·          Entender la esencia de los mecanismos de manejo de concurrencia que aparecen   en los lenguajes de programación y saber equipararlos con
los teóricos.

·          Ser capaces de trabajar con lenguajes de programación con mecanismos para la concurrencia.

·          Analizar la corrección de programas concurrentes en general, y más concretamente la gestión de “deadlock” en los sistemas.
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·          Conocer las definiciones del concepto de sistema distribuido que se encuentran en la literatura.

·          Conocer las motivaciones que llevan a la construcción de sistemas distribuidos: aumento de la capacidad de acceso a los recursos, simplifica-
ción de la extensión de los sistemas, incremento de la capacidad de cómputo y adaptación a la naturaleza distribuida de las organizaciones actuales.

·          Comprender los retos que conlleva la construcción de sistemas distribuidos: heterogeneidad de los sistemas (importancia de los estándares),
seguridad, escalabilidad, manejo de errores, transparencia, y concurrencia.

·          Conocer las propiedades comunes de los sistemas distribuidos y sus problemas de diseño mediante modelos.

·          Conocer una clasificación de las formas de comunicación más comunes, implementadas en middleware, que permiten enlazar los procesos que
constituyen un sistema distribuido: comunicación por paso de mensajes persistente y no persistente, llamada a procedimientos remotos e invocación
de objetos remotos.

·          Comprender los algoritmos de sincronización distribuida más básicos (exclusión mutua, elección de líder, comunicación en grupo) y ser capaz
de aplicarlos a la resolución de problemas distribuidos sencillos apoyándose en los mecanismos de comunicación anteriores.

·           

Compiladores

Objetivos Formativos

·          Conocer la evolución de los lenguajes de programación entendiendo cómo esta historia ha conducido a los paradigmas actuales. Distinguir, al
menos, una característica distintiva de cada uno de los paradigmas y compararlos.

·          Conocer la importancia y el poder de abstracción del concepto de máquina virtual, así como los beneficios de los lenguajes intermedios en el
proceso de compilación.

·          Ser capaces de evaluar rendimiento vs. portabilidad.

·          Ser capaces de comparar y contrastar los modelos de ejecución interpretados y compilados, conociendo ventajas de cada uno.

·          Conocer las fases de traducción de programas desde el código fuente al ejecutable y los ficheros producidos en esas fases, distinguiendo entre
traducción dependiente e independiente de la máquina y localizando dónde se hace evidente esta diferencia dentro del proceso de traducción.

·          Reconocer los modelos formales subyacentes tales como autómatas finitos y autómatas de pila y su conexión con la definición de lenguajes a
partir de expresiones regulares y gramáticas.

·          Ser capaces de usar las técnicas y herramientas explicadas en otros ámbitos distintos al de los compiladores.

·          Conocer cómo un sistema computacional usa registros de activación para manejar bloques de programas y sus datos.

·          Conocer el valor de los modelos de declaración. Ser capaces de identificar y describir las propiedades de una variable y discutir la incompatibili-
dad de tipos. Distinguir diferentes formas de ligadura, visibilidad, ámbito y manejo del tiempo de vida. Ser capaces de evaluar opciones en este último.

·          Conocer cómo los mecanismos de abstracción soportan la creación de componentes software reusables y ser conscientes de la importancia de
las abstracciones.

·          Ser capaces de razonar acerca de la eficacia de la optimización

·          Ser capaces de diseñar el back-end de un compilador para un lenguaje de programación, haciendo uso de las distintas técnicas explicadas y
también de las herramientas automáticas para generar algunos de los módulos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Algoritmos y Estructuras de Datos I   

Breve descripción de Contenidos

·          Especificaciones formales e informales (ejecutables y no ejecutables).

·          Especificaciones formales algebraicas o axiomáticas, y constructivas.

·          Los tipos abstractos conjunto y diccionario.

·          Tablas de dispersión abierta y cerrada, estrategias de resolución de colisiones.

·          Estructuras de datos múltiples y duales.

·          Árboles binarios de búsqueda balanceados (árboles AVL y B).

·          Clases de equivalencia, definición y representación.

·          Árboles trie.

·          Representación de grafos (matrices y listas de adyacencia).
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·          Búsquedas primero en anchura y en profundidad.

·          Algoritmos de caminos mínimos (Dijkstra y Floyd).

·          Cierre transitivo (Floyd).

·          Árboles de expansión de coste mínimo (Prim y Kruskal).

·          Ordenación topológica.

·          Otros problemas y algoritmos sobre grafos.

·          Definición “informal” de las clases de complejidad P y NP.

·          Algunos problemas estándar de clase NP-completo.

 

Autómatas y Lenguajes Formales

Breve descripción de Contenidos

·          Lenguajes formales.

·          Expresiones regulares.

·          Autómatas Finitos.

·          Aplicaciones de los autómatas finitos y las expresiones regulares.

·          Gramáticas libres del contexto.

·          Autómatas con pila.

·          Aplicaciones de los autómatas con pila   y las gramáticas libres del contexto.

 

Programación Orientada a Objetos   

Breve descripción de Contenidos

·          Modelo de objetos: abstracción, encapsulación y modularidad.

·          Principios de diseño orientado a objetos.

·          Reutilización y mantenimiento del software.

·          Clases y objetos.

·          Clases genéricas.

·          Herencia: polimorfismo y ligadura dinámica.

·          Herencia simple vs herencia múltiple.

·          Corrección y robustez: diseño por contrato y manejo de excepciones.

·          Validación con pruebas unitarias.

 

Algoritmos y Estructuras de Datos II   

Breve descripción de Contenidos

·          Análisis de algoritmos básico, método del conteo de instrucciones.

·          Análisis asintótico de las cotas de complejidad superior, inferior y media.

·          Identificación de las diferencias entre mejor, peor y caso promedio.

·          Notaciones O, o, omega y orden exacto.

·          Clases de complejidad estándar.
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·          Medidas empíricas del rendimiento.

·          Compromiso espacio/tiempo en los algoritmos.

·          Uso de ecuaciones de recurrencia para analizar algoritmos recursivos.

·          Análisis teórico, experimental, contraste.

·          Algoritmos voraces, heurísticas.

·          Divide y vencerás.

·          Programación dinámica.

·          Backtracking y algoritmos de fuerza bruta.

·          Ramificación y poda, y recorrido de árboles.

·          Árboles de juegos.

   

Programación Concurrente y Distribuida   

Breve descripción de Contenidos

·          Sistemas fuertemente acoplados : Exclusión mutua . Sincronización . Modelos basados en memoria compartida . Interbloqueo en sistemas fuer-
temente acoplados.

·          Sistemas débilmente acoplados : Modelos de paso de mensajes . Comunicación entre procesos . Coherencia en sistemas distribuidos: relojes
lógicos y ordenación de eventos . Interbloqueo en sistemas débilmente acoplados.

·          Problemas clásicos en sistemas distribuidos : Algoritmos de exclusión mutua . Algoritmos de elección de líder . Algoritmos de consenso.

 

Compiladores   

Breve descripción de Contenidos

·          Visión de conjunto de los lenguajes de programación.

·          Máquinas virtuales y lenguajes intermedios.

·          Introducción a la traducción de lenguajes.

·          Aplicación de expresiones regulares en analizadores léxicos. Uso de herramientas automáticas.

·          Análisis sintáctico. Aplicación de gramáticas libres de contexto en análisis dirigido por tablas y descendente recursivo. Uso de herramientas au-
tomáticas.

·          Análisis semántico. Gramáticas de atributos. Generación de código por recorrido de árbol.

·          Visión general de la comprobación de tipos.

·          Memoria estática y dinámica. Registros de activación y manejo del almacenamiento. Tabla de símbolos. Recolección de basura.

·          Declaraciones y tipos. Polimorfismo. Herencia.

·          Mecanismos de abstracción. Excepciones.

·          Operaciones específicas de la arquitectura.

·          Técnicas de optimización.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CGUM2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.
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CGUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CGUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CGUM5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CGUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CGUM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CGII1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CGII2 - Capacidad de organización y planificación.

CGII3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CGII4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

CGII5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CGII6 - Capacidad de gestión de la información.

CGII7 - Resolución de problemas.

CGII8 - Toma de decisiones.

CGII9 - Trabajo en equipo.

CGII10 - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar.

CGII11 - Trabajo en un contexto internacional.

CGII12 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CGII13 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CGII14 - Razonamiento crítico.

CGII15 - Compromiso ético.

CGII16 - Aprendizaje autónomo.

CGII17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CGII18 - Creatividad

CGII19 - Liderazgo

CGII20 - Conocimiento de otras culturas y costumbres.

CGII21 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CGII22 - Motivación por la calidad.

CGII23 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEII1 - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería en
informática que tengan por objeto la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

CEII2 - Capacidad para dirigir las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la informática de acuerdo con los
conocimientos adquiridos.

CEII3 - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, así como de la información que gestionan.

CEII4 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

CEII5 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas empleando los métodos de
la ingeniería del software como instrumento para el aseguramiento de su calidad.

CEII6 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando
hardware, software y redes.
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CEII7 - Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de Ingeniero
Técnico en Informática y manejar especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento

CEII8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CEII9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CEII10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática.

CEII11 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas, comprendiendo la
responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico en Informática.

CEII12 - Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y
planificación de proyectos, así como la legislación, regulación y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos.

CR1 - Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas informáticos, asegurando su fiabilidad,
seguridad y calidad, conforme a principios éticos y a la legislación y normativa vigente.

CR3 - Capacidad para comprender la importancia de la negociación, los hábitos de trabajo efectivos, el liderazgo y las habilidades
de comunicación en todos los entornos de desarrollo de software.

CR6 - Conocimiento y aplicación de los procedimientos algorítmicos básicos de las tecnologías informáticas para diseñar
soluciones a problemas, analizando la idoneidad y complejidad de los algoritmos propuestos.

CR7 - Conocimiento, diseño y utilización de forma eficiente los tipos y estructuras de datos más adecuados a la resolución de un
problema.

CR8 - Capacidad para analizar, diseñar, construir y mantener aplicaciones de forma robusta, segura y eficiente, eligiendo el
paradigma y los lenguajes de programación más adecuados.

CR16 - Conocimiento y aplicación de los principios, metodologías y ciclos de vida de la ingeniería de software.

CR17 - Capacidad para diseñar y evaluar interfaces persona computador que garanticen la accesibilidad y usabilidad a los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades con grupo grande de alumnos
entre las que se encuentran la presentación
en el aula de los conceptos propios de la
materia mediante metodología expositiva
con lecciones magistrales participativas
y medios audiovisuales. También se
contemplan en este grupo las actividades
de evaluación teórico prácticas.

144 40

Actividades con grupo mediano en
el aula de resolución de problemas,
seminarios, charlas, ejercicios basados
en el aprendizaje orientado a proyectos,
estudios de casos, exposición y discusión
de trabajos relativas al seguimiento
individual y/o grupal de adquisición de las
competencias.

45 12,5

Actividades con grupo pequeño en
el laboratorio relacionadas con la
componente práctica de las asignaturas,
desarrollo de trabajos con equipo técnico
especializado, desarrollo de programas,
etc.

135 37,5

Tutorías individualizadas o en grupo
muy pequeño orientadas a la dirección,
supervisión y asesoría por parte del
un profesor de la asignatura, del tutor
en el caso de Trabajo Fin de Grado,
supervisión del tutor de empresa en el caso

36 10
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de Prácticas de Empresa que de forma
periódica constate y redirija el trabajo
del alumno hacia la consecución de los
objetivo marcados.

Estudio y trabajo autónomo orientado a
la asimilación de contenidos, realización
de problemas, ejercicios o redacción
de informes técnicos o memorias
descriptivas, desarrollo de proyectos o
prácticas individuales o en

540 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen teórico-práctico. En este
instrumento incluimos desde el tradicional
examen escrito o tipo test hasta los
exámenes basados en resolución de
problemas, pasando por los de tipo mixto
que incluyen cuestiones cortas o de
desarrollo teórico junto con pequeños
problemas. También se incluye aquí
la consideración de la participación
activa del alumno en clase, la entrega
de ejercicios o realización de pequeños
trabajos escritos y presentaciones.

40.0 60.0

Informe técnico. En este instrumento
incluimos los resultados de actividades
prácticas, o de laboratorio, junto con sus
memorias descriptivas. Los resúmenes
del estado del arte o memorias de
investigación sobre temas concretos.
Y la posibilidad de realizar entrevistas
personales o presentaciones de los
trabajos realizados también entran en esta
categoría.

40.0 60.0

NIVEL 2: BASES DE DATOS Y DESARROLLO DE SOFTWARE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6 12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: BASES DE DATOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TECNOLOGÍAS DE DESARROLLO DE SOFTWARE

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PROCESOS DE DESARROLLO DE SOFTWARE

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: GESTIÓN DE PROYECTOS DE DESARROLLO DE SOFTWARE

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Bases de Datos    

Objetivos Formativos

·          Conocer el concepto de Sistema de Información.

·          Identificar las fases del ciclo de vida de un sistema de información orientado a bases de datos.

·          Conocer los objetivos básicos, funciones, modelos, componentes, aplicaciones e impacto social de los Sistemas de Bases de Datos.
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·          Identificar y comparar las características que aportan los Sistemas de Bases de Datos (SBD) frente a los sistemas tradicionales de procesa-
miento de ficheros.

·          Conocer la evolución histórica de los SBD, con atención al contexto sociocultural de su desarrollo.

·          Distinguir los actores que participan en un Sistema de Bases de Datos.

·          Establecer una diferenciación entre un SBD, una base de datos (BD) y un Sistema Gestor de Bases de Datos (SGBD).

·          Aprender el concepto de independencia de datos y apreciar su importancia en los Sistemas de Bases de Datos.

·          Identificar los componentes y funciones principales de un SGBD.

·          Conocer la arquitectura de un SGBD y, en particular, la arquitectura de referencia ANSI/X3/SPARC.

·          Conocer la terminología y principios estructurales fundamentales del modelo de datos relacional formal y del estándar SQL-92.

·          Aprender los conceptos de integridad de entidad e integridad referencial, así como los significados e implicaciones de la noción de “nulo” en el
modelo relacional.

·          Identificar los diferentes tipos de reglas de integridad definidos por el estándar SQL-92.

·          Ser capaz de asegurar la integridad de los datos mediante la aplicación de los mecanismos soportados por los SGBD.

·          Conocer el concepto vista relacional, y la problemática asociada a la modificación de datos a través de vistas.

·          Distinguir los distintos lenguajes de bases de datos: LDD (definición de datos), LDA (definición del almacenamiento), LDV (definición de vistas),
LMD (manipulación de datos).

·          Entender los operadores y propiedades de los lenguajes formales de consulta en bases de datos: Álgebra Relacional y Cálculo Relacional de
Tuplas.

·          Aprender los operadores y sintaxis del estándar SQL-92.

·          Construir consultas de bases de datos empleando las sentencias del álgebra relacional y del cálculo relacional de tuplas, así como del lenguaje
estándar SQL-92.

·          Elaborar, depurar y ejecutar sentencias SQL de modificación de información almacenada en una base de datos relacional: introducción, actuali-
zación y eliminación de datos.

·          Realizar y ejecutar sentencias SQL de definición de datos, es decir, de creación, alteración y eliminación de los elementos (tablas, vistas, res-
tricciones, etc.) que componen un esquema de bases de datos relacional.

·          Construir, depurar y ejecutar programas para el acceso y gestión de la información almacenada en una base de datos: procedimientos, funcio-
nes, disparadores, etc.

·          Conocer el concepto de transacción y sus propiedades en los Sistemas de Bases de Datos.

·          Aprender el significado e implicaciones de la confirmación (commit) y reversión (rollback) de una transacción.

·          Identificar los problemas asociados a la concurrencia de transacciones en los Sistemas de Bases de Datos.

·          Entender el concepto de planificación de transacciones, y ser capaz de determinar si una planificación es “serializable” o “recuperable”.

·          Conocer cómo se puede controlar la concurrencia de transacciones en los Sistemas de Bases de Datos mediante la aplicación de técnicas ofre-
cidas por los SGBD.

·          Saber justificar la necesidad de disponer de un Sistema de Bases de Datos fiable, capaz de proteger la información frente a fallos del Sistema.

·          Conocer el propósito del fichero de bitácora (log) y de los puntos de control (checkpoint) en un Sistema de Bases de Datos.

·          Aprender a proteger una base de datos frente a fallos del Sistema mediante el manejo de las técnicas y herramientas disponibles en los SGBD.

 

Tecnologías de Desarrollo de Software

Objetivos Formativos

·          Valorar el papel que juegan los patrones de diseño como forma de reutilización de la experiencia.

·          Aprender los patrones de diseño básicos para construcción de software orientado a objetos.

·          Adquirir destreza en la identificación de los patrones aplicables a un determinado problema.

·          Aplicar patrones de diseño en el diseño e implementación de una aplicación.
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·          Comprender el concepto de refactorización como técnica de mejora de la calidad del software.

·          Conocer un conjunto de criterios básicos para identificar defectos en el diseño del software.

·          Aprender un catálogo de técnicas de refactorización para software orientado a objetos y aplicarlas en el desarrollo de un proyecto software.

·          Comprender la importancia de las pruebas en el proceso de refactorización.

·          Distinguir los conceptos de validación y verificación (vertical y horizontal).

·          Conocer los niveles de prueba del software a partir de la prueba unitaria y de integración: prueba de validación, de sistema y de aceptación.

·          Ser capaz de desarrollar un plan de pruebas.

·          Ser capaz de revisar un segmento de código o diseño de tamaño medio mediante una inspección o walkthrough.

·          Conocer los aspectos específicos de las pruebas de software orientado a objetos.

·          Ser capaz de implementar pruebas unitarias y de integración en un proyecto de tamaño medio.

·          Ser capaz de aplicar un proceso básico de desarrollo de software dirigido por las pruebas.

·          Comprender el concepto de componente y su papel en el proceso de desarrollo de software.

·          Valorar el desarrollo basado en componentes como una técnica de reutilización de software.

·          Conocer los tipos de modelos de componentes y sus implementaciones tecnológicas.

·          Ser capaz de aplicar el desarrollo software basado en componentes para la construcción de interfaces gráficas de usuario.

·          Desarrollar componentes de interfaz gráfica.

·          Valorar el papel de los sistemas de control de versiones de código fuente en el desarrollo de software.

·          Conocer los modelos de gestión de código fuente y especialmente el modelo centralizado de mezcla de versiones.

·          Organizar un repositorio de código fuente y utilizarlo en un proyecto de desarrollo de software en equipo.

·          Conocer y utilizar herramientas de automatización de la construcción de software.

·          Utilizar un sistema de gestión de incidencias en un proceso de desarrollo.

 

Procesos de Desarrollo de Software   

Objetivos Formativos

·          Conocer el origen y significado del término “ingeniería del software”, su evolución histórica y los desafíos actuales (con atención al contexto so-
ciocultural de su desarrollo), y ser consciente de la responsabilidad ética y profesional de un ingeniero de software.

·          Conocer el concepto de sistema de información, sus relaciones con la estrategia de negocio de la organización, y sus principales clasificacio-
nes.

·          Ser consciente de la necesidad del modelado y la abstracción en el desarrollo de software.

·          Distinguir los conceptos de diagrama y modelo, y de modelos lógicos (o esenciales) y modelos físicos (o tecnológicos).

·          Conocer los principales modelos de UML: casos de uso, clases, objetos, interacción (secuencia y comunicación), estados y actividades, y ser
capaz de aplicarlos al modelado de un proyecto de tamaño medio.

·          Conocer el papel del metamodelo de UML y de sus mecanismos de extensión.

·          Conocer las funciones principales de una herramienta de soporte al modelado de software.

·          Adquirir habilidades de iniciación a la investigación.

·          Conocer los conceptos de proceso de software (ciclo de vida) y de modelo de proceso de software (modelo del ciclo de vida).

·          Conocer los procesos del ciclo de vida y los principales documentos que se pueden producir.

·          Ser capaz de razonar los problemas del modelo clásico o en cascada, y de compararlo con los modelos iterativos e incrementales.

·          Seleccionar justificadamente el modelo de proceso de software más adecuado para un proyecto de desarrollo y mantenimiento de software.

·          Conocer el concepto de método de desarrollo de software y sus principales clasificaciones.
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·          Conocer un método de desarrollo ampliamente aceptado, basado en el modelado ágil con UML.

·          Dada una aplicación de tamaño medio, ser capaz de abordar: el análisis de requisitos, centrado en casos de uso; el modelado del dominio o
conceptual; el análisis de colaboraciones entre objetos, con una apropiada asignación de responsabilidades; y el diseño de tales colaboraciones, te-
niendo en cuenta detalles tecnológicos.

·          Conocer técnicas de diseño y aplicarlas en el marco de un proceso iterativo.

·          Aplicar correctamente los conceptos y notaciones de modelos conceptuales de datos, como UML, que ofrezcan la suficiente semántica para re-
presentar completamente los requisitos de datos de las aplicaciones.

·          Crear buenos esquemas conceptuales de datos, siguiendo una estrategia de diseño conceptual y empleando la notación de un determinado
modelo conceptual de datos, como UML.

·          Valorar y comparar diferentes esquemas conceptuales de datos, en base a su adecuación a los requisitos de datos y al cumplimiento de las ca-
racterísticas para ser considerado un buen esquema conceptual de datos.

·          Utilizar una herramienta software que permita la creación de esquemas conceptuales de datos, así como la creación y mantenimiento del diccio-
nario de datos.

·          Conocer la necesidad de disponer un esquema lógico de base de datos independiente de un Sistema Gestor de Bases de Datos comercial par-
ticular.

·          Obtener un esquema lógico de datos a partir de un esquema conceptual (expresado en UML) con la mínima pérdida de semántica, siguiendo
las reglas de transformación del diseño lógico.

·          Transformar un esquema lógico en sentencias SQL de creación de tablas.

·          Elegir la opción de diseño lógico más adecuada entre varias alternativas posibles, justificando y argumentando la decisión tomada.

 

Gestión de Proyectos de Desarrollo de Software   

Objetivos Formativos

· Desarrollar un plan completo de proyecto de un tamaño significativo.

· Control y seguimiento de plazos, indicadores económicos y de calidad.

· Redacción, para la Dirección de Informática y para la Dirección del Proyecto de los informes que se precisan para el seguimiento del proyecto.

· Aplicar técnicas de gestión en proyectos que sigan metodologías convencionales o ágiles.

· Realizar gestión de riesgos de forma dinámica, ajustando los planes del proyecto.

· Conocer técnicas básicas de estimación.

· Estimar costes de proyectos usando distintas técnicas.

· Aplicar técnicas de medida de puntos de función.

· Aprender técnicas de medida para el producto software y para el proceso software

· Aprender a cuantificar el estado y progreso en la construcción de software así como la productividad, calidad y otros aspectos ligados al software.

· Adecuar las técnicas de estimación a modelos generales de mejora del proceso software.

· Comprender los conceptos básicos, estado actual y el futuro de la Ingeniería de Requisitos.

· Conocer ejemplos de casos reales que ilustren la importancia de aplicar adecuadamente Ingeniería de requisitos en el proceso de desarrollo de software.

· Ser capaz de valorar las ventajas e inconvenientes de utilizar técnicas de especificación formal frente a técnicas clásicas en la especificación y análisis de requisi-
tos. 

· Conocer los objetivos de las herramientas CARE ( Computer-Aided Requirements Engineering) y sus funcionalidades esperadas. 

· Ser capaz de producir una documentación correcta y completa de especificación de requisitos de software de acuerdo con los estándares internacionales, guías
nacionales y prácticas más comunes.

· Aprender a organizar, priorizar y mantener requisitos

· Conocer los principales enfoques, estrategias y modelos de proceso en la aplicación de la Ingeniería de Requisitos.

· Adquirir habilidades de iniciación a la investigación.

· Conocer los conceptos básicos, estándares y enfoques del análisis de riesgos en sistemas de información, así como su ubicación en el ciclo de seguridad de una
organización.

· Identificar los principales elementos de un modelo de Análisis de Riesgos en Sistemas de Información.

· Conocer las metodologías de gestión de riesgos.

· Conocer los principales estándares (oficiales y de facto) en modelos para calidad del proceso software.

· Conocer los principales componentes del modelo CMMI-DEV, estructura y relaciones.

· Identificar las relaciones de CMMI-DEV con la unidad de estimación de software.

· Comprender la estructura y cometidos de las áreas de proceso de CMMI-DEV.

· Conocer cómo planificar la implantación de un sistema de mejora de la calidad en el proceso software.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bases de Datos

 

Breve descripción de Contenidos

·          Sistemas de Información orientados a Bases de Datos.

·          Sistemas de Bases de Datos.
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·          Bases de Datos Relacionales: Modelo Relacional e Integridad.

·          Lenguajes de Consulta de Bases de Datos: Álgebra Relacional, Cálculo Relacional y SQL.

·          Procesamiento de Transacciones, Concurrencia y Recuperación de Fallos.

 

 

Tecnologías de Desarrollo de Software

 

Breve descripción de Contenidos

·          Patrones de diseño.

·          Evolución del software: Refactorización.

·          Desarrollo basado en componentes.

·          Validación de software. Pruebas unitarias y de integración.

·          Herramientas para la gestión del desarrollo de software.

 

 

Procesos de Desarrollo de Software

 

Breve descripción de Contenidos

·          Ingeniería del software y sistemas de información.

·          Notaciones de modelado: UML.

·          Modelos de proceso de software.

·          Un método de desarrollo basado en UML.

·          Modelos conceptuales de datos en UML.

·          Diseño lógico: traducción de modelos conceptuales de datos a modelos lógicos de datos.

 

 

Gestión de Proyectos de Desarrollo de Software

 

Breve descripción de Contenidos

· Gestión y planificación de proyectos informáticos.

· Técnicas de estimación.

· Ingeniería de requisitos.

· Ingeniería de Requisitos para sistemas seguros.

· Calidad del software.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CGUM2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.
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CGUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CGUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CGUM5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CGUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CGUM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CGII1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CGII2 - Capacidad de organización y planificación.

CGII3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CGII4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

CGII5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CGII6 - Capacidad de gestión de la información.

CGII7 - Resolución de problemas.

CGII8 - Toma de decisiones.

CGII9 - Trabajo en equipo.

CGII10 - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar.

CGII11 - Trabajo en un contexto internacional.

CGII12 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CGII13 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CGII14 - Razonamiento crítico.

CGII15 - Compromiso ético.

CGII16 - Aprendizaje autónomo.

CGII17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CGII18 - Creatividad

CGII19 - Liderazgo

CGII20 - Conocimiento de otras culturas y costumbres.

CGII21 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CGII22 - Motivación por la calidad.

CGII23 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEII1 - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería en
informática que tengan por objeto la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

CEII2 - Capacidad para dirigir las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la informática de acuerdo con los
conocimientos adquiridos.

CEII3 - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, así como de la información que gestionan.

CEII4 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

CEII5 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas empleando los métodos de
la ingeniería del software como instrumento para el aseguramiento de su calidad.

CEII6 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando
hardware, software y redes.

CEII7 - Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de Ingeniero
Técnico en Informática y manejar especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento
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CEII8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CEII9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CEII10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática.

CEII11 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas, comprendiendo la
responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico en Informática.

CEII12 - Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y
planificación de proyectos, así como la legislación, regulación y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos.

CR1 - Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas informáticos, asegurando su fiabilidad,
seguridad y calidad, conforme a principios éticos y a la legislación y normativa vigente.

CR2 - Capacidad para planificar, concebir, desplegar y dirigir proyectos, servicios y sistemas informáticos en todos los ámbitos,
liderando su puesta en marcha y su mejora continua y valorando su impacto económico y social.

CR3 - Capacidad para comprender la importancia de la negociación, los hábitos de trabajo efectivos, el liderazgo y las habilidades
de comunicación en todos los entornos de desarrollo de software.

CR4 - Capacidad para elaborar el pliego de condiciones técnicas de una instalación informática que cumpla los estándares y
normativas vigentes.

CR5 - Conocimiento, administración y mantenimiento sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

CR6 - Conocimiento y aplicación de los procedimientos algorítmicos básicos de las tecnologías informáticas para diseñar
soluciones a problemas, analizando la idoneidad y complejidad de los algoritmos propuestos.

CR7 - Conocimiento, diseño y utilización de forma eficiente los tipos y estructuras de datos más adecuados a la resolución de un
problema.

CR8 - Capacidad para analizar, diseñar, construir y mantener aplicaciones de forma robusta, segura y eficiente, eligiendo el
paradigma y los lenguajes de programación más adecuados.

CR12 - Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de las bases de datos, que permitan su
adecuado uso, y el diseño y el análisis e implementación de aplicaciones basadas en ellos.

CR13 - Conocimiento y aplicación de las herramientas necesarias para el almacenamiento, procesamiento y acceso a los Sistemas
de información, incluidos los basados en web.

CR16 - Conocimiento y aplicación de los principios, metodologías y ciclos de vida de la ingeniería de software.

CR17 - Capacidad para diseñar y evaluar interfaces persona computador que garanticen la accesibilidad y usabilidad a los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades con grupo grande de alumnos
entre las que se encuentran la presentación
en el aula de los conceptos propios de la
materia mediante metodología expositiva
con lecciones magistrales participativas
y medios audiovisuales. También se
contemplan en este grupo las actividades
de evaluación teórico prácticas.

103 43,1

Actividades con grupo mediano en
el aula de resolución de problemas,
seminarios, charlas, ejercicios basados
en el aprendizaje orientado a proyectos,
estudios de casos, exposición y discusión
de trabajos relativas al seguimiento
individual y/o grupal de adquisición de las
competencias.

30 12,5

Actividades con grupo pequeño en
el laboratorio relacionadas con la
componente práctica de las asignaturas,

82,5 34,4
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desarrollo de trabajos con equipo técnico
especializado, desarrollo de programas,
etc.

Tutorías individualizadas o en grupo
muy pequeño orientadas a la dirección,
supervisión y asesoría por parte del
un profesor de la asignatura, del tutor
en el caso de Trabajo Fin de Grado,
supervisión del tutor de empresa en el caso
de Prácticas de Empresa que de forma
periódica constate y redirija el trabajo
del alumno hacia la consecución de los
objetivo marcados.

24 10

Estudio y trabajo autónomo orientado a
la asimilación de contenidos, realización
de problemas, ejercicios o redacción
de informes técnicos o memorias
descriptivas, desarrollo de proyectos o
prácticas individuales o en

360 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen teórico-práctico. En este
instrumento incluimos desde el tradicional
examen escrito o tipo test hasta los
exámenes basados en resolución de
problemas, pasando por los de tipo mixto
que incluyen cuestiones cortas o de
desarrollo teórico junto con pequeños
problemas. También se incluye aquí
la consideración de la participación
activa del alumno en clase, la entrega
de ejercicios o realización de pequeños
trabajos escritos y presentaciones.

40.0 60.0

Informe técnico. En este instrumento
incluimos los resultados de actividades
prácticas, o de laboratorio, junto con sus
memorias descriptivas. Los resúmenes
del estado del arte o memorias de
investigación sobre temas concretos.
Y la posibilidad de realizar entrevistas
personales o presentaciones de los
trabajos realizados también entran en esta
categoría.

40.0 60.0

NIVEL 2: SISTEMAS OPERATIVOS, SISTEMAS DISTRIBUIDOS Y REDES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 12 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INTRODUCCIÓN A LOS SISTEMAS OPERATIVOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: REDES DE COMUNICACIONES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: AMPLIACIÓN DE SISTEMAS OPERATIVOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ARQUITECTURA DE REDES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: SERVICIOS TELEMÁTICOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Introducción a los Sistemas Operativos

 

 

Objetivos Formativos

·         Explicar los objetivos y funciones de un sistema operativo moderno, diferenciando entre tres tipos de sistemas operativos: monousuario-monota-
rea, monousuario-multitarea y multiusuario-multitarea.

·         Diferenciar entre procesos e hilos y describir el funcionamiento del planificador de procesos.

·         Resumir y contrastar diferentes aproximaciones para organizar ficheros.

·         Identificar amenazas de seguridad potenciales para los sistemas operativos y describir diferentes mecanismos que permitan protegerlos.

·         Describir diferentes formas de asignar memoria a los procesos, prestando especial atención a la paginación y a algunos algoritmos de reempla-
zo de páginas.

·         Identificar la relación existente entre el hardware físico y los dispositivos virtuales/interfaces que mantiene el sistema operativo.

·         Dominar la gestión de usuarios y grupos en sistemas operativos contemporáneos.

·         Adquirir los conceptos básicos para gestionar los recursos del sistema.

·         Conocer los detalles principales de la gestión de los sistemas de ficheros, incluyendo la gestión de copias de seguridad.

·         Comprender el proceso de arranque y parada de un sistema operativo y dominar su administración y configuración.

·         Demostrar los mecanismos para implementar guiones ( scripts) y el papel de los guiones en la implementación e integración de sistemas.

·         Comprender, a través de las tareas de administración de sistemas en entornos multiusuario, la importancia de los valores de libertad, justicia,
igualdad y pluralismo.

 

Redes de Comunicaciones
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Objetivos Formativos

·         Conocer los principios de las distintas arquitecturas de red.

·         Conocer los protocolos de comunicación, su interacción en niveles e implicaciones de los mismos.

·         Comprender las características y diferencias de las tecnologías LAN y WAN más extendidas.

·         Ser capaz de utilizar distintas alternativas a la hora de llevar a cabo la implementación de un sistema de red.

·         Ser capaz de analizar, modelar y diseñar soluciones software para aplicaciones en red.

·         Ser capaz de llevar a cabo una documentación correcta de un trabajo de programación de aplicaciones en red, desde la especificación del pro-
tocolo hasta la descripción de la interfaz de acceso al servicio.

·         Comprender, a través de la historia y el uso de la redes, la importancia de los valores de libertad, justicia, igualdad y pluralismo.

 

Ampliación de Sistemas Operativos

 

 

Objetivos Formativos

·         Comparar y contrastar las diversas formas de estructurar un sistema operativo.

·         Discutir las ventajas y desventajas de usar un procesamiento basado en interrupciones.

·         Describir algoritmos para la planificación de procesos en sistemas de procesamiento simétrico y sistemas de tiempo real.

·         Defender la necesidad de tener APIs y middleware y ser capaz de usar la API proporcionada por un sistema operativo actual.

·         Explicar cómo la memoria virtual se implementa en hardware y software, tanto para paginación como para segmentación.

·         Entender el proceso de la recuperación de la consistencia de un sistema de ficheros.

·         Explicar el uso de una lista de dispositivos y de una cola de peticiones de E/S.

·         Explicar la técnica de buffering y describir estrategias para implementarla.

·         Entender la implementación de un sistema operativo real.

·         Desarrollar una biblioteca del sistema para que las aplicaciones de usuario puedan usar las llamadas al sistema de una forma eficiente.

 

Arquitectura de Redes

 

 

Objetivos Formativos

·         Utilizar los conceptos fundamentales referentes al encaminamiento, control de congestión y funcionamiento de la pila de protocolos.

·         Adquirir una visión general de los diferentes factores que afectan el diseño de los protocolos y las redes de comunicaciones, que le permitan
analizar y evaluar las diferentes alternativas de diseño para cada tipo de red.

·         Comprender el funcionamiento de la pila de protocolos TCP/IP, y los protocolos relacionados de nivel de red y transporte incluyendo aquellos
para la provisión de servicios multidestino, calidad de servicio y movilidad y el nuevo protocolo de red IPv6.

·         Diseñar y poner en marcha redes de comunicaciones, analizando los requisitos específicos, y seleccionando las soluciones más interesantes en
cada caso.

·         Configurar y administrar equipamiento de red para que realice las funciones necesarias según el diseño de red.

·         Identificar y resolver problemas y fallos en las redes de comunicaciones, y desviaciones del comportamiento esperado de los protocolos de co-
municaciones.

·         Comprender las posibilidades que las redes y las comunicaciones pueden ofrecer a las sociedades menos industrializadas para incrementar la
competitividad.
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Servicios Telemáticos

 

 

Objetivos Formativos

·         Conocer los modelos cliente-servidor y P2P.

·         Dominar la programación de sockets TCP y UDP.

·         Conocer el servicio de DNS, las tecnologías web y los protocolos de correo electrónico.

·         Programar servicios basados en DNS, web y correo electrónico.

·         Conocer la gestión de servicios de directorio LDAP y su programación.

·         Identificar y conocer protocolos básicos para la transmisión de contenido multimedia.

·         Entender la problemática de la seguridad en redes de comunicaciones.

·         Saber definir y aplicar políticas de seguridad para organizaciones.

·         Comprender los conceptos básicos sobre criptografía simétrica, asimétrica y firma digital.

·         Conocer los principales protocolos para la protección de información actuales: IPsec, IKE, SSL/TLS, SSH.

·         Entender la capacidad de los servicios distribuidos y las tecnologías en red para integrar a personas con discapacidades y fomentar la igualdad
y el pluralismo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a los Sistemas Operativos

 

Breve descripción de Contenidos

·         Conceptos básicos de sistemas operativos: procesos, memoria, ficheros, entrada/salida y seguridad.

·         Órdenes del sistema y programación de guiones shell.

·         Gestión de usuarios.

·         Administración básica de sistemas de ficheros.

·         Copias de seguridad.

·         Arranque y parada del sistema.

·         Monitorización.

 

 

Redes de Comunicaciones

 

Breve descripción de Contenidos

·         Arquitectura de Red.

·         Modelos de Referencia ISO y TCP/IP.

·         Protocolos de la capa de enlace.

·         Protocolos de la capa de red.

·         Redes de área local (LAN).

·         Redes de área extensa (WAN).
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·         Introducción al enrutamiento en redes.

·         Introducción al control de congestión.

·         Diseño de un protocolo de red.

·         Programación con sockets TCP/UDP.

 

 

Ampliación de Sistemas Operativos

 

Breve descripción de Contenidos

·         Introducción a la implementación de sistemas operativos.

·         Planificación de procesos.

·         Gestión de memoria.

·         Implementación de sistemas de ficheros.

·         Planificación de disco.

·         Programación de sistemas y llamadas al sistema.

·         Estudio práctico de un sistema operativo real.

 

 

Arquitectura de Redes

 

Breve descripción de Contenidos

·         Visión general del Internetworking and routing.

·         Algoritmos de enrutamiento.

·         Internetworking.

·         Control de la congestión.

·         Multicast.

·         Nivel de Transporte.

·         Gestión de la conexión en Internet.

·         Aspectos de eficacia.

·         Calidad de Servicio.

·         Introducción a la movilidad.

·         IPv6.

 

 

Servicios Telemáticos

 

Breve descripción de Contenidos

·         El modelo cliente-servidor.

cs
v:

 2
11

52
02

05
60

20
77

88
04

12
09

2



Identificador : 2500494

65 / 187

·         Desarrollo de aplicaciones cliente-servidor.

·         DHCP.

·         Servicio de nombres DNS.

·         Servicios web.

·         Servicios de correo electrónico.

·         Servicios de directorio.

·         Introducción protocolos multimedia.

·         Introducción a la seguridad en redes de ordenadores.

·         Criptografía simétrica y asimétrica, envoltura digital y firma digital.

·         Protocolos seguros.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CGUM2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CGUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CGUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CGUM5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CGUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CGUM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CGII1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CGII2 - Capacidad de organización y planificación.

CGII3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CGII4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

CGII5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CGII6 - Capacidad de gestión de la información.

CGII7 - Resolución de problemas.

CGII8 - Toma de decisiones.

CGII9 - Trabajo en equipo.

CGII10 - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar.

CGII11 - Trabajo en un contexto internacional.

CGII12 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CGII13 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CGII14 - Razonamiento crítico.

CGII15 - Compromiso ético.

CGII16 - Aprendizaje autónomo.

CGII17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CGII18 - Creatividad

CGII19 - Liderazgo
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CGII20 - Conocimiento de otras culturas y costumbres.

CGII21 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CGII22 - Motivación por la calidad.

CGII23 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CR1 - Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas informáticos, asegurando su fiabilidad,
seguridad y calidad, conforme a principios éticos y a la legislación y normativa vigente.

CR2 - Capacidad para planificar, concebir, desplegar y dirigir proyectos, servicios y sistemas informáticos en todos los ámbitos,
liderando su puesta en marcha y su mejora continua y valorando su impacto económico y social.

CR4 - Capacidad para elaborar el pliego de condiciones técnicas de una instalación informática que cumpla los estándares y
normativas vigentes.

CR5 - Conocimiento, administración y mantenimiento sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

CR6 - Conocimiento y aplicación de los procedimientos algorítmicos básicos de las tecnologías informáticas para diseñar
soluciones a problemas, analizando la idoneidad y complejidad de los algoritmos propuestos.

CR9 - Capacidad de conocer, comprender y evaluar la estructura y arquitectura de los computadores, así como los componentes
básicos que los conforman.

CR10 - Conocimiento de las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas Operativos y diseñar e implementar
aplicaciones basadas en sus servicios.

CR11 - Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas Distribuidos, las Redes de
Computadores e Internet y diseñar e implementar aplicaciones basadas en ellas.

CR18 - Conocimiento de la normativa y la regulación de la informática en los ámbitos nacional, europeo e internacional.

CEII1 - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería en
informática que tengan por objeto la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

CEII2 - Capacidad para dirigir las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la informática de acuerdo con los
conocimientos adquiridos.

CEII3 - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, así como de la información que gestionan.

CEII4 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

CEII5 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas empleando los métodos de
la ingeniería del software como instrumento para el aseguramiento de su calidad.

CEII6 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando
hardware, software y redes.

CEII7 - Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de Ingeniero
Técnico en Informática y manejar especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento

CEII8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CEII9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CEII10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática.

CEII11 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas, comprendiendo la
responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico en Informática.

CEII12 - Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y
planificación de proyectos, así como la legislación, regulación y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Actividades con grupo grande de alumnos
entre las que se encuentran la presentación
en el aula de los conceptos propios de la
materia mediante metodología expositiva
con lecciones magistrales participativas
y medios audiovisuales. También se
contemplan en este grupo las actividades
de evaluación teórico prácticas.

120 40

Actividades con grupo mediano en
el aula de resolución de problemas,
seminarios, charlas, ejercicios basados
en el aprendizaje orientado a proyectos,
estudios de casos, exposición y discusión
de trabajos relativas al seguimiento
individual y/o grupal de adquisición de las
competencias.

37,5 12,5

Actividades con grupo pequeño en
el laboratorio relacionadas con la
componente práctica de las asignaturas,
desarrollo de trabajos con equipo técnico
especializado, desarrollo de programas,
etc.

112,5 37,5

Tutorías individualizadas o en grupo
muy pequeño orientadas a la dirección,
supervisión y asesoría por parte del
un profesor de la asignatura, del tutor
en el caso de Trabajo Fin de Grado,
supervisión del tutor de empresa en el caso
de Prácticas de Empresa que de forma
periódica constate y redirija el trabajo
del alumno hacia la consecución de los
objetivo marcados.

30 10

Estudio y trabajo autónomo orientado a
la asimilación de contenidos, realización
de problemas, ejercicios o redacción
de informes técnicos o memorias
descriptivas, desarrollo de proyectos o
prácticas individuales o en

450 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen teórico-práctico. En este
instrumento incluimos desde el tradicional
examen escrito o tipo test hasta los
exámenes basados en resolución de
problemas, pasando por los de tipo mixto
que incluyen cuestiones cortas o de
desarrollo teórico junto con pequeños
problemas. También se incluye aquí
la consideración de la participación
activa del alumno en clase, la entrega
de ejercicios o realización de pequeños
trabajos escritos y presentaciones.

40.0 60.0

Informe técnico. En este instrumento
incluimos los resultados de actividades
prácticas, o de laboratorio, junto con sus
memorias descriptivas. Los resúmenes

40.0 60.0
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del estado del arte o memorias de
investigación sobre temas concretos.
Y la posibilidad de realizar entrevistas
personales o presentaciones de los
trabajos realizados también entran en esta
categoría.

NIVEL 2: ARQUITECTURA DE COMPUTADORES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: AMPLIACIÓN DE ESTRUCTURA DE COMPUTADORES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: ARQUITECTURA Y ORGANIZACIÓN DE COMPUTADORES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ampliación de Estructura de Computadores

 

 

Objetivos Formativos

·          Distinguir los parámetros de diseño que influyen sobre las prestaciones de una determinada arquitectura.

·          Comprender el compromiso hardware/software para conseguir una adecuada productividad.

·          Análisis de la mejora de prestaciones mediante el empleo de la segmentación.

·          Diferenciar los tipos de riesgos que se pueden producir al segmentar el cauce y estudiar los mecanismos para eliminar y/o reducir el efecto de
dichos riesgos.

·          Aprender el concepto de dependencia de datos y comprender por qué las técnicas de planificación dinámica y ejecución fuera de orden mejoran
las prestaciones.

·          Entender la importancia de las dependencias de control y distintas formas de tratarlas.

·          Conocer y comprender las técnicas de predicción estática y dinámica de saltos.

·          Conocer y comprender los principales parámetros de diseño de una jerarquía de memoria de altas prestaciones.

·          Analizar los parámetros que influyen en el buen rendimiento del sistema de memoria virtual.

 

Arquitectura y Organización de Computadores

 

 

Objetivos Formativos

·          Adquirir una visión general de la arquitectura de una máquina paralela, prestando especial atención a las arquitecturas multinúcleo actuales.

·          Conocer distintas alternativas actuales y futuras en el diseño de las máquinas paralelas, siendo capaz de discutir sus ventajas/inconvenientes.
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·          Ser capaz de identificar aquellas partes de un sistema que son susceptibles de mejora e investigar diversas alternativas.

·          Saber cómo evaluar las prestaciones de una arquitectura paralela en función de la carga de trabajo prevista para la misma.

·          Entender la relación entre el modelo de programación de una máquina paralela y la arquitectura de la misma.

·          Estudiar el funcionamiento y principales parámetros de diseño de los procesadores superescalares.

·          Conocer algunos parámetros básicos de diseño de procesadores VLIW.

·          Conocer y comprender el problema de la coherencia de las caches y algunas soluciones sencillas al mismo.

·          Entender diversas implementaciones básicas de los mecanismos de sincronización necesarios en estas arquitecturas.

·          Conocer algunos de los parámetros básicos de diseño de la red de interconexión de una arquitectura paralela.

·          Ser capaz de identificar las necesidades de alimentación, refrigeración, suelo técnico, conservación y seguridad para la instalación de una má-
quina paralela de tamaño medio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ampliación de Estructura de Computadores

 

Breve descripción de Contenidos

·          Análisis de prestaciones en arquitectura de computadores.

·          Segmentación de la ejecución de las instrucciones.

·          Planificación estática y dinámica de instrucciones.

·          Tratamiento de las dependencias de control.

·          Mejora de las prestaciones del sistema de memoria.

 

 

Arquitectura y Organización de Computadores

 

Breve descripción de Contenidos

·          Arquitectura de computadores: prestaciones y tendencias.

·          Diseño de núcleos de ejecución superescalar y VLIW.

·          Otros tipos de procesadores.

·          Organización de una máquina paralela y un procesador multinúcleo.

·          Mantenimiento de la coherencia de las caches: esquemas básicos basados en fisgoneo y directorio.

·          Modelo de consistencia de memoria.

·          Implementación de mecanismos de sincronización: cerrojos y barreras.

·          Nociones básicas sobre redes de interconexión para arquitecturas paralelas.

·          Aspectos sobre instalación y mantenimiento de una máquina paralela.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CGUM2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.
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CGUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CGUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CGUM5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CGUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CGUM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CGII1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CGII2 - Capacidad de organización y planificación.

CGII3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CGII4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

CGII5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CGII6 - Capacidad de gestión de la información.

CGII7 - Resolución de problemas.

CGII8 - Toma de decisiones.

CGII9 - Trabajo en equipo.

CGII10 - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar.

CGII11 - Trabajo en un contexto internacional.

CGII12 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CGII13 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CGII14 - Razonamiento crítico.

CGII15 - Compromiso ético.

CGII16 - Aprendizaje autónomo.

CGII17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CGII18 - Creatividad

CGII19 - Liderazgo

CGII20 - Conocimiento de otras culturas y costumbres.

CGII21 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CGII22 - Motivación por la calidad.

CGII23 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CR1 - Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas informáticos, asegurando su fiabilidad,
seguridad y calidad, conforme a principios éticos y a la legislación y normativa vigente.

CR2 - Capacidad para planificar, concebir, desplegar y dirigir proyectos, servicios y sistemas informáticos en todos los ámbitos,
liderando su puesta en marcha y su mejora continua y valorando su impacto económico y social.

CR4 - Capacidad para elaborar el pliego de condiciones técnicas de una instalación informática que cumpla los estándares y
normativas vigentes.

CR5 - Conocimiento, administración y mantenimiento sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

CR6 - Conocimiento y aplicación de los procedimientos algorítmicos básicos de las tecnologías informáticas para diseñar
soluciones a problemas, analizando la idoneidad y complejidad de los algoritmos propuestos.

CR9 - Capacidad de conocer, comprender y evaluar la estructura y arquitectura de los computadores, así como los componentes
básicos que los conforman.

CR14 - Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de la programación paralela, concurrente,
distribuida y de tiempo real.
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CEII1 - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería en
informática que tengan por objeto la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

CEII2 - Capacidad para dirigir las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la informática de acuerdo con los
conocimientos adquiridos.

CEII3 - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, así como de la información que gestionan.

CEII4 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

CEII5 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas empleando los métodos de
la ingeniería del software como instrumento para el aseguramiento de su calidad.

CEII6 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando
hardware, software y redes.

CEII7 - Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de Ingeniero
Técnico en Informática y manejar especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento

CEII8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CEII9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CEII10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática.

CEII11 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas, comprendiendo la
responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico en Informática.

CEII12 - Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y
planificación de proyectos, así como la legislación, regulación y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades con grupo grande de alumnos
entre las que se encuentran la presentación
en el aula de los conceptos propios de la
materia mediante metodología expositiva
con lecciones magistrales participativas
y medios audiovisuales. También se
contemplan en este grupo las actividades
de evaluación teórico prácticas.

55,5 46,3

Actividades con grupo mediano en
el aula de resolución de problemas,
seminarios, charlas, ejercicios basados
en el aprendizaje orientado a proyectos,
estudios de casos, exposición y discusión
de trabajos relativas al seguimiento
individual y/o grupal de adquisición de las
competencias.

15 12,5

Actividades con grupo pequeño en
el laboratorio relacionadas con la
componente práctica de las asignaturas,
desarrollo de trabajos con equipo técnico
especializado, desarrollo de programas,
etc.

37,5 31,2

Tutorías individualizadas o en grupo
muy pequeño orientadas a la dirección,
supervisión y asesoría por parte del
un profesor de la asignatura, del tutor
en el caso de Trabajo Fin de Grado,
supervisión del tutor de empresa en el caso
de Prácticas de Empresa que de forma

12 10
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periódica constate y redirija el trabajo
del alumno hacia la consecución de los
objetivo marcados.

Estudio y trabajo autónomo orientado a
la asimilación de contenidos, realización
de problemas, ejercicios o redacción
de informes técnicos o memorias
descriptivas, desarrollo de proyectos o
prácticas individuales o en

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen teórico-práctico. En este
instrumento incluimos desde el tradicional
examen escrito o tipo test hasta los
exámenes basados en resolución de
problemas, pasando por los de tipo mixto
que incluyen cuestiones cortas o de
desarrollo teórico junto con pequeños
problemas. También se incluye aquí
la consideración de la participación
activa del alumno en clase, la entrega
de ejercicios o realización de pequeños
trabajos escritos y presentaciones.

30.0 70.0

Informe técnico. En este instrumento
incluimos los resultados de actividades
prácticas, o de laboratorio, junto con sus
memorias descriptivas. Los resúmenes
del estado del arte o memorias de
investigación sobre temas concretos.
Y la posibilidad de realizar entrevistas
personales o presentaciones de los
trabajos realizados también entran en esta
categoría.

30.0 70.0

NIVEL 2: INTELIGENCIA ARTIFICIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: SISTEMAS INTELIGENTES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Sistemas Inteligentes

 

 

Objetivos Formativos

·          Conocer la historia, evolución y desarrollo de los Sistemas Inteligentes en sus diferentes representaciones socioculturales.

·          Diferenciar entre los distintos tipos de razonamiento (óptimo, subóptimo, etc.).

·          Destacar y entender el papel del conocimiento heurístico y la necesidad de las heurísticas para los sistemas inteligentes. Optimalidad – Eficien-
cia.

·          Entender la necesidad de incorporar autonomía a los sistemas para hacer frente a su entorno.

·          Metodologías y técnicas en los sistemas inteligentes.

·          Analizar y formular los elementos de un problema: problemas, sus características y representación, los procesos de búsqueda.

·          Conocer el uso de la exploración como paradigma de resolución y búsqueda. Analizar el problema de la explosión combinatoria y sus conse-
cuencias.

·          Saber analizar y seleccionar el algoritmo de exploración más adecuado para resolver un problema. Saber caracterizarlo e implementarlo.

·          Entender el concepto de heurística y la incorporación de conocimiento heurístico, mediante funciones heurísticas, a los algoritmos de explora-
ción.

·          Conocer las técnicas heurísticas básicas y saber implementarlas.

·          Saber analizar y seleccionar la técnica heurística más adecuada para resolver un problema. Describir bajo qué condiciones se garantiza la solu-
ción óptima.

·          Analizar las distintas estrategias heurísticas: global, local, online, entre adversarios (y su relación con los juegos).

·          Comprender la necesidad de representar el conocimiento y realizar inferencia para que un sistema pueda exhibir comportamiento inteligente.
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·          Conocer y analizar los tipos de conocimiento.

·          Saber utilizar el conocimiento sobre la incertidumbre.

·          Conocer representaciones básicas del conocimiento y sus métodos de razonamiento. Distinguir entre razonamiento monótono y no-monótono.

·          Entender la utilidad de la representación del conocimiento basado en reglas.

·          Entender la necesidad de otras representaciones estructuradas del conocimiento.

·          Saber analizar y seleccionar de entre los modelos de representación del conocimiento para desarrollar un sistema inteligente.

·          Definir el concepto de un sistema de planificación.

·          Explicar las diferencias de un sistema de planificación con respecto a las técnicas clásicas de búsqueda.

·          Explicar las diferencias entre las distintas técnicas de planificación.

·          Comparar y contrastar los sistemas de planificación basados en el mundo estático con aquellos que necesitan ejecución dinámica.

·          Conocer las necesidades y utilidad de sistemas capaces de aprender.

·          Conocer y entender algunos esquemas básicos de aprendizaje automático.

·          Conocer distintas aplicaciones de los Sistemas Inteligentes.

·          Explorar y analizar soluciones actuales basadas en las técnicas comentadas anteriormente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas Inteligentes

 

Breve descripción de Contenidos

·          Aspectos Fundamentales.

·          Búsqueda y satisfacción de restricciones.

·          Representación de conocimiento y razonamiento.

·          Planificación.

·          Introducción al Aprendizaje Computacional.

·          Aplicaciones de los Sistemas Inteligentes.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CGUM2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CGUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CGUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CGUM5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CGUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CGUM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CGII1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CGII2 - Capacidad de organización y planificación.

CGII3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.
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CGII4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

CGII5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CGII6 - Capacidad de gestión de la información.

CGII7 - Resolución de problemas.

CGII8 - Toma de decisiones.

CGII9 - Trabajo en equipo.

CGII10 - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar.

CGII11 - Trabajo en un contexto internacional.

CGII12 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CGII13 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CGII14 - Razonamiento crítico.

CGII15 - Compromiso ético.

CGII16 - Aprendizaje autónomo.

CGII17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CGII18 - Creatividad

CGII19 - Liderazgo

CGII20 - Conocimiento de otras culturas y costumbres.

CGII21 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CGII22 - Motivación por la calidad.

CGII23 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CR2 - Capacidad para planificar, concebir, desplegar y dirigir proyectos, servicios y sistemas informáticos en todos los ámbitos,
liderando su puesta en marcha y su mejora continua y valorando su impacto económico y social.

CR6 - Conocimiento y aplicación de los procedimientos algorítmicos básicos de las tecnologías informáticas para diseñar
soluciones a problemas, analizando la idoneidad y complejidad de los algoritmos propuestos.

CR7 - Conocimiento, diseño y utilización de forma eficiente los tipos y estructuras de datos más adecuados a la resolución de un
problema.

CR15 - Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de los sistemas inteligentes y su aplicación
práctica.

CEII1 - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería en
informática que tengan por objeto la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

CEII2 - Capacidad para dirigir las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la informática de acuerdo con los
conocimientos adquiridos.

CEII3 - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, así como de la información que gestionan.

CEII4 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

CEII5 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas empleando los métodos de
la ingeniería del software como instrumento para el aseguramiento de su calidad.

CEII6 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando
hardware, software y redes.

CEII7 - Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de Ingeniero
Técnico en Informática y manejar especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento

CEII8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.
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CEII9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CEII10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática.

CEII11 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas, comprendiendo la
responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico en Informática.

CEII12 - Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y
planificación de proyectos, así como la legislación, regulación y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades con grupo grande de alumnos
entre las que se encuentran la presentación
en el aula de los conceptos propios de la
materia mediante metodología expositiva
con lecciones magistrales participativas
y medios audiovisuales. También se
contemplan en este grupo las actividades
de evaluación teórico prácticas.

24 40

Actividades con grupo mediano en
el aula de resolución de problemas,
seminarios, charlas, ejercicios basados
en el aprendizaje orientado a proyectos,
estudios de casos, exposición y discusión
de trabajos relativas al seguimiento
individual y/o grupal de adquisición de las
competencias.

7,5 12,5

Actividades con grupo pequeño en
el laboratorio relacionadas con la
componente práctica de las asignaturas,
desarrollo de trabajos con equipo técnico
especializado, desarrollo de programas,
etc.

22,5 37,5

Tutorías individualizadas o en grupo
muy pequeño orientadas a la dirección,
supervisión y asesoría por parte del
un profesor de la asignatura, del tutor
en el caso de Trabajo Fin de Grado,
supervisión del tutor de empresa en el caso
de Prácticas de Empresa que de forma
periódica constate y redirija el trabajo
del alumno hacia la consecución de los
objetivo marcados.

6 10

Estudio y trabajo autónomo orientado a
la asimilación de contenidos, realización
de problemas, ejercicios o redacción
de informes técnicos o memorias
descriptivas, desarrollo de proyectos o
prácticas individuales o en

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen teórico-práctico. En este
instrumento incluimos desde el tradicional
examen escrito o tipo test hasta los
exámenes basados en resolución de

40.0 60.0

cs
v:

 2
11

52
02

05
60

20
77

88
04

12
09

2



Identificador : 2500494

78 / 187

problemas, pasando por los de tipo mixto
que incluyen cuestiones cortas o de
desarrollo teórico junto con pequeños
problemas. También se incluye aquí
la consideración de la participación
activa del alumno en clase, la entrega
de ejercicios o realización de pequeños
trabajos escritos y presentaciones.

Informe técnico. En este instrumento
incluimos los resultados de actividades
prácticas, o de laboratorio, junto con sus
memorias descriptivas. Los resúmenes
del estado del arte o memorias de
investigación sobre temas concretos.
Y la posibilidad de realizar entrevistas
personales o presentaciones de los
trabajos realizados también entran en esta
categoría.

40.0 60.0

NIVEL 2: DESTREZAS PROFESIONALES DE LA INGENIERÍA INFORMÁTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DESTREZAS PROFESIONALES DE LA INGENIERÍA INFORMÁTICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Destrezas Profesionales de la Ingeniería Informática

Objetivos Formativos

·          Aplicar los conocimientos adquiridos relacionados con las distintas áreas de la informática.

·          Diseñar sistemas de información.

·          Analizar problemas objetivamente haciendo uso de los conocimientos teóricos adquiridos.

·          Aplicar los principales métodos y técnicas de diseño en el ámbito de las soluciones informáticas a problemas.

·          Aplicar, y analizar críticamente, teorías, métodos y estrategias para demostrar las habilidades adquiridas en la identificación de las soluciones a
problemas reales, complejos y bien definidos, justificando la selección y aplicación de herramientas, técnicas y métodos.

·          Desarrollar un proyecto que englobe la identificación del problema, el análisis y el diseño, junto con la documentación apropiada. El proyecto
debe demostrar determinadas habilidades relacionadas con la resolución de problemas y la evaluación de alternativas, así como una comprensión de-
tallada de las implicaciones de una política de calidad aplicada a los desarrollos informáticos.

·          Comprender la necesidad de la actualización continua de conocimiento en el desarrollo de la actividad profesional, e identificar los mecanismos
que la hagan posible.

·          Capacidad de explicar una gran variedad de aplicaciones de la informática .

·          Poder analizar, consultar y organizar la información procedente de distintas fuentes en el desarrollo de una solución informática .

·          Saber capturar y presentar datos de forma adecuada.

·          Desarrollar una adecuada capacidad oral y escrita para la presentación de los análisis realizados y la justificación de la solución adoptada.

·          Poder analizar y justificar las mejoras introducidas en las organizaciones gracias a la implantación de soluciones informáticas .

·          Conocer y comprender los principales problemas éticos y legales relacionados con las TICs.

·          Conocer y comprender los aspectos legales relacionados con la protección de la información.

·          Identificar y conocer las prácticas adecuadas dentro del entorno profesional, legal y ético.

·          Demostrar habilidad para trabajar como miembro o líder de un grupo, siendo capaz de verbalizar y compartir el conocimiento tácito para un me-
jor funcionamiento del grupo.

·          Entender y aplicar las técnicas básicas para la gestión de equipos, la negociación y la gestión de conflictos.

·          Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos en pos del bien social.

·          Ser capaz de utilizar los conocimientos adquiridos para afrontar situaciones novedosas.

·          Ser sensible a los aspectos relacionados con el medioambiente y ser consciente de su importancia.

·          Conocer las normas nacionales e internacionales que recogen los requisitos de accesibilidad imprescindibles en soporte físico y lógico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Destrezas Profesionales de la Ingeniería Informática

Breve descripción de Contenidos

·          Destrezas profesionales de la Ingeniería Informática.

·          Desarrollo de una solución basada en las TICs aplicando los principios y metodologías propios de la ingeniería informática, de gestión de recur-
sos humanos y de economía.
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·          Aspectos legales de la Ingeniería Informática: Protección de datos,   Protección de la Propiedad Intelectual.

·          Cultura emprendedora e ideas de negocio: proceso de constitución de empresa, elaboración de un plan de empresa, análisis de viabilidad, fi-
nanciación.

·          Liderazgo y trabajo en equipo: gestión de equipos, negociación y gestión de conflictos, gestión del cambio.

·          Accesibilidad para discapacitados de los sistemas informáticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CGUM2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CGUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CGUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CGUM5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CGUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CGUM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CGII1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CGII2 - Capacidad de organización y planificación.

CGII3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CGII4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

CGII5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CGII6 - Capacidad de gestión de la información.

CGII7 - Resolución de problemas.

CGII8 - Toma de decisiones.

CGII9 - Trabajo en equipo.

CGII10 - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar.

CGII11 - Trabajo en un contexto internacional.

CGII12 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CGII13 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CGII14 - Razonamiento crítico.

CGII15 - Compromiso ético.

CGII16 - Aprendizaje autónomo.

CGII17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CGII18 - Creatividad

CGII19 - Liderazgo

CGII20 - Conocimiento de otras culturas y costumbres.

CGII21 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CGII22 - Motivación por la calidad.

CGII23 - Sensibilidad hacia temas medioambientales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

cs
v:

 2
11

52
02

05
60

20
77

88
04

12
09

2



Identificador : 2500494

81 / 187

CR1 - Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas informáticos, asegurando su fiabilidad,
seguridad y calidad, conforme a principios éticos y a la legislación y normativa vigente.

CR2 - Capacidad para planificar, concebir, desplegar y dirigir proyectos, servicios y sistemas informáticos en todos los ámbitos,
liderando su puesta en marcha y su mejora continua y valorando su impacto económico y social.

CR3 - Capacidad para comprender la importancia de la negociación, los hábitos de trabajo efectivos, el liderazgo y las habilidades
de comunicación en todos los entornos de desarrollo de software.

CR4 - Capacidad para elaborar el pliego de condiciones técnicas de una instalación informática que cumpla los estándares y
normativas vigentes.

CR5 - Conocimiento, administración y mantenimiento sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

CR6 - Conocimiento y aplicación de los procedimientos algorítmicos básicos de las tecnologías informáticas para diseñar
soluciones a problemas, analizando la idoneidad y complejidad de los algoritmos propuestos.

CR7 - Conocimiento, diseño y utilización de forma eficiente los tipos y estructuras de datos más adecuados a la resolución de un
problema.

CR8 - Capacidad para analizar, diseñar, construir y mantener aplicaciones de forma robusta, segura y eficiente, eligiendo el
paradigma y los lenguajes de programación más adecuados.

CR9 - Capacidad de conocer, comprender y evaluar la estructura y arquitectura de los computadores, así como los componentes
básicos que los conforman.

CR10 - Conocimiento de las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas Operativos y diseñar e implementar
aplicaciones basadas en sus servicios.

CR11 - Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas Distribuidos, las Redes de
Computadores e Internet y diseñar e implementar aplicaciones basadas en ellas.

CR12 - Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de las bases de datos, que permitan su
adecuado uso, y el diseño y el análisis e implementación de aplicaciones basadas en ellos.

CR13 - Conocimiento y aplicación de las herramientas necesarias para el almacenamiento, procesamiento y acceso a los Sistemas
de información, incluidos los basados en web.

CR14 - Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de la programación paralela, concurrente,
distribuida y de tiempo real.

CR15 - Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de los sistemas inteligentes y su aplicación
práctica.

CR16 - Conocimiento y aplicación de los principios, metodologías y ciclos de vida de la ingeniería de software.

CR17 - Capacidad para diseñar y evaluar interfaces persona computador que garanticen la accesibilidad y usabilidad a los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

CR18 - Conocimiento de la normativa y la regulación de la informática en los ámbitos nacional, europeo e internacional.

CEII1 - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería en
informática que tengan por objeto la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

CEII2 - Capacidad para dirigir las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la informática de acuerdo con los
conocimientos adquiridos.

CEII3 - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, así como de la información que gestionan.

CEII4 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

CEII5 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas empleando los métodos de
la ingeniería del software como instrumento para el aseguramiento de su calidad.

CEII6 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando
hardware, software y redes.

CEII7 - Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de Ingeniero
Técnico en Informática y manejar especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento

CEII8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CEII9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.
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CEII10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática.

CEII11 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas, comprendiendo la
responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico en Informática.

CEII12 - Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y
planificación de proyectos, así como la legislación, regulación y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades con grupo grande de alumnos
entre las que se encuentran la presentación
en el aula de los conceptos propios de la
materia mediante metodología expositiva
con lecciones magistrales participativas
y medios audiovisuales. También se
contemplan en este grupo las actividades
de evaluación teórico prácticas.

16 45,7

Actividades con grupo mediano en
el aula de resolución de problemas,
seminarios, charlas, ejercicios basados
en el aprendizaje orientado a proyectos,
estudios de casos, exposición y discusión
de trabajos relativas al seguimiento
individual y/o grupal de adquisición de las
competencias.

13 37,2

Tutorías individualizadas o en grupo
muy pequeño orientadas a la dirección,
supervisión y asesoría por parte del
un profesor de la asignatura, del tutor
en el caso de Trabajo Fin de Grado,
supervisión del tutor de empresa en el caso
de Prácticas de Empresa que de forma
periódica constate y redirija el trabajo
del alumno hacia la consecución de los
objetivo marcados.

6 17,1

Estudio y trabajo autónomo orientado a
la asimilación de contenidos, realización
de problemas, ejercicios o redacción
de informes técnicos o memorias
descriptivas, desarrollo de proyectos o
prácticas individuales o en

115 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen teórico-práctico. En este
instrumento incluimos desde el tradicional
examen escrito o tipo test hasta los
exámenes basados en resolución de
problemas, pasando por los de tipo mixto
que incluyen cuestiones cortas o de
desarrollo teórico junto con pequeños
problemas. También se incluye aquí
la consideración de la participación
activa del alumno en clase, la entrega
de ejercicios o realización de pequeños
trabajos escritos y presentaciones.

20.0 40.0
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Informe técnico. En este instrumento
incluimos los resultados de actividades
prácticas, o de laboratorio, junto con sus
memorias descriptivas. Los resúmenes
del estado del arte o memorias de
investigación sobre temas concretos.
Y la posibilidad de realizar entrevistas
personales o presentaciones de los
trabajos realizados también entran en esta
categoría.

60.0 80.0

Exposición y Defensa. Este instrumento se
refiere a las presentaciones o exposiciones
orales realizadas de forma individual o
en pequeños grupos ante uno o varios
profesores a modo de tribunal, y posibles
turnos en las que los candidatos respondan
a preguntas relacionadas con el trabajo.

15.0 25.0

5.5 NIVEL 1: COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las prácticas podrán realizarse a lo largo de todo el curso académico según requerimientos y conveniencia de la empresa y el alumno de acuerdo a la
normativa vigente de la Universidad. El alumno elaborará una memoria de prácticas que contenga la siguiente información:

·          Características del Centro de trabajo, a partir del análisis del contexto y de la documentación a que haya tenido acceso.

·          Descripción y análisis de las actividades desarrolladas.

·          Valoración de las prácticas y propuestas de mejora.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CGUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CGUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CGUM5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CGUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CGII1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CGII2 - Capacidad de organización y planificación.

CGII3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CGII5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CGII6 - Capacidad de gestión de la información.

CGII7 - Resolución de problemas.

CGII8 - Toma de decisiones.

CGII9 - Trabajo en equipo.

CGII10 - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar.

CGII11 - Trabajo en un contexto internacional.

CGII13 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CGII14 - Razonamiento crítico.

CGII15 - Compromiso ético.
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CGII16 - Aprendizaje autónomo.

CGII17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CGII18 - Creatividad

CGII19 - Liderazgo

CGII20 - Conocimiento de otras culturas y costumbres.

CGII21 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEII1 - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería en
informática que tengan por objeto la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

CEII2 - Capacidad para dirigir las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la informática de acuerdo con los
conocimientos adquiridos.

CEII3 - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, así como de la información que gestionan.

CEII4 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

CEII5 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas empleando los métodos de
la ingeniería del software como instrumento para el aseguramiento de su calidad.

CEII6 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando
hardware, software y redes.

CEII7 - Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de Ingeniero
Técnico en Informática y manejar especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento

CEII8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CEII9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CEII10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática.

CEII11 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas, comprendiendo la
responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico en Informática.

CEII12 - Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y
planificación de proyectos, así como la legislación, regulación y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos.

CFIUM - Conocimiento y aplicación básica de las diferentes tecnologías específicas en el ámbito práctico de la Ingeniería
Informática.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades con grupo mediano en
el aula de resolución de problemas,
seminarios, charlas, ejercicios basados
en el aprendizaje orientado a proyectos,
estudios de casos, exposición y discusión
de trabajos relativas al seguimiento
individual y/o grupal de adquisición de las
competencias.

5 25

Tutorías individualizadas o en grupo
muy pequeño orientadas a la dirección,
supervisión y asesoría por parte del
un profesor de la asignatura, del tutor
en el caso de Trabajo Fin de Grado,
supervisión del tutor de empresa en el caso
de Prácticas de Empresa que de forma

15 75
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periódica constate y redirija el trabajo
del alumno hacia la consecución de los
objetivo marcados.

Estudio y trabajo autónomo orientado a
la asimilación de contenidos, realización
de problemas, ejercicios o redacción
de informes técnicos o memorias
descriptivas, desarrollo de proyectos o
prácticas individuales o en

130 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe técnico. En este instrumento
incluimos los resultados de actividades
prácticas, o de laboratorio, junto con sus
memorias descriptivas. Los resúmenes
del estado del arte o memorias de
investigación sobre temas concretos.
Y la posibilidad de realizar entrevistas
personales o presentaciones de los
trabajos realizados también entran en esta
categoría.

100.0 100.0

NIVEL 2: TECNOLOGÍAS ESPECÍFICAS EN LA INGENIERÍA INFORMÁTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: TECNOLOGÍAS ESPECÍFICAS EN LA INGENIERÍA INFORMÁTICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tecnologías específicas en la Ingeniería Informática

 

 

Objetivos Formativos

 

·          Conocimiento básico del ámbito práctico de los Sistemas Inteligentes y la Computabilidad en la Ingeniería Informática.

·          Conocimiento básico del ámbito práctico de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en la Ingeniería Informática.

·          Conocimiento básico del ámbito práctico de los Sistemas de Información y la Ingeniería del Software   en la Ingeniería Informática.

·          Conocimiento básico del ámbito práctico de la Arquitectura y Tecnología de Computadores en la Ingeniería Informática.

Aplicación básica de las diferentes tecnologías específicas en el ámbito práctico de la Ingeniería Informática.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tecnologías específicas en la Ingeniería Informática

 

Breve descripción de Contenidos

 

#              Introducción a los Computación.

#              Introducción a las Tecnologías de la Información.

#              Introducción a los Sistemas de Información.

#              Introducción a la Ingeniería del Software.

#              Introducción a la Ingeniería de Computadores.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CGUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CGUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CGUM5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CGUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CGII1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CGII2 - Capacidad de organización y planificación.

CGII3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CGII5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CGII6 - Capacidad de gestión de la información.

CGII7 - Resolución de problemas.

CGII8 - Toma de decisiones.

CGII9 - Trabajo en equipo.

CGII10 - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar.

CGII11 - Trabajo en un contexto internacional.

CGII13 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CGII14 - Razonamiento crítico.

CGII15 - Compromiso ético.

CGII16 - Aprendizaje autónomo.

CGII17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CGII18 - Creatividad

CGII19 - Liderazgo

CGII20 - Conocimiento de otras culturas y costumbres.

CGII21 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEII1 - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería en
informática que tengan por objeto la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

CEII2 - Capacidad para dirigir las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la informática de acuerdo con los
conocimientos adquiridos.

CEII3 - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, así como de la información que gestionan.

CEII4 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

CEII5 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas empleando los métodos de
la ingeniería del software como instrumento para el aseguramiento de su calidad.

CEII6 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando
hardware, software y redes.
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CEII7 - Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de Ingeniero
Técnico en Informática y manejar especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento

CEII8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CEII9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CEII10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática.

CEII11 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas, comprendiendo la
responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico en Informática.

CEII12 - Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y
planificación de proyectos, así como la legislación, regulación y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos.

CFIUM - Conocimiento y aplicación básica de las diferentes tecnologías específicas en el ámbito práctico de la Ingeniería
Informática.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades con grupo grande de alumnos
entre las que se encuentran la presentación
en el aula de los conceptos propios de la
materia mediante metodología expositiva
con lecciones magistrales participativas
y medios audiovisuales. También se
contemplan en este grupo las actividades
de evaluación teórico prácticas.

24 40

Actividades con grupo mediano en
el aula de resolución de problemas,
seminarios, charlas, ejercicios basados
en el aprendizaje orientado a proyectos,
estudios de casos, exposición y discusión
de trabajos relativas al seguimiento
individual y/o grupal de adquisición de las
competencias.

7,5 12,5

Actividades con grupo pequeño en
el laboratorio relacionadas con la
componente práctica de las asignaturas,
desarrollo de trabajos con equipo técnico
especializado, desarrollo de programas,
etc.

22,5 37,5

Tutorías individualizadas o en grupo
muy pequeño orientadas a la dirección,
supervisión y asesoría por parte del
un profesor de la asignatura, del tutor
en el caso de Trabajo Fin de Grado,
supervisión del tutor de empresa en el caso
de Prácticas de Empresa que de forma
periódica constate y redirija el trabajo
del alumno hacia la consecución de los
objetivo marcados.

6 10

Estudio y trabajo autónomo orientado a
la asimilación de contenidos, realización
de problemas, ejercicios o redacción
de informes técnicos o memorias
descriptivas, desarrollo de proyectos o
prácticas individuales o en

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen teórico-práctico. En este
instrumento incluimos desde el tradicional
examen escrito o tipo test hasta los
exámenes basados en resolución de
problemas, pasando por los de tipo mixto
que incluyen cuestiones cortas o de
desarrollo teórico junto con pequeños
problemas. También se incluye aquí
la consideración de la participación
activa del alumno en clase, la entrega
de ejercicios o realización de pequeños
trabajos escritos y presentaciones.

40.0 60.0

Informe técnico. En este instrumento
incluimos los resultados de actividades
prácticas, o de laboratorio, junto con sus
memorias descriptivas. Los resúmenes
del estado del arte o memorias de
investigación sobre temas concretos.
Y la posibilidad de realizar entrevistas
personales o presentaciones de los
trabajos realizados también entran en esta
categoría.

40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: TECNOLOGÍA ESPECÍFICA:COMPUTACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: COMPUTACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: COMPRESIÓN MULTIMEDIA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Computación

Mención en Tecnologías de la Información

NIVEL 3: PROGRAMACIÓN PARA LA IA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Computación

NIVEL 3: FUNDAMENTOS COMPUTACIONALES DE LOS VIDEOJUEGOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Computación

NIVEL 3: MODELOS DE COMPUTACIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Computación

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Modelos de Computación

 

cs
v:

 2
11

52
02

05
60

20
77

88
04

12
09

2



Identificador : 2500494

93 / 187

 

Objetivos Formativos

·          Establecer la relación entre la resolución de un problema y el cálculo algorítmico de una función. Y específicamente, entre la resolución de un
problema de decisión,   el cálculo de un predicado y el problema de la pertenencia de una cadena a un lenguaje formal.

·          Explicar en qué consiste un modelo de computación y argumentar   la necesidad de establecer modelos de computación.

·          Exponer las razones por las cuales   las máquinas de Turing se consideran un modelo   de computación de propósito general. Razonar sobre el
alcance de la tesis de Church-Turing, en cuanto al poder computacional de las máquinas de Turing, la equivalencia de modelos de computación y las
limitaciones teóricas de la computación.

·          Indicar las características principales de las gramáticas   y   autómatas   para lenguajes regulares y libres del contexto y evaluar   las ventajas y
limitaciones de estos formalismos como modelo de algoritmos de procesamiento de lenguajes. En particular,   establecer la relación entre la resolución
de un   problema de pertenencia   a este tipo de lenguajes y el   diseño de algoritmos para las distintas fases de análisis y traducción de lenguajes de
programación.

·          Distinguir entre problemas resolubles e irresolubles y específicamente entre problemas de decisión decidibles (recursivos), indecidibles (no re-
cursivos),   semidecidibles (recursivamente enumerables)   y no semidecidibles (no-RE).

·          Describir algunos problemas indecibles sobre gramáticas libres del contexto, sobre parada de programas y   sobre propiedades semánticas de
los programas y analizar las implicaciones prácticas de estos resultados.

·          Aplicar técnicas que permiten deducir que un problema nuevo no tiene solución algorítmica, directamente o a través de la relación con un pro-
blema indecidible conocido.

·          Diferenciar entre problemas tratables o intratables. Distinguir entre problemas de la clase P, NP y NP-completa. Explicar el alcance de la cues-
tión no resuelta de si P#NP,   en cuanto a lo que supondría si se demostrara o refutara la conjetura P#NP.

·          Describir   las clases de complejidad espacial y temporal más comunes y algunos ejemplos de problemas conocidos que se encuadran en cada
clase.

·          Aplicar técnicas que permiten deducir si un problema nuevo es de una clase de complejidad u otra y de ese modo analizar si es un problema de
complejidad polinomial, y si no lo es, evaluar hasta qué punto se puede considerar intratable.

·          Razonar sobre   limitaciones   teóricas y prácticas de la computación y las posibilidades de reducir estas restricciones en un futuro. Exponer  
algunas estrategias generales que se siguen para intentar abordar problemas intratables.

·          Describir algunos modelos avanzados de computación, que plantean nuevos modelos de máquinas   y algoritmos   para conseguir soluciones
más eficientes   para determinados problemas considerados intratables.

 

Programación para la IA

 

 

Objetivos Formativos

·          Analizar las principales diferencias entre el paradigma imperativo y el paradigma declarativo (lógico y funcional), así como sus ventajas e incon-
venientes.

·          Seleccionar el paradigma de programación adecuado para el desarrollo de Sistemas Inteligentes.

·          Establecer los conceptos básicos de la programación funcional.

·          Describir el l -cálculo como sistema formal y como lenguaje de programación.

·          Exponer los principales conceptos de la programación funcional a través de un lenguaje de programación adecuado: Definición de funciones y
reducción de expresiones; Currificación de funciones; Tipos y clases de tipos; Funciones de orden superior; Estructuras de datos recursivas; Evalua-
ción ansiosa y perezosa.

·          Aplicar el modelo declarativo en el diseño y construcción de aplicaciones informáticas que utilicen técnicas propias de los Sistemas Inteligentes.

·          Seleccionar y usar herramientas para la resolución de problemas en el ámbito de la IA.

 

Compresión Multimedia

 

 

Objetivos Formativos
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·          Introducir los fundamentos teóricos de la compresión de datos.

·          Conocer los parámetros cuantitativos que caracterizan a una fuente de datos comprimida.

·          Contrastar los conceptos de bitrate y relación de compresión con las capacidades de almacenamiento de los medios más usuales.

·          Modelar los procesos de transmisión de información en sistemas de comunicación.

·          Comparar los criterios básicos para optimizar la transmisión de información: seguridad, compresión y fiabilidad.

·          Conocer y entender los límites teóricos de la compresión de datos.

·          Desarrollar constructivamente las bases y algoritmos para compresión óptima.

·          Diferenciar e introducir algunas técnicas básicas de compresión sin pérdida de información.

·          Entender los procesos de conversión A/D, cuantización y conversión D/A.

·          Introducir técnicas simples de cuantización de la información multimedia.

·          Introducir la compresión multimedia basada en transformadas.

·          Conocer los algoritmos más usuales de compresión de imagen estática.

·          Conocer los algoritmos más usuales de compresión de video.

·          Introducir la compresión de audio.

 

Fundamentos computacionales de los videojuegos

 

 

Objetivos Formativos

·          Ser capaz de construir objetos geométricos sencillos.

·          Utilizar correctamente ángulos tanto para construir objetos como para realizar animaciones con ellos.

·          Conocer e implementar los principales movimientos del espacio.

·          Conocer las distintas técnicas para hacer giros y saber implementar aquella que da mejor rendimiento.

·          Saber programar los principales tipos de splines (Bezier y NURBS) para el trabajo con curvas y superficies.

·          Saber aplicar la física lineal para implementar movimientos simples.

·          Usar la física rotacional para el manejo de sólidos rígidos.

·          Conocer algunos de los sistemas habituales de detección de colisiones así como implementar sistemas de respuesta a las mismas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelos de Computación

 

Breve descripción de Contenidos

·          Relación entre lenguajes, problemas, funciones y algoritmos.

·          Modelos clásicos de computación. Máquinas de Turing.

·          Equivalencia de modelos de computación. Tesis de Church-Turing.  

·          Modelos restringidos   de gramáticas y autómatas.

·          Problemas indecidibles. Implicaciones prácticas.

·          Problemas tratables e intratables. NP-completitud. Clases de complejidad.

·          Los límites de la computación.
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Ampliando fronteras: modelos avanzados de computación.

 

 

Programación para la IA

 

Breve descripción de Contenidos

·          Paradigma imperativo vs. paradigma declarativo.

·          El paradigma declarativo orientado a la IA.

·          Fundamentos de la programación funcional.

·          Resolución de problemas mediante un lenguaje funcional.

·          Aplicaciones y herramientas.

 

 

Compresión Multimedia

 

Breve descripción de Contenidos

·          Bases de la compresión de la información.

·          Proceso de conversión A/D, cuantización y conversión D/A.

·          Algoritmos de compresión sin pérdida.

·          Utilización de transformadas en la compresión de información multimedia.

Algoritmos de compresión multimedia: imágenes fijas, vídeo y audio.

 

 

Fundamentos computacionales de los videojuegos

 

Breve descripción de Contenidos

·          Repaso de geometría afín.

·          Transformaciones afines y proyectivas.

·          Cuaterniones.

·          Splines de Bezier.

·          NURBS.

·          Física lineal.

·          Física rotacional.

·          Colisiones.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La materia COMPUTACIÓN también participa en el MÓDULO DE TECNOLOGÍA ESPECÍFICA: TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN a través de la
asignatura COMPRESIÓN MULTIMEDIA (Cuatrimestral de 6 créditos) cuyo carácter en el mencionado módulo es optativo.

Competencias Específicas de la Mención en Computación que incluye esta materia
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· C1: Capacidad para tener un conocimiento profundo de los principios fundamentales y modelos de la computación y saberlos aplicar para interpretar, seleccio-
nar, valorar, modelar, y crear nuevos conceptos, teorías, usos y desarrollos tecnológicos relacionados con la informática.

· C2: Capacidad para conocer los fundamentos teóricos de los lenguajes de programación y las técnicas de procesamiento léxico, sintáctico y semántico asociadas,
y saber aplicarlas para la creación, diseño y procesamiento de lenguajes.

· C3: Capacidad para evaluar la complejidad computacional de un problema, conocer estrategias algorítmicas que puedan conducir a su resolución y recomendar,
desarrollar e implementar aquella que garantice el mejor rendimiento de acuerdo con los requisitos establecidos.

· C4: Capacidad para conocer los fundamentos, paradigmas y técnicas propias de los sistemas inteligentes y analizar, diseñar y construir sistemas, servicios y apli-
caciones informáticas que utilicen dichas técnicas en cualquier ámbito de aplicación.

· C5: Capacidad para adquirir, obtener, formalizar y representar el conocimiento humano en una forma computable para la resolución de problemas mediante un
sistema informático en cualquier ámbito de aplicaciones y sistemas que las utilicen, incluyendo las dedicadas a extracción automática de información ambientes
o entornos inteligentes.

· C6: Capacidad para desarrollar y evaluar sistemas interactivos y de presentación de información compleja y su aplicación a la resolución de problemas de diseño
de interacción persona computadora.

· C7: Capacidad para conocer y desarrollar técnicas de aprendizaje computacional y diseñar e implementar aplicaciones y sistemas que las utilicen, incluyendo las
dedicadas a extracción automática de información y conocimiento a partir de grandes volúmenes de datos.

Competencias Específicas de la Mención en Tecnología de la Información que incluye esta materia

· TI2: Capacidad para seleccionar, diseñar, desplegar, integrar, evaluar, construir, gestionar, explotar y mantener las tecnologías de hardware, software y redes,
dentro de los parámetros de coste y calidad adecuados.

· TI6: Capacidad de concebir sistemas, aplicaciones y servicios basados en tecnologías de red, incluyendo Internet, web, comercio electrónico, multimedia, servi-
cios interactivos y computación móvil.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CGUM2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CGUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CGUM5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CGUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CGUM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CGII1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CGII2 - Capacidad de organización y planificación.

CGII3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CGII4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

CGII5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CGII6 - Capacidad de gestión de la información.

CGII7 - Resolución de problemas.

CGII8 - Toma de decisiones.

CGII9 - Trabajo en equipo.

CGII10 - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar.

CGII12 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CGII13 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CGII14 - Razonamiento crítico.

CGII16 - Aprendizaje autónomo.

CGII17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CGII18 - Creatividad

CGII19 - Liderazgo

CGII21 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CGII22 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEII1 - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería en
informática que tengan por objeto la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.
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CEII2 - Capacidad para dirigir las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la informática de acuerdo con los
conocimientos adquiridos.

CEII3 - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, así como de la información que gestionan.

CEII4 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

CEII8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CEII9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CEII10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades con grupo grande de alumnos
entre las que se encuentran la presentación
en el aula de los conceptos propios de la
materia mediante metodología expositiva
con lecciones magistrales participativas
y medios audiovisuales. También se
contemplan en este grupo las actividades
de evaluación teórico prácticas.

96 40

Actividades con grupo mediano en
el aula de resolución de problemas,
seminarios, charlas, ejercicios basados
en el aprendizaje orientado a proyectos,
estudios de casos, exposición y discusión
de trabajos relativas al seguimiento
individual y/o grupal de adquisición de las
competencias.

30 12,5

Actividades con grupo pequeño en
el laboratorio relacionadas con la
componente práctica de las asignaturas,
desarrollo de trabajos con equipo técnico
especializado, desarrollo de programas,
etc.

90 37,5

Tutorías individualizadas o en grupo
muy pequeño orientadas a la dirección,
supervisión y asesoría por parte del
un profesor de la asignatura, del tutor
en el caso de Trabajo Fin de Grado,
supervisión del tutor de empresa en el caso
de Prácticas de Empresa que de forma
periódica constate y redirija el trabajo
del alumno hacia la consecución de los
objetivo marcados.

24 10

Estudio y trabajo autónomo orientado a
la asimilación de contenidos, realización
de problemas, ejercicios o redacción
de informes técnicos o memorias
descriptivas, desarrollo de proyectos o
prácticas individuales o en

360 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Examen teórico-práctico. En este
instrumento incluimos desde el tradicional
examen escrito o tipo test hasta los
exámenes basados en resolución de
problemas, pasando por los de tipo mixto
que incluyen cuestiones cortas o de
desarrollo teórico junto con pequeños
problemas. También se incluye aquí
la consideración de la participación
activa del alumno en clase, la entrega
de ejercicios o realización de pequeños
trabajos escritos y presentaciones.

40.0 60.0

Informe técnico. En este instrumento
incluimos los resultados de actividades
prácticas, o de laboratorio, junto con sus
memorias descriptivas. Los resúmenes
del estado del arte o memorias de
investigación sobre temas concretos.
Y la posibilidad de realizar entrevistas
personales o presentaciones de los
trabajos realizados también entran en esta
categoría.

40.0 60.0

NIVEL 2: SISTEMAS INTELIGENTES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12 12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: DESARROLLO DE SISTEMAS INTELIGENTES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Computación

Mención en Sistemas de Información

NIVEL 3: APRENDIZAJE COMPUTACIONAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Computación

NIVEL 3: VISIÓN ARTIFICIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

cs
v:

 2
11

52
02

05
60

20
77

88
04

12
09

2



Identificador : 2500494

100 / 187

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Computación

NIVEL 3: IA PARA EL DESARROLLO DE JUEGOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Computación

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aprendizaje Computacional

 

 

Objetivos Formativos

·          Asimilar el concepto de aprendizaje en el contexto de los programas de ordenador.
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·          Conocer los distintos tipos de aprendizaje, desde el supervisado al no supervisado, pasando por el autónomo.

·          Conocer, entender y aplicar algoritmos para aprendizaje de árboles de decisión, de redes neuronales, basado en instancias, no supervisado
(clustering), de reglas y otros paradigmas de aprendizaje automático.

·          Adquirir destreza en el uso de mecanismos para evaluar la eficacia de algoritmos de aprendizaje automático.

·          Conocer los modelos de aprendizaje neurodifusos y sus aplicaciones en control.

·          Conocer distintos dominios de aplicación en los que se ha usado el aprendizaje automático.

·          Asimilar el concepto de descubrimiento de conocimiento y conocer técnicas básicas de descubrimiento de conocimiento.

·          Conocer y entender los conceptos básicos que componen el aprendizaje por refuerzo.

 

Desarrollo de Sistemas Inteligentes

 

 

Objetivos Formativos

·          Entender las diferentes fases del proceso de extracción de conocimiento.

·          Entender adecuadamente cuando aplicar las distintas técnicas disponibles para a extracción de conocimiento.

·          Resolver problemas relacionados con la extracción del conocimiento y evaluar sus resultados

·          Comparar y contrastar los modelos más comunes usados para representación estructurada del conocimiento.

·          Describir los elementos básicos que ofrecen las ontologías para la representación de conocimiento.

·          Describir los mecanismos básicos de razonamiento sobre ontologías.

·          Aprender metodologías y lenguajes específicos para la representación de ontologías.

·          Describir y contrastar las técnicas básicas de representación de la incertidumbre.

·          Describir y contrastar los principales paradigmas utilizados en la resolución problemas con sistemas inteligentes.

·          Aprender a seleccionar la técnica más adecuada en función del problema.

·          Describir y contrastar las técnicas de diagnóstico y representación cualitativa.

·          Caracterizar las distintas arquitecturas de agentes.

·          Aprender a construir agentes autónomos de propósito general.

·          Construir sistemas inteligentes mediante agentes autónomos.

·          Asimilar los conceptos básicos de programación en cada arquitectura de agentes.

 

Visión Artificial

 

 

Objetivos Formativos

·          Comprender la importancia de las etapas de percepción e interpretación de la información sensorial en la automatización de procesos en los
que existe una interacción con el mundo físico.

·          Conocer las características de los sistemas de captura de imágenes y de iluminación más utilizados, y ser capaz de seleccionar el más adecua-
do para cada aplicación.

·          Comprender en profundidad los fundamentos matemáticos de la formación de imágenes y sus aplicaciones para la calibración de las cámaras y
la reconstrucción 3D de escenas, siendo consciente de las implicaciones de diseño de un entorno estructurado frente a las de un ambiente desconoci-
do.

·          Conocer las técnicas de procesamiento digital de imagen necesarias para extraer la información necesaria para las aplicaciones de visión.
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·          Ser consciente de la importancia de las etapas de procesamiento de nivel medio, y conocer el estado del arte de las técnicas de extracción de
propiedades locales invariantes, incluyendo sus requerimientos computacionales.

·          Conocer las herramientas informáticas más importantes para la Visión Artificial, y saber aplicarlas adecuadamente en la resolución de proble-
mas reales.

·          Adquirir experiencia en aplicaciones reales en los campos de la Robótica, Visión Industrial e Interfaces de Usuario.

·          Ser capaz de analizar los requerimientos de un problema de visión dado, de prototipar una solución correcta al problema, y determinar la infra-
estructura computacional necesaria para implantar sobre el terreno una versión optimizada de acuerdo con las especificaciones.

 

 

 

IA para el desarrollo de juegos

 

 

Objetivos Formativos

·          Entender el enfoque de la IA aplicada a videojuegos, siendo capaz de razonar y justificar la prioridad de buscar soluciones “entretenidas” frete a
las soluciones óptimas.

·          Ser capaz de distinguir y escoger la arquitectura básica del motor de IA adecuada para el tipo y género de juego que se esté desarrollando.

·          Comprender en profundidad los principales problemas a resolver por el motor de IA y enumerar razonadamente las principales técnicas IA que
los resuelven.

·          Ser capaz de comprender y elegir con espíritu crítico el método IA más apropiado para resolver el problema del movimiento individual y en gru-
po así como saber implementar un algoritmo básico para cada tipo de movimiento.

·          Comprender, distinguir y describir el componente de planificación táctica/estratégica y ser capaz de implementar un algoritmo básico para resol-
ver un problema de este tipo.

·          Saber describir las principales formas de adaptación dinámica y aprendizaje en juegos (n-gramms, redes bayesianas, etc) y ser capaz de imple-
mentar una de tales formas.

·          Ser capaz de diseñar y construir la IA de un juego sencillo para un género específico utilizando las implementaciones realizadas en los objetivos
anteriores sobre movimientos, planificación y adaptación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aprendizaje Computacional

 

Breve descripción de Contenidos

·          Introducción al aprendizaje automático.

·          Aprendizaje de árboles de decisión.

·          Aprendizaje de redes neuronales.

·          Aprendizaje basado en instancias.

·          Aprendizaje de reglas.

·          Aprendizaje de modelos mediante algoritmos genéticos.

·          Aprendizaje no supervisado. Clustering.

·          Aprendizaje por refuerzo.

·          Evaluación de modelos de aprendizaje.

·          Aprendizaje distribuido.

·          Aprendizaje neurodifuso y aplicaciones en control.

·          Introducción a la extracción de conocimiento.
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·          Aplicaciones.

 

 

Desarrollo de Sistemas Inteligentes

 

Breve descripción de Contenidos

·          Adquisición y representación de conocimiento.

·          Modelos de representación del conocimiento.

·          Ontologías y uso.

·          Métodos de Resolución de Problemas.

·          Agentes y Sistemas Multiagentes.

·          Aplicaciones.

 

 

Visión Artificial

 

Breve descripción de Contenidos

·          Introducción a los sistemas de percepción artificial.

·          Dispositivos de captura de imágenes.

·          Modelos de formación de imágenes y calibración.

·          Procesamiento digital de imagen y extracción de primitivas.

·          Reconstrucción 3D a partir de múltiples vistas.

·          Reconocimiento visual de objetos.

·          Herramientas informáticas y aplicaciones para la visión por computador.

 

 

 

 

IA para el desarrollo de juegos

 

Breve descripción de Contenidos

·          El motor IA y sus distintas arquitecturas.

·          Tareas en juegos abordadas con IA.

·          Coordinación, autonomía, estrategias y control múltiple.

·          Comportamiento adaptativo de personajes.

Diseño de IA para juegos.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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La materia SISTEMAS INTELIGENTES forma parte del módulo de TECNOLOGÍA ESPECÍFICA: SISTEMAS DE INFORMACIÓN a través de la asigna-
tura DESARROLLO DE SISTEMAS INTELIGENTES (6 ECTS-C7) cuyo carácter en el módulo mencionado es optativo.

Competencias Específicas de la Mención en Computación que incluye esta materia

· C1: Capacidad para tener un conocimiento profundo de los principios fundamentales y modelos de la computación y saberlos aplicar para interpretar, seleccio-
nar, valorar, modelar, y crear nuevos conceptos, teorías, usos y desarrollos tecnológicos relacionados con la informática.

· C2: Capacidad para conocer los fundamentos teóricos de los lenguajes de programación y las técnicas de procesamiento léxico, sintáctico y semántico asociadas,
y saber aplicarlas para la creación, diseño y procesamiento de lenguajes.

· C3: Capacidad para evaluar la complejidad computacional de un problema, conocer estrategias algorítmicas que puedan conducir a su resolución y recomendar,
desarrollar e implementar aquella que garantice el mejor rendimiento de acuerdo con los requisitos establecidos.

· C4: Capacidad para conocer los fundamentos, paradigmas y técnicas propias de los sistemas inteligentes y analizar, diseñar y construir sistemas, servicios y apli-
caciones informáticas que utilicen dichas técnicas en cualquier ámbito de aplicación.

· C5: Capacidad para adquirir, obtener, formalizar y representar el conocimiento humano en una forma computable para la resolución de problemas mediante un
sistema informático en cualquier ámbito de aplicaciones y sistemas que las utilicen, incluyendo las dedicadas a extracción automática de información ambientes
o entornos inteligentes.

· C6: Capacidad para desarrollar y evaluar sistemas interactivos y de presentación de información compleja y su aplicación a la resolución de problemas de diseño
de interacción persona computadora.

· C7: Capacidad para conocer y desarrollar técnicas de aprendizaje computacional y diseñar e implementar aplicaciones y sistemas que las utilicen, incluyendo las
dedicadas a extracción automática de información y conocimiento a partir de grandes volúmenes de datos.

Competencias Específicas de la Mención en Sistemas de Información que incluye esta materia

· SI1: Capacidad de integrar soluciones de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y procesos empresariales para satisfacer las necesidades de infor-
mación de las organizaciones, permitiéndoles alcanzar sus objetivos de forma efectiva y eficiente, dándoles así ventajas competitivas.

· SI3: Capacidad para participar activamente en la especificación, diseño, implementación y mantenimiento de los sistemas de información y comunicación.

· SI6: Capacidad para comprender y aplicar los principios y las técnicas de gestión de la calidad y de la innovación tecnológica en las organizaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CGUM2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CGUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CGUM5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CGUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CGUM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CGII1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CGII2 - Capacidad de organización y planificación.

CGII3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CGII4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

CGII5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CGII6 - Capacidad de gestión de la información.

CGII7 - Resolución de problemas.

CGII8 - Toma de decisiones.

CGII9 - Trabajo en equipo.

CGII10 - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar.

CGII12 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CGII13 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CGII14 - Razonamiento crítico.

CGII16 - Aprendizaje autónomo.

CGII17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CGII18 - Creatividad

CGII19 - Liderazgo

CGII21 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CGII22 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEII1 - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería en
informática que tengan por objeto la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

CEII2 - Capacidad para dirigir las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la informática de acuerdo con los
conocimientos adquiridos.

CEII3 - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, así como de la información que gestionan.

CEII4 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

CEII8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CEII9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CEII10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades con grupo grande de alumnos
entre las que se encuentran la presentación
en el aula de los conceptos propios de la
materia mediante metodología expositiva
con lecciones magistrales participativas
y medios audiovisuales. También se
contemplan en este grupo las actividades
de evaluación teórico prácticas.

88,5 36,9

Actividades con grupo mediano en
el aula de resolución de problemas,
seminarios, charlas, ejercicios basados
en el aprendizaje orientado a proyectos,
estudios de casos, exposición y discusión
de trabajos relativas al seguimiento
individual y/o grupal de adquisición de las
competencias.

30 12,5

Actividades con grupo pequeño en
el laboratorio relacionadas con la
componente práctica de las asignaturas,
desarrollo de trabajos con equipo técnico
especializado, desarrollo de programas,
etc.

97,5 40,6

Tutorías individualizadas o en grupo
muy pequeño orientadas a la dirección,
supervisión y asesoría por parte del
un profesor de la asignatura, del tutor
en el caso de Trabajo Fin de Grado,
supervisión del tutor de empresa en el caso
de Prácticas de Empresa que de forma
periódica constate y redirija el trabajo
del alumno hacia la consecución de los
objetivo marcados.

24 10

Estudio y trabajo autónomo orientado a
la asimilación de contenidos, realización
de problemas, ejercicios o redacción
de informes técnicos o memorias
descriptivas, desarrollo de proyectos o
prácticas individuales o en

360 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen teórico-práctico. En este
instrumento incluimos desde el tradicional
examen escrito o tipo test hasta los
exámenes basados en resolución de
problemas, pasando por los de tipo mixto
que incluyen cuestiones cortas o de
desarrollo teórico junto con pequeños
problemas. También se incluye aquí
la consideración de la participación
activa del alumno en clase, la entrega
de ejercicios o realización de pequeños
trabajos escritos y presentaciones.

40.0 60.0

Informe técnico. En este instrumento
incluimos los resultados de actividades
prácticas, o de laboratorio, junto con sus
memorias descriptivas. Los resúmenes
del estado del arte o memorias de
investigación sobre temas concretos.
Y la posibilidad de realizar entrevistas
personales o presentaciones de los
trabajos realizados también entran en esta
categoría.

40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: TECNOLOGÍA ESPECÍFICA:INGENIERÍA DE COMPUTADORES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: INGENIERÍA DE COMPUTADORES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

24 18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS OPERATIVOS Y REDES
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingenieria de Computadores

NIVEL 3: ARQUITECTURAS MULTIMEDIA Y DE PROPÓSITO ESPECÍFICO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingenieria de Computadores

NIVEL 3: DISEÑO Y ESTRUCTURA INTERNA DE UN SISTEMA OPERATIVO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingenieria de Computadores

NIVEL 3: SISTEMAS EMPOTRADOS Y DE TIEMPO REAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingenieria de Computadores

NIVEL 3: ADMINISTRACIÓN AVANZADA DE REDES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingenieria de Computadores

NIVEL 3: ADMINISTRACIÓN AVANZADA DE SISTEMAS OPERATIVOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingenieria de Computadores

NIVEL 3: PROGRAMACIÓN DE ARQUITECTURAS MULTINÚCLEO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

cs
v:

 2
11

52
02

05
60

20
77

88
04

12
09

2



Identificador : 2500494

110 / 187

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingenieria de Computadores

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Administración de Sistemas Operativos y Redes

 

 

Objetivos Formativos

·          Conocer las principales tareas de gestión de una red de área local.

·          Conocer los principios de la gestión de la seguridad en redes.

·          Ser capaz de manejar, gestionar y administrar el equipamiento convencional de una instalación de red, como el cableado, equipos de conmuta-
ción y equipos de encaminamiento.

·          Explicar la relevancia de los conceptos tolerancia a fallos, fiabilidad y disponibilidad en el contexto de los sistemas de almacenamiento secunda-
rio.

·          Explicar algunas técnicas usadas por los sistemas operativos para dar soporte a la tolerancia a fallos.

·          Configurar un servidor de impresión en Linux y Windows.

·          Conocer y configurar servicios de red como Network File System (NFS), Common Internet File System (CIFS) y Network Information Service
(NIS).

·          Entender el funcionamiento del registro de Windows.

·          Comprender Active Directory y dominar su instalación y configuración.

·          Adquirir una visión general de las políticas de grupo y de las posibilidades de configuración que permiten.

 

Administración Avanzada de Redes

 

 

Objetivos Formativos

·          Conocer las principales tareas de gestión de los servicios de Internet y las tecnologías y herramientas asociadas.

·          Conocer los principios de la gestión y monitorización de las redes inalámbricas.
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·          Ser capaz de instalar, configurar, gestionar y administrar servicios de red tales como servicios web, servicios de correo electrónico y servicios
de archivos.

·          Ser capaz de utilizar procedimientos que garanticen la seguridad de redes y servicios aplicando tecnologías AAA y sistemas de detección de in-
trusos.

·          Ser capaz de monitorizar equipos, redes y servicios de red a través de tecnologías y herramientas específicas.

·          Ser capaz de diseñar, construir y desplegar redes y sistemas de comunicaciones.

 

 

Administración Avanzada de Sistemas Operativos

 

 

Objetivos Formativos

·          Describir la gestión de identidades, su ciclo de vida y sus implicaciones legales.

·          Configurar un sistema de login único.

·          Configurar un servicio de directorio para autenticación.

·          Comparar y contrastar distintas métodos para la instalación desatendida de computadores, siendo capaz de implantar, al menos, uno de los
métodos.

·          Describir SNMP ( Simple Network Management Protocol), sus componentes, su protocolo y su arquitectura, y ser capaz de configurar un agente
SNMP.

·          Detectar posibles problemas de rendimiento y optimizar la configuración de un sistema operativo.

·          Comparar y contrastar diferentes arquitecturas de almacenamiento y los sistemas de ficheros asociados. Configurar un sistema para que use, al
menos, una de las arquitecturas vistas.

·          Compara y contrastar distintos sistemas de copias de seguridad y sus tecnologías asociadas.

·          Comparar y contrastar diferentes técnicas de virtualización, siendo capaz de configurar un sistema con varias máquinas virtuales utilizando una
de las técnicas vistas.

·          Describir diferentes mecanismos para dar soporte a la tolerancia a fallos.

·          Describir algunos de los últimos avances que se han producido en el campo de los sistemas operativos para facilitar su administración y con-
trastarlos con las líneas de investigación actuales.

 

Arquitecturas Multimedia y de Propósito Específico

 

 

Objetivos Formativos

·          Conocer las características de las aplicaciones multimedia.

·          Conocer y comparar las diferentes extensiones multimedia en procesadores de propósito general.

·          Programar aplicaciones con extensiones multimedia para mejorar el tiempo de ejecución.

·          Describir la arquitectura y el funcionamiento de arquitecturas diseñadas específicamente para el procesamiento de aplicaciones multimedia.

·          Describir el funcionamiento y la organización de DSP y otros procesadores de propósito específico.

·          Conocer y aprender la programación de aplicaciones para arquitecturas DSP y otros procesadores de propósito específico.

·          Entender la implementación de un sistema operativo para arquitecturas multimedia.

·          Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.
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Diseño y Estructura Interna de un Sistema Operativo

 

 

Objetivos Formativos

·          Conocer las diversas posibilidades que existen a la hora de diseñar un sistema operativo.

·          Comprender el funcionamiento de distintas técnicas avanzadas para la construcción eficiente de los diferentes subsistemas de un sistema ope-
rativo: procesos, memoria, ficheros, E/S y seguridad.

·          Comprender el diseño y el funcionamiento de un sistema operativo microkernel.

·          Conocer las peculiaridades de los sistemas operativos que se ejecutan en entorno multiprocesador.

·          Ser capaces de aprovechar los conocimientos adquiridos para mejorar el rendimiento de un sistema operativo.

·          Ser capaces de modificar, o añadir, componentes de un sistema operativo.

·          Ser capaces de diseñar e implementar software de sistema.

 

Sistemas Empotrados y de Tiempo Real

 

 

Objetivos Formativos

·          Conocer las características de un sistema informático propias de los sistemas empotrados y de tiempo real, y diferenciarlos de otros tipos de
aplicaciones.

·          Saber manejar los mecanismos y herramientas más apropiados para el desarrollo de aplicaciones para sistemas empotrados y de tiempo real.

·          Analizar un sistema de tiempo real mediante los métodos más relevantes de planificación de procesos para el cumplimiento de restricciones
temporales.

·          Conocer algunas de las metodologías que permiten desarrollar el análisis y el diseño de los sistemas de tiempo real.

·          Describir   algunas de las características hardware de los sistemas empotrados y de tiempo real.

·          Entender las particularidades de los sistemas operativos para sistemas empotrados y de tiempo real.

 

Programación de Arquitecturas Multinúcleo

 

 

Objetivos Formativos

·          Conocer los modelos de programación usados para desarrollar aplicaciones multihilo para las arquitecturas multinúcleo de propósito general y
específico comerciales más comunes.

·          Entender la problemática que entraña el desarrollo de aplicaciones multihilo.

·          Ser capaz de identificar y resolver los problemas fundamentales de las aplicaciones multihilo.

·          Aprender a usar los compiladores, las librerías y las herramientas con soporte para la programación multihilo más comunes.      

·          Adquirir la capacidad de escribir aplicaciones multihilo sencillas para las arquitecturas multinúcleo comerciales de propósito general o específico
comerciales más comunes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Administración de Sistemas Operativos y Redes

 

Breve descripción de Contenidos
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·          Configuración de redes de área local.

·          Administración de la seguridad en redes.

·          Control de acceso en redes.

·          Gestión básica de identidades.

·          Sistemas de ficheros tolerantes a fallos y distribuidos.

·          Recursos: autorización, configuración y optimización.

 

 

Administración Avanzada de Redes

 

Breve descripción de Contenidos

·          Configuración avanzada de servicios de red.

·          Configuración de Redes Privadas Virtuales.

·          Administración de redes inalámbricas.

·          Administración de Sistemas de Detección de Intrusos.

·          Monitorización de redes.

 

 

 

Administración Avanzada de Sistemas Operativos

 

Breve descripción de Contenidos

·          Gestión de identidades.

·          Monitorización y control de recursos.

·          Virtualización.

·          Gestión de periféricos.

·          Gestión de grandes sistemas de almacenamiento.

·          Tolerancia a fallos y copias de seguridad avanzadas.

 

 

Arquitecturas Multimedia y de Propósito Específico

 

Breve descripción de Contenidos

·          Extensiones multimedia en procesadores de propósito general.

·          Arquitecturas multimedia: procesadores DSP, procesadores multimedia, arquitectura multimedia del PC, arquitectura y programación de proce-
sadores de propósito específico.

·          Plataforma hardware para arquitecturas de propósito específico.

·          Sistemas operativos para arquitecturas multimedia y de propósito específico: características particulares, sistemas de ficheros y planificación de
tareas para tiempo real.
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Diseño y Estructura Interna de un Sistema Operativo

 

Breve descripción de Contenidos

·          Arquitecturas de sistemas operativos.

·          Diseño e implementación eficiente de un sistema operativo.

·          Implementación avanzada del subsistema de procesos.

·          Implementación avanzada del subsistema de memoria.

·          Sistemas de ficheros avanzados.

·          Implementación avanzada del subsistema de E/S.

·          Seguridad y protección avanzadas.

 

 

Sistemas Empotrados y de Tiempo Real

 

Breve descripción de Contenidos

·          Alternativas de diseño de sistemas empotrados y de tiempo real.

·          Requisitos y estructura de sistemas empotrados y de tiempo real.

·          Lenguajes y programación en tiempo real.

·          Sistemas operativos para sistemas empotrados y de tiempo real.

·          Entornos de desarrollo y aplicaciones.

 

 

Programación de Arquitecturas Multinúcleo

 

Breve descripción de Contenidos

·          Arquitecturas multinúcleo de propósito general y específico.

·          Modelos de programación de arquitecturas multinúcleo de propósito general y específico.

·          Conceptos y construcciones fundamentales de programación multihilo.

·          Compiladores, librerías y herramientas comunes para programación multihilo.

·          Programación de procesadores multinúcleo de propósito general.

Programación de procesadores multinúcleo de propósito específico.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la Mención en Ingeniería de Computadores que incluye esta materia

· IC1: Capacidad de diseñar y construir sistemas digitales, incluyendo computadores, sistemas basados en microprocesador y sistemas de comunicaciones.

· IC2: Capacidad de desarrollar procesadores específicos y sistemas empotrados, así como desarrollar y optimizar el software de dichos sistemas.

· IC3: Capacidad de analizar y evaluar arquitecturas de computadores, incluyendo plataformas paralelas y distribuidas, así como desarrollar y optimizar software
de para las mismas.

· IC4: Capacidad de diseñar e implementar software de sistema y de comunicaciones.

· IC5: Capacidad de analizar, evaluar y seleccionar las plataformas hardware y software más adecuadas para el soporte de aplicaciones empotradas y de tiempo
real.
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· IC6: Capacidad para comprender, aplicar y gestionar la garantía y seguridad de los sistemas informáticos.

· IC7: Capacidad para analizar, evaluar, seleccionar y configurar plataformas hardware para el desarrollo y ejecución de aplicaciones y servicios informáticos.

· IC8: Capacidad para diseñar, desplegar, administrar y gestionar redes de computadores.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CGUM2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CGUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CGUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CGUM5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CGUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CGUM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CGII1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CGII2 - Capacidad de organización y planificación.

CGII3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CGII4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

CGII5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CGII6 - Capacidad de gestión de la información.

CGII7 - Resolución de problemas.

CGII8 - Toma de decisiones.

CGII9 - Trabajo en equipo.

CGII12 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CGII14 - Razonamiento crítico.

CGII15 - Compromiso ético.

CGII16 - Aprendizaje autónomo.

CGII17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CGII18 - Creatividad

CGII19 - Liderazgo

CGII21 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CGII22 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEII1 - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería en
informática que tengan por objeto la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

CEII2 - Capacidad para dirigir las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la informática de acuerdo con los
conocimientos adquiridos.

CEII3 - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, así como de la información que gestionan.

CEII4 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

CEII6 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando
hardware, software y redes.

CEII7 - Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de Ingeniero
Técnico en Informática y manejar especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento
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CEII8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CEII9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CEII10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática.

CEII11 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas, comprendiendo la
responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico en Informática.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades con grupo grande de alumnos
entre las que se encuentran la presentación
en el aula de los conceptos propios de la
materia mediante metodología expositiva
con lecciones magistrales participativas
y medios audiovisuales. También se
contemplan en este grupo las actividades
de evaluación teórico prácticas.

160,5 38,2

Actividades con grupo mediano en
el aula de resolución de problemas,
seminarios, charlas, ejercicios basados
en el aprendizaje orientado a proyectos,
estudios de casos, exposición y discusión
de trabajos relativas al seguimiento
individual y/o grupal de adquisición de las
competencias.

52,5 12,5

Actividades con grupo pequeño en
el laboratorio relacionadas con la
componente práctica de las asignaturas,
desarrollo de trabajos con equipo técnico
especializado, desarrollo de programas,
etc.

165 39,3

Tutorías individualizadas o en grupo
muy pequeño orientadas a la dirección,
supervisión y asesoría por parte del
un profesor de la asignatura, del tutor
en el caso de Trabajo Fin de Grado,
supervisión del tutor de empresa en el caso
de Prácticas de Empresa que de forma
periódica constate y redirija el trabajo
del alumno hacia la consecución de los
objetivo marcados.

42 10

Estudio y trabajo autónomo orientado a
la asimilación de contenidos, realización
de problemas, ejercicios o redacción
de informes técnicos o memorias
descriptivas, desarrollo de proyectos o
prácticas individuales o en

630 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen teórico-práctico. En este
instrumento incluimos desde el tradicional
examen escrito o tipo test hasta los
exámenes basados en resolución de

40.0 60.0
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problemas, pasando por los de tipo mixto
que incluyen cuestiones cortas o de
desarrollo teórico junto con pequeños
problemas. También se incluye aquí
la consideración de la participación
activa del alumno en clase, la entrega
de ejercicios o realización de pequeños
trabajos escritos y presentaciones.

Informe técnico. En este instrumento
incluimos los resultados de actividades
prácticas, o de laboratorio, junto con sus
memorias descriptivas. Los resúmenes
del estado del arte o memorias de
investigación sobre temas concretos.
Y la posibilidad de realizar entrevistas
personales o presentaciones de los
trabajos realizados también entran en esta
categoría.

40.0 60.0

NIVEL 2: INFORMÁTICA INDUSTRIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: INFORMÁTICA INDUSTRIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingenieria de Computadores

NIVEL 3: ROBÓTICA Y CONTROL POR ORDENADOR

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingenieria de Computadores

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Informática Industrial

 

 

Objetivos Formativos

·          Conocer la evolución histórica de la Informática Industrial en su contexto socio-cultural.

·          Conocer las conceptos básicos para el análisis y síntesis de señales tales como señales de audio, video, señales que representan atributos físi-
cos, secuencias, señales discretas, señales muestreadas, señales digitales.

·          Conocer los conceptos básicos para el análisis y síntesis de sistemas de eventos discretos, de tiempo discreto y de tiempo continuo, con parti-
cular atención al computador como procesador de señales.
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·          Uso de herramientas básicas de simulación (MATLAB/Simulink).

·          Introducción a los conceptos básicos sobre sistemas de control realimentado.

·          Análisis y métodos básicos de sintonía de compensadores PID.

·          Implementación de compensadores PID.

·          Resolución de problemas reales.

·          Conocer los sensores, actuadores y sistemas de control elementales utilizados en la industria.

·          Aprender a programar autómatas programables utilizando diferentes estilos de programación

·          Realizar proyectos básicos de programación de tareas de automatización con autómatas programables.

·          Realizar sistemas SCADA para la supervisión y control de plantas industriales: supervisión/operación de actuadores, sensores, compensadores,
  gestión de eventos/alarmas, gestión de bases de datos históricos,   etc.

·          Abordar un proyecto de automatización de una planta industrial.

 

Robótica y Control por Computador

 

 

Objetivos Formativos

·          Conocer la evolución histórica de la robótica y los sistemas de control en su contexto socio-cultural.

·          Conocer las herramientas básicas de modelado de sistemas dinámicos en el dominio del tiempo y en la frecuencia.

·          Conocer estrategias básicas de control basadas en PID, y utilizar métodos de diseño básicos

·          Entender los aspectos básicos en la implementación de controladores digitales.

·          Uso de herramientas básicas de simulación (MATLAB/Simulink).

·          Realizar diseños de sistemas de control e implementarlos en PLC y en sistemas de propósito específico.

·          Realizar modelos cinemáticos de robots.

·          Entender cómo funciona el sistema de control de un robot.

·          Aprender a programar el robot SCORBOT ER-V con el lenguaje ACL.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Informática Industrial

 

Breve descripción de Contenidos

#            Señales y sistemas de eventos discretos y temporales.

#            Sistemas de control por computador.

#            Automatización industrial.

#            Sistemas de supervisión, control y adquisición de datos.

 

 

Robótica y Control por Computador

cs
v:

 2
11

52
02

05
60

20
77

88
04

12
09

2



Identificador : 2500494

120 / 187

 

Breve descripción de Contenidos

#            Representación de sistemas dinámicos.

#            Principios básicos de realimentación.

#            Métodos de diseño de sistemas de control digital.

#            Introducción a la Robótica.

#            Modelado Cinemático de robots.

#            Control y programación de robots.

 
5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la Mención en Ingeniería de Computadores que incluye esta materia

· IC1: Capacidad de diseñar y construir sistemas digitales, incluyendo computadores, sistemas basados en microprocesador y sistemas de comunicaciones.

· IC2: Capacidad de desarrollar procesadores específicos y sistemas empotrados, así como desarrollar y optimizar el software de dichos sistemas.

· IC4: Capacidad de diseñar e implementar software de sistema y de comunicaciones.

· IC5: Capacidad de analizar, evaluar y seleccionar las plataformas hardware y software más adecuadas para el soporte de aplicaciones empotradas y de tiempo
real.

· IC7: Capacidad para analizar, evaluar, seleccionar y configurar plataformas hardware para el desarrollo y ejecución de aplicaciones y servicios informáticos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CGUM2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CGUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CGUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CGUM5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CGUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CGUM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CGII1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CGII2 - Capacidad de organización y planificación.

CGII3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CGII4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

CGII5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CGII6 - Capacidad de gestión de la información.

CGII7 - Resolución de problemas.

CGII8 - Toma de decisiones.

CGII9 - Trabajo en equipo.

CGII12 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CGII14 - Razonamiento crítico.

CGII15 - Compromiso ético.

CGII16 - Aprendizaje autónomo.
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CGII17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CGII18 - Creatividad

CGII19 - Liderazgo

CGII21 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CGII22 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEII1 - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería en
informática que tengan por objeto la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

CEII2 - Capacidad para dirigir las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la informática de acuerdo con los
conocimientos adquiridos.

CEII3 - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, así como de la información que gestionan.

CEII4 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

CEII6 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando
hardware, software y redes.

CEII7 - Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de Ingeniero
Técnico en Informática y manejar especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento

CEII8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CEII9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CEII10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática.

CEII11 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas, comprendiendo la
responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico en Informática.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades con grupo grande de alumnos
entre las que se encuentran la presentación
en el aula de los conceptos propios de la
materia mediante metodología expositiva
con lecciones magistrales participativas
y medios audiovisuales. También se
contemplan en este grupo las actividades
de evaluación teórico prácticas.

48 40

Actividades con grupo mediano en
el aula de resolución de problemas,
seminarios, charlas, ejercicios basados
en el aprendizaje orientado a proyectos,
estudios de casos, exposición y discusión
de trabajos relativas al seguimiento
individual y/o grupal de adquisición de las
competencias.

15 12,5

Actividades con grupo pequeño en
el laboratorio relacionadas con la
componente práctica de las asignaturas,
desarrollo de trabajos con equipo técnico
especializado, desarrollo de programas,
etc.

45 37,5

Tutorías individualizadas o en grupo
muy pequeño orientadas a la dirección,

12 10
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supervisión y asesoría por parte del
un profesor de la asignatura, del tutor
en el caso de Trabajo Fin de Grado,
supervisión del tutor de empresa en el caso
de Prácticas de Empresa que de forma
periódica constate y redirija el trabajo
del alumno hacia la consecución de los
objetivo marcados.

Estudio y trabajo autónomo orientado a
la asimilación de contenidos, realización
de problemas, ejercicios o redacción
de informes técnicos o memorias
descriptivas, desarrollo de proyectos o
prácticas individuales o en

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen teórico-práctico. En este
instrumento incluimos desde el tradicional
examen escrito o tipo test hasta los
exámenes basados en resolución de
problemas, pasando por los de tipo mixto
que incluyen cuestiones cortas o de
desarrollo teórico junto con pequeños
problemas. También se incluye aquí
la consideración de la participación
activa del alumno en clase, la entrega
de ejercicios o realización de pequeños
trabajos escritos y presentaciones.

40.0 60.0

Informe técnico. En este instrumento
incluimos los resultados de actividades
prácticas, o de laboratorio, junto con sus
memorias descriptivas. Los resúmenes
del estado del arte o memorias de
investigación sobre temas concretos.
Y la posibilidad de realizar entrevistas
personales o presentaciones de los
trabajos realizados también entran en esta
categoría.

40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: TECNOLOGÍA ESPECÍFICA:INGENIERÍA DEL SOFTWARE

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: INGENERÍA DEL SOFTWARE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 48

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

24 24

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: INFORMÁTICA GRÁFICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingeniería del Software

Mención en Computación

NIVEL 3: METODOLOGÍA DE LA PROGRAMACIÓN PARALELA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingeniería del Software

Mención en Ingenieria de Computadores

NIVEL 3: APLICACIONES DISTRIBUIDAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingeniería del Software

NIVEL 3: DESARROLLO DE APLICACIONES WEB

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingeniería del Software

NIVEL 3: CALIDAD DEL SOFTWARE

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingeniería del Software

NIVEL 3: ARQUITECTURA DEL SOFTWARE

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingeniería del Software

NIVEL 3: SISTEMAS MULTIMEDIA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingeniería del Software

NIVEL 3: PROGRAMACIÓN ORIENTADA A AGENTES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Ingeniería del Software

Mención en Computación

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Informática Gráfica

 

 

Objetivos Formativos

·          Conocer y comprender el proceso de formación de imágenes.

·          Adquirir una visión general de la informática gráfica.

·          Dar a conocer la terminología de la informática gráfica.

·          Conocer la teoría del color, los modelos de color y su aplicación a la informática gráfica.

·          Comprender la estructura básica de los archivos de mapas de bits.

·          Conocer algoritmos básicos de operación con mapas de bits para modificación del tamaño del mapa, aplicación de filtros, y otras operaciones.

·          Conocer, comprender   y saber manipular los modelos de representación de fronteras, modelos de particionamiento del espacio y modelos volu-
mínicos.

·          Conocer, comprender y saber manipular modelos de conversión (extrusión, procedurales, etc.) y modelos basados en geometría no euclídea.

·          Comprender y saber aplicar algoritmos de conversión entre modelos.

·          Sentar las bases conceptuales de la informática gráfica a través de la presentación del proceso de visualización 2D y 3D.

·          Comprender en profundidad las técnicas envueltas en la generación por ordenador de imágenes tridimensionales por tubería de visualización.

·          Conocer y saber programar procesos de visualización básicos tridimensionales.

·          Conocer y saber aplicar técnicas alternativas para generación de imágenes realistas (Trazado de rayos, síntesis volumínica, etc.).

·          Conocer y saber aplicar modelos avanzados de iluminación (Radiosidad).

·          Introducir los aspectos más relevantes de la animación por ordenador.

·          Comprender los fundamentos de los sistemas gráficos en tiempo real.

·          Conocer las características particulares de la Visualización Científica.

·          Adquirir conocimientos sobre del modelado de actores humanos y animales.

·          Conocer la aplicación de sistemas de partículas para la visualización científica en general y el movimiento de telas en particular.

 

Metodología de la Programación Paralela

 

 

Objetivos Formativos

·          Conocer las características de paralelismo en los entornos computacionales actuales.
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·          Aprender el funcionamiento de entornos de programación paralela para sistemas de distintas características, siendo capaz de desarrollar pro-
gramas simples.

·          Conocer la metodología básica de desarrollo de algoritmos paralelos y su adaptación a distintos entornos computacionales.

·          Aprender a identificar para problemas de distintas características el tipo de paralelismo
más adecuado para su resolución.

·          Aprender técnicas de análisis y diseño de algoritmos paralelos, así como metodologías de
optimización de código paralelo.

 

Aplicaciones Distribuidas

 

 

Objetivos Formativos

·          Obtener una visión general de la programación distribuida y conocer su terminología.

·          Conocer y comprender los conceptos que fundamentan la programación distribuida: objetos distribuidos.

·          Conocer los beneficios de la distribución en aplicaciones en términos de rendimiento y escalabilidad.

·          Comprender la necesidad de estudiar técnicas para la reutilización en aplicaciones distribuidas: frameworks, patrones, etc.

·          Conocer las diferentes alternativas de arquitecturas para el desarrollo de proyectos: desde cliente/servidor hasta arquitecturas empresariales.

·          Conocer los fundamentos que definen una aplicación empresarial actual.

·          Conocer las unidades funcionales que componen una aplicación: presentación, lógica de negocio y datos.

·          Adquirir los conocimientos sobre el diseño de arquitecturas multicapas.

·          Conocer y saber aplicar patrones arquitectónicos para aplicaciones distribuidas.

·          Conocer y comprender el concepto de servidor de aplicaciones.

·          Introducir los aspectos básicos del desarrollo de interfaces gráficas.

·          Conocer y saber programar las diferentes tecnologías de desarrollo de interfaces de servidor.

·          Conocer y comprender la organización en capas de una aplicación distribuida.

·          Comprender la necesidad de desarrollar una capa de acceso a los datos.

·          Conocer y saber aplicar las distintas tecnologías de programación para el acceso a los datos de una aplicación.

·          Comprender la conveniencia y la productividad del uso de tecnologías encargadas del mapeo objeto-relacional en el desarrollo de aplicaciones.

·          Conocer las técnicas para aplicar distribución en el acceso a datos.

·          Conocer los patrones de optimización para el acceso a los datos.

·          Comprender la necesidad de desarrollar una capa de negocio con la lógica de la aplicación.

·          Conocer y saber aplicar las distintas tecnologías de programación para negocio de una aplicación.

·          Conocer los patrones de optimización para la programación distribuida de la capa de negocio.

·          Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

 

Desarrollo de Aplicaciones Web

 

 

Objetivos Formativos

·          Comprender la importancia de los estándares en el desarrollo web.
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·          Conocer la arquitectura de las aplicaciones web y el protocolo de comunicación HTTP.

·          Aprender el lenguaje HTML para edición de páginas web.

·          Comprender los fundamentos del estándar CSS y conocer las propiedades básicas para la definición de la apariencia de aplicaciones web.

·          Entender el papel de los lenguajes de script como medio para incorporar interactividad a las interfaces web.

·          Aprender el lenguaje de programación JavaScript y conocer técnicas de desarrollo y depuración de código en este lenguaje.

·          Desarrollar habilidades para la consulta y manipulación dinámica de páginas web utilizando el modelo de objetos DOM.

·          Comprender el modelo de programación dirigida por eventos y su aplicación en entornos web.

·          Entender el papel de las tecnologías del lado del servidor en la arquitectura web y conocer una tecnología específica, como por ejemplo PHP o
JSP.

·          Comprender el concepto de AJAX y su importancia en el desarrollo de interfaces web. Ser capaz de realizar peticiones AJAX a servicios desa-
rrollados en el lado del servidor.

·          Ser capaz de aplicar los conocimientos sobre HTML, CSS, JavaScript y de programación de servidor para el desarrollo de una aplicación web
de tamaño medio.

·          Comprender el papel de los frameworks en el desarrollo de software y en concreto en el desarrollo web. Conocer un ejemplo de framework web
y ser capaz de utilizarlo en el desarrollo de una aplicación web sencilla.

·          Entender el concepto de componente como técnica para mejorar la reutilización en el desarrollo de aplicaciones web y saber usar una biblioteca
de componentes web.

·          Comprender la arquitectura software basada en servicios y ser capaz de integrar servicios desarrollados por terceros.

 

Calidad del Software

 

Objetivos Formativos

·          Conocer la terminología básica de las pruebas del software.

·          Conocer y comprender las pruebas de software.

·          Adquirir conocimientos sobre vulnerabilidades del software.

·          Conocer las distintas técnicas y estrategias de prueba de software.

·          Aprender a diseñar planes de pruebas con ayuda de herramientas para identificar casos de prueba en distintos dominios y comprobar el resulta-
do de su ejecución aplicando las técnicas de prueba de software estudiadas.

·          Saber usar herramientas de prueba.

·          Aprender los conceptos de gestión de la calidad del software.

·          Conocer algunos estándares de calidad del software.

·          Comprender los fundamentos y saber aplicar revisiones, inspecciones y walkthroughs.

·          Adquirir conocimientos sobre técnicas de validación y verificación del software, tanto estáticas como dinámicas.

 

Arquitectura del Software

 

 

Objetivos Formativos

· Entender el concepto de Arquitectura de Software como la estructura de alto nivel de un sistema que es utilizada como guía para su desarrollo.

· Comprender el papel de los requisitos funcionales y no funcionales en el diseño de una arquitectura de software.

· Conocer las arquitecturas más significativas, en concreto, la arquitectura software de la plataforma Java (JEE y JME). Ser capaz de aplicarlas en el contexto ade-
cuado.

· Conocer la arquitectura orientada a servicios, comprender su importancia en el desarrollo de software distribuido y ser capaz de aplicar esta arquitectura al desa-
rrollo de un sistema.

· Conocer las técnicas de reutilización más importantes en Ingeniería del Software.

· Comprender el concepto de componente como elemento de alto nivel en el que se organiza la arquitectura de un sistema.
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· Adquirir conocimientos sobre el modelo de reutilización basado en componentes y comprender su relación con la arquitectura software.

· Conocer el modelo de componentes de la plataforma .NET y ser capaz de utilizarlo en el desarrollo de una aplicación.

· Comprender el concepto de framework y su papel en la arquitectura de software.

 

 

 

Sistemas Multimedia

 

 

Objetivos Formativos

·          Comprender los fundamentos de los sistemas gráficos en tiempo real, y su aplicación.

·          Adquirir conocimientos sobre los conceptos y técnicas de la animación gráfica bidimensional y tridimensional.

·          Adquirir conocimientos sobre del modelado de actores humanos y animales.

·          Comprender las técnicas para la adquisición de imágenes, y su procesamiento.

·          Aprender a manipular imágenes aplicando filtros, transformaciones locales y geométricas.

·          Conocer las bases de la manipulación de video y su aplicación.

·          Conocer las bases de la manipulación de audio y su aplicación.

·          Conocer las distintas tecnologías multimedia y ser capaz de integrar los medios.

·          Comprender el fundamento de los sistemas de autor y aprender su aplicación.

·          Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

 

Programación orientada a Agentes

 

Objetivos Formativos

·          Entender el concepto de agente contrastado con el de objeto.

·          Adquirir destreza en el diseño e implementación de sistemas distribuidos basados en agentes.

·          Conocer protocolos de interacción para el diálogo inteligente entre entidades software.

·          Aprender los conceptos de coordinación, cooperación y negociación entre programas.

·          Entender las arquitecturas software que definen a los agentes internamente.

·          Aprender a programar software autónomo.

·          Aprender a programar software proactivo.

·          Entender el concepto de autonomía y proactividad.

·          Aprender técnicas para la simulación basada en agentes software.

·          Desarrollar modelos de simulación basados en agentes para simulación de entornos reales.

·          Entender el proceso de generación automática de código de sistemas de agentes.

·          Adquirir capacidad para aplicar metodologías de agentes en el diseño de sistemas multi-agente y su generación automática de código posterior.

·          Conocer estándares relacionados con la tecnología.

·          Ser capaz de identificar los escenarios de aplicación del paradigma de agentes.

·          Asimilar la necesidad del paradigma de sistema multi-agente en determinados problemas.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Informática Gráfica

 

Breve descripción de Contenidos

·          Conceptos y fundamentos de la informática gráfica.

·          Manipulación básica de mapas de bits.

·          Modelado bidimensional y tridimensional.

·          Procesos de visualización bidimensionales.

·          Procesos de visualización tridimensionales.

 

 

Metodología de la Programación Paralela

 

Breve descripción de Contenidos

·          Sistemas paralelos, Paradigmas de programación paralela.

·          Programación con Memoria Compartida: OpenMP.

·          Programación con paso de mensajes: MPI.

·          Análisis de algoritmos paralelos.

·          Metodología de la programación paralela.

·          Esquemas algorítmicos paralelos básicos.

 

 

Aplicaciones Distribuidas

 

Breve descripción de Contenidos

·          Servidor de aplicaciones.

·          Arquitectura distribuida multicapa.

·          Interfaces gráficas de servidor.

·          Capa de negocio.

·          Capa de acceso a datos.

·          Rendimiento y escalabilidad.

 

 

Desarrollo de Aplicaciones Web

 

Breve descripción de Contenidos

·          Arquitecturas web.

·          Tecnologías del lado del cliente: HTML, CSS, Javascript y AJAX.

·          Tecnologías del lado del servidor.
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·          Frameworks para aplicaciones web.

·          Aplicaciones basadas en reutilización de componentes y servicios.

 

 

Calidad del Software

 

Breve descripción de Contenidos

·          Conceptos de gestión de la calidad del software.

·          Estándares de calidad del software.

·          Técnicas de validación y verificación del software.

·          Revisiones, inspecciones y walkthroughs.

·          Técnicas de prueba.

·          Estrategias de prueba.

·          Vulnerabilidades del software.

·          Herramientas de prueba.

 

Arquitectura del Software

 

Breve descripción de Contenidos

· Arquitectura del software y conceptos de diseño.

· Arquitectura orientada a servicios.

· Técnicas de reutilización: plataformas basadas en componentes y frameworks.

  

Sistemas Multimedia

 

Breve descripción de Contenidos

·          Animación gráfica bidimensional y tridimensional.

·          Animación en tiempo real.

·          Procesamiento de Imágenes.

·          Sistemas gráficos multimedia.

 

 

Programación orientada a Agentes

 

Breve descripción de Contenidos

·          Introducción al concepto de agente software y sistemas multi-agente.

·          Programación orientada a agentes.

·          Ingeniería software orientada a agentes.

·          Metodologías para el desarrollo.
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·          Simulación social basada en agentes.

·          Aplicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La materia INGENIERÍA DEL SOFTWARE también forma parte del módulo COMPUTACIÓN a través de las siguientes asignaturas:

·     Informática gráfica (6 ECTS-C7) con carácter optativo en dicho módulo.

·     Programación Orientada a Agentes (6ECTS-C8) con carácter optativo en dicho módulo
Así mismo la materia INGENIERÍA DEL SOFTWARE forma parte también del módulo TECNOLOGÍA ESPECÍFICA: INGENIERÍA DE COMPUTADO-
RES a través de la siguiente asignatura:

 

·     Metodología de la Programación Paralela (6 ECTS-C7) con carácter optativo en el mencionado módulo.

Competencias Específicas de la Mención en Ingeniería del Software que incluye esta materia

· IS1: Capacidad para desarrollar, mantener y evaluar servicios y sistemas software que satisfagan todos los requisitos del usuario y se comporten de forma fia-
ble y eficiente, sean asequibles de desarrollar y mantener y cumplan normas de calidad, aplicando las teorías, principios, métodos y prácticas de la Ingeniería del
Software.

· IS2: Capacidad para valorar las necesidades del cliente y especificar los requisitos software para satisfacer estas necesidades, reconciliando objetivos en conflicto
mediante la búsqueda de compromisos aceptables dentro de las limitaciones derivadas del coste, del tiempo, de la existencia de sistemas ya desarrollados y de las
propias organizaciones.

· IS3: Capacidad de dar solución a problemas de integración en función de las estrategias, estándares y tecnologías disponibles.

· IS4: Capacidad de identificar y analizar problemas y diseñar, desarrollar, implementar, verificar y documentar soluciones software sobre la base de un conoci-
miento adecuado de las teorías, modelos y técnicas actuales.

· IS5: Capacidad de identificar, evaluar y gestionar los riesgos potenciales asociados que pudieran presentarse.

· IS6: Capacidad para diseñar soluciones apropiadas en uno o más dominios de aplicación utilizando métodos de la ingeniería del software que integren aspectos
éticos, sociales, legales y económicos.

Competencias Específicas de la Mención en Computación que incluye esta materia

· C1: Capacidad para tener un conocimiento profundo de los principios fundamentales y modelos de la computación y saberlos aplicar para interpretar, seleccio-
nar, valorar, modelar, y crear nuevos conceptos, teorías, usos y desarrollos tecnológicos relacionados con la informática.

· C3: Capacidad para evaluar la complejidad computacional de un problema, conocer estrategias algorítmicas que puedan conducir a su resolución y recomendar,
desarrollar e implementar aquella que garantice el mejor rendimiento de acuerdo con los requisitos establecidos.

· C4: Capacidad para conocer los fundamentos, paradigmas y técnicas propias de los sistemas inteligentes y analizar, diseñar y construir sistemas, servicios y apli-
caciones informáticas que utilicen dichas técnicas en cualquier ámbito de aplicación.

· C5: Capacidad para adquirir, obtener, formalizar y representar el conocimiento humano en una forma computable para la resolución de problemas mediante un
sistema informático en cualquier ámbito de aplicaciones y sistemas que las utilicen, incluyendo las dedicadas a extracción automática de información ambientes
o entornos inteligentes.

· C6: Capacidad para desarrollar y evaluar sistemas interactivos y de presentación de información compleja y su aplicación a la resolución de problemas de diseño
de interacción persona computadores.

Competencias Específicas de la Mención en Ingeniería de Computadores que incluye esta materia 

· IC3: Capacidad de analizar y evaluar arquitecturas de computadores, incluyendo plataformas paralelas y distribuidas, así como desarrollar y optimizar software
de para las mismas.

· IC7: Capacidad para analizar, evaluar, seleccionar y configurar plataformas hardware para el desarrollo y ejecución de aplicaciones y servicios informáticos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CGUM2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CGUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CGUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CGUM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CGII1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CGII2 - Capacidad de organización y planificación.

CGII3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CGII4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

CGII5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CGII6 - Capacidad de gestión de la información.

CGII7 - Resolución de problemas.

CGII8 - Toma de decisiones.
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CGII9 - Trabajo en equipo.

CGII10 - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar.

CGII12 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CGII14 - Razonamiento crítico.

CGII16 - Aprendizaje autónomo.

CGII17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CGII18 - Creatividad

CGII19 - Liderazgo

CGII21 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CGII22 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEII1 - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería en
informática que tengan por objeto la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

CEII2 - Capacidad para dirigir las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la informática de acuerdo con los
conocimientos adquiridos.

CEII3 - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, así como de la información que gestionan.

CEII4 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

CEII5 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas empleando los métodos de
la ingeniería del software como instrumento para el aseguramiento de su calidad.

CEII6 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando
hardware, software y redes.

CEII8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CEII9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CEII10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática.

CEII12 - Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y
planificación de proyectos, así como la legislación, regulación y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades con grupo grande de alumnos
entre las que se encuentran la presentación
en el aula de los conceptos propios de la
materia mediante metodología expositiva
con lecciones magistrales participativas
y medios audiovisuales. También se
contemplan en este grupo las actividades
de evaluación teórico prácticas.

192 40

Actividades con grupo mediano en
el aula de resolución de problemas,
seminarios, charlas, ejercicios basados
en el aprendizaje orientado a proyectos,
estudios de casos, exposición y discusión
de trabajos relativas al seguimiento
individual y/o grupal de adquisición de las
competencias.

60 12,5
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Actividades con grupo pequeño en
el laboratorio relacionadas con la
componente práctica de las asignaturas,
desarrollo de trabajos con equipo técnico
especializado, desarrollo de programas,
etc.

180 37,5

Tutorías individualizadas o en grupo
muy pequeño orientadas a la dirección,
supervisión y asesoría por parte del
un profesor de la asignatura, del tutor
en el caso de Trabajo Fin de Grado,
supervisión del tutor de empresa en el caso
de Prácticas de Empresa que de forma
periódica constate y redirija el trabajo
del alumno hacia la consecución de los
objetivo marcados.

48 10

Estudio y trabajo autónomo orientado a
la asimilación de contenidos, realización
de problemas, ejercicios o redacción
de informes técnicos o memorias
descriptivas, desarrollo de proyectos o
prácticas individuales o en

720 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen teórico-práctico. En este
instrumento incluimos desde el tradicional
examen escrito o tipo test hasta los
exámenes basados en resolución de
problemas, pasando por los de tipo mixto
que incluyen cuestiones cortas o de
desarrollo teórico junto con pequeños
problemas. También se incluye aquí
la consideración de la participación
activa del alumno en clase, la entrega
de ejercicios o realización de pequeños
trabajos escritos y presentaciones.

40.0 60.0

Informe técnico. En este instrumento
incluimos los resultados de actividades
prácticas, o de laboratorio, junto con sus
memorias descriptivas. Los resúmenes
del estado del arte o memorias de
investigación sobre temas concretos.
Y la posibilidad de realizar entrevistas
personales o presentaciones de los
trabajos realizados también entran en esta
categoría.

40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: TECNOLOGÍA ESPECÍFICA:TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 54

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

30 24

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: SERVICIOS TELEMÁTICOS AVANZADOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnologías de la Información

NIVEL 3: ARQUITECTURA DE REDES AVANZADAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnologías de la Información

NIVEL 3: PROGRAMACIÓN DE SISTEMAS EMBEBIDOS EN RED

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnologías de la Información

NIVEL 3: PROGRAMACIÓN PARA LAS COMUNICACIONES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnologías de la Información

NIVEL 3: TECNOLOGÍAS DE COMUNICACIONES INALÁMBRICAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnologías de la Información

NIVEL 3: SEGURIDAD

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnologías de la Información

NIVEL 3: COMPUTACIÓN MÓVIL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnologías de la Información

NIVEL 3: SISTEMAS DISTRIBUIDOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnologías de la Información

NIVEL 3: COMUNICACIONES MULTIMEDIA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnologías de la Información

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Servicios Telemáticos Avanzados

 

 

Objetivos Formativos

·          Aprender a diseñar y desplegar servicios telemáticos.

·          Ser capaz de realizar estudios sobre la planificación y el despliegue de servicios.

·          Conocer los principales protocolos para la gestión de redes y servicios.

·          Conocer los principales protocolos para la monitorización de servicios.

·          Ser capaz de gestionar y mantener una red de servicios.
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·          Conocer las principales arquitecturas para la gestión de contenidos multimedia.

·          Conocer los protocolos para el establecimiento y transporte de sesiones multimedia.

·          Conocer el funcionamiento de la Voz sobre IP y la IPTV.

·          Ser capaz de diseñar y desplegar una red de servicios multimedia.

·          Conocer los aspectos de seguridad en VoIP.

·          Conocer los mecanismos de direccionamiento y descubrimiento en VoIP.

·          Comprender la gestión de la Calidad de Servicio en servicios multimedia.

·          Comprender la relación entre nuevas arquitecturas de red y la gestión de sesiones multimedia.

·          Conocer en profundidad los mecanismos de gestión de seguridad asociados los servicios telemáticos.

·          Aprender a desplegar mecanismos de seguridad basados en protocolos como SSL/TLS, IPSec o SSH.

·          Conocer las arquitecturas principales para la gestión de la seguridad: PKI, PGP, Kerberos, etc.

·          Aprender a desplegar servicios de seguridad basados en PKI, PGP, Kerberos.

·          Conocer los estándares X.509 y los conceptos de Firma Digital, Resumen Digital, etc.

·          Conocer el concepto de Firewall.

·          Aprender a desplegar servicios y redes Firewall.

·          Aprender a diseñar y desplegar redes privadas virtuales (VPN).

 

Arquitecturas de Redes Avanzadas

 

 

Objetivos Formativos

·          Conocer los componentes de una solución AAA.

·          Saber aplicar los modelos AAA en escenarios reales.

·          Conocer la problemática asociada a ofrecer movilidad en redes de comunicaciones.

·          Comprender los diferentes tipos de movilidad.

·          Entender el funcionamiento de los protocolos para la gestión de la movilidad en redes IP y sus mejoras.

·          Conocer el funcionamiento de los sistemas para balanceo de carga.

·          Ser capaz de diseñar redes con alta fiabilidad.

·          Conocer los sistemas para aceleración de servicios web y CDNs.

·          Conocer lo parámetros más relevante en el diseño de redes y los requerimientos para las tecnologías que se usen en su despliegue.

·          Conocer los aspectos fundamentales de los sub-sistemas IMS y UMTS y conocer el funcionamiento de sus principales componentes.

·          Conocer la arquitectura general y el funcionamiento de las redes P2P.

·          Evaluar las ventajas e inconvenientes de los diferentes diseños de red P2P.

·          Conocer el funcionamiento y limitaciones de los principales protocolos de P2P.

 

Programación de Sistemas Embebidos en Red
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Objetivos Formativos

·          Conocer las técnicas de diseño de un Sistema Embebido.

·          Conocer las principales especificaciones o requisitos aplicables en proyectos con sistemas embebidos.

·          Manejar las herramientas de programación más usadas en función de las especificaciones del sistema.

·          Conocer las diferentes técnicas para programación sistemas embebidos en red.

·          Conocer las principales aplicaciones   de los sistemas embebidos.

·          Ser capaz de concebir y diseñar proyectos basados en el empleo de sistemas embebidos.

 

 

Programación para las Comunicaciones

 

 

Objetivos Formativos

·          Establecer una clasificación de las formas de comunicación más comunes que permiten enlazar los diferentes elementos que constituyen un
sistema distribuido.

·          Saber emplear los sockets como mecanismo básico de comunicación por paso de mensajes no persistente.

·          Comprender el modo de funcionamiento de los sistemas de mensajería persistentes.

·          Saber emplear la comunicación por llamada a procedimientos remotos.

·          Comprender las limitaciones de los dispositivos móviles y saber emplear algunas de las herramientas necesarias para su programación.

·          Conocer la estructura de una aplicación multimedia.

·          Conocer las tecnologías que permiten desarrollar aplicaciones y servicios de red seguros.

·          Saber emplear librerías criptográficas para desarrollar aplicaciones y servicios de red seguros.

 

 

Seguridad

 

 

Objetivos Formativos

·          Entender los principales riesgos y vulnerabilidades asociados a las redes de comunicaciones.

·          Conocer las principales herramientas de gestión de riesgos y vulnerabilidades.

·          Conocer el marco legislativo más relevante en temas de seguridad.

·          Conocer los principales mecanismos de autenticación existentes en la actualidad.

·          Aprender las distintas aproximaciones para gestionar la identidad de los usuarios y las entidades que conforman un sistema de información.

·          Aprender a desplegar soluciones de autenticación y control de acceso para el acceso a servicios.

·          Conocer los principales modelos de autorización y control de acceso.

·          Saber aplicar los distintos modelos de autorización y control de acceso existentes en distintos escenarios.

·          Aprender diferentes técnicas que se pueden aplicar para diseñar e implementar distintos entornos y servicios seguros de redes.

·          Aprender la arquitectura de seguridad para servicios web.

·          Saber aplicar distintas técnicas de provisión de servicios de seguridad en distintos escenarios de redes de comunicaciones.
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Computación móvil

 

 

Objetivos Formativos

·          Conocer la problemática asociada a ofrecer movilidad en redes de comunicaciones.

·          Conocer el funcionamiento de los principales sistemas de comunicaciones móviles.

·          Comprender los sub-sistemas IMS y UMTS y conocer el funcionamiento de sus principales componentes.

·          Conocer el funcionamiento de los principales protocolos y arquitecturas para redes all-IP.

·          Comprender las limitaciones de los dispositivos móviles y saber emplear algunas de las herramientas necesarias para su programación.

·          Entender las implicaciones sobre los servicios y aplicaciones en dispositivos móviles de los aspectos de localización y servicios en red.

·          Conocer las principales plataformas para el desarrollo de aplicaciones en dispositivos móviles.

 

Comunicaciones Multimedia

 

 

Objetivos Formativos

·          Introducir los estándares básicos para contenidos multimedia digitales.

·          Conocer los formatos más importantes de video y audio digital.

·          Introducir y diferenciar los distintos formatos de contenedores de información multimedia.

·          Clasificar los distintos tipos de aplicaciones multimedia distribuidas.

·          Poder explicar cómo afecta el rendimiento de las redes de datos a la transmisión de información multimedia.

·          Saber programar librerías de técnicas de compresión multimedia.

·          Conocer los protocolos más usuales para distribución de contenidos multimedia.

·          Saber programar aplicaciones para la transmisión de contenidos multimedia.

 

Tecnologías de comunicaciones inalámbricas

 

 

Objetivos Formativos

·          Conocer el conjunto más representativo de tecnologías disponibles para llevar a cabo comunicaciones de datos de forma inalámbrica.

·          Comprender las propiedades físicas de la propagación de señales electromagnéticas y los factores que afectan a dichas señales.

·          Ser capaz de identificar qué técnicas de aprovechamiento del canal pueden utilizarse para emplear el medio inalámbrico de forma más efectiva.

·          Adquirir la destreza necesaria para configurar y administrar redes inalámbricas basadas en el estándar 802.11.

·          Conocer los problemas de seguridad asociados a las redes inalámbricas y los mecanismos disponibles para garantizar las propiedades básicas
de seguridad.

·          Ser capaz de diseñar proyectos para el despliegue de redes inalámbricas de datos en entornos de interior y de exterior.

·          Comprender los fundamentos de las principales técnicas para la localización geográfica de terminales inalámbricas tanto en interior como en ex-
teriores.
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Sistemas distribuidos

 

 

Objetivos Formativos

·          Conocer las ventajas de los sistemas distribuidos sobre los sistemas centralizados.

·          Conocer los distintos paradigmas y tecnologías que interactúan para el desarrollo de aplicaciones distribuidas.

·          Ser capaz de realizar el diseño de aplicaciones que se ejecutarán en diferentes sucursales físicamente distribuidas.

·          Ser capaz de, a través de patrones de diseño, diseñar de forma eficiente aplicaciones distribuidas, identificando las diferencias fundamentales
con las aplicaciones en un solo ordenador.

·          Conocer en profundidad los paradigmas de programación de llamada a procedimiento remoto, objetos distribuidos y componentes distribuidos.

·          Ser capaz de diseñar las aplicaciones distribuidas utilizando herramientas de modelado.

Conocer y saber aplicar técnicas avanzadas de balanceo de carga, tolerancia a fallos, servicios transaccionales y de información distribuida.  

5.5.1.3 CONTENIDOS

Servicios Telemáticos Avanzados

 

Breve descripción de Contenidos

·          Gestión y administración de servicios telemáticos.

o         Diseño y despliegue de servicios.

o         Protocolos y aplicaciones de gestión.

o         Monitorización de servicios.

·          Servicios multimedia.

o         Introducción a los servicios multimedia.

o         Protocolos y servicios: VoIP, IPTV.

o         Aspectos avanzados para el despliegue de servicios multimedia.

·          Servicios de seguridad.

o         Protocolos de seguridad.

o         Arquitecturas para la gestión de seguridad (PKI, PGP, Kerberos).

o         Firewalls y VPNs.

 

 

Arquitecturas de Redes Avanzadas

 

Breve descripción de Contenidos

·          Introducción a las arquitecturas de red.

o         Estructura de las redes de comunicaciones.

o         Organización de las redes avanzadas.

·          Modelos y arquitecturas AAA.

o         Aproximaciones para la integración de servicios AAA.

o         Componentes de una solución AAA.
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o         Escenarios de aplicación.

·          Modelos de comunicación.

o         El modelo Cliente-Servidor.

o         Introducción a las redes P2P: Fundamentos y tecnologías.

o         Clasificación y modos de operación en redes P2P.

o         Conceptos fundamentales (hash tables, etc) y ejemplos de protocolos.

·          Movilidad en redes.

o         Movilidad en redes IP.

o         Protocolos y algoritmos de gestión de la movilidad.

o         Movilidad y seguridad.

·          Alta disponibilidad y balanceo de carga.

o         Introducción a los sistemas de alta disponibilidad y CDNs.

o         Sistemas de balanceo de carga local y global.

o         Diseño de redes de alta disponibilidad.

o         Protocolos para soporte de alta disponibilidad.

o         Caching de contenidos y aceleración de servicios.

·          Introducción a las arquitecturas de la NGN (IMS).

o         Arquitectura de redes NGN. Introducción a la Arquitectura IMS.

o         Tipos de Servicios multimedia.

o         Gestión de la seguridad en IMS.

·          Diseño e ingeniería de redes de comunicaciones.

o         Ingeniería de Tráfico en redes.

o         Diseño y evaluación de despliegue de redes de comunicaciones.

 

 

Programación de Sistemas Embebidos en Red

 

Breve descripción de Contenidos

·          Diseño de sistemas embebidos.

o         Características básicas y restricciones en los sistemas embebidos.

o         Interconexión en red. Diseño de redes de sistemas embebidos.

o         Proyectos basados en sistemas embebidos: costes, fiabilidad, mantenimiento y ciclo de vida.

·          Software embebido.

o         Sistemas Operativos, drives drivers y firmware.

o         Middleware para sistemas embebidos y su integración en red.

o         Herramientas de desarrollo, simulación y test pruebas del sistema.

o         Programación en tiempo real.   Técnicas de temporización. Contexto.

o         Programación remota de dispositivos.
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o         La programación en redes de dispositivos embebidos.

·          Aplicaciones de sistemas embebidos.

o         Redes de entornos indoor. Redes Domóticas.

o         Integración de sistemas embebidos a bordo de vehículos. Redes en vehículos.

o         Telecontrol de dispositivos industriales y médicos. Redes y buses de campo.

o         Integración de sistemas embebidos en Internet.

 

 

 

Programación para las Comunicaciones

 

Breve descripción de Contenidos

·          Introducción a la programación para las comunicaciones.

o         Tecnologías emergentes: capacidades y limitaciones.

o         Modelos de programación para las comunicaciones.

·          Programación en entornos de red.

o         Programación avanzada de sockets.

o         Comunicación orientada a mensajes.

o         Comunicación orientada por llamada a procedimientos remotos.

·          Programación de sistemas, aplicaciones y servicios seguros en Internet.

o         Programación componentes de seguridad para aplicaciones y servicios.

o         Programación de aplicaciones y servicios seguros.

 

 

 

Seguridad

 

Breve descripción de Contenidos

·          Introducción a la problemática de la seguridad en las redes de comunicaciones.

o         Introducción a las técnicas criptográficas y protocolos seguros.

o         Seguridad a nivel de red vs seguridad a nivel de servicios.

o         Introducción a la gestión de riesgos y vulnerabilidades.

o         Auditoria y marcos legales.

·          Seguridad en Sistemas.

o         Autenticación: mecanismos, algoritmos y protocolos de autenticación.

o         Autorización y control de acceso: Modelos de autorización (IBAC, DAC, MAC, RBAC), mecanismos de control de acceso (ACLs, SSO, control
centralizado, AAA).

o         Gestión de la identidad: Sistemas de gestión de identidad, protección y control de acceso basado en identidad.

·          Aplicaciones y servicios basados en sistemas seguros.
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o         Seguridad en Aplicaciones.

o         Arquitectura de seguridad para servicios web.

o         Diseño y puesta en marcha de entornos y servicios seguros.

 

 

Computación móvil

 

Breve descripción de Contenidos

·          Introducción a la computación móvil.

·          Redes celulares.

o         Sistemas de comunicaciones móviles: GSM, GPRS, UMTS.

o         Arquitectura de comunicaciones móviles All-IP y 3GPP.

·          Movilidad de dispositivos.

o         Redes de corto alcance para movilidad de dispositivos.

o         Integración y escenarios de movilidad de dispositivos.

·          Dispositivos móviles.

o         Tipos de dispositivos.

o         Sistemas operativos y herramientas de desarrollo.

o         Programación de dispositivos móviles.

·          Servicios y aplicaciones móviles.

o         Servicios centrados en la red.

o         Servicios basados en localización.

 

 

Comunicaciones Multimedia

 

Breve descripción de Contenidos

·          Estándares para la compresión de información multimedia: imágenes, audio y vídeo.

·          Principios de la transmisión de información multimedia a través de redes.

·          Estándares para la construcción de sistemas multimedia: formatos de fichero, protocolos de transmisión y protocolos de control.

·          Programación de librerías para la compresión multimedia: codecs.

·          Programación de aplicaciones para la transmisión de contenidos multimedia.

 

 

Tecnologías de comunicaciones inalámbricas

 

Breve descripción de Contenidos

·          Fundamentos de transmisión inalámbrica: propagación de señal, antenas, efectos.
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·          Control de acceso al medio en redes inalámbricas.

·          Tecnologías de red de área personal inalámbrica: Zigbee, RFID, Bluetooth.

·          Tecnologías de red de área local inalámbrica: 802.11.

·          Tecnologías de red de área extensa inalámbrica: 802.16.

·          Seguridad y control de acceso en redes inalámbricas.

·          Sistemas de localización en interiores.

 

 

Sistemas distribuidos

Breve descripción de Contenidos

·          Sistemas Distribuidos vs. Sistemas Centralizados.

·          Tecnologías de programación de aplicaciones distribuidas: RPC, objetos distribuidos, MOM (Middleware-Oriented-Middleware, peer-to-peer,
tecnologías en la Web (Servicios Web, sistemas REST, XML, Microformatos).

·          Eficiencia, escalabilidad y tolerancia a fallos.

·          Sistemas   Operativos Distribuidos.

·          Sistemas Abiertos.

·          Arquitectura   de los sistemas basados en   componentes distribuidos.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias Específicas de la Mención en Tecnología de la Información que incluye esta materia

· TI1: Capacidad para comprender el entorno de una organización y sus necesidades en el ámbito de las tecnologías de la información y las comunicaciones.

· TI2: Capacidad para seleccionar, diseñar, desplegar, integrar, evaluar, construir, gestionar, explotar y mantener las tecnologías de hardware, software y redes,
dentro de los parámetros de coste y calidad adecuados.

· TI3: Capacidad para emplear metodologías centradas en el usuario y la organización para el desarrollo, evaluación y gestión de aplicaciones y sistemas basados
en tecnologías de la información que aseguren la accesibilidad, ergonomía y usabilidad de los sistemas.

· TI4: Capacidad para seleccionar, diseñar, desplegar, integrar y gestionar redes e infraestructuras de comunicaciones en una organización.

· TI5: Capacidad para seleccionar, desplegar, integrar y gestionar sistemas de información que satisfagan las necesidades de la organización, con los criterios de
coste y calidad identificados.

· TI6: Capacidad de concebir sistemas, aplicaciones y servicios basados en tecnologías de red, incluyendo Internet, web, comercio electrónico, multimedia, servi-
cios interactivos y computación móvil.

· TI7: Capacidad para comprender, aplicar y gestionar la garantía y seguridad de los sistemas informáticos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CGUM2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CGUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CGUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CGUM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CGII1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CGII2 - Capacidad de organización y planificación.

CGII3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CGII4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

CGII5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CGII6 - Capacidad de gestión de la información.

CGII7 - Resolución de problemas.

CGII8 - Toma de decisiones.
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CGII9 - Trabajo en equipo.

CGII11 - Trabajo en un contexto internacional.

CGII12 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CGII14 - Razonamiento crítico.

CGII16 - Aprendizaje autónomo.

CGII17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CGII18 - Creatividad

CGII19 - Liderazgo

CGII21 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CGII22 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEII3 - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, así como de la información que gestionan.

CEII4 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

CEII5 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas empleando los métodos de
la ingeniería del software como instrumento para el aseguramiento de su calidad.

CEII6 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando
hardware, software y redes.

CEII8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CEII9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CEII10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática.

CEII12 - Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y
planificación de proyectos, así como la legislación, regulación y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades con grupo grande de alumnos
entre las que se encuentran la presentación
en el aula de los conceptos propios de la
materia mediante metodología expositiva
con lecciones magistrales participativas
y medios audiovisuales. También se
contemplan en este grupo las actividades
de evaluación teórico prácticas.

216 40

Actividades con grupo mediano en
el aula de resolución de problemas,
seminarios, charlas, ejercicios basados
en el aprendizaje orientado a proyectos,
estudios de casos, exposición y discusión
de trabajos relativas al seguimiento
individual y/o grupal de adquisición de las
competencias.

67,5 12,5

Actividades con grupo pequeño en
el laboratorio relacionadas con la
componente práctica de las asignaturas,
desarrollo de trabajos con equipo técnico

202,4 37,5
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especializado, desarrollo de programas,
etc.

Tutorías individualizadas o en grupo
muy pequeño orientadas a la dirección,
supervisión y asesoría por parte del
un profesor de la asignatura, del tutor
en el caso de Trabajo Fin de Grado,
supervisión del tutor de empresa en el caso
de Prácticas de Empresa que de forma
periódica constate y redirija el trabajo
del alumno hacia la consecución de los
objetivo marcados.

54 10

Estudio y trabajo autónomo orientado a
la asimilación de contenidos, realización
de problemas, ejercicios o redacción
de informes técnicos o memorias
descriptivas, desarrollo de proyectos o
prácticas individuales o en

810 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen teórico-práctico. En este
instrumento incluimos desde el tradicional
examen escrito o tipo test hasta los
exámenes basados en resolución de
problemas, pasando por los de tipo mixto
que incluyen cuestiones cortas o de
desarrollo teórico junto con pequeños
problemas. También se incluye aquí
la consideración de la participación
activa del alumno en clase, la entrega
de ejercicios o realización de pequeños
trabajos escritos y presentaciones.

40.0 60.0

Informe técnico. En este instrumento
incluimos los resultados de actividades
prácticas, o de laboratorio, junto con sus
memorias descriptivas. Los resúmenes
del estado del arte o memorias de
investigación sobre temas concretos.
Y la posibilidad de realizar entrevistas
personales o presentaciones de los
trabajos realizados también entran en esta
categoría.

40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: TECNOLOGÍA ESPECÍFICA:SISTEMAS DE INFORMACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: SISTEMAS DE INFORMACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 54

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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30 24

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: SISTEMAS DE INFORMACIÓN EMPRESARIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas de Información

NIVEL 3: INTERFACES DE USUARIO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas de Información

Mención en Ingeniería del Software

NIVEL 3: SISTEMAS DE INFORMACIÓN INDUSTRIALES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas de Información

Mención en Ingeniería del Software

NIVEL 3: GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA EN LAS ORGANIZACIONES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas de Información

NIVEL 3: SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas de Información

NIVEL 3: ADMINISTRACIÓN DE BASES DE DATOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas de Información

NIVEL 3: DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas de Información

NIVEL 3: GESTIÓN DE LA SEGURIDAD EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas de Información

NIVEL 3: GOBIERNO DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN LAS ORGANIZACIONES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Sistemas de Información

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Sistemas de Información Empresarial

 

 

Objetivos Formativos

·          Conocer el papel actual de los sistemas de información en las empresas.

·          Conocer los componentes de los sistemas de información empresarial, tanto tecnológicos en hardware y software, como en personal, comuni-
caciones y organización de tareas.

·          Reconocer las características deseables para un buen sistema de información empresarial.

·          Conocer las distintas soluciones y aplicaciones para cada necesidad en la organización empresarial.

·          Aprender a utilizar los sistemas de información para adquirir ventajas competitivas vs necesidades competitivas.
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·          Valorar la inversión en sistemas de información, formulando un caso de negocio para un sistema de información nuevo, que incluya la estima-
ción de costes y beneficios.

·          Entender que el SIE debe estar al servicio de la empresa. Aprender por tanto a realizar un análisis adecuado de los factores críticos de éxito de
la empresa, previo a la fase de desarrollo e implantación de un SI cualquiera.

·          Aplicar los conocimientos adquiridos en el análisis y manejo de herramientas implementadas al servicio de la empresa.

·          Conocer los tipos de sistemas de información empresarial, adaptadas a cada nivel de la organización: SGO, DSS, EIS, SIE, etc.

·          Aprender a manejar algunos de las soluciones básicas que se aplican en la empresa: CRM, ERP, SCM, etc.

·          Comprender cómo los sistemas de información posibilitan nuevas formas de comercio entre individuos, organizaciones y gobiernos. Nuevas
tecnologías que posibilitan nuevas formas de colaboración y asociación.

·          Conocer nuevas aplicaciones en la empresa: el negocio electrónico y otras soluciones electrónicas.

·          Conocer cómo varios tipos de sistemas de información proveen la información necesaria para ganar inteligencia de negocio para soportar la to-
ma de decisiones para diferentes niveles y funciones de la organización.

 

Desarrollo de Sistemas de Información

 

Objetivos Formativos

·          Ser capaz de desarrollar un marco de referencia para el desarrollo de sistemas de información que responda a los objetivos estratégicos de la
organización.

·          Ser capaz de realizar un análisis de la situación actual, que incluya el análisis de los sistemas de información actuales en relación con los objeti-
vos de la organización, incluyendo puntos fuertes y riesgos.

·          Ser capaz de desarrollar un conjunto de modelos que constituya la arquitectura de la información: modelo de información, modelo de sistemas
de información, arquitectura tecnológica.

·         Ser capaz de definir una propuesta de proyectos para desarrollar la arquitectura de la información .

·          Conocer el objetivo de la Ingeniería de Procesos de Negocio (IPN)

·          Comprender las arquitecturas que se deben analizar y diseñar dentro del contexto de objetivos y metas del negocio.

·          Aprender los fundamentos del análisis del área de negocio (AAN).

·          Saber realizar la especificación de los interfaces de un SI con otros sistemas.

·          Saber integrar los distintos componentes de un sistema de información.

·          Aprender a especificar el entorno tecnológico que da soporte al SI.

·          Ser capaz de diseñar el modelo lógico de datos.

·          Elegir la opción de diseño lógico más adecuada entre varias alternativas posibles, justificando y argumentando la decisión tomada.

·          Utilizar una herramienta software que permita la creación o generación automática de esquemas lógicos de datos a partir de esquemas concep-
tuales de datos.

·          Ser capaz de evaluar y aplicar las distintas técnicas de persistencia de datos.

 

Sistemas de Información Industriales

 

 

Objetivos Formativos

·          Conocer el rol y los tipos de sistemas de información en la industria.

·          Conocer la estructura organizativa de los SI en la industria.

·          Conocer el funcionamiento de la gestión de la producción y las necesidades hardware y software que implica, incluyendo la aplicación de meca-
nismos de control y trazabilidad.
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·          Conocer el concepto de sistema de ejecución de la producción (MES), su estructura funcional, software para implementarlo e interconexiones
con el resto de sistemas empresariales, incluyendo el sistema de planificación de recursos de la empresa (ERP).

·          Conocer el concepto de sistema de supervisión SCADA y HMI y su rol en la industria, incluyendo sus interconexiones con otros elementos in-
dustriales.

·          Ser capaz de programar, instalar y mantener un sistema SCADA incluyendo el HMI.

·          Conocer el concepto de autómata programable (PLC) y su papel en la industria.

·          Aprender a programar PLC mediante el estándar IEC 61131-6 (PLCOpen).

·          Aprender a resolver problemas de automatización mediante PLC.

·          Conocer los distintos tipos de redes industriales existentes.

·          Ser capaz de elegir la red industrial más adecuada en función de los requisitos establecidos.

·          Conocer el concepto de sistema de control distribuido (DCS).

·          Ser capaz de diseñar un sistema DCS a partir de especificaciones dadas.

 

Gestión de la innovación tecnológica en las organizaciones

 

 

Objetivos Formativos

·          Identificar los sistemas de información internos en la organización.

·          Describir   los sistemas de información   interinstitucionales.

·          Explicar en qué consiste el sistema de información corporativo.

·          Identificar la importancia de la innovación tecnológica dentro de la organización

·          Describir   el proceso de la innovación tecnológica.

·          Identificar diferentes modelos y herramientas para la innovación tecnológica.

·          Describir en qué consiste la gestión del conocimiento.

·          Identificar los distintos tipos de conocimiento existente en la organización.

·          Explicar ventajas de la gestión del conocimiento en la organización.

·          Relacionar   tecnologías y tendencias en la gestión del conocimiento.

·          Diseñar planes para gestionar el conocimiento atendiendo a la estructura empresarial y a la dirección estratégica.

·          Describir la necesidad y las ventajas de un BPM (WF y SGD) en una organización.

·          Identificar las características necesarias de un BPM.

·          Describir las principales plataformas de un BPM.

·          Diferenciar los diferentes tipos de Portales y SGC.

·          Identificar las principales funcionalidades de un SGC.

·          Ser capaz de aplicar las tendencias actuales en el diseño de un Portal.

·          Describir las ventajas de su uso en una organización.

·          Analizar diseños de innovación tecnológica en organizaciones.

·          Identificar y medir los riesgos y calidad de la implantación de proyectos de innovación tecnológica.

·          Diseñar y gestionar proyectos de innovación tecnológicas.

 

Administración de bases de datos
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Objetivos Formativos

·          Conocer la organización y estructura interna de los Sistemas Gestores de Bases de Datos (SGBD).

·          Conocer el concepto de organización de ficheros y diferenciar entre organización primaria y secundaria.

·          Identificar las ventajas e inconvenientes de cada técnica de organización de ficheros.

·          Aprender distintas estructuras físicas de índices para el acceso a la información almacenada.

·          Distinguir entre índices densos y no densos.

·          Identificar ventajas, inconvenientes y aplicabilidad de los distintos tipos de índices: primarios, secundarios, de agrupamiento, etc.

·          Conocer estructuras y técnicas de integración de datos.

·          Conocer la influencia de la organización de datos en disco en la eficiencia del Sistema de Bases de Datos.

·          Conocer las implicaciones que tiene el uso de estructuras de acceso, como los índices, en la eficiencia del Sistema de Bases de Datos.

·          Ser capaz de elegir adecuadamente los tipos de organización de ficheros, así como las estructuras y métodos de acceso disponibles en un
SGBD, en función de los requisitos de almacenamiento y acceso a los datos.

·          Aplicar pautas, estrategias y técnicas de diseño físico para implementar un esquema lógico de datos en un SGBD concreto, así como para ajus-
tar el Sistema con el fin de incrementar su rendimiento.

·          Ser capaz de justificar la influencia del diseño físico en la eficiencia de la ejecución de consultas y de transacciones.

·          Identificar las tareas de procesamiento y de optimización de consultas realizadas por un SGBD.

·          Aprender reglas heurísticas y de transformación de expresiones del álgebra relacional y aplicarlas para mejorar la eficiencia de una consulta.

·          Conocer diferentes estrategias de implementación de operaciones relacionales, como la reunión, y saber evaluar el coste estimado de cada es-
trategia.

·          Identificar la información estadística de la base de datos necesaria para estimar el coste de ejecución de las operaciones relacionales.

·          Ser capaz de justificar la necesidad de controlar el acceso a la información almacenada por parte de usuarios no autorizados.

·          Conocer los distintos métodos de control de acceso que ofrece un SGBD.

·          Ser capaz de establecer restricciones de acceso a la información almacenada por parte de los usuarios, con el fin de garantizar la seguridad y
privacidad de los datos almacenados .

 

Interfaces de Usuario

 

 

Objetivos Formativos

·          Explicar la importancia de modelos individuales y sociales a la hora de diseñar la interacción hombre máquina.

·          Conocer procesos para diseñar interfaces en diferentes contextos.

·          Describir formas en las que el proceso de diseño centrado en el usuario puede ser erróneo.

·          Definir procesos de diseño de interfaces que tengan en cuenta las diferencias entre desarrolladores y usuarios.

·          Elegir entre métodos cualitativos y cuantitativos de evaluación.

·          Usar las terminologías para el análisis de la interacción hombre máquina: modelo conceptual, modelo mental, metáfora, diseño de interaccio-
nes, feedback, etc.

·          Interpretar símbolos, iconos, etc en contextos culturales.

·          Principios de navegación, diseño de pantallas e interfaces incorrectos.

·          Crear aplicaciones sencillas con sus correspondientes interfaces para entornos web, móvil o   de escritorio.
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·          Conocer pautas de usabilidad.

·          Discutir criterios de evaluación de las interfaces de usuario.

·          Comparar interfaces usando guías o estándares de usabilidad

·          Describir estilos comunes de interacción.

·          Diferencias entre interfaces para distintos tipos de terminales y dispositivos.

·          Conocer los aspectos legales sobre desarrollo de interfaces de usuarios.

Desarrollar interfaces de usuario para usuarios con necesidades especiales.

 

Gestión de la Seguridad en Sistemas de Información

 

 

Objetivos Formativos

·          Analizar los antecedentes de la seguridad de los sistemas de información, de su marco europeo y mundial así como de su situación en España.

·          Conocer los distintos modelos escalonados o niveles de gestión de la seguridad de los Sistemas de Información.

·          Conocer los fundamentos y elementos de la Metodología de Análisis y Gestión de Riesgos en Sistemas de Información (MAGERIT) del Ministe-
rio de Administraciones Públicas.

·          Entender la realización y estructuración de un proyecto de análisis y gestión de riesgos de acuerdo con MAGERIT.

·          Manejar la herramienta informática de apoyo a la metodología MAGERIT Procedimiento Informático y Lógico para el Análisis de Riesgos (PI-
LAR) del Centro Criptológico Nacional, para el estudio de un caso de uso y para la realización de un caso práctico de aplicación de la metodología MA-
GERIT y de utilización de la herramienta informática PILAR.

·          Conocer el establecimiento e implantación de una organización de la seguridad como estructura para el mantenimiento y gestión de la seguri-
dad de los sistemas de información, identificar las diferentes actividades y definir las responsabilidades, figuras y roles en la gestión de la seguridad.

·          Abordar el marco legal de la Seguridad Informática, el régimen jurídico de la firma electrónica, de los delitos informáticos y, especialmente, la
protección de datos personales y las medidas de seguridad aplicables a ficheros y tratamientos.

·          Conocer el proceso de implantación y certificación del estándar para la seguridad de la información ISO/IEC 27001 en una organización.

·          Ser capaz de definir las áreas y fases de la auditoría de la seguridad de los sistemas de información.

·          Manejar las directrices de la guía RFC ( Request For Comments) 3227 para la recolección y manejo de evidencias.

·          Conocer los códigos deontológicos de conducta profesional desarrollados por los colegios y asociaciones de profesionales de informática.

·          Conocer los objetivos de la informática forense, las metodologías que utiliza y los procedimientos técnicos y legales.

·          Conocer la tipología y clasificación de las herramientas de seguridad existentes.

·          Revisar los requisitos relativos a la selección, aprobación, implementación, uso y mantenimiento de las herramientas de seguridad en los siste-
mas de información.

 

Gobierno de los Sistemas de Información en las Organizaciones

 

 

Objetivos Formativos

 

·          Describir el concepto de Gobierno de TSI.

·          Identificar los factores importantes para el gobierno de las TSI.

·          Explicar las principales fases en el gobierno de las TSI.

·          Describir cómo afrontar el gobierno de TSI.
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·          Identificar la necesidad de un cuadro de mando.

·          Analizar información necesaria en un cuadro de mando.

·          Diferenciar y describir los diferentes tipos de cuadro de mando.

·          Ser capaz de construir cuadros de mandos.

·          Identificar en qué consiste la evaluación de la Inversión y la evaluación del Riesgo.

·          Ser capaz de calcular el retorno de la inversión.

·          Describir   el modelo VAL IT.

·          Distinguir los diferentes procesos en VAL IT.

·          Identificar modelos de gestión de riesgos en la organización.

·          Describir el modelo COSO.

·          Aplicar el modelo COSO para la gestión de riesgos.

·          Describir el modelo COBIT.

·          Ser capaz de aplicar el modelo COBIT en la implantación del gobierno de las TSI.

·          Describir las normas, estándares y modelos más relevantes de la TSI.

·          Identificar la relación de COBIT con otras normas y modelos.

 

Sistemas de Información Geográfica

 

Objetivos Formativos

·          Saber qué son y para qué sirven los SIG.

·          Conocer los principales formatos de almacenamiento espacial (shp, dwf, dxf, oracle, postgis, etc.).

·          Dominar la terminología cartográfica básica.

·          Aprender a interpretar mapas georreferenciados.

·          Saber distinguir entre coordenadas geográficas y proyectadas.

·          Conocer los sistemas de referencia geodésica más difundidos.

·          Conocer los métodos de conversión espacial entre distintos sistemas de coordenadas.

·          Saber qué es una Infraestructura de Datos Espaciales (IDE).

·          Conocer los servicios que debe suministrar toda IDE (WMS, WFS, WCS, catálogo y nomenclátor).

·          Saber manejar software de escritorio para la consulta y edición básicas de datos espaciales (ArcGis Desktop y gvSig).

·          Conocer las posibles alternativas para almacenar y procesar datos espaciales en bases de datos geográficas (ArcSde, PostGis).

·          Saber generar servicios de mapas estándar (WMS, WFS, WCS) a través de servidores de especializados (ArcGis Server, MapServer).

·          Saber cómo implementar geoportales que sepan interpretar servicios estándar de mapas (OpenLayers).

·          Conocer las recomendaciones emanadas del Consejo Superior Geográfico en relación con la operatividad y funcionalidad mínimas que deben
soportar los geoportales.

·          Conocer las API ofrecidas por algunos de los geoportales más importantes (IDEE, CartoCiudad, Google Maps, etc.).

·          Ser capaz de publicar resultados estadísticos a través de un SIG.

·          Conocer qué medidas debemos implantar en un servidor de mapas para optimizar su rendimiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas de Información Empresarial
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Breve descripción de Contenidos

·          Sistemas de información en las organizaciones.

·          Tipos de sistemas de información.

·          Sistema de Información Empresarial: objetivos, componentes, características, costes y beneficios.

·          Soluciones a sistemas de información empresarial: ERP, CRM, SCM, etc.

·          Fases del desarrollo e implementación.

·          Negocio electrónico.

 

 

Desarrollo de Sistemas de Información

 

Breve descripción de Contenidos

·          Planificación de sistemas de información.

·          Ingeniería de procesos de negocio.

·          Interfaces de sistemas de información.

·          Integración de elementos de los sistemas de información.

·          Persistencia de datos.

 

Sistemas de Información Industriales

 

Breve descripción de Contenidos

·          Sistemas de información en la industria.

·          Gestión de la producción (MES), control y trazabilidad, integración con ERP.

·          Sistemas de supervisión (SCADA) e interfaces hombre máquina (HMI).

·          Programación de autómatas (PLC).

·          Comunicaciones en los SI industriales.

·          Sistemas de control distribuido.

 

 

Gestión de la innovación tecnológica en las organizaciones

 

Breve descripción de Contenidos

·          Análisis del contexto organizacional.

·          Innovación tecnológica en la organización.

·          Gestión del conocimiento.

·          Sistemas de Gestión de los Procesos de Negocio Corporativos (BPM).

·          Portales.
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·          Diseño y Gestión de innovación tecnológica en la organización.

 

 

Administración de bases de datos

 

Breve descripción de Contenidos

·          Arquitecturas de Sistemas de Bases de Datos.

·          Almacenamiento, Integración de Datos y Recuperación de Información.

·          Diseño Físico de Bases de Datos.

·          Procesamiento y Optimización de Consultas.

·          Seguridad en Sistemas de Bases de Datos.

 

 

Interfaces de Usuario

 

Breve descripción de Contenidos

·          Principios de diseño de interacción hombre-máquina.

·          Paradigmas de interacción.

·          Diseño centrado en usuario.

·          Metáforas y modelos conceptuales.

·          Usabilidad.

·          Accesibilidad.

·          Internacionalización.

·          Factores socio-culturales.

·          Pautas de diseño de interfaces.

·          Librerías y entornos para desarrollar interfaces de usuario.

·          Métodos de evaluación e impacto de interfaces.

 

 

Gestión de la Seguridad en Sistemas de Información

 

Breve descripción de Contenidos

·          Los marcos europeo y mundial.

·          Niveles de gestión de seguridad.

·          Metodología de análisis y gestión de riesgos.

·          Herramientas de soporte de la metodología.

·          Seguridad de los Sistemas TIC: políticas, normalización, acreditación, organización y gestión, herramientas.

·          Legislación: LOPD, delito informático, fraude informático, prueba pericial.
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·          Estándares: ISO 27001, auditoría, RFC3227.

·          Aspectos éticos, códigos deontológicos, colegios profesionales.

·          Informática Forense. Peritajes. Evidencia digital.

·          Técnicas y Herramientas.

 

 

Gobierno de los Sistemas de Información en las Organizaciones

 

Breve descripción de Contenidos

·          El Gobierno de las tecnologías y sistemas de información (TSI).

·          Técnicas y Planificación para el gobierno de TSI.

·          Evaluación de la Inversión y Riesgo de los TSI en las organizaciones.

·          Implantación del Gobierno de las TSI: COBIT.

·          Otras normas, estándares y modelos en el gobierno de las TSI.

 

 

Sistemas de Información Geográfica

Breve descripción de Contenidos

·          Caracterización de los SIG.

·          Introducción a la Cartografía.

·          Geometría Espacial.

·          Estándares internacionales de servicios de mapas.

·          Bases de datos orientadas a los SIG.

·          Desarrollo de SIG con herramientas de propósito específico.

·          Estadística aplicada a los SIG.  

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La materia SISTEMAS DE INFORMACIÓN también forma parte del módulo de TECNOLOGÍA ESPECÍFICA: INGENIERÍA DEL SOFTWARE a través
de las asignaturas SISTEMAS DE INFORMACIÓN INDUSTRIALES (6 ECTS-C7) e INTERFACES DE USUARIOS (6 ECTS-C7). Estas 2 asignaturas
tienen carácter optativo en el módulo mencionado.

Competencias Específicas de la Mención en Sistemas de Información que incluye esta materia

· SI1: Capacidad de integrar soluciones de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y procesos empresariales para satisfacer las necesidades de infor-
mación de las organizaciones, permitiéndoles alcanzar sus objetivos de forma efectiva y eficiente, dándoles así ventajas competitivas.

· SI2: Capacidad para determinar los requisitos de los sistemas de información y comunicación de una organización atendiendo a aspectos de seguridad y cumpli-
miento de la normativa y la legislación vigente.

· SI3: Capacidad para participar activamente en la especificación, diseño, implementación y mantenimiento de los sistemas de información y comunicación.

· SI4: Capacidad para comprender y aplicar los principios y prácticas de las organizaciones, de forma que puedan ejercer como enlace entre las comunidades téc-
nica y de gestión de una organización y participar activamente en la formación de los usuarios.

· SI5: Capacidad para comprender y aplicar los principios de la evaluación de riesgos y aplicarlos correctamente en la elaboración y ejecución de planes de actua-
ción.

· SI6: Capacidad para comprender y aplicar los principios y las técnicas de gestión de la calidad y de la innovación tecnológica en las organizaciones.

Competencias Específicas de la Mención en Ingeniería del Software que incluye esta materia

· IS2: Capacidad para valorar las necesidades del cliente y especificar los requisitos software para satisfacer estas necesidades, reconciliando objetivos en conflicto
mediante la búsqueda de compromisos aceptables dentro de las limitaciones derivadas del coste, del tiempo, de la existencia de sistemas ya desarrollados y de las
propias organizaciones.

· IS3: Capacidad de dar solución a problemas de integración en función de las estrategias, estándares y tecnologías disponibles.

· IS6: Capacidad para diseñar soluciones apropiadas en uno o más dominios de aplicación utilizando métodos de la ingeniería del software que integren aspectos
éticos, sociales, legales y económicos.

cs
v:

 2
11

52
02

05
60

20
77

88
04

12
09

2



Identificador : 2500494

164 / 187

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CGUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CGUM2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CGUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CGUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CGUM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CGII1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CGII2 - Capacidad de organización y planificación.

CGII3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CGII4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

CGII5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CGII6 - Capacidad de gestión de la información.

CGII7 - Resolución de problemas.

CGII8 - Toma de decisiones.

CGII9 - Trabajo en equipo.

CGII10 - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar.

CGII12 - Habilidades en las relaciones interpersonales.

CGII14 - Razonamiento crítico.

CGII16 - Aprendizaje autónomo.

CGII17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CGII18 - Creatividad

CGII19 - Liderazgo

CGII21 - Iniciativa y espíritu emprendedor.

CGII22 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEII1 - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería en
informática que tengan por objeto la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

CEII2 - Capacidad para dirigir las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la informática de acuerdo con los
conocimientos adquiridos.

CEII3 - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, así como de la información que gestionan.

CEII4 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

CEII5 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas empleando los métodos de
la ingeniería del software como instrumento para el aseguramiento de su calidad.

CEII6 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando
hardware, software y redes.

CEII8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CEII9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CEII10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática.
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CEII12 - Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y
planificación de proyectos, así como la legislación, regulación y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades con grupo grande de alumnos
entre las que se encuentran la presentación
en el aula de los conceptos propios de la
materia mediante metodología expositiva
con lecciones magistrales participativas
y medios audiovisuales. También se
contemplan en este grupo las actividades
de evaluación teórico prácticas.

201 37,3

Actividades con grupo mediano en
el aula de resolución de problemas,
seminarios, charlas, ejercicios basados
en el aprendizaje orientado a proyectos,
estudios de casos, exposición y discusión
de trabajos relativas al seguimiento
individual y/o grupal de adquisición de las
competencias.

67,5 12,5

Actividades con grupo pequeño en
el laboratorio relacionadas con la
componente práctica de las asignaturas,
desarrollo de trabajos con equipo técnico
especializado, desarrollo de programas,
etc.

217,5 40,2

Tutorías individualizadas o en grupo
muy pequeño orientadas a la dirección,
supervisión y asesoría por parte del
un profesor de la asignatura, del tutor
en el caso de Trabajo Fin de Grado,
supervisión del tutor de empresa en el caso
de Prácticas de Empresa que de forma
periódica constate y redirija el trabajo
del alumno hacia la consecución de los
objetivo marcados.

54 10

Estudio y trabajo autónomo orientado a
la asimilación de contenidos, realización
de problemas, ejercicios o redacción
de informes técnicos o memorias
descriptivas, desarrollo de proyectos o
prácticas individuales o en

810 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen teórico-práctico. En este
instrumento incluimos desde el tradicional
examen escrito o tipo test hasta los
exámenes basados en resolución de
problemas, pasando por los de tipo mixto
que incluyen cuestiones cortas o de
desarrollo teórico junto con pequeños
problemas. También se incluye aquí
la consideración de la participación
activa del alumno en clase, la entrega
de ejercicios o realización de pequeños
trabajos escritos y presentaciones.

40.0 60.0
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Informe técnico. En este instrumento
incluimos los resultados de actividades
prácticas, o de laboratorio, junto con sus
memorias descriptivas. Los resúmenes
del estado del arte o memorias de
investigación sobre temas concretos.
Y la posibilidad de realizar entrevistas
personales o presentaciones de los
trabajos realizados también entran en esta
categoría.

40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER TRABAJO FIN DE GRADO

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

TRABAJO FIN DE GRADO / MÁSTER 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El proyecto realizado en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería en Informática deberá
sintetizar e integrar todas las competencias adquiridas durante la impartición de título.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El trabajo a realizar se deberá enmarcar en una de las dos siguientes modalidades:

A)      Proyectos propuestos por los departamentos adscritos al Título de Grado de Ingeniería Informática.

B)      Proyectos realizados en las empresas.

 

Los proyectos serán tutorizados académicamente por, como mínimo, un profesor de los departamentos adscritos al Título. Para la modalidad A, opcio-
nalmente, podrá designarse un segundo codirector del trabajo que, excepcionalmente, podría no pertenecer a los departamentos adscritos, o incluso
venir de fuera del ámbito académico. En el caso de la modalidad B, al tutor académico habrá que añadir un tutor externo, determinado por la empresa
en la que se realice el proyecto. Tanto los posibles tutores externos como los codirectores de modalidad A ajenos al ámbito académico deberán, en to-
do caso, estar convenientemente cualificados académica y/o profesionalmente.

Para proyectos de la modalidad B, en el caso de que el alumno hubiese realizado previamente Prácticas Externas en la empresa objeto del proyecto,
se exige explícitamente que la temática del mismo sea diferente a la de las prácticas realizadas.

En ambas modalidades se permite que un proyecto pueda ser desarrollado por más de un alumno, siempre que el profesor o la empresa lo estimen
oportuno, y una vez que valoren la carga del trabajo a realizar.

La documentación final del proyecto deberá seguir el siguiente formato general:

 

· Resumen.

· Extended abstract  (en inglés).

· Introducción y referencias bibliográficas.

· Análisis de objetivos y metodología.

· Diseño y resolución del trabajo.

· Conclusiones y vías futuras.

· Bibliografía final, en su caso comentada.

 

En particular, el extended abstract deberá estar íntegramente redactado en inglés, y tener una extensión mínima de 2000 palabras.

A la finalización del trabajo, el/los tutor(es) académico(s) emitirá(n) un informe sobre el proyecto realizado. Además, en los trabajos presentados en la
modalidad B, el tutor externo realizará también el pertinente informe desde la empresa. En cualquier caso, todos los informes mencionados deberán
indicar el grado de satisfacción tanto en lo referente al los resultados obtenidos como a la documentación elaborada, y serán tenidos en cuenta poste-
riormente por el tribunal evaluador.

 

Finalmente, el alumno deberá realizar una defensa pública de su trabajo ante un tribunal designado por el centro a tal efecto. Opcionalmente, la pre-
sentación podrá realizarse íntegramente en inglés o parcialmente en ingles (introducción, objetivos, resumen y conclusiones) para la evaluación de las
competencias CGUM2 y CGII4. Una vez finalizada su exposición, el tribunal podrá formular preguntas, opcionalmente también en lengua inglesa.

 

La calificación final del trabajo será determinada por el tribunal, que evaluará tanto los logros del proyecto como la calidad y adecuación de la docu-
mentación y defensa realizadas, en el ámbito de las competencias de la materia. En dicho proceso de evaluación el tribunal tendrá también en cuenta
los informes realizados por los tutores correspondientes. Las valoraciones de cada uno de estos aspectos se ponderarán en horquillas porcentuales
que determinará la pertinente normativa aprobada a tal efecto por la junta de centro. La calificación final será en todo caso numérica, de acuerdo con
la legislación vigente.
En todo caso, todo lo relativo a la evaluación se regirá por la normativa en vigor de planificación docente y organización de exámenes de la Universi-
dad de Murcia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CGUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar.

CGUM2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CGUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CGUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CGUM5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CGUM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

CGII1 - Capacidad de análisis y síntesis.

CGII2 - Capacidad de organización y planificación.

CGII3 - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa.

CGII4 - Conocimiento de una lengua extranjera.

CGII5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CGII6 - Capacidad de gestión de la información.

CGII8 - Toma de decisiones.

CGII11 - Trabajo en un contexto internacional.

CGII13 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad.

CGII14 - Razonamiento crítico.

CGII15 - Compromiso ético.

CGII16 - Aprendizaje autónomo.

CGII17 - Adaptación a nuevas situaciones.

CGII18 - Creatividad

CGII20 - Conocimiento de otras culturas y costumbres.

CGII22 - Motivación por la calidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEII1 - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la ingeniería en
informática que tengan por objeto la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.

CEII2 - Capacidad para dirigir las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la informática de acuerdo con los
conocimientos adquiridos.

CEII3 - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas, así como de la información que gestionan.

CEII4 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el desarrollo y la ejecución de sistemas,
servicios y aplicaciones informáticas.

CEII5 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones informáticas empleando los métodos de
la ingeniería del software como instrumento para el aseguramiento de su calidad.

CEII6 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centralizadas o distribuidas integrando
hardware, software y redes.

CEII7 - Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación necesaria durante el desarrollo de la profesión de Ingeniero
Técnico en Informática y manejar especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento

CEII8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y
tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CEII9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad. Capacidad para saber
comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.

CEII10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, estudios, informes,
planificación de tareas y otros trabajos análogos de informática.
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CEII11 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas, comprendiendo la
responsabilidad ética y profesional de la actividad del Ingeniero Técnico en Informática.

CEII12 - Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de recursos humanos, organización y
planificación de proyectos, así como la legislación, regulación y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos.

TFG1 - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un
proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería en Informática de naturaleza profesional en el que se sinteticen
e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades con grupo mediano en
el aula de resolución de problemas,
seminarios, charlas, ejercicios basados
en el aprendizaje orientado a proyectos,
estudios de casos, exposición y discusión
de trabajos relativas al seguimiento
individual y/o grupal de adquisición de las
competencias.

10 20

Tutorías individualizadas o en grupo
muy pequeño orientadas a la dirección,
supervisión y asesoría por parte del
un profesor de la asignatura, del tutor
en el caso de Trabajo Fin de Grado,
supervisión del tutor de empresa en el caso
de Prácticas de Empresa que de forma
periódica constate y redirija el trabajo
del alumno hacia la consecución de los
objetivo marcados.

40 80

Estudio y trabajo autónomo orientado a
la asimilación de contenidos, realización
de problemas, ejercicios o redacción
de informes técnicos o memorias
descriptivas, desarrollo de proyectos o
prácticas individuales o en

250 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición y Defensa. Este instrumento se
refiere a las presentaciones o exposiciones
orales realizadas de forma individual o
en pequeños grupos ante uno o varios
profesores a modo de tribunal, y posibles
turnos en las que los candidatos respondan
a preguntas relacionadas con el trabajo.

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Murcia Catedrático de
Universidad

8.23 100.0 8.2

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Universidad

44.3 100.0 47.91

Universidad de Murcia Catedrático
de Escuela
Universitaria

1.27 100.0 1.26

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

13.29 19.05 17.44

Universidad de Murcia Profesor
Contratado
Doctor

5.7 100.0 5.67

Universidad de Murcia Ayudante Doctor 4.43 100.0 3.94

Universidad de Murcia Profesor
colaborador
Licenciado

1.9 0.0 1.89

Universidad de Murcia Profesor
Asociado

20.89 9.09 13.69

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

37,5 27,5 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2    Progreso y resultados de aprendizaje

La Universidad de Murcia no tiene establecido un procedimiento específico para valorar el progreso de los resultados de aprendizaje de los estudian-
tes. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes materias que configu-
ran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferentes procesos
que configuran el SGIC de los Centros de la Universidad de Murcia.

Nuestro Sistema de Garantía de la Calidad contiene, entre otros, contiene los procedimientos documentados PC01-Evaluación del aprendizaje y
PC05-Resultados académicos.

El procedimiento de evaluación del aprendizaje (PC01) establece el modo en el que los Centros de la Universidad de Murcia definen y actualizan las
acciones referentes a garantizar la correcta evaluación del aprendizaje de sus estudiantes en cada una de las titulaciones. Toma como referencia, ade-
más de los propios Estatutos de la UMU y el conjunto del SGC diseñado, el plan de estudios de cada titulación y la Normativa sobre evaluación y revi-
sión de exámenes.

cs
v:

 2
11

52
02

05
60

20
77

88
04

12
09

2



Identificador : 2500494

171 / 187

El procedimiento de resultados académicos (PC05) recoge cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los re-
sultados del aprendizaje, y como a partir de los mismos se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Cen-
tro.

La especificación completa del proceso PC01 y la del resto de procesos del SGC está incluida en el Manual del Sistema de Garantía Interna de Cali-
dad que se anexa a este documento.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.um.es/informatica/pagina/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2     Procedimiento de adaptación, en su caso, de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo Plan de Estudios

La adaptación de los Títulos actuales al nuevo Título de Grado será realizada por la Comisión de Reconocimiento Académico de la Facultad de Infor-
mática, previa solicitud del estudiante, en base a los siguientes criterios:

 
· Al estudiante se le reconocerá el mayor número de créditos ECTS de los Estudios de Grado en Ingeniería Informática que sea inferior o igual al número de crédi-

tos superados en asignaturas de las titulaciones de Ingeniería Informática, Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas, e Ingeniería Técnica en Informática de
Gestión, hasta alcanzar, en su caso, todos los créditos ECTS del Título de Grado en Ingeniería Informática, salvo los correspondientes al Trabajo de Fin de Gra-
do, que no podrán ser reconocidos en ningún caso.

 
· Se comunicará al estudiante cuáles son las asignaturas básicas u obligatorias que debe cursar y cuáles son las asignaturas optativas de entre las que debe elegir

para completar los créditos ECTS que le falten para graduarse. Para determinar estas asignaturas se seguirán las Tablas de Adaptación establecidas entre las dis-
tintas titulaciones y el nuevo Título

 
· Para los alumnos que deban adaptarse necesariamente al nuevo Grado, la Facultad de Informática pondrá los medios necesarios para que dicha adaptación resul-

te lo más cómoda y adecuada posible. La norma general que rige el proceso de adaptación del alumnado de los estudios existentes al nuevo Título de Grado en
Ingeniería Informática es garantizar la adquisición de las competencias a que compromete dicho Plan sin que ello suponga un esfuerzo suplementario por parte
del estudiante, salvo que se detecten necesidades insalvables en este sentido. Es lo que habitualmente se conoce como “adaptación con coste cero”, cuyo objetivo
principal es lograr una asimilación lo más rápida posible de los estudiantes al nuevo sistema

  Para el proceso de adaptación, la Comisión de Reconocimiento Académico usará las siguientes Tablas de Adaptación de los Títulos a extinguir de
Ingeniería Informática, Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas e Ingeniería Técnica en Informática de Gestión, las cuales hacen indicación de
la(s) asignaturas de origen (código, denominación y número de créditos) y la(s) asignatura(s) de destino (denominación y número de ECTS). Las co-
rrespondencias pueden ser de una a una, de dos a una, de una a dos, o de dos a dos. Una cuarta tabla muestra Adaptaciones Adicionales compues-
tas por asignaturas de origen que el alumno ha podido cursar en su Titulación (II, ITIS, ITIG) en combinación con otras de Libre de Configuración per-
tenecientes a otra Titulación.

Tablas de adaptación al Título de Grado en Ingeniería Informática

Ingeniería Informática

 
Cód. II Crs. Asignatura Cuat. Crs. Carácter Módulo

08BY Estadística 7,5 Estadística 2º 6 Obligatorio Básico

08BT Álgebra y Matemática

Discreta

12 Álgebra y Matemática

Discreta

1º 6 Obligatorio Básico

Fundamentos Lógicos de

la Informática

1º 6 Obligatorio Básico

08BU Cálculo 12 Cálculo 2º 6 Obligatorio Básico

08BR Estructura y Tecnología

de Computadores

15 Fundamentos de Compu-

tadores

1º 6 Obligatorio Básico

Estructura y Tecnología

de Computadores

2º 6 Obligatorio Básico

09BA Sistemas Operativos 12 Introducción a los Siste-

mas Operativos

3º 6 Obligatorio Común

Ampliación de Sistemas

Operativos

5º 6 Obligatorio Común

09BJ Ampliación de Estructura

de Computadores

9 Ampliación de Estructura

de Computadores

3º 6 Obligatorio Común

09BM Redes y Sistemas Distri-

buidos

9 Redes de Comunicaciones 4º 6 Obligatorio Común
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09BP Arquitectura e Ingeniería

de Computadores

9 Arquitectura y Organiza-

ción de Computadores

5º 6 Obligatorio Común

08BW Sistemas Lógicos Compu-

tacionales

4,5 Fundamentos Lógicos de

la Informática

1º 6 Obligatorio Básico

08BV Metodología y Tecnolo-

gía de la Programación

15 Tecnología de la Progra-

mación

2º 6 Obligatorio Básico

Introducción a la Progra-

mación

1º 6 Obligatorio Básico

09BB Autómatas y Lenguajes

Formales

9 Autómatas y Lenguajes

Formales

3º 6 Obligatorio Común

09BG Traductores 7,5 Compiladores 4º 6 Obligatorio Común

09BD Programación Concurren-

te

6 Programación Concurren-

te y Distribuida

4º 6 Obligatorio Común

09BF Sistemas Inteligentes 6 Sistemas Inteligentes 5º 6 Obligatorio Común

09BT Inteligencia Artificial e

Ingeniería del Conoci-

miento

12 Sistemas Inteligentes  + 

Aprendizaje Computacio-

nal

5º     7º 6     6 Obligatorio     Obligatorio Común     C.

09BV Redes 12 Arquitectura de Redes  + 

Arquitecturas de Redes

Avanzadas

5º     7º 6     6 Obligatorio     Obligatorio Común     T.I.

09BN Servicios Telemáticos

Avanzados

12 Servicios Telemáticos 

+  Servicios Telemáticos

Avanzados

6º     7º 6     6 Obligatorio     Obligatorio Común     T.I.

08BZ Algoritmos y Estructuras

de Datos

12 Algoritmos y Estructuras

de Datos I

3º 6 Obligatorio Común

Algoritmos y Estructuras

de Datos II

4º 6 Obligatorio Común

09BH Bases de Datos 12 Bases de Datos 4º 6 Obligatorio Común

Administración de bases

de datos

8º 6 Obligatorio S.I.

09BL Programación Orientada

a Objetos

6 Programación Orientada

a Objetos

3º 6 Obligatorio Común

09BK        09BR Fundamentos de Ingenie-

ría del Software  +  Análi-

sis y Diseño de Software

9     6 Tecnologías de Desarrollo

de Software  +  Procesos

de Desarrollo de Software

5º     6º 6     6 Obligatorio     Obligatorio Común     Común

09BK Fundamentos de Ingenie-

ría del Software

9 Gestión de Proyectos de

Desarrollo de Software

6º 6 Obligatorio Común

09BS Gestión de Proyectos In-

formáticos

6

09BQ Ingeniería de Requisitos 6 Gestión de Proyectos de

Desarrollo de Software

6º 6 Obligatorio Común

09BS Gestión de Proyectos In-

formáticos

6

08BS Fundamentos Físicos de

la Informática

6 Fundamentos Físicos de

la Informática

1º 6 Obligatorio Básico

08BX Tecnología y Sistemas

Electrónicos

4,5

09BX Ingeniería de Sistemas de

Información

6 Destrezas Profesionales

de la Ingeniería Informá-

tica

6º 6 Obligatorio Común

01CQ Informática y Legislación 6

09BM        09BI Redes y Sistemas Distri-

buidos  +  Administración

de Sistemas Operativos

9     6 Redes de Comunicaciones

+  Administración de Sis-

temas Operativos y Redes

4º     7º 6     6 Obligatorio     Obligatorio Común  I.C.

01CK Gestión Avanzada de Sis-

temas Operativos

6 Administración Avanzada

de Sistemas Operativos

8º 6 Obligatorio I.C.

09BW Señales y Sistemas 6 Informática Industrial 7º 6 Optativo I.C.

00CT Automatización Industrial 6

09BW Señales y Sistemas 6 Informática Industrial 7º 6 Optativo I.C.

00CU Control por Ordenador 6

00CT Automatización Industrial 6 Informática Industrial 7º 6 Optativo I.C.

00CU Control por Ordenador 6

00CD Introducción a la Infor-

mática Gráfica

6 Informática Gráfica 7º 6 Optativo C.

00CG Procesamiento Audiovi-

sual

6 Sistemas Multimedia 7º 6 Optativo I.S.

00CD Introducción a la Infor-

mática Gráfica

6 Informática Gráfica 7º 6 Obligatorio I.S.

01CG Visualización y Realismo 6 Sistemas Multimedia 7º 6 Optativo I.S.

01CE Desarrollo de Aplicacio-

nes Distribuidas

6 Aplicaciones Distribuidas 7º 6 Obligatorio I.S.

00CA Compresión de la Infor-

mación

6 Compresión Multimedia 7º 6 Obligatorio C.
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00CA Compresión de la Infor-

mación

6 Compresión Multimedia 7º 6 Optativo T.I.

00CB Comunicaciones Multi-

media

6 Comunicaciones Multi-

media

8º 6 Optativo T.I.

01CB Arquitectura del Software 6 Arquitectura del Software 8º 6 Obligatorio I.S.

00CI        00CJ Nuevos Servicios y  

Aplicaciones en Redes  + 

Redes Móviles

6     6 Computación móvil 8º 6 Obligatorio T.I.

00CM Ingeniería del Conoci-

miento y de los Sistemas

Inteligentes

6 Desarrollo de Sistemas

Inteligentes

7º 6 Obligatorio C.

00CM Ingeniería del Conoci-

miento y de los Sistemas

Inteligentes

6 Desarrollo de Sistemas

Inteligentes

7º 6 Optativo S.I.

01CI Diseño y Estructura Inter-

na de un Sistema Opera-

tivo

6 Diseño y Estructura Inter-

na de un Sistema Opera-

tivo

7º 6 Obligatorio I.C.

01CC Auditoría y Calidad del

Software

6 Gestión de la Seguridad

en Sistemas de Informa-

ción

8º 6 Optativo S.I.

00CZ Algoritmos y Programa-

ción Paralela

6 Metodología de la Progra-

mación Paralela

7º 6 Optativo I.C.

00CZ Algoritmos y Programa-

ción Paralela

6 Metodología de la Progra-

mación Paralela

7º 6 Obligatorio I.S.

09BC Computabilidad 4,5 Modelos de Computación 8º 6 Obligatorio C.

01CM Sistemas Multiprocesado-

res

6 Programación de Arqui-

tecturas Multinúcleo

8º 6 Optativo I.C.

00CP Sistemas Multiagente y

Sistemas Autónomos

6 Programación Orientada

a Agentes

8º 6 Optativo C.

00CP Sistemas Multiagente y

Sistemas Autónomos

6 Programación Orientada

a Agentes

8º 6 Optativo I.S.

08BW     09BF Sistemas Lógicos Compu-

tacionales  +  Sistemas

Inteligentes

4,5     6 Programación para la IA 7º 6 Obligatorio C.

08BW     09BF     09BT Sistemas Lógicos Compu-

tacionales  +  Sistemas In-

teligentes  +  Inteligencia

4,5     6     12 Fundamentos Lógicos de

la Informática  +  Siste-

mas Inteligentes  +  Pro-

1º     5º     7º     7º 6     6     6     6 Obligatorio     Obligatorio

   Obligatorio     Obliga-

torio

Básico     Común     C. 

   C.

gramación para la IA  + 

Artificial e Ingeniería del

Conocimiento Aprendizaje Computacio-

nal

00CU Control por Ordenador 6 Robótica y Control por

Ordenador

8º 6 Optativo I.C.

00CV Robótica 6 Robótica y Control por

Ordenador

8º 6 Optativo I.C.

00CK Servicios Middleware:

Seguridad, Criptografía

y Agentes

6 Seguridad 8º 6 Obligatorio T.I.

01CL Sistemas Distribuidos 6 Sistemas Distribuidos 8º 6 Optativo T.I.

00CL Sistemas Integrados 6 Sistemas Empotrados y

de Tiempo Real

7º 6 Obligatorio I.C.

00CH Arquitectura para Comu-

nicaciones Móviles

6 Tecnologías de Comuni-

caciones Inalámbricas

7º 6 Optativo T.I.

00CY Visión por Computador 6 Visión Artificial 8º 6 Obligatorio C.

00CX Sistemas de Percepción 6 Visión Artificial 8º 6 Obligatorio C.

00CS Tratamiento Inteligente

de la Información y Apli-

caciones

6 Aprendizaje Computacio-

nal

7º 6 Obligatorio C.

Tablas de adaptación al Título de Grado en Ingeniería Informática

Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas

 
Cód. ITIS Crs. Asignatura Cuat. Crs. Carácter Módulo

06BX Cálculo 12 Cálculo 2º 6 Obligatorio Básico

06BW     06BY Matemáticas para la

Computación  +  Álgebra

9     6 Fundamentos Lógicos de

la Informática  +  Álgebra

y Matemática Discreta

1º     1º 6     6 Obligatorio     Obligatorio Básico     Básico

06BW Matemáticas para la

Computación

9 Fundamentos Lógicos de

la Informática

1º 6 Obligatorio Básico

07BB Estadística 7,5 Estadística 2º 6 Obligatorio Básico

06BU Estructura y Tecnología

de Computadores

15 Estructura y Tecnología

de Computadores

2º 6 Obligatorio Básico
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Fundamentos de Compu-

tadores

1º 6 Obligatorio Básico

07BD Sistemas Operativos 12 Introducción a los Siste-

mas Operativos

3º 6 Obligatorio Común

Ampliación de Sistemas

Operativos

5º 6 Obligatorio Común

07BL Ampliación de Estructura

de Computadores

9 Ampliación de Estructura

de Computadores

3º 6 Obligatorio Común

07BJ Redes 7,5 Redes de Comunicaciones 4º 6 Obligatorio Común

06BZ Metodología y Tecnolo-

gía de la Programación

15 Introducción a la Progra-

mación

1º 6 Obligatorio Básico

Tecnología de la Progra-

mación

2º 6 Obligatorio Básico

07BE Autómatas y Lenguajes

Formales

6 Autómatas y Lenguajes

Formales

3º 6 Obligatorio Común

07BV Servicios Telemáticos y

Gestión de Redes

6 Servicios Telemáticos 6º 6 Obligatorio Común

07BG Programación Concurren-

te

6 Programación Concurren-

te y Distribuida

4º 6 Obligatorio Común

07BC Algoritmos y Estructuras

de Datos

12 Algoritmos y Estructuras

de Datos I

3º 6 Obligatorio Común

Algoritmos y Estructuras

de Datos II

4º 6 Obligatorio Común

07BI Fundamentos de Bases de

Datos

6 Bases de Datos 4º 6 Obligatorio Común

07BM Programación Orientada

a Objetos

6 Programación Orientada

a Objetos

3º 6 Obligatorio Común

06BV Fundamentos Físicos de

la Informática

6 Fundamentos Físicos de

la Informática

1º 6 Obligatorio Básico

07BA Componentes y Circuitos

Electrónicos

4,5

07BJ     07BK Redes  +  Administración

de Sistemas Operativos y

Periféricos

7,5     7,5 Redes de Comunicaciones

+  Administración de Sis-

temas Operativos y Redes

4º        7º 6        6 Obligatorio        Obliga-

torio

Común     I.C.

07BR Arquitecturas Multimedia 6 Arquitecturas Multimedia

y de Propósito Específico

7º 6 Obligatorio   I.C.

08BF Introducción a la Infor-

mática Gráfica

6 Informática Gráfica 7º 6 Optativo C.

08BF Introducción a la Infor-

mática Gráfica

6 Informática Gráfica 7º 6 Obligatorio I.S.

08BJ Sistemas Multimedia e

Interacción Gráfica

6 Sistemas Multimedia 7º 6 Optativo I.S.

08BH Procesamiento Audiovi-

sual

6 Sistemas Multimedia 7º 6 Optativo I.S.

08BI Síntesis de Imágenes y

Animación 3D

6 Sistemas Multimedia 7º 6 Optativo I.S.

07BN Sistemas Embebidos 4,5 Programación de Siste-

mas Embebidos en Red

7º 6 Obligatorio T.I.

07BX     07BY Diseño Basado en Micro-

procesadores  +  Domó-

tica

6     6 Programación de Siste-

mas Embebidos en Red

7º 6 Obligatorio T.I.

07BT Comunicaciones Multi-

media

6 Comunicaciones Multi-

media

8º 6 Optativo T.I.

07BS Compresión de la Infor-

mación

6 Compresión Multimedia 7º 6 Obligatorio C.

07BS Compresión de la Infor-

mación

6 Compresión Multimedia 7º 6 Optativo T.I.

08BG Métodos Matemáticos

para Informática Gráfica

6 Fundamentos compu-

tacionales de los video-

juegos

7º 6 Optativo C.

07BP Sistemas Informáticos de

Control

4,5 Informática Industrial 7º 6 Optativo I.C.

08BE Desarrollo de Aplicacio-

nes Interactivas

6 Interfaces de Usuario 8º 6 Optativo I.S.

08BE Desarrollo de Aplicacio-

nes Interactivas

6 Interfaces de Usuario 8º 6 Obligatorio S.I.

07BF Computabilidad 4,5 Modelos de Computación 8º 6 Obligatorio C.

07BQ Arquitectura Software

para Aplicaciones en Red

6 Programación para las

Comunicaciones

7º 6 Obligatorio T.I.

07BT     07BV Comunicaciones Multi-

media  +  Servicios Te-

6     6 Servicios Telemáticos

Avanzados

7º 6 Obligatorio T.I.

lemáticos y Gestión de

Redes
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07BP Sistemas Informáticos de

Control

4,5 Sistemas de Información

Industriales

7º 6 Optativo I.S.

07BP Sistemas Informáticos de

Control

4,5 Sistemas de Información

Industriales

7º 6 Obligatorio S.I.

08BC Sistemas Informáticos de

Tiempo Real

6 Sistemas Empotrados y

de Tiempo Real

7º 6 Obligatorio I.C.

Tablas de adaptación al Título de Grado en Ingeniería Informática

Ingeniería Técnica en Informática de Gestión

 
Cód. ITIG Crs. Asignatura Cuat. Crs. Carácter Módulo

05BG Estadística 9 Estadística 2º 6 Obligatorio Básico

05BA Cálculo 12 Cálculo 2º 6 Obligatorio Básico

04BZ     05BB Matemáticas para la

Computación  +  Álgebra

9     6 Fundamentos Lógicos de

la Informática  +  Álgebra

y Matemática Discreta

1º     1º 6     6 Obligatorio     Obligatorio Básico     Básico

04BY Estructura y Tecnología

de Computadores

15 Estructura y Tecnología

de Computadores

2º 6 Obligatorio Básico

Fundamentos de Compu-

tadores

1º 6 Obligatorio Básico

05BJ Sistemas Operativos 12 Introducción a los Siste-

mas Operativos

3º 6 Obligatorio Común

Ampliación de Sistemas

Operativos

5º 6 Obligatorio Común

05BR Redes de Computadores 7,5 Redes de Comunicaciones 4º 6 Obligatorio Común

05BD Metodología y Tecnolo-

gía de la Programación

15 Tecnología de la Progra-

mación

2º 6 Obligatorio Básico

Introducción a la Progra-

mación

1º 6 Obligatorio Básico

05BL Teoría de Autómatas y

Lenguajes Formales

6 Autómatas y Lenguajes

Formales

3º 6 Obligatorio Común

05BK Programación Concurren-

te

6 Programación Concurren-

te y Distribuida

4º 6 Obligatorio Común

05BS Tecnologías de Servicios

Telemáticos

6 Servicios Telemáticos 6º 6 Obligatorio Común

05BH Algoritmos y Estructuras

de Datos

12 Algoritmos y Estructuras

de Datos I

3º 6 Obligatorio Común

Algoritmos y Estructuras

de Datos II

4º 6 Obligatorio Común

05BI Fundamentos de Bases de

Datos

6 Bases de Datos 4º 6 Obligatorio Común

05BQ Programación Orientada

a Objetos

6 Programación Orientada

a Objetos

3º 6 Obligatorio Común

05BM     06BD Fundamentos de Ingenie-

ría del Software  +  El

Proceso Software

6     6 Tecnologías de Desarrollo

de Software  +  Procesos

de Desarrollo de Software

5º     6º 6     6 Obligatorio     Obligatorio Común     Común

05BF Administración de Em-

presas

9 Gestión de Organizacio-

nes y Habilidades  Profe-

sionales

2º 6 Obligatorio Básico

05BR     06BH Redes de Computadores 

+  Administración de Sis-

temas Operativos

7,5     6 Redes de Comunicaciones

+  Administración de Sis-

temas Operativos y Redes

4º     7º 6     6 Obligatorio     Obligatorio Común     I.C.

06BF Introducción a la Infor-

mática Gráfica

6 Informática Gráfica 7º 6 Optativo C.

06BF Introducción a la Infor-

mática Gráfica

6 Informática Gráfica 7º 6 Obligatorio I.S.

06BB Administración y Gestión

de Bases de Datos

6 Administración de bases

de datos

8º 6 Obligatorio S.I.

05BI     05BP Fundamentos de Bases de

Datos  +  Diseño de Bases

de Datos

6     6 Administración de bases

de datos  +  Bases de Da-

tos

8º     4º 6     6 Obligatorio     Obligatorio S.I.     Común

06BC Desarrollo de Aplicacio-

nes en Entornos Web

6 Desarrollo de Aplicacio-

nes Web

8º 6 Obligatorio I.S.

05BN Desarrollo de Aplicacio-

nes de Gestión

6 Desarrollo de Sistemas de

Información

7º 6 Obligatorio S.I.

05BV     05BY Entornos Colaborativos e

Inteligencia de Negocio 

+  Ingeniería Corporativa

6     6 Gestión de la Innovación

Tecnológica en las Orga-

nizaciones

7º 6 Obligatorio S.I.

06BS Sistemas de Información

Empresariales

6 Sistemas de Información

Empresarial

7º 6 Obligatorio S.I.

cs
v:

 2
11

52
02

05
60

20
77

88
04

12
09

2



Identificador : 2500494

176 / 187

Tablas de adaptación al Título de Grado en Ingeniería Informática

Adaptaciones Adicionales
Asignaturas de origen Asignaturas de destino

Cód. Denominación Crs. Denominación Cuat. Crs Carácter Módulo

08BD  (ITIS)  05BM 

(ITIG)

Construcción de Software

+  Fundamentos de Inge-

niería del Software

6     6 Tecnologías de Desarrollo

de Software  +  Procesos

de Desarrollo de Software

5º     6º 6     6 Obligatorio     Obligatorio Común     Común

07BI  (ITIS)  +  05BP

(ITIG)

Fundamentos de Bases de

Datos  +  Diseño de Bases

de Datos

6     6 Bases de Datos  +  Admi-

nistración de Bases de

Datos

4º     8º 6     6 Obligatorio     Obligatorio Común     S.I.

09BW  (II) Señales y Sistemas 6 Informática Industrial 7º 6 Optativo I.C.

07BZ  (ITIS) Informática Industrial 6

09BR  (II)     05BM 

(ITIG)

Análisis y Diseño de Soft-

ware  +  Fundamentos de

Ingeniería del Software

6        6 Procesos de Desarrollo de

Software  +  Tecnologías

de Desarrollo de Software

6º     5º 6     6 Obligatorio     Obligatorio Común     Común

08BS  (II) Fundamentos Físicos de

la Informática

6 Fundamentos Físicos de

la Informática

1º 6 Obligatorio Básico

07BA  (ITIS) Componentes y Circuitos

Electrónicos

4,5

06BV  (ITIS) Fundamentos Físicos de

la Informática

6 Fundamentos Físicos de

la Informática

1º 6 Obligatorio Básico

08BX  (II) Tecnología y Sistemas

Electrónicos

4,5

01CN  (II) Dirección de Empresas y

Sistemas de Información

6 Gestión de Organizacio-

nes y Habilidades  Profe-

sionales

2º 6 Obligatorio Básico

05BE  (ITIG) Introducción a la Conta-

bilidad

6

01CN  (II) Dirección de Empresas y

Sistemas de Información

6 Gestión de Organizacio-

nes y Habilidades  Profe-

sionales

2º 6 Obligatorio Básico

06BK  (ITIG) Diseño Informático de

Modelos Contables para

la Gestión

6

01CN  (II) Dirección de Empresas y

Sistemas de Información

6 Gestión de Organizacio-

nes y Habilidades  Profe-

sionales

2º 6 Obligatorio Básico

06BL  (ITIG) Fundamentos de Marke-

ting

6

01CN  (II) Dirección de Empresas y

Sistemas de Información

6 Gestión de Organizacio-

nes y Habilidades  Profe-

sionales

2º 6 Obligatorio Básico

05BZ  (ITIG) Marketing Electrónico 6

01CN  (II) Dirección de Empresas y

Sistemas de Información

6 Gestión de Organizacio-

nes y Habilidades  Profe-

sionales

2º 6 Obligatorio Básico

05BX  (ITIG) Gestión de Negocios

Electrónicos

6

01CN  (II) Dirección de Empresas y

Sistemas de Información

6 Gestión de Organizacio-

nes y Habilidades  Profe-

sionales

2º 6 Obligatorio Básico

06BS  (ITIG) Sistemas de Información

Empresariales

6

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

30200408 Ingeniero en Informática-Facultad de Informática

30100424 Ingeniero Técnico en Informática de Gestión-Facultad de Informática

30100425 Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas-Facultad de Informática

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

19844302V JOSÉ MANUEL GARCÍA CARRASCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE
INFORMÁTICA. CAMPUS
ESPINARDO

30100 Murcia Murcia
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21378331S CONCEPCIÓN ROSARIO PALACIOS BERNAL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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30003 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicesdoc@um.es 648169908 868883506 VICERRECTORA DE
ESTUDIOS

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante
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19844302V JOSÉ MANUEL GARCÍA CARRASCO
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EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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FACULTAD DE
INFORMÁTICA
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Bloque 2. JUSTIFICACIÓN 


 
 
2.1 Justificación del Título propuesto 
 
2.1.1 Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de Títulos de 


características similares 
 
En el curso académico 1983-84 la Universidad de Murcia incorporó a su oferta de 
titulaciones los estudios de Diplomatura en Informática impartidos por la Escuela 
Universitaria de Informática. La Universidad de Murcia fue una de las primeras 
universidades españolas en impartir estudios de informática, demostrando una buena 
visión de futuro e interés por una disciplina que estaba en sus inicios, sobre todo en 
España.  


Una vez que los estudios de la Diplomatura estaban bien asentados y considerando 
que la mayor parte de los estudiantes que finalizaban sus estudios optaban por 
realizar el segundo ciclo en otra universidad, la Universidad de Murcia solicitó la 
creación de la Facultad de Informática para impartir el Segundo Ciclo de Ingeniero en 
Informática. En agosto de 1990 se aprobó la creación de la Facultad y los estudios 
comenzaron a impartirse en el curso 1991-92. En Mayo de 1993, la Junta de Gobierno 
de la Universidad aprobó la integración de la Escuela Universitaria en la Facultad de 
Informática que sería la encargada de impartir, a partir de ese momento, todas las 
titulaciones relacionadas con la informática.  


De acuerdo con las directrices generales propias sobre planes de estudio presentadas 
en noviembre de 1990, los estudios de Diplomado en Informática y Licenciado en 
Informática fueron sustituidos por dos titulaciones de grado medio (tres años): 
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas e Ingeniero Técnico en Informática de 
Gestión, y una de ciclo largo (cinco años): Ingeniero en Informática. En la Facultad de 
Informática de la Universidad de Murcia, desde el curso 1994-95 se imparten las dos 
titulaciones técnicas que sustituyeron a los estudios de Diplomatura, títulos que se 
unieron al segundo ciclo de Ingeniero en Informática que ya se impartía desde el curso 
1991-92. Con la experiencia de varios años de rodaje, en el curso 1995-96 la Facultad 
de Informática consideró conveniente impartir también el Primer Ciclo de Ingeniero en 
Informática, de modo que la Junta de Gobierno acordó solicitar este primer ciclo que, 
una vez concedido, empezó a impartirse en el curso 1996-97. Por tanto, la Facultad de 
Informática oferta actualmente las tres titulaciones de informática incluidas en el 
catálogo nacional de títulos universitarios.  


Primero a través de la Escuela Universitaria de Informática y después con la Facultad 
de Informática, la Universidad de Murcia ha participado en la revolución que han 
provocado los ordenadores, habiendo vivido esa evolución que nos ha llevado de los 
mainframes a los ordenadores personales y de éstos a Internet, habiendo formado a 
los especialistas que han contribuido de un modo significativo en el desarrollo de la 
informática en la  Región de Murcia. 


La Universidad de Murcia tiene una contrastada experiencia en la impartición de la 
disciplina Informática. En su estructura cuenta con 13 departamentos impartiendo 
docencia en las tres Titulaciones de la Facultad de Informática:  
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 Ingeniería de la Información y las Comunicaciones (38 profesores, 45 
becarios/contratados). 


 Informática y Sistemas (42 profesores, 18 becarios/contratados). 
 Ingeniería y Tecnología de Computadores (25 profesores, 8 


becarios/contratados). 
 Matemática Aplicada (15 profesores). 
 Física (12 profesores). 
 Estadística e Investigación Operativa (9 profesores). 
 Organización de Empresas y Finanzas (4 profesores). 
 Economía Financiera y Contabilidad (2 profesores). 
 Comercialización e Investigación de Mercados (2 profesores). 
 Derecho Civil (1 profesor). 
 Filología Inglesa (1 profesor).  
 Filosofía (1 profesor). 
 Información y Documentación (1 profesor). 
 


Un total de 153 profesores imparten docencia en la Facultad de Informática, y un total 
de 72 becarios/contratados apoyan en tareas de docencia e investigación.  
 
En cuanto a la adaptación de los estudios al Espacio Europeo de Enseñanza Superior 
(EEES), debemos hacer constar que la Facultad de Informática lleva realizando 
proyectos desde el año 2005 a través del actual Vicerrectorado de Innovación y 
Convergencia Europea de la Universidad de Murcia, con un total de 9 proyectos que 
citamos a continuación: 
 


 Curso académico 2005-06: 
o Título: Proyecto Piloto de Innovación Educativa desarrollado en la 


Facultad de Informática durante el curso 05/06. 
Ámbito: Primer Curso Completo de la Ingeniería Informática, Ingeniería 
Técnica en Informática de Sistemas, e Ingeniería Técnica en 
Informática de Gestión. 


o Título: Una propuesta de adaptación al EEES para la Arquitectura de 
Computadores. 
Ámbito: Arquitectura e Ingeniería de Computadores (Cuarto Curso de la 
Ingeniería Informática). 


 Curso académico 2006-07: 
o Título: Desarrollo de Experiencias de Innovación Educativa en el 


Contexto de la Convergencia Europea para el curso 2006-2007. 
Ámbito: Tecnología y Sistemas Electrónicos (Primer Curso de la 
Ingeniería Informática). 


o Título: Desarrollo de Experiencias de Innovación Educativa en el 
Contexto de la Convergencia Europea para el curso 2006-2007. 
Ámbito: Metodología y Tecnología de la Programación (Primer Curso 
de la Ingeniería Informática y de la ITIS). 


o Título: Desarrollo de Experiencias de Innovación Educativa en el 
Contexto de la Convergencia Europea para el curso 2006-2007. 
Ámbito: Algoritmos y Estructura de Datos (Segundo Curso de la ITIG). 


 Curso académico 2007-08: 
o Título: Avances en la Innovación Educativa y en Nuevos Enfoques en 


Metodología Docentes en la Ingeniería Informática. 
Ámbito: Primer Curso Completo de la Titulación Ingeniería Informática. 


o Título: Adaptación ECTS, diversificación de Metodologías y aplicación 
de las TICs en las Ingenierías Informáticas. 
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Ámbito: Metodología y Tecnología de la Programación (Primer Curso 
de la ITIS), Estructura y Tecnología de Computadores (Primer Curso de 
la ITIS y de la ITIG), Matemáticas para la Computación (Primer Curso 
de la ITIS y de la ITIG), Álgebra (Primer Curso de la ITIS y de la ITIG), 
Cálculo (Primer Curso de la ITIS y de la ITIG), Fundamentos Físicos de 
la Informática (Primer Curso de la ITIS), Fundamentos Matemáticos 
para la Criptología (Libre Configuración). 


o Título: Metodología para la adaptación de los estudios de Ingeniería 
Informática al EEES. 
Ámbito: Segundo Curso Completo de la Ingeniería Informática. 


o Título: Adaptación de los Estudios de Ingeniería Informática a 
metodologías ECTS. 
Ámbito: Tercer Curso Completo de la Ingeniería Informática. 


 
Es de destacar también que actualmente se ofertan dos Másteres Oficiales de 
Posgrado diseñados ya en el marco del EEES y orientados a ofrecer una orientación 
especializada a partir de los actuales títulos, lo que garantiza la continuidad en la 
formación a lo largo de toda la vida al menos en 2 grandes campos de estudio y 
trabajo: 
 


 Máster Oficial de Posgrado en Tecnologías de la Información y Telemática 
Avanzadas (cursos académicos 2006-07 y 2007-08, Mención de Calidad 
según Resoluciones de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación de 11/08/2006 y 19/09/2007). 


 Máster Oficial de Posgrado en Informática y Matemática aplicadas en Ciencia 
e Ingeniería (curso académico 2007-08). 


 
Finalmente, mencionar que la Universidad de Murcia lleva impartiendo Programas de 
Doctorado en la disciplina de Informática desde el año 1994 hasta la implantación de 
los Másteres de Posgrado. En la actualidad, se realizan estudios de doctorado de 
acuerdo a la normativa vigente. Se han llevado a cabo los siguientes Programas de 
Doctorado: 
 


 Bienio 1994-06:  
o Sistemas Informáticos. 


 Bienio 1995-07:  
o Sistemas Informáticos. 


 Bienio 1996-08:  
o Sistemas Informáticos. 


 Bienio 1997-09:  
o Sistemas Inteligentes. 
o Sistemas Informáticos. 


 Bienio 1998-00:  
o Tecnologías Avanzadas de la Información: Gestión del Conocimiento y 


Aplicaciones Inteligentes. 
o Sistemas Informáticos. 
o Arquitectura y Tecnología de Computadores. 


 Bienio 1999-01:  
o Minería de Datos, Gestión del Conocimiento y Computación Distribuida. 
o Informática. 


 Bienio 2000-02:  
o Minería de Datos, Gestión del Conocimiento y Computación Distribuida. 
o Informática. 


 Bienio 2001-03:  
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o Minería de Datos, Gestión del Conocimiento y Computación Distribuida. 
o Matemática e Informática Aplicadas en Ciencias e Ingeniería.  


 Bienio 2002-04:  
o Nuevas Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
o Matemática e Informática Aplicadas en Ciencias e Ingeniería.  


 Bienio 2003-05:  
o Nuevas Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (Mención 


de Calidad según Resolución de la Dirección General de Universidades 
de 28/05/03). 


o Matemática e Informática Aplicadas en Ciencias e Ingeniería.  
 Bienio 2004-06:  


o Nuevas Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (Mención 
de Calidad según Resolución de la Dirección General de Universidades 
de 22/06/04). 


o Matemática e Informática Aplicadas en Ciencias e Ingeniería.  
 Bienio 2005-07:  


o Nuevas Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(Renovación Mención de Calidad según Resolución de la Secretaría de 
Estado de Universidades e Investigación del 29/06/05). 


o Matemática e Informática Aplicadas en Ciencias e Ingeniería.  
 Bienio 2006-08:  


o Matemática e Informática Aplicadas en Ciencias e Ingeniería.  
 
A partir de todos estos datos quedan claras las experiencias anteriores de la 
Universidad de Murcia en la impartición de títulos de características similares, su 
adaptación al EEES, así como la implantación de estudios avanzados dentro de la 
disciplina que han permitido una enseñanza continuada de la Informática hasta los 
niveles más altos. 
 
La última evaluación de las Titulaciones de Ingeniería Informática, Ingeniería Técnica 
en Informática de Sistemas e  Ingeniería Técnica en Informática de Gestión, aún en el 
antiguo edificio de la Facultad de Informática, se llevo a cabo a lo largo del año 1999 
con una primera fase de evaluación interna seguida de una segunda fase de 
evaluación externa. De los informes finales emitidos cabe destacar los siguientes 
puntos fuertes/débiles detectados. 
 
 


PRINCIPALES PUNTOS FUERTES Y DÉBILES DETECTADOS 
DOCENCIA 


Puntos débiles Puntos fuertes 
 El periodo de permanencia de los 


estudiantes es muy superior a lo 
estipulado por los Planes de estudio. 


 Tasa de abandonos excesivamente 
altas. 


 Los alumnos deben soportar una alta 
carga de trabajo, sobre todo en la 
realización y elaboración de las 
prácticas. 


 No existencia de estudios sobre la 
valoración de las enseñanzas 
recibidas por los alumnos ya 
graduados. 


 La mayoría de la docencia de teoría 


 Buena formación generalista. Los 
alumnos de últimos cursos y 
egresados reconocen haber adquirido 
en la FIUM una capacidad de pensar y 
buscar soluciones a problemas que 
les facilita la vida profesional. 


 Planificación de horarios alternados 
entre mañana y tarde en cursos 
consecutivos, con el fin de: 


o Optimizar la gestión de los 
recursos en infraestructuras 
existentes. 


o Facilitar que los alumnos 
puedan simultanear 
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se imparte en un aulario general, 
distante de las instalaciones de la 
Facultad de Informática. Ello conlleva 
a la poca integración de los alumnos, 
sobre todo, de los primeros cursos, 
con el resto de servicios de la 
Facultad. 


 Los Departamentos y sus profesores 
se encuentran dispersos dentro de los 
diferentes recintos habilitados para 
despachos o instalaciones 
departamentales, debido a la falta de 
espacio en el centro. 


 Presupuestos para material fungible e 
inventariable, especialmente de 
prácticas docentes, muy bajo, si se 
tiene en cuenta que se trata de una 
titulación tecnológica con gran carga 
de Laboratorios. 


 Las instalaciones para Laboratorios de 
docencia son insuficientes, 
fundamentalmente ante la escasez y 
deficiente distribución de espacios en 
el edificio actual. 


 La ubicación del Decanato sólo 
permite espacio físico para el Decano, 
no disponiendo los Vicedecanos de 
despacho, bien diferenciado y 
atendido por personal administrativo. 


 Las instalaciones de la Biblioteca son 
también escasas, ante el gran 
potencial de usuarios. 


 No existencia de turnos de tarde para 
personal Administrativo de Secretaria 
de alumnos, Decanato y 
Departamentos lo que implica que 
estos servicios se encuentren 
desatendidos, aun cuando la mitad de 
la docencia se lleva a cabo en dicho 
turno. 


 Mecanismo de suplencias, ante bajas 
por enfermedad o de otro tipo, poco 
ágil. 


 Relaciones entre departamentos y 
entre éstos y la dirección del Centro 
menos fluidas de lo que sería 
deseable para un óptimo 
funcionamiento. Existe una escasa 
organización interdepartamental, 
primando políticas 
intradepartamentales, lo que conlleva 
a una merma en la organización de la 
docencia. 


 


asignaturas de cursos 
consecutivos. 


o Aquilatar la planificación entre 
clases de teoría y prácticas. 


 Facultad con prestigio. La gran 
mayoría de alumnos entran como 
primera opción. 


 Titulados con buen nivel profesional, 
lo que les confiere la buena opinión 
que de los titulados en informática de 
la UMU se tiene en el exterior. 


 Mejor formación práctica que en las 
facultades del entorno, en efecto, la 
FIUM concede gran importancia a las 
relaciones con el mundo laboral y a 
dar enseñanzas que permitan la mejor 
y más rápida integración de los 
alumnos en el mismo.  Existen 
algunas iniciativas, todavía poco 
desarrolladas, que están dando 
resultados positivos, aunque es 
necesario profundizar en ellas, 
buscando los convenios adecuados 
para su estabilización 


 Existe una buena valoración por parte 
del alumnado de las unidades de 
administración y servicios, de la 
Facultad. 


 En general existe un buen ambiente 
de trabajo entre los diferentes 
colectivos. Las relaciones entre 
alumnos son buenas aunque con 
cauces excesivamente personalistas. 
Las relaciones entre profesores y 
alumnos son aceptables en media. El 
personal de Administración y Servicios 
está muy motivado, perfectamente 
implicado en la vida del Centro y 
mantiene buenas relaciones de 
trabajo con los profesores y alumnos. 


 Continuidad en el puesto de trabajo, 
dentro del PAS, lo que redunda en la 
calidad del servicio prestado. 


 Acceso de todos los alumnos a los 
sistemas de información a través de 
correo electrónico individualizado, 
distribución de apuntes mediante 
WWW, etc. 


 Gestión conjunta de laboratorios y 
Biblioteca, lo que aumenta la 
capacidad efectiva de los medios 
disponibles. De hecho los sucesivos 
equipos decanales han seguido una 
política de creación de laboratorios de 
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prácticas que está permitiendo el 
desarrollo de las enseñanzas dentro 
de las limitaciones de infraestructura 
que ya se ha expresado. 


 Manifiesta celeridad en los trámites 
administrativos, tanto de la secretaría 
de alumnos como de la adquisición de 
equipamiento y material bibliográfico. 


 
INVESTIGACIÓN 


Puntos débiles Puntos fuertes 
 Grupos de investigación jóvenes y por 


tanto poco experimentados. 
 Escasez de doctores, en algunos 


grupos o líneas de investigación, por 
lo que una gran parte del esfuerzo de 
investigación, en los últimos años, se 
ha concentrado hacia la dirección de 
Tesis Doctorales. 


 Escaso apoyo a los grupos de 
investigación nuevos. 


 Áreas de investigación, en general, 
poco maduras debido a su corta vida 
en esta Facultad y por tanto con 
pocas relaciones de colaboración en 
el contexto nacional. 


 Existe una excesiva independencia y 
a veces competitividad en lugar de 
cooperación inter-grupos dentro de la 
propia Facultad. 


 El profesorado de la FIUM, en 
cualquiera de la áreas de 
conocimiento y nivel académico en 
que los que se encuentre adscrito, 
mantiene una dedicación a tareas 
docentes al límite de la carga docente 
efectiva, 23.5 créditos de promedio. 
Esta situación, junto con las tareas 
administrativas, resta posibilidades a 
los mismos para dedicar tiempo a la 
investigación. 


 El grado de saturación de los 
investigadores en relación con las 
tareas administrativas derivadas de la 
actividad investigadora es alto o muy 
alto. 


 La financiación por convocatorias de 
proyectos con fondos públicos 
(CICYT, FEDER, SENECA, etc), con 
la que cuentan los grupos de 
investigación de la FIUM, ha 
aumentado significativamente en los 
últimos años. Sin embargo, la 
financiación privada es muy escasa, 


 En la mayoría de los Departamentos 
de la Facultad existen líneas de 
investigación estables, con buen ritmo 
de crecimiento y con buena valoración 
en el ámbito nacional, al menos como 
lo pone de manifiesto el que durante 
el último año se haya organizado 
congresos y/o jornadas nacionales en 
los siguientes tres campos de 
investigación: Ingeniería del Software, 
Paralelismo e Inteligencia Artificial. 


 Grupos ya encaminados puesto que la 
mayoría ya ha accedido a algún tipo 
de proyecto nacional o europeo. 


 Grupos de investigación con personal 
mayoritariamente joven, lo que 
supone una gran capacidad de 
dinamismo. 
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teniendo en cuenta que el ámbito de 
las TIC es apropiado y motivador para 
dicha financiación. 


 La financiación, cuando menos, 
indirecta o de apoyo a la investigación 
tecnológica, es prácticamente nula. En 
la actualidad, en la UM, existe un 
servicio de apoyo a la investigación 
científica y ciencias experimentales 
(SACE), pero no existe ninguna 
política en este sentido, para la 
investigación tecnológica. 


 No consideración del material 
informático como material de 
investigación, en la UM. 


 
 


A lo largo de los últimos años la mayor parte de los puntos débiles han podido ser 
corregidos en gran medida gracias a un incremento en los recursos (de destacar la 
creación del nuevo edificio de la Facultad de Informática) y a una mejor definición de 
los objetivos a corto y medio plazo (acuerdos internos de planificación entre los 
centros y la universidad) contemplados en las acciones estratégicas de mejora. 
 
2.1.2 Datos y estudios acerca de la demanda potencial del Título y su interés 


para la sociedad 
 
2.1.2.1 Aportación al Conocimiento 
 
El desarrollo de la Informática y su penetración en todos los campos de la sociedad 
constituyen un elemento clave para entender el progreso socioeconómico desde la 
segunda mitad del siglo XX. En los últimos años, la Ingeniería Informática además de 
impulsar el desarrollo científico y tecnológico en todas las áreas de la ciencia, de la 
ingeniería y en otras muchas disciplinas, ha permitido la interpretación de datos 
científicos y sociales contribuyendo decisivamente a la comprensión del mundo que 
nos rodea, de los seres vivos, del hombre y de la sociedad. La Ingeniería Informática 
por sí misma, como área de la ciencia y de la tecnología con sentido propio, se articula 
alrededor de la investigación, el diseño y desarrollo, principalmente, de software y de 
sistemas informáticos, aunque su carácter transversal en cuanto a instrumento o 
herramienta también le confiere un valor sinérgico con respecto a las otras áreas del 
conocimiento. En el futuro no es imaginable abordar la solución a problemas 
complejos sin el recurso a soluciones informáticas sobre las que la sociedad delega, 
cada vez más, el funcionamiento de sistemas y servicios críticos 
 
2.1.2.2 Empleabilidad 
 
La ingeniería informática tiene una alta empleabilidad, aunque ésta muestra 
variaciones, especialmente relacionadas con la introducción de novedades 
tecnológicas o cambios en la estructura del mercado (liberalización). Este proceso se 
ha producido al mismo tiempo que se ha incrementado fuertemente el número de 
plazas ofertadas en diversas universidades y que haya crecido, asimismo, el número 
de titulados anuales. A pesar de ello, los sectores ligados a la informática y otros 
muchos que requieren de ella para su propia actividad han absorbido a estos 
profesionales, estimándose en unos 70.000 el número de titulados empleados. 
Diversos estudios realizados en el contexto europeo para los próximos años (EICTA, 
Career-Space, AETIC, etc.) indican un déficit estimado de profesionales en informática 


cs
v:


 9
13


07
71


34
86


50
91


85
63


57
75







que abundan en la necesidad de un número muy elevado de nuevos profesionales 
universitarios (entre uno y tres millones en la UE), así como personas de diversas 
titulaciones con conocimientos informáticos. 
 
2.1.2.3 Oferta/Demanda 
 
Hay una gran demanda de profesionales en Tecnologías de la Información, paralela a 
un creciente interés por consolidar la identidad profesional informática, y los 
indicadores señalan que en el futuro próximo habrá déficit de profesionales en este 
sector de Tecnologías de la Información, especialmente en Europa. Para que se 
pueda consolidar como profesión, la Informática precisa de 4 condiciones (Libro 
Blanco de Título de Grado en Ingeniería Informática, ANECA 2005): 
 


 Un campo duradero de preocupación humana. 
 Un cuerpo codificado de principios (conocimiento conceptual). 
 Un cuerpo codificado de prácticas (conocimiento experimental, incluyendo 


competencia). 
 Estándares de competencia ética y práctica. 


 
De estos requisitos, actualmente sólo se cumple el primero, y parcialmente el cuarto. 
 
En España, la profesión está extraordinariamente difuminada, con multitud de títulos 
públicos y privados, y miles de diplomas de enseñanza no reglada. Actualmente, los 
títulos en Informática están en el Área de las TIC, que reúnen una amplia variedad de 
disciplinas: Tecnologías Físico-Electrónicas Básicas, Circuitos y Equipos Electrónicos 
Tecnología del Software, Arquitectura y Tecnología de Computadores, Ingeniería 
Telemática, Radio-Comunicaciones, y Automatización y Control Industrial. Por la 
complejidad, interdisciplinariedad e interrelaciones entre teoría y aplicación y 
universidad e industria, deben ser objetivos primordiales en la formación de un 
Ingeniero en Informática tanto los que hacen referencia al ámbito cognoscitivo como 
los que afectan a las habilidades y aptitudes que permiten aplicar los conocimientos 
adquiridos en el ejercicio de la profesión, siendo capaz de abordar problemas nuevos y 
adaptarse a la rápida evolución del sector. 
 
 
 
 
 
Los datos para Murcia, reflejados en Libro Blanco de Título de Grado en Ingeniería 
Informática, son los siguientes: 
 
 
 


Egresados por Titulación: MURCIA 


Titulación 
Año primer 


titulado 
Año último 


titulado 
Total 


egresados 
Diplomatura 
Informática 


1987 1999 643 


Ingeniería Informática 1993 2003 479 
Ingeniería Técnica 
Informática Gestión 


1997 2003 164 


Ingeniería Técnica 
Informática Sistemas 


1996 2003 288 


Total agregado   1.574 
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Oferta-Demanda por CC.AA. Ingeniería Técnica Informática Gestión: MURCIA 


Curso Académico 1998-1999 1999-2000 2000-2001 2001-2002 2002-2003 
Plazas ofertadas 100 100 100 140 140 
Demanda total 


preins. 
708 612 693 687 620 


Demanda 1ª opción 115 154 199 180 165 
Demanda 1ª opción 


PAU 
74 103 145 137 143 


Demanda 1ª opción 
FP 


33 42 37 27 17 


Demanda 1ª opción 
Otros 


8 9 17 16 5 


Matrícula total nuevo 
ingreso 


126 
 


126 121 139 142 


Matrícula 1ª opción 73 102 105 94 103 
Matrícula PAU 38 78 80 104 118 
Matrícula FP 27 36 31 23 13 


Matrícula Otros 8 12 10 12 11 
 
 


Oferta-Demanda por CC.AA. Ingeniería Técnica Informática Sistemas: MURCIA 
Curso Académico 1998-1999 1999-2000 2000-2001 2001-2002 2002-2003 
Plazas ofertadas 100 100 100 140 140 
Demanda total 


preins. 
732 602 740 771 672 


Demanda 1ª opción 216 167 283 270 248 
Demanda 1ª opción 


PAU 
166 137 228 239 204 


Demanda 1ª opción 
FP 


47 23 36 26 36 


Demanda 1ª opción 
Otros 


3 7 19 5 8 


Matrícula total nuevo 
ingreso 


125 110 130 137 147 


Matrícula 1ª opción 111 101 123 126 131 
Matrícula PAU 86 86 92 104 108 
Matrícula FP 32 15 24 19 24 


Matrícula Otros 7 9 14 14 15 
 


Oferta-Demanda por CC.AA. Ingeniería Informática: MURCIA 
Curso Académico 1998-1999 1999-2000 2000-2001 2001-2002 2002-2003 
Plazas ofertadas  100 100 100 125 
Demanda total 


preins. 
 564 747 792 635 


Demanda 1ª opción  122 147 182 145 
Demanda 1ª opción 


PAU 
 117 123 154 122 


Demanda 1ª opción 
Otros 


 5 24 28 23 


Matrícula total nuevo 
ingreso 


 106 105 110 129 


Matrícula 1ª opción  91 88 83 91 
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Matrícula PAU  97 95 94 111 
Matrícula Otros  9 10 16 18 


 
 
2.1.3 Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la 


zona de influencia del Título 
 


La Universidad de Murcia es una institución pública dentro de un espacio geográfico 
con una notable densidad universitaria (Alicante, Miguel Hernández de Elche, 
Politécnica de Cartagena, Almería, UNED,  Granada y San Antonio de Murcia), 
ubicada en una capital autonómica uniprovincial, por lo que se beneficia de la 
tendencia a centralizar los recursos culturales tanto por parte de las instituciones 
públicas como por las entidades financieras. Independientemente de que sea la UMU, 
con diferencia, la más potente de las tres entidades universitarias de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, atendiendo a cualquier parámetro que analicemos 
(número de alumnos/as y profesorado, calidad de éste, medios e infraestructuras, 
dotación, resultados de investigación y prestigio), la Titulación de Grado en Ingeniería 
Informática ofrece ciertas especificidades añadidas que la singularizan. 
 


1 Su ubicación en el Campus de Espinardo, a las afueras de la capital pero con 
fáciles accesos al mismo, supone un alto potencial de relación con otros títulos 
con las que el de referencia tiene importantes contactos y vinculaciones 
disciplinares, como son Biblioteconomía y Documentación, Ciencias 
Empresariales, Gestión y Administración Pública, Relaciones Laborales, 
Trabajo Social, Administración y Dirección de Empresas, Física, Matemáticas, 
Biología, Química, Documentación, y Logopedia.  


 
2 La Facultad de Informática se ubica en un edificio de nueva creación, con 


10.650 m2 construidos, bien dotado con 16 laboratorios docentes que habilitan 
330 puestos de trabajo, biblioteca para 192 puestos de lectura, hemeroteca, 
Salón de Grados, Salón de Actos, 130 despachos de profesores, 13 
laboratorios de investigación, 4 aulas, Secretaría de Centro, Secretaría de 
Decanato, 4 Secretarías de Departamentos, 5 Despachos de Dirección, 10 
Salas de Reuniones, Conserjería, Centro de Cálculo, Sala de Reprografía, 10 
aseos, 10 almacenes y 7 archivos. 


 
3 La Titulaciones de Ingeniería Informática, Ingeniería Técnica en Informática de 


Sistemas, e Ingeniería Técnica en Informática de Gestión, tienen una larga 
tradición en la Universidad de Murcia, considerándose unos estudios ya 
clásicos, de referencia para el conjunto de la población en tanto en cuanto han 
pasado por sus aulas una gran cantidad de personas que se encuentran en 
multitud de ámbitos laborales que, estén o no relacionados con los estudios 
realizados, suponen un elevadísimo grado de penetración social del Título: la 
Titulaciones de Informática se encuentran presentes en los más variados 
niveles del entramado social, independientemente de la actividad laboral de 
quienes han cursado este tipo de estudios. 


 
4 Relacionado con lo anterior, hay que destacar como punto fuerte el elevado 


prestigio de la Titulación en el contexto social y académico que le son propios. 
 


5 Las actuales Titulaciones de Ingeniería Informática e Ingeniería Técnica en 
Informática de Gestión son las únicas en el ámbito universitario regional, 
siendo por tanto los únicos referentes existentes en este sentido, tanto para 
quienes desean estudiar estas carreras como para quienes necesitan contactar 
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con especialistas de prestigio en las Áreas de Conocimiento que participan en 
su docencia e investigación.  


 
6 Aunque la Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas es un Título que 


imparte también la Universidad Católica de San Antonio ubicada en la Región 
de Murcia, se trata de una Institución privada, por lo que no es accesible a la 
gran parte de los estudiantes de la región.  


 
Además de todas estas puntualizaciones, es necesario destacar otros aspectos 
fundamentales de la relación del Titulo de Grado en Ingeniería Informática con su 
entorno socioeconómico y cultural, como son: 


 
 La Facultad de Informática de la Universidad de Murcia tiene un papel 


activo en la Transferencia Tecnológica en el sector de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones que se refleja en numerosos Contratos 
con Empresas y Convenios con la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (ejemplo notable esto último es el convenio con la Asociación de 
Empresas TIMUR). 


 
 Los Departamentos con sede en la Facultad de Informática cuentan con 


Grupos de Investigación altamente cualificados, como son Arquitectura y 
Computación Paralela, Computación Científica: Percepción Artificial, 
Procesamiento Paralelo y Computación Gráfica, Informática Industrial, 
Ingeniería del Software, Sistemas Inteligentes (Excelencia), Inteligencia 
Artificial e Ingeniería del Conocimiento, Matemática Aplicada, Matemática 
Aplicada en Ciencias e Ingeniería, y Tecnologías de Modelado, 
Procesamiento y Gestión del Conocimiento con numerosos proyectos de 
Investigación en su historial, a destacar en el entorno socioeconómico y 
cultural los llevados a cabo a través de la Fundación SENECA – Agencia de 
Ciencia y Tecnología de la Región de  Murcia. 


 
 La Facultad de Informática de la Universidad de Murcia permite la 


formación continuada de sus estudiantes con la oferta de Másteres de 
Posgrado acreditados y Estudios de Doctorado con Mención de Calidad. 


 
 La Facultad de Informática de la Universidad de Murcia está acogida a 


programas de Formación de Personal Universitario y de Formación de 
Personal Investigador a través de distintas convocatorias como  Ramón y 
Cajal y Juan de la Cierva. 


 
 La Facultad de Informática gestiona, en colaboración con TIMUR, la 


Escuela de Práctica Tecnológica, que persigue la actualización tecnológica 
de los profesionales del sector de las TIC en la Región de Murcia.  


 
 La Facultad de Informática está en contacto con el sector profesional 


mediante reuniones periódicas y actuaciones conjuntas de formación 
extracurricular con el Ilustre Colegio de Ingenieros en Informática de la 
Región de Murcia y organizaciones del sector de las TIC regionales y 
nacionales. 


 
 La Facultad de Informática acerca profesionales y estudiantes mediante la 


celebración de Jornadas de Orientación al Empleo y charlas de empresas, 
la realización de prácticas en empresa y de Proyectos Fin de Carrera en 
organizaciones relevantes para el sector de las TIC en la Región de Murcia.  
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 La Facultad de Informática lleva a cabo programas de intercambio de 


alumnos a nivel nacional e internacional, especialmente con los países de 
la Unión Europea, con USA, y con Latinoamérica. 


 
 La Facultad de Informática colabora activamente con las empresas del 


sector mediante diversas actividades, como son la impartición de cursos de 
empresas en la Facultad de Informática, la oferta de prácticas externas para 
alumnos, y la realización de proyectos de fin de carrera en empresas. 


 
 La Facultad de Informática se ha convertido en centro de referencia 


regional en Informática al albergar reuniones de grupos de profesionales  
(como el grupo de usuarios de .NET), talleres y cursos especializados para 
profesionales e investigadores. 


 
2.1.4 Justificación de la existencia de referentes nacionales e internacionales 


que avalen la propuesta 
 
Nuestra propuesta toma como referente el Libro Blanco de Título de Grado en 
Ingeniería Informática (ANECA, 2005), sobre el cual existe un amplio consenso entre 
las 56 universidades participantes, entre ellas la Universidad de Murcia. Con 
posterioridad a la aprobación de este Libro Blanco, la Conferencia de Directores y 
Decanos de Informática (CODDI), elaboró las fichas competenciales de Grado y 
Máster. Tomando como base dichos documentos surgió el documento de 
recomendaciones de competencias académicas del BOE núm. 187, de 4 de agosto de 
2009, y que constituye el documento de competencias base sobre el que se ha 
elaborado nuestra propuesta. No obstante, hay que tener en cuenta que nuestra 
propuesta además cumple con la Normativa para la implantación de títulos de Grado 
de la Universidad de Murcia en lo que se refiere al tamaño de las materias y al peso 
máximo de la optatividad.  
 
Se han tenido en cuenta las líneas generales del Programa AUDIT que se indican en 
lo referente al Sistema de Garantía de Calidad, y las del Programa VERIFICA en 
cuanto a la verificación de Títulos Universitarios Oficiales (ANECA, 2007), además de 
las del Ministerio de Educación y Ciencia y de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia en cuanto a la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 
 
Para el diseño de las materias se ha realizado una búsqueda en los diferentes Planes 
de Estudio en vigor en el ámbito nacional, con el fin de recopilar las denominaciones 
que mejor se pudieran ceñir al nuevo mapa de competencias y contenidos que 
constituye la base de la actual propuesta de Grado en Ingeniería Informática. 
 
En el ámbito internacional, en mayo de 1998, los ministros encargados de la 
educación superior de Alemania, Francia, Italia y el Reino Unido suscribieron en París 
la Declaración de la Sorbona, instando al desarrollo de un Espacio Europeo de la 
Educación Superior. Un año más tarde, los ministros encargados de la educación 
superior de 29 países europeos celebraron una conferencia en Bolonia que sentó las 
bases para conseguir el EEES en 2010. La Declaración de Bolonia marca los 
objetivos de adoptar un sistema fácilmente legible y comparable de titulaciones basado 
en dos ciclos principales, establecer un sistema internacional de créditos, promover la 
movilidad de estudiantes, profesores e investigadores, promover la cooperación 
europea para garantizar la calidad de la educación superior y, en definitiva, promover 
una dimensión europea de la educación superior. Los ministros, esta vez 32, se 
volvieron a reunir en Praga en 2001, en Berlín en 2003 y en Bergen (Noruega) los 
días 19 y 20 de mayo de 2005 y por última vez en Londres, los pasados 17 y 18 de 
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mayo de 2007. La próxima conferencia de Ministros de Educación Superior tendrá 
lugar en Benelux los días 28 y 29 de abril de 2009. La propuesta que se presenta está 
avalada por todas estas declaraciones internacionales. 
 
Desde un punto de vista curricular, existen referentes internacionales que avalan la 
propuesta, entre los que destacamos los desarrollados en el Proyecto Tuning 
Educational Structures in Europe, el cual enlaza los objetivos políticos de la 
Declaración de Bolonia con el sector de la educación superior. Las Ciencias de la 
Computación son una de las Redes Temáticas Sócrates que incorporan la 
metodología Tuning a través de ECET – European Computing Educational and 
Training.  Otros referentes internacionales son los proporcionados por la Quality 
Assurance Agency for Higher Education (QAA) a través de los Subject Benchmark 
Statements los cuales establecen las expectativas de los grados en rango de áreas de 
conocimiento, describiendo lo que da coherencia e identidad a una disciplina, y 
definiendo lo que se espera de un graduado en términos de habilidades y destrezas 
necesarias para desarrollar las competencias en el área. Finalmente, ACM Curricula 
Recommendations proporciona a los académicos una perspectiva de lo que debe ser 
la disciplina de la informática, así como una comparación de los distintos programas 
de grado, destacando aspectos comunes y diferencias, y describiendo las 
características que deben tener los graduados en cada tipo de grado.  
 
Además de los referentes nacionales e internacionales citados, incluimos en este 
apartado los informes de dos importantes referentes regionales, como son el Ilustre 
Colegio de Ingenieros de la Región de Murcia, y la Asociación Murciana de Empresas 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIMUR), que vienen a 
reforzar la adecuación de la propuesta desde el ámbito regional.  
 
El Ilustre Colegio de Ingenieros de la Región de Murcia, el cual tiene un representante 
en la Comisión de Grado de la Facultad de Informática de la Universidad de Murcia, 
realiza el siguiente informe el cual incluimos íntegramente en este documento: 
 
“La carrera de Ingeniería en Informática ha estado presente en Murcia desde 1991. 
Durante este tiempo los profesionales surgidos de esta facultad han contribuido 
brillantemente al crecimiento de todo un sector TIC en nuestra región y también fuera 
de ella. 
 
En la actualidad, los profesionales del sector TIC se han convertido en pieza 
fundamental del progreso y de la sociedad que se ha venido a llamar del conocimiento. 
Profesionales capaces de desarrollar su trabajo de manera eficaz y eficiente y 
respetando en todo momento la deontología profesional que les es propia. 
Profesionales con espíritu emprendedor y poseedores del impulso innovador que 
caracteriza a la tecnología con la que trabajan a diario. 
 
De que contemos con este tipo de profesionales depende en gran parte la capacidad 
de avance de nuestro país y en concreto de la Región de Murcia. En el Plan para el 
Desarrollo de la Sociedad de la Información 2008 - 2010 en la Región de Murcia, en 
cuya confección ha participado el Colegio de Ingenieros en Informática de la Región 
de Murcia, se establece como objetivo prioritario incentivar a los jóvenes a estudiar 
carreras técnicas relacionadas con el sector TIC. Tal es la importancia estratégica que 
desde todos los sectores se da a contar con un número suficiente de profesionales TIC 
que cubran las necesidades del tejido empresarial y de la sociedad. 
 
Por tanto, desde el Colegio de Ingenieros en Informática de la Región de Murcia 
creemos que, no sólo está plenamente justificado, sino que es necesario contar con un 
plan de estudios renovado para la Ingeniería en Informática, adaptado al nuevo 
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espacio de educación y a las nuevas necesidades, por parte de la universidad pública 
en nuestra región.” 
 
Por su parte, la Asociación Murciana de Empresas de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones (TIMUR) ha realizado recientemente una Investigación Aplicada 
cuyo objetivo es el diagnóstico de las necesidades formativas detectadas entre las 
empresas del sector de la Tecnología, la Información y la Comunicación en la Región 
de Murcia. Se ha llevado a cabo una extensa y detallada investigación con la que 
detectar las demandas formativas expresadas por las empresas del sector TIC de la 
Región de Murcia, tanto aquellas demandas procedentes de las empresas 
pertenecientes a TIMUR (un total de 65), como de aquellas otras que no pertenecen a 
la asociación TIMUR, pero que sí pertenecen al sector de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones de la Región de Murcia.  La investigación llevada a 
cabo se enmarca dentro de un proyecto financiado por el Servicio Regional de Empleo 
y Formación (SEF) de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, insertándose 
en lo que se denominan “Acciones complementarias y de acompañamiento a la 
formación, de ámbito regional”. A continuación mostramos las principales conclusiones 
reflejadas en el informe, las cuales dejan patente de forma clara la necesidad de una 
propuesta como la que aquí presentamos para el sector de las TIC en la Región de 
Murcia. El Título de Grado de Ingeniería Informática que aquí proponemos ha sido 
revisado por TIMUR. 
 
“La llamada sociedad de la información o sociedad del conocimiento demanda una 
permanente actualización de competencias y habilidades de los individuos, que es 
especialmente acusada en las empresas. 
 
El incremento de la penetración de la Sociedad de la Información en España, así como 
el crecimiento público y privado de gasto en I+D, están impulsando el crecimiento de 
empresas de base tecnológica, así como el incremento de las necesidades de 
personal con perfiles especializados en el sector de las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones. 
 
Las empresas TIC utilizan las nuevas tecnologías (Internet, Web, correo electrónico, 
etc.) en mayor medida que el resto de empresas, lo que justifica la necesidad de una 
mayor formación en estos aspectos. 
 
OFERTA DE FORMACIÓN CONTINUA 
 
 Junto con la formación reglada, existe una formación continua, específica, 


ocupacional, susceptible de ser realizada a lo largo de toda la vida laboral de los 
trabajadores, y que tiene una intención de especialización y actualización de 
conocimientos y habilidades, ofertada por diferentes entidades y organismos. 


 
 La formación continua a los trabajadores es clave para el desarrollo 


empresarial; sólo con la realización de formación continua es posible que los 
trabajadores den repuestas a las necesidades formativas de las empresas. 


 
 La valoración que realizan los entrevistados sobre los cursos de formación 


organizados por agrupaciones empresariales, fundamentalmente TIMUR, es buena 
o muy buena. 


 
 Los Programas de Formación que realizan las distintas instancias 


institucionales (Universidades, Cámaras de Comercio, Organizaciones 
Empresariales, Asociaciones, etc.) destinado a las empresas del sector TIC han de 
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ser realizados involucrando y comprometiendo a las diferentes empresas y con 
una estrategia a medio y largo plazo. 


 
 Necesidad de incrementar las dotaciones económicas dirigidas a este tipo de 


formación. 
 
 Los dos aspectos sobre los que más ha influido la formación en las empresas ha 


sido en “la calidad de los servicios/productos ofrecidos” y en la “productividad”. 
 
 El gasto medio de las acciones formativas desarrolladas por las empresas durante 


el año 2007 asciende a 13.544 €. 
 
 Por término medio, prácticamente la mitad del gasto de las empresas destinado 


a formación ha sido subvencionado. 
 
VALORACIÓN SOBRE LA OFERTA DE RECURSOS HUMANOS 
 
 Gran dificultad para encontrar trabajadores suficientemente formados en TIC. La 


dinámica habitual es que la empresa forme a sus empleados. 
 
 Carencia de formación en habilidades directivas y gestión de personal. 
 
 Otras carencias formativas en RR.HH., son Gestión de Proyectos, Programación y 


Gestión Comercial. 
 
PLANES FORMATIVOS Y ACCESO A LA FORMACIÓN. 
 
 Los planes de formación internos son una premisa de supervivencia en un sector 


sometido a la necesidad de información e innovación constantes. 
 
 El acceso a la formación viene también a través de los proveedores o fabricantes 


de productos. En algunos casos se trata de un requisito por parte del propio 
fabricante para conceder la certificación que posibilita la compra del producto. 


 
 Algo más de la mitad de las empresas consultadas declaran contar actualmente 


con un plan de formación en su empresa. 
 
 La gran mayoría de las empresas en estudio han programado algún tipo de 


formación a lo largo del año 2007. 
 
 En más de la mitad de las empresas en las que se ha realizado algún tipo de 


formación, dicha formación ha sido organizada directamente por la propia 
empresa. 


 
 Factores que más han influido sobre las empresas en su decisión de realización 


acciones de formación: los planes de futuro de la empresa y la petición de los 
propios trabajadores. 


 
 El problema para el acceso a la formación viene de la necesidad de estructurar 


ésta de forma flexible en cuanto a la forma de impartirla, a la vez que no resulte 
demasiado gravosa económicamente. 


 
 La existencia en las empresas de un Plan de Formación, generalmente anual, que 


se va adaptando a las necesidades. 
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 Los Programas de Formación deben ser realizados involucrando y 


comprometiendo a las diferentes empresas y con una estrategia a medio / largo 
plazo. 


 
PERFILES PROFESIONALES. 
 
 Se han señalado como ocupaciones más comunes, entre otras, la siguientes: 


programadores, comerciales, analistas, consultores de sistemas y redes y 
directivos. 


 
 Comercial, contabilidad y programador han sido puestos más difíciles de cubrir por 


las empresas en los últimos años, y en menor medida, director comercial, profesor, 
director técnico y técnico. 


 
 Los puestos de trabajo para los que resultará difícil encontrar próximamente 


candidatos con cualificación adecuada son: comercial, programador, licenciado en 
informática, profesor, técnico de sistemas, técnicos informático. 


 
 Las necesidades principales de personal especializado y, por tanto, de formación 


estaría en los siguientes perfiles profesionales: Programadores (tareas de 
desarrollo que no requieran de la cualificación de un ingeniero de desarrollo); 
Comerciales, ingeniería comercial, consultores, etc. (no sólo se dedica a lo 
relacionado con el marketing y las relaciones públicas, sino que, además, debe 
tener una amplia formación que le capaciten para todo tipo de acciones 
comerciales); Consultores de sistemas; Analista de aplicaciones; Consultores 
(expertos de las problemáticas más frecuentes en cada sector y de las soluciones 
informáticas posibles) y Directivos. 


 
DEMANDA FORMATIVA 
 
 La formación universitaria, como también la impartida en los centros de Formación 


Profesional, constituye una formación imprescindible, básica y necesaria para 
poder trabajar en las empresas del sector TIC. No obstante, es necesario 
completarla con otro tipo de formación continua que actualice, especialice y 
complemente la formación reglada impartida en los centros de estudio. 


  
 En general, la formación universitaria adolece de mayor especialización y de falta 


de conocimientos aplicados. 
  
 Los titulados universitarios que acaban de graduarse son percibidos con una 


formación alejada de las necesidades específicas de la empresa. 
  
 Sería interesante poner en contacto a la Universidad con el mundo empresarial, 


intensificando la relación Universidad - empresa: facilitar las prácticas en empresa, 
hacer más fluida las relaciones con las empresas, etc. 


  
 La mejora/incremento de la calidad de la formación institucional, con una mayor 


dotación de recursos que repercuta en la selección del formador y la especificidad 
de las materias objeto de interés, insistiendo especialmente en las más novedosas 
y aquellas que aporten nuevas perspectivas de futuro para el sector, son los 
elementos clave en la mejora de la oferta formativa institucional. 
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ÁMBITOS Y FORMACIÓN ESPECÍFICA DEMANDADA 
 
 Los tres ámbitos en los que se constata una mayor demanda formativa para los 


próximos dos años son los de marketing y comercial, dirección - gerencia y nuevas 
tecnologías. 


 
 Programadores: tareas de desarrollo que no requieran de la cualificación de un 


ingeniero de desarrollo. 
 
 Comerciales, ingeniería comercial, consultores, etc.: no sólo se dedica a lo 


relacionado con el marketing y las relaciones públicas, sino que, además, debe 
tener una amplia formación que le capaciten para todo tipo de acciones 
comerciales. 


 
 Analista de aplicaciones. 
 
 Consultores de sistemas. 
 
 Directivos. 
 
 Formación en producción y logística, especialmente en gestión I+D e innovación, 


desarrollo de nuevos productos y servicios y normas ISO. 
 
 Formación en marketing y comercial, especialmente en técnicas de venta y 


atención al cliente, así como en técnicas de negociación y conocimiento del 
mercado y de los clientes. 


 
 Formación en dirección - gerencia, especialmente en planificación estratégica, 


gestión del tiempo y toma de decisiones y solución de problemas. 
 
 Formación en nuevas tecnologías. 
 
 Otro tipo de formación: inglés y motivación laboral. 
 
 Modalidad de formación: casi la mitad señalan que mixta (combinando presencial y 


a distancia). 
 
 Horario mixto, dentro y fuera del horario laboral. 
 
 Casi la mitad de los consultados opta por la organización de cursos cortos, de 


alrededor de 5 días. 
 
 Entre las líneas de actuación prioritarias que se demandan a TIMUR, se propone 


una observación constante del sector para no ser sorprendidos por la evolución y 
los cambios que, con seguridad, se irán sucediendo y una mayor planificación de 
las acciones de formación, de tal forma que las empresas puedan igualmente 
planificar, con tiempo suficiente, los cursos que les interesan. Incluso se señala la 
necesidad de intentar llevar a cabo planificaciones plurianuales.” 
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2.1.5 Referentes externos a la Universidad de Murcia que avalen la adecuación 
de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para Títulos de 
similares características académicas 


 
Se han tenido en cuenta, fundamentalmente, los siguientes referentes externos a la 
Universidad de Murcia que avalan la propuesta: 
 
 


1. RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. 


 
2. RD 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el RD 1393/2007, de 29 de 


octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales. 
 


3. BOE núm. 187, de 4 de agosto de 2009, en el que se plasman las 
recomendaciones (aprobadas por el Consejo de Universidades en Diciembre 
de 2008) respecto a los apartados del Anexo I de dicho Real Decreto, relativo a 
la memoria de la solicitud de verificación de títulos oficiales que habiliten para 
la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.  
 


4. ANECA: Libro Blanco Título de Grado en Ingeniería Informática, 
http://www.aneca.es   


 
5. Acuerdos de la Conferencia de Decanos y Directores de Informática (CODDI) 


sobre titulaciones en el EEES (22 de Septiembre 2007), 
http://www.fic.udc.es/CODDI/   


 
6. Requisitos para la Verificación de Títulos que habiliten para el Ejercicio de la 


Profesión de Ingeniero/a en Informática, Reunión de la Comisión Permanente 
de la CODDI del día 3 de marzo de 2008 en Barcelona, 
http://www.fic.udc.es/CODDI/  


 
7. Ficha Técnica de Propuesta de Título Universitario de Grado según RD 


55/2005, de 21 de enero, Enseñanzas de Grado en Ingeniería Informática, 
http://www.crue.org/    


 
8. I Jornada sobre el Diseño de Planes de Estudios de Grado en Ingeniería 


Informática, Enero de 2008, Universidad de Alcalá, Alcalá de Henares, Madrid, 
http://www2.uah.es/Jornada_Planes_Estudio/  


 
9. II Jornadas sobre el Diseño de Planes de Estudios de Grado en Ingeniería 


Informática, Julio de 2008, Palacio de Exposiciones y Congresos, Granada, 
http://jenui2008.ugr.es/  


 
10. XIV Jornadas de Enseñanza Universitaria de Informática (JENUI2008), Julio de 


2008, http://jenui2008.ugr.es/  
 


11. Asociación de Enseñantes Universitarios de la Informática (AENUI), 
http://aenui.net/  


 
12. Asociación de Ingenieros e Ingenieros Técnicos en Informática (ALI), 


http://www.ali.es/  
 


13. Ilustre Colegio de Ingenieros de la Región de Murcia, http://www.cii-murcia.es/  
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14. Asociación Murciana de Empresas de Tecnologías de la Información y las 


Comunicaciones – TIMUR, http://www.timur.es/timur/  
 


15. Universidad Politécnica de Madrid, http://www.upm.es/  
 


16. Universidad Politécnica de Cataluña, http://www.upc.es/  
 


17. Universidad Politécnica de Valencia, http://www.upv.es/  
 


18. Universidad Carlos III de Madrid, http://www.uc3m.es/  
 


19. University of Manchester, http://www.manchester.ac.uk/  
 


20.  Universität Karlsruhe, http://www.uni-karlsruhe.de/  
 


21. Stanford University, http://www.stanford.edu/ 
 


22. Subject Benchmark Statement Computing 2007, The Quality Assurance 
Agency for Higher Education, 
http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/benchmark/honours/ 


 
23. Subject Benchmark Statement Engineering 2006, The Quality Assurance 


Agency for Higher Education, 
http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/benchmark/honours/  


 
24. Tuning Educational Structures in Europe, Thematic Network ECET - European 


Computing Education and Training, Virtual European Department of 
Computing, http://ecet.ecs.ru.acad.bg/vedoc/  


 
25. ACM Curricula Recommendations, Computing Curricula 2005: The Overview 


Report, http://www.acm.org/education/curricula.html  
 


26. ACM Curricula Recommendations, Final Report of the Joint ACM/IEEE-CS 
Task Force on Computing Curricula 2001 for Computer Science,  
http://www.acm.org/education/curricula.html  


 
27. ACM Curricula Recommendations, Information Technology 2005, 


http://www.acm.org/education/curricula.html  
 


28. ACM Curricula Recommendations, SE 2004 - Curriculum Guidelines for 
Undergraduate Degree Programs in Software Engineering, 
http://www.acm.org/education/curricula.html  


 
29. ACM Curricula Recommendations, CE 2004 - Curriculum Guidelines for 


Undergraduate Degree Programs in Computer Engineering, 
http://www.acm.org/education/curricula.html  


 
30. ACM Curricula Recommendations, IS 2002 Curriculum Guidelines for 


Undergraduate Degree Programs in Information Systems, 
http://www.acm.org/education/curricula.html  


 
31. ACM Curricula Recommendations, MSIS 2000 Model Curriculum and 


Guidelines for Graduate Degree Programs in Information Systems, 
http://www.acm.org/education/curricula.html  
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32. ACM Curricula Recommendations, ACM Guidelines for Associate-Degree 


Programs To Support Computing in a Networked Environment, 
http://www.acm.org/education/curricula.html 
 


2.1.6 Menciones o especialidades 
El Título de Graduado en Ingeniería Informática que presenta la Universidad de Murcia 
tiene como objetivo fundamental la formación científica, tecnológica y socioeconómica 
en el ámbito de la Informática, que conduzca a una adecuada preparación para el 
ejercicio profesional en el desarrollo y aplicación de las tecnologías de la información y 
las comunicaciones (TIC). 
 
De cara al desarrollo de las competencias generales y específicas del título, tenemos 
que tener en cuenta que, como viene recogido en el Libro Blanco de Ingeniería 
Informática, las personas graduadas en esta disciplina se espera que posean las 
siguientes aptitudes: 
 


 “Estar preparadas para ejercer la profesión, teniendo una conciencia clara de 
su dimensión humana, económica, social, legal y ética. 


 Estar preparadas para, a lo largo de su carrera profesional, asumir tareas de 
responsabilidad en las organizaciones, tanto de contenido técnico como 
directivo, y de contribuir en la gestión de la información y en la gestión del 
conocimiento. 


 Tener las capacidades requeridas en la práctica profesional de la ingeniería: 
ser capaces de dirigir proyectos, de comunicarse de forma clara y efectiva, de 
trabajar en y conducir equipos multidisciplinares, de adaptarse a los cambios y 
de aprender autónomamente a lo largo de la vida. 


 Estar preparados para aprender y utilizar de forma efectiva técnicas y 
herramientas que surjan en el futuro. Esta versatilidad les hace especialmente 
valiosos en organizaciones en las que sea necesaria una innovación 
permanente.  


 Ser capaces de especificar, diseñar, construir, implantar, verificar, auditar, 
evaluar y mantener sistemas informáticos que respondan a las necesidades de 
sus usuarios. 


 Tener la formación de base suficiente para poder continuar estudios, 
nacionales o internacionales, de Máster y Doctorado.” 


 
Si miramos al contexto europeo, encontramos los siguientes tipos de profesionales 
relacionados con las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (extraído del 
informe Career Space): 
 
Telecomunicaciones Productos y sistemas 
1. Ingeniería de radiofrecuencia. 
2. Diseño digital. 
3. Ingeniería de comunicación de datos. 
4. Diseño de aplicaciones para el 
procesamiento digital de señales. 
5. Diseño de redes de comunicación 


11. Diseño del producto. 
12. Ingeniería de integración y 
pruebas implantación y pruebas. 
13. Especialista en sistemas 


Software y servicios Intersectoriales 
6. Desarrollo de software y aplicaciones. 
7. Arquitectura y diseño de software. 
8. Diseño multimedia. 
9. Consultoría de empresas de TI. 
10. Asistencia técnica 


14. Dirección de marketing de TIC. 
15. Dirección de proyectos de TIC. 
16. Desarrollo de investigación y 
tecnología. 
17. Dirección de TIC. 
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18. Dirección de ventas de TIC 
 
 
Son deseables los siguientes atributos para estas personas: 
 


 Creativas y artísticas. 
 Interesadas en las nuevas tecnologías y sus aplicaciones. 
 Con gusto por las ciencias y las matemáticas. 
 Con buenas capacidades profesionales de comunicación. 
 Inclinadas a relacionarse con las personas. 
 Inclinadas a trabajar en equipo. 
 Emprendedores 


 
Además, el Consejo de Universidades propuso una serie de recomendaciones 
establecidas para la propuesta de títulos de Grado en Ingeniería Informática, que 
aparecen publicadas en el BOE núm. 187 de 4 de Agosto de 2009, y en donde se 
establece que, además de los 60 ECTS de formación básica, debe existir un bloque de 
formación común a la rama de la informática de al menos 60 ECTS y un bloque 
completo de 48 ECTS correspondiente a cada ámbito de tecnología específica que se 
quiera incluir de entre los cinco propuestos. El documento define cinco ámbitos de 
tecnología específica distintos determinando para cada uno de ellos las competencias 
que deben cubrirse. 
 
Por lo tanto, teniendo en cuenta los atributos deseables para los profesionales de las 
tecnologías de la informacióny las comunicaciones, las recomendaciones del Consejo 
de Universidades, y el contexto en el que nos encontramos (Región de Murcia), este 
título de grado se ha diseñado conforme a las recomendaciones del citado BOE y 
contempla la posibilidad de cursar las asignaturas necesarias para especializarse en 
cualquiera de las cinco ámbitos tecnológicos que se describen en el citado acuerdo del 
Consejo de Universidades. Es decir, se trata de un único título de Grado en 
Ingeniería Informática con los cinco perfiles profesionales, intensificaciones o 
menciones siguientes: 


1. Computación 
2. Ingeniería de Computadores 
3. Ingeniería del Software 
4. Tecnologías de la Información 
5. Sistemas de Información 


 
2.2 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 


utilizados para la elaboración del plan de estudios 
 
La Universidad de Murcia, a través de su Vicerrectorado de Estudios, ha facilitado dos 
documentos base para la elaboración de los planes de estudios: 
 


1. Normativa de la Universidad de Murcia para la Implantación de Títulos de 
Grado, aprobado en Consejo de Gobierno de 26 de noviembre de 2007. 


 
2. Manual de Procedimiento: Memoria para la solicitud de verificación de Títulos 


de Grado de la UMU. 
 
El primero tiene como objetivo establecer los criterios, pautas, modelos y 
procedimientos a seguir para la elaboración y aprobación de las propuestas de Títulos 
Oficiales de la Universidad de Murcia, de acuerdo con las normas establecidas por el 
Estado, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y los Estatutos de la 
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Universidad de Murcia para la construcción del Espacio Europeo de Educación 
Superior. 
 
El segundo documento pretende aclarar dudas sobre cómo confeccionar la “Memoria 
para la solicitud de verificación de Títulos de Grado de la Universidad de Murcia”, el 
documento que constituye la propuesta de Título de Grado y que debe aprobar el 
Consejo de Gobierno como paso previo a su autorización por la Comunidad autónoma 
y su remisión al Consejo de Universidades. En el mismo se establece que una vez 
recibida la propuesta de Título o de modificación del Título del Centro correspondiente, 
es informada por la Comisión de Planificación de las Enseñanzas y aprobada por 
Consejo de Gobierno de la UMU. Además de algunos comentarios que se hacen con 
fines aclaratorios, para su elaboración se ha recopilado información procedente de los 
documentos siguientes:  
 


1. REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, http://www.mec.es/  


 
2. BOE núm. 187, de 4 de agosto de 2009, en el que se plasman las 


recomendaciones (aprobadas por el Consejo de Universidades en Diciembre 
de 2008) respecto a los apartados del Anexo I de dicho Real Decreto, relativo a 
la memoria de la solicitud de verificación de títulos oficiales que habiliten para 
la profesión de Ingeniero Técnico en Informática.  
 


3. Proyecto de "Decreto por el que se establece el procedimiento de  
autorización de implantación de enseñanzas oficiales universitarias en las  
Universidades de la Región de Murcia, en el marco de la ordenación de las  
enseñanzas  universitarias oficiales establecidas por el Real Decreto  
1393/2007, de 29 de octubre, y de creación de Centros en las Universidades  
de la Región de Murcia". 


 
4. ANECA: Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria para la Solicitud de 


Verificación de Títulos Oficiales V.1. 21/12/07(Programa VERIFICA), 
http://www.aneca.es  


 
5. ANECA: Protocolo de Evaluación para la Verificación de Títulos Universitarios 


Oficiales V.5.0- 20/12/07 (Programa VERIFICA), http://www.aneca.es  
 


6. ANECA: Guía para el diseño de Sistemas de Garantía Interna de Calidad de la 
formación universitaria (Programa AUDIT), http://www.aneca.es 


 
 
Para la elaboración de la propuesta se ha seguido el procedimiento que ha propuesto 
la Universidad de Murcia para la elaboración de los planes y su ulterior aprobación, en 
el que se garantiza la participación de los diferentes colectivos, incluidos agentes 
externos, así como un sistema de enmiendas y exposición pública, cuya transparencia 
es, en sí misma, un valor añadido de esta Universidad y, en este caso, del Título 
propuesto, que de este modo queda aún más contrastado.  
 
El protocolo seguido para la elaboración y aprobación de las propuestas de Títulos de 
Grado ha sido el siguiente: 
 
1. El Consejo de Gobierno aprueba la Normativa Reguladora para el proceso de 


implantación de los Títulos de Grado de la Universidad de Murcia.  
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2. Las Juntas de Centro proponen un representante por Título, para constituir los 
diferentes Grupos de Trabajo. 


 
3. Los Grupos de Trabajo proponen en qué Comisiones de Grado han de estar 


representados los Colegios Profesionales, Asociaciones profesionales u otras 
organizaciones, así como las especificaciones que consideren oportunas. 


 
4. Las Juntas de Centro constituyen las Comisiones de Grado. 
 
5. El Vicerrectorado de Estudios proporciona a los Grupos de Trabajo y a las 


Comisiones de Grado un dossier con información relevante para el diseño de los 
diferentes Títulos. 


 
6. La Comisión de Grado confecciona un Borrador de Título de Grado, que remitirá a 


los Departamentos y los Centros para su debate. 
 
7. Los Departamentos y Centros, a partir de dicho documento, podrán presentar 


cuantas enmiendas razonadas consideren, en el plazo que establezca la Comisión 
de Grado.  


 
8. La Comisión de Grado estudia las enmiendas y elabora un documento, 


Anteproyecto de Título de Grado, que remite al Grupo de Trabajo de la rama 
correspondiente. Aquellas enmiendas que, siendo rechazadas por la Comisión, 
obtengan el apoyo de 1/3 de la misma o vayan avaladas por 3 departamentos, 
podrán ser debatidas por el Grupo de Trabajo.  


 
9. El Grupo de Trabajo estudia el documento, y emite un Informe que lo acompañará 


en el resto del proceso. Si éste fuese negativo, la Comisión de Grado podrá tenerlo 
en cuenta y modificar la propuesta, o insistir en ésta y remitirla sin modificación 
alguna a la Junta de Centro.  


 
10. La Junta de Centro recibe el documento y establece un procedimiento para su 


debate interno, que puede incluir la presentación de enmiendas. Finalizado el 
proceso, en su caso, se someterá a aprobación el Borrador.  


 
11. El Centro remite la Propuesta de Título de Grado, aprobada por la Junta de Centro, 


al Consejo de Gobierno.  
 
12. El Consejo de Gobierno somete a aprobación la Propuesta. 
 
La siguiente figura muestra gráficamente el proceso de elaboración y aprobación de 
los Títulos de Grado de la Universidad de Murcia: 
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En este proceso se puede observar la constitución de dos comisiones: los Grupos de 
Trabajo y las Comisiones de Grado.  
 
El Grupo de Trabajo de Técnicas, que representa la Rama de Ingeniería y 
Arquitectura, ha estado formado por un representante de las titulaciones de Ingeniería 
Química e Ingeniería Informática, propuesto de manera expresa por las respectivas 
Juntas del Centro y que es además presidente de la respectiva Comisión de Grado, 
así como por la Vicerrectora de Estudios, que ejerce de presidente. Todos los 
representantes del Grupo de Trabajo tienen dedicación a Tiempo Completo, y  poseen 
experiencia y conocimientos suficientes en el EEES.  
 
Han sido funciones del Grupo de Trabajo de Técnicas: 
 


a. Proponer para cada Rama un número mínimo de materias básicas, con el fin 
de garantizar que el reconocimiento académico en caso de cambio de titulación 
suponga la mayor correlación posible de contenidos y competencias. 


 
b. Proponer las líneas de trabajo de posibles títulos nuevos, títulos dobles, etc. 
 
c. Informar los Anteproyectos de Grado elaborados por las Comisiones de Grado 


de la Rama. 
 
d. Proponer soluciones a las situaciones de conflicto que se puedan suscitar entre 


Centros, relativas a cualquier aspecto del proceso de diseño y definición de los 
Títulos de Grado. 


 
e. Proponer el calendario de trabajo de los títulos pertenecientes a su rama. 
 


cs
v:


 9
13


07
71


34
86


50
91


85
63


57
75







f. Indicar a las Comisiones, en su caso, la necesidad de incluir en su composición 
a miembros ajenos al Centro al que se adscriba el título. 


 
g. Aquéllas que pueda determinar el Consejo de Gobierno. 


 
El Grupo de Trabajo establece un procedimiento para la toma de decisiones, que hace 
constar en un acta de la que se remite copia a los Centros y Departamentos 
implicados. 
 
La Comisión de Grado de la Facultad de Informática, expresamente constituida el 21 
de diciembre de 2007 mediante acuerdo de la Junta de Facultad, ha estado 
compuesta por los siguientes 9 miembros: 
 


a. El Vicedecano de Estudios de la Facultad de Informática, propuesto por el 
equipo decanal, que ejerce de Presidente y forma parte del  Grupo de Trabajo 
de Técnicas en calidad de representante del Título de Grado de Ingeniero en 
Informática. 


 
b. Los Directores de los Departamentos de Ingeniería de la Información y las 


Comunicaciones, Lenguajes y Sistemas Informáticos, Ingeniería y Tecnología 
de Computadores, y Matemática Aplicada, en donde uno de ellos ejerce de 
Secretario. 


 
c. Dos alumnos (representación estudiantil de un 20% del total de miembros de la 


Comisión). 
 


d. La Jefa de Secretaría del Centro, en representación del Personal de 
Administración y Servicios. 


 
e. El Vicepresidente Primero del Ilustre Colegio de Ingenieros en Informática de la 


Región de Murcia. 
 
Han sido funciones de la Comisión de Grado de la Facultad de Informática: 
 


a. Diseñar el Borrador de Título de Grado, que enviará a los Departamentos y 
Centros abriendo el plazo de enmiendas, que habrán de contar con la 
aprobación explícita de los correspondientes órganos colegiados. 


 
b. Analizar las propuestas de dichos Departamentos y Centros. 


 
c. Elaborar, analizadas dichas propuestas, el Anteproyecto de Plan de Estudios. 


 
La Comisión establece un procedimiento para la toma de decisiones, que ha consistido 
en la aprobación por mayoría absoluta, y que hace constar en un acta de la que se 
remite copia al Centro y Departamentos implicados. 
 
Además del Grupo de Trabajo de Técnicas y de la Comisión de Grado de la Facultad 
de Informática, se han constituido los Grupos de Trabajo la Facultad de Informática  
para cada una de las materias presentadas en el aparatado 5 de este documento. 
Estos grupos de trabajo han sido los encargados de estudiar y analizar cada una de 
las materias del plan de estudios, describiendo, para cada materia, su denominación, 
número de ECTS, carácter, duración y ubicación temporal, competencias específicas 
de la materia, adquisición de competencias específicas de la Titulación, adquisición de 
competencias generales de la Universidad, adquisición de competencias generales de 
la Titulación, requisitos previos, actividades formativas, metodologías de aprendizaje, 
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actuaciones de coordinación de las actividades formativas, sistemas de evaluación, 
asignaturas que componen la materia, descripción de contenidos, y concreción en 
objetivos formativos. 
 
La Comisión de Grado de la Facultad de Informática ha seguido el siguiente 
procedimiento para el diseño del Título de Grado en Ingeniería Informática: 
 


 Paso 1. Decidir sobre la necesidad y la pertinencia del Título. Esto incluye, 
no sólo tener en cuenta los medios con los que se cuenta para implantar 
ese título particular, sino también tener en cuenta los aspectos relativos a la 
empleabilidad y demanda social de dicho programa. 


 
 Paso 2. El perfil. Formular el perfil académico y profesional haciendo 


referencia al contexto local, regional, nacional e internacional. 
 


 Paso 3. Resultados de aprendizaje. Definir los resultados de aprendizaje en 
términos de competencias, teniendo siempre en cuenta el perfil profesional 
descrito en el paso anterior. 


 
 Paso 4. Modular los créditos del Título. Decidir si los módulos o materias 


que conforman el programa tendrán todos el mismo número de ECTS, si 
este número será totalmente variable o si se ajustará a una determinada 
proporción o gama de posibilidades. 


 
 Paso 5. Construir el currículo con los resultados finales en mente. Organizar 


las unidades del curso de forma que garanticen una progresión, un 
equilibrio, y que permitan que al finalizar el período de estudios los 
estudiantes hayan adquirido los resultados de aprendizaje previstos. 


 
 Paso 6. Definir los resultados de aprendizaje de cada materia. Definir los 


resultados de aprendizaje en términos de competencias que tendrán que 
conseguirse al finalizar dicho módulo o materia. 


 
 Paso 7. Elegir las estrategias de enseñanza/aprendizaje y las de 


evaluación. Buscar qué estrategias de enseñanza/aprendizaje son más 
adecuadas para cada módulo o unidad, al igual que para la evaluación de 
dicho módulo. Elegir una gama amplia de estrategias que no se limiten a los 
métodos expositivos ni a los sistemas más tradicionales de evaluación. 


 
 Paso 8. Definir los resultados de aprendizaje de cada asignatura y elegir las 


estrategias de enseñanza/aprendizaje y las de evaluación. Obrar del mismo 
modo que en los dos puntos anteriores, pero atendiendo a las asignaturas, 
logrando un equilibrio y coherencia con lo que se haya especificado para 
las materias o módulos. 


 
 Paso 9. Crear un espacio para la movilidad. Designar ciertas áreas 


(materias o asignaturas) en las que el estudiante pueda tener posibilidad de 
elección (optativas, itinerarios, créditos libres). Si estas unidades del curso 
están agrupadas puede facilitar la movilidad internacional, lo cual puede ser 
considerado como una buena práctica. 


 
 Paso 10. Buscar el equilibrio y la coherencia interna del programa. 


Reconsiderar todo el programa de estudios y verificar que tiene variedad y 
coherencia. 
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 Paso 11. El círculo virtuoso. Cuando el programa esté ya en marcha, hacer 


un seguimiento y evaluación del mismo para hacer ajustes y mejoras. Esto 
debiera ser un proceso continuo incluido en el propio diseño del programa. 


 
El Vicerrectorado de Estudios de la Universidad de Murcia ha creado una Web 
(http://www.um.es/grados) en la que se ha publicado toda la documentación generada 
por la Comisión de Grado, y en la que se informa del ritmo y fases del trabajo (acceso 
mediante intranet para todo el PDI, PAS y alumnado de la Universidad de Murcia). 
Adicionalmente, la Facultad de Informática ha creado un sitio en la web de la Facultad 
(http://www.um.es/informatica/cgfi) con la documentación propia de la Comisión de 
Grado de la Facultad de Informática, en donde se han publicado las actas de las 
reuniones de la Comisión. 
 
El sistema, altamente garantista y transparente, y el libre acceso a toda la 
documentación por parte de cualquier miembro de la comunidad universitaria, es en sí 
mismo un sistema de consulta que se estima de calidad suficiente. 
 
Adicionalmente, para garantizar una mayor participación de los diferentes colectivos 
afectados por el diseño del Título de Grado, se han realizado entrevistas a diversos 
grupos de interés entre los que destacamos instituciones empleadoras de la Región de 
Murcia, estudiantes de las actuales Ingeniería Informática, Ingeniería Técnica en 
Informática de Sistemas, e Ingeniería Técnica en Informática de Gestión, egresados, y 
profesorado universitario relacionado con la Titulación. En las entrevistas se han 
solicitado valoraciones de las competencias, conocimientos y actitudes más 
estimadas, expectativas que se tiene respecto al Título, carencias que observan, y 
propuestas de mejora y de reorientación de la oferta docente. Como conclusión de 
estas entrevistas, además de confirmar los resultados que aparecen en el Libro Blanco 
del Título en cuanto a las competencias y contenidos más reconocidos y demandados, 
destacamos la necesidad de una oferta formativa continua, de formación en 
habilidades directivas y de gestión de personal, del incremento de la calidad de la 
formación institucional, y del acercamiento entre las instituciones formativas y la 
empresa.  


 


 


cs
v:


 9
13


07
71


34
86


50
91


85
63


57
75





				2012-12-19T10:48:44+0100

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












 


 
CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


cs
v:


 9
13


07
79


48
64


67
80


03
39


56
61







 


Bloque 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 
10.1 Cronograma de implantación del Título 
 
El Título de Grado en Ingeniería Informática sustituye a los actuales Títulos de 
Ingeniería Informática, Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas e Ingeniería 
Técnica en Informática de Gestión. La implantación del Título de Grado en Ingeniería 
Informática se realizará curso a curso a excepción de los dos últimos cursos que se 
implantarán de manera simultánea, previéndose la implantación completa en el curso 
académico 2011/2012. La extinción de los Títulos actuales, se realizará curso a curso, 
con derecho a examen durante dos años con la extinción de cada curso. Se establece 
así el siguiente calendario: 
 
 


Curso 
académico 


Implantación del 
Título de Grado 


en Ingeniería 
Informática 


Ingeniería 
Informática 


Ingeniería 
Técnica en 


Informática de 
Sistemas 


Ingeniería 
Técnica en 


Informática de 
Gestión 


Se extingue 1º 
curso 


Se extingue 1º 
curso 


Se extingue 1º 
curso 


2009/2010 1º curso Derecho a 
examen de 1º 


curso 


Derecho a 
examen de 1º 


curso 


Derecho a 
examen de 1º 


curso 
Se extingue 2º 


curso 
 


Se extingue 2º 
curso 


Se extingue 2º 
curso 


Derecho a 
examen de 1º 


curso 


Derecho a 
examen de 1º 


curso 


Derecho a 
examen de 1º 


curso 
2010/2011 2º curso 


Derecho a 
examen de 2º 


curso 


Derecho a 
examen de 2º 


curso 


Derecho a 
examen de 2º 


curso 
Se extingue 3º 


curso 
Se extingue 3º 


curso 
Se extingue 3º 


curso 
Derecho a 


examen de 2º 
curso 


Derecho a 
examen de 2º 


curso 


Derecho a 
examen de 2º 


curso 
2011/2012 


3º curso 
4º curso 


(Implantación 
completa) Derecho a 


examen de 3º 
curso 


Derecho a 
examen de 3º 


curso 


Derecho a 
examen de 3º 


curso 
Se extingue 4º 


curso 
Derecho a 


examen de 3º 
curso 


2012/2013 - 


Derecho a 
examen de 4º 


curso 


Derecho a 
examen de 3º 


curso (extinción 
completa) 


Derecho a 
examen de 3º 


curso (extinción 
completa) 


Se extingue 5º 
curso 


2013/2014 - 


Derecho a 
examen de 4º 


curso 


- - 
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Derecho a 
examen de 5º 


curso 


2014/2015 - 


Derecho a 
examen de 5º 


curso (extinción 
completa) 


- - 


 
Adicionalmente se posibilita la obtención del título de Grado para los estudiantes que 
durante el periodo de implantación del Grado obtengan la titulación correspondiente a 
la Ingeniería en Informática, a la Ingeniería Técnica en Informática de Gestión o a la 
Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas, que se extinguen con la implantación 
de este Grado. Para ello, aquellos estudiantes que deseen obtener la titulación de 
Grado, deben adaptarse al Grado en base al procedimiento de adaptación definido en 
la Sección 10.2.  
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Bloque 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 
 
4.1 Sistema de información accesible previa a la matriculación y procedimientos 


accesibles de acogida y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso para 
facilitar su incorporación a la Universidad y al Titulo 


 
 
El acceso a las enseñanzas oficiales de Grado en Ingeniería Informática por la 
Universidad de Murcia requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente 
y la superación de la prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los 
demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente, tal y como indica el 
artículo 14 del RD 1393/2007 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. 
 
El perfil de ingreso propio de la titulación es el de una persona que tenga interés por 
las cuestiones relacionadas con la informática y una sensibilidad hacia las ciencias e 
ingeniería, en general, y hacia las tecnologías de la información, en particular, y que 
pretenda adquirir competencias relacionadas con su comprensión, interpretación, 
aplicación y proyección profesional a lo largo de toda la vida. Aunque no se requieren 
conocimientos previos específicos, los conocimientos básicos previos al acceso al 
Título son los correspondientes a un nivel de 2º de Bachiller, estando mejor adaptadas 
a la realización de los estudios de Grado en Ingeniería Informática las personas que 
hayan escogido en la Enseñanza Secundaria la Opción Científico-Tecnológica. Para 
quienes no provinieran de dicha Opción es recomendable que adquieran previamente 
los conocimientos contenidos en los libros de texto relacionados con la disciplina 
correspondiente al referido Nivel y Opción. 
 
En cuanto a la accesibilidad de los sistemas de información, la Universidad de Murcia 
gestiona y suministra la información a través de la página web siguiendo criterios de 
“política de accesibilidad”, de forma que no se excluya a aquellos usuarios con 
cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. Así, se realiza la 
adaptación de todo el contenido a las directrices de accesibilidad WAI 1.0 en su nivel 
AA y se utilizan formatos estándar establecidos por el W3C. Una parte importante de 
los sitios institucionales de la Web de la Universidad de Murcia gestionados por el SIU 
cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo sido validados por el Test de 
Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación xhtml del W3C. Más información al 
respecto en: http://www.um.es/universidad/accesibilidad/ . 
 
Lla Universidad de Murcia habilita una página Web a través de la cual se puede 
consultar la oferta de enseñanza universitaria, constando en ella los perfiles de 
ingreso, las cuestiones administrativas relacionadas con la matrícula, los objetivos y 
competencias vinculadas a cada Título, así como las salidas profesionales y a estudios 
de Posgrado específicos. Además, la Universidad organiza una semana de bienvenida 
en la que se realizan actividades específicamente dirigidas al alumnado de nuevo 
ingreso (http://www.um.es/infosecundaria/). 
 
Ya de manera más específica, la Titulación prevé organizar unas charlas informativas 
para el alumnado de nuevo ingreso en primer curso, en las que se les explicará los 
rasgos generales del Grado, la metodología de trabajo y los calendarios docentes y de 
evaluación, además del funcionamiento básico de la Universidad como estructura 
nueva en la que se encuentran insertos los colectivos que la constituyen y sus 
principales funciones y roles. 
 cs
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Se hará hace mención especial de los mecanismos de apoyo con que cuenta la 
Universidad de Murcia, especialmente del S.A.O.P. (Servicio de Asesoramiento y 
Orientación Personal, http://www.um.es/saop/ ), así como de los órganos de 
representación y toma de decisiones, con atención explícita a las estructuras de 
representación estudiantil y a la figura del Defensor del Universitario 
(http://www.um.es/estructura/servicios/defensor/).  
También se les explicará detalladamente la metodología docente utilizada, en qué 
consiste el sistema basado en la adquisición de competencias y las diversas 
modalidades de evaluación. 
 
Así mismo, se les hará una presentación de las páginas Web por parte de los 
departamentos que asumen la mayor parte de la docenciadel centro, detallándole se 
muestra su composición, dónde obtener las guías docentes y localizar al profesorado, 
cuestiones relacionadas con las actividades extracurriculares que se organizan, la 
convocatoria de alumnado interno, programas de movilidad y perfeccionamiento 
idiomático, etc. También se les comentará la existencia de un panel electrónico 
informativo donde la Facultad publicita información de interés general para el 
alumnado universitario en general, y del Centro en particular. 
 
Todo ello se acompañará de la entrega, al efectuar la matricula en secretaría, de un 
tríptico folleto que resumea los aspectos básicos comentados, así como las 
direcciones Web de referencia. 
 
Con respecto a los canales de difusión orientados a los potenciales estudiantes, aparte 
de los ya citados y en relación con la matrícula, la Universidad de Murcia publicita en 
su Web, así como en la prensa (radio, televisión, periódicos), la apertura de la 
matrícula en sus estudios, matrícula que se puede hacer on-line, existiendo todo tipo 
de información en la Web, así como en un CD que se le entrega a cada persona que 
adquiere el sobre de matrícula. Además, la Universidad de Murcia ofrece la posibilidad 
de efectuar fraccionados los pagos de la matrícula. 
 
Por otro lado, la Facultad de Informática organiza anualmente una Jornada de Puertas 
Abiertas, enmarcada en la Semana de Bienvenida Universitaria que cada curso 
académico se organiza en la Universidad de Murcia. Esta Jornada de Puertas Abiertas 
tiene como principal objetivo que los padres de los recién ingresados en los estudios 
de Informática conozcan, de primera mano, la actividad diaria que sus hijos van a 
desarrollar en el Campus de Espinardo y, especialmente, en la Facultad de 
Informática. Durante ese día los padres y estudiantes tienen la ocasión de visitar las 
diferentes zonas generales del Campus de Espinardo (Aularios, Laboratorios 
docentes, Biblioteca General, Hemeroteca, Centro Social Universitario e instalaciones 
deportivas), así como la oportunidad de visitar las diferentes dependencias con las que 
cuenta el edificio de la Facultad de Informática, donde son recibidos por el Equipo 
Decanal. Dentro de estas dependencias de la Facultad de Informática podemos 
destacar el Decanato, la Secretaría de Alumnos, los Departamentos, la Sala de 
Estudio y Fondos Bibliográficos, así como los Laboratorios Informáticos de uso 
específico y general. La jornada finaliza con un almuerzo en los comedores 
universitarios. 
 
Otra actividad que se realiza durante los meses de febrero hasta abril de cada año, es 
la visita de Institutos de Educación Secundaria y de Bachillerato de toda la Región de 
Murcia, con el fin de publicitar los diferentes estudios que se imparten en la Facultad 
de Informática. Durante esta visita, los futuros estudiantes tendrán la oportunidad de 
conocer tanto las dependencias de la Facultad así como recibir una charla, organizada 
por el Equipo Decanal, donde se explican las diferentes titulaciones impartidas y las 
vías de ingreso. Además, se suele invitar a personas del mundo empresarial para que 
den una visión de las posibles salidas laborales que los estudios de Informática 
ofrecerán a los futuros graduados. cs
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Bloque 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1 Estructura de las enseñanzas 
 
El Título de Grado en Ingeniería Informática por la Universidad de Murcia se organiza 
atendiendo a la siguiente estructura básica: 
 
 


Tipo de Materia Créditos ECTS
Formación Básica 60 


Obligatorias 150 
Optativas 18 


Trabajo de Fin de Grado 12 
TOTAL 240 


 
 
 
Este esquema está presidido por una optatividad limitada a la que obliga la Normativa 
de la Universidad de Murcia y en este caso por un Trabajo Fin de Grado de 12 ECTS y 
ausencia de Prácticas Externas obligatorias. 
 
Todo el Título se organiza en Módulos/Materias, adscribiéndose a cada una de ellas el 
logro de una serie de competencias, conocimientos y objetivos formativos. La elevada 
obligatoriedad pretende dotar de un tronco unitario al alumnado en competencias y 
conocimientos básicos para un Ingeniero Informático independientemente de la 
tecnología específica (o especialidad) que decida cursar. 
 
Sólo un 7,5% de los créditos son optativos, incluyéndose en esta oferta de optatividad 
las Prácticas Externas con un máximo de 6 ECTS. Hay que indicar a este respecto de 
un lado, la importancia que tiene el cubrir todas las competencias comunes de rama 
impuestas en BOE y que hacen imprescindible ese aumento de la obligatoriedad y de 
otro el hecho positivo de que el estudiante opta por especialidades a partir del séptimo 
cuatrimestre (cuarto curso) con una madurez elevada en su formación.  
 
El esquema general de la propuesta formativa que hacemos es el siguiente: 
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Por tanto, el estudiante cursa 60 ECTS de formación básica, seguida de 114 ECTS 
comunes de la rama y 6 ECTS de complementos de formación que incluyen la posible 
realización de Prácticas Externas o cursar Complementos Optativos Interdisciplinares, 
para en el séptimo cuatrimestre comenzar la especialidad que desee cursar. Cada 
especialidad está compuesta por 36 ECTS obligatorios y 12 ECTS optativos que 
incluyen asignaturas que complementan la adquisición de competencias y 
conocimientos en la especialidad. Por último, el Proyecto Fin de Grado (o Trabajo Fin 
de Grado) que con 12 ECTS completa la oferta de 240 ECTS. 
 
La propuesta que presentamos establece las siguientes materias (se incluyen 
Prácticas Externas y Trabajo Fin de Grado): 
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Módulos y Materias en el Título de Grado  
en Ingeniería Informática por la Universidad de Murcia 


Módulo de Formación Básica 
Fundamentos Matemáticos de la Informática 
Fundamentos Físicos de la Informática 
Fundamentos de la Informática 
Gestión de las Organizaciones y Aspectos Profesionales de la 
Ingeniería Informática 


Módulo de Común a la rama de informática 
Programación 
Sistemas Operativos, Sistemas Distribuidos y Redes 
Inteligencia Artificial 
Arquitectura de Computadores 
Bases de Datos y Desarrollo de Software  
Destrezas Profesionales de la Ingeniería Informática 


Módulo de Complementos de Formación 
Prácticas Externas 
Tecnologías específicas en la Ingeniería Informática 


Módulo de Computación 
Computación  
Sistemas Inteligentes 
Ingeniería del Software 


Módulo de Ingeniería de Computadores 
Ingeniería de Computadores 
Informática Industrial 
Ingeniería del Software 


Módulo de Ingeniería del Software 
Ingeniería del Software 
Sistemas de Información  


Módulo de Tecnologías de la Información 
Tecnologías de la Información 
Computación 


Módulo de Sistemas de Información 
Sistemas de Información 
Sistemas Inteligentes 


Módulo de Trabajo Fin de Grado 
Trabajo Fin de Grado 


 
Las materias que aportan asignaturas optativas a las especialidades se indican en 
cursiva en la tabla. Como se puede apreciar, la propuesta de materias que 
presentamos sigue las recomendaciones de estructura de contenidos incluida en el 
BOE núm. 187 de 4 de Agosto.  
 
Atendiendo al tipo de materia, la estructura del Título de Grado queda distribuida en 
cuatro cursos y ocho cuatrimestres de la siguiente forma: 
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Primer 
Curso 


Segundo 
Curso 


Tercer 
Curso 


Cuarto 
Curso 


ECTS 
Tipo de Materia 


1º 2º 3º 4º 5º 6º 7º 8º TITULO 


Formación Básica 30 30             60 


Común a la rama de 
informática 


    30 30 30 24     114 


Complementos FIUM           6     6 


Obligatorio             24 12 Tecnología 
Específica Optativo             6 6 


48 


Trabajo de Fin de Grado               12 12 


Total por cuatrimestres 30 30 30 30 30 30 30 30 240 


TOTAL POR CURSOS 60 60 60 60 240 


 
En la estructura propuesta vemos que la Formación Básica recae en el primer curso, 
favoreciendo así la movilidad de estudiantes sobre todo en Grados con cierta afinidad, 
y facilitando al alumno los conocimientos básicos desde el inicio de sus estudios. Los 
dos cursos siguientes se dedican a materias obligatorias del módulo común y a 
materias optativas de complementos de formación, mientras que en el último curso se 
ubican las materias dedicadas a la especialidad, parte obligatorias y parte optativas, y 
el Trabajo Fin de Grado. 
 
El Módulo de formación básica cumple también estrictamente la normativa del RD 
1393/2007. En la propuesta se ha optado por establecer 54 ETCS en la Rama de 
Ingeniería y Arquitectura, correspondientes a las materias de Física, Matemáticas, 
Informática y Empresa, y 6 ECTS en otras Ramas correspondientes a la materia de 
Estadística. Todos los créditos de Formación Básica se establecen en primer curso, 
distribuidos según Materias propuestas / Materias de la Ramas,  como muestra la 
siguiente tabla: 
 


FORMACIÓN BÁSICA 


Materias de la Rama Ingeniería y 
Arquitectura 


Materias 
de otras 
Ramas 


Materias 
Propuestas / 


Materias de las 
Ramas Física Matemáticas Informática Empresa Estadística 


ECTS


Fundamentos 
Matemáticos de la 


Informática 
 18   6 24 


Fundamentos 
Físicos de la 
Informática 


6     6 


Fundamentos de la 
Informática 


  24   24 


Gestión de las 
Organizaciones y 


Aspectos 
Profesionales de la 


Ingeniería 
Informática 


   6  6 
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Total Materias de 
la Rama de 
Ingeniería y 
Arquitectura 


6 18 24 6  54 


Total Materias de 
otras Ramas 


    6 6 


Total Formación 
Básica 


6 18 24 6 6 60 


 
Atendiendo a módulos, la distribución por carácter de los créditos ECTS es la 
siguiente: 
 


Módulo 
Formación 


Básica 
Obligatorio Optativo TFG 


TOTAL
ECTS 


Formación Básica 60 
 
 


 
 


 
 


60 


Común a la rama de informática  
 
 


114  
 
 


114 


Complementos FIUM 
 
 


 
 


12 
 
 


12 


Ingeniería Software  36 24  60 


Ingeniería Computadores  36 24  60 


Computación  36 24  60 
Tecnologías de la 


Información  36 24  60 


Tecnología 
Específica 


Sistemas de Información  36 24  60 


Trabajo de Fin de Grado 
 
 


 
 


 
 


12 12 


Total 60 294 132 12 498 
 
Parte de la oferta de optatividad de las intensificaciones incluye asignaturas que son 
también obligatorias u optativas en otras intensificaciones.   
 
Atendiendo a las materias propuestas en el Título de Grado de Ingeniería Informática 
por la Universidad de Murcia, la distribución temporal por cursos y cuatrimestres es la 
siguiente: 
 


Primer 
Curso 


Segundo
Curso 


Tercer 
Curso 


Cuarto  
Curso 


TOTAL
Materia 


1º 2º 3º 4º 5º 6º 7º 8º ECTS 
Fundamentos Matemáticos de la 


Informática 
12 12       24 


Fundamentos Físicos de la 
Informática 


6 6       6 


Fundamentos de la Informática 12 12       24 


Gestión de las Organizaciones y 
Aspectos Profesionales de la 


Ingeniería Informática 
6 6       6 


Programación   18 18     36 
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Sistemas Operativos, Sistemas 
Distribuidos y Redes 


  6 6 12 6   30 


Inteligencia Artificial     6    6 


Arquitectura de Computadores   6  6    12 


Bases de Datos y Desarrollo de 
Software 


   6 6 12   24 


Destrezas Profesionales de la 
Ingeniería Informática 


     6   6 


Prácticas Externas      6   6 


Tecnologías específicas en la 
Ingeniería Informática 


     6   6 


Computación       18 6 24 


Sistemas Inteligentes       12 12 24 


Ingeniería de Computadores       24 18 42 


Informática Industrial       6 6 12 


Ingeniería del Software       24 24 48 


Tecnologías de la Información       30 24 54 


Sistemas de Información       30 24 54 


Trabajo Fin de Grado        12 12 


Total por cuatrimestres 30 30 30 30 30 36 144 126 456 


 
La estructura propuesta garantiza, por la distribución temporal de competencias y 
contenidos, una progresiva adquisición de los mismos al tiempo que se profundiza en 
el desarrollo diacrónico de las distintas materias. 
 
Indicar finalmente que tal y como podrá comprobarse en el apartado 5.5, los 
módulos/materias contemplan la dedicación de los estudiantes a las distintas 
actividades formativas que se han planificado para la consecución de las 
competencias, tal como corresponde al concepto de crédito ECTS. Igualmente podrá 
comprobarse que en los módulos/materias se han previsto las competencias técnicas 
y de carácter general que el alumno adquirirá con el mismo, así como los resultados 
de aprendizaje previstos. A su vez estas competencias y resultados de aprendizaje 
tienen coherencia con los objetivos y competencias del título. La coordinación 
horizontal y vertical de las materias configura una propuesta coherente y factible que 
garantiza la adquisición de las competencias del título. 
 
Finalmente, dado que el título dispone de cinco intensificaciones, sólo aquellos 
alumnos que cursen las asignaturas que las componen adquirirán las competencias 
específicas de cada mención. A continuación se listan las competencias específicas de 
cada una de las cincomenciones que componen este título. 
 
Competencias Específicas de la Mención en Computación 
 
 C1: Capacidad para tener un conocimiento profundo de los principios 


fundamentales y modelos de la computación y saberlos aplicar para interpretar, 
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seleccionar, valorar, modelar, y crear nuevos conceptos, teorías, usos y desarrollos 
tecnológicos relacionados con la informática. 


 C2: Capacidad para conocer los fundamentos teóricos de los lenguajes de 
programación y las técnicas de procesamiento léxico, sintáctico y semántico 
asociadas, y saber aplicarlas para la creación, diseño y procesamiento de 
lenguajes. 


 C3: Capacidad para evaluar la complejidad computacional de un problema, 
conocer estrategias algorítmicas que puedan conducir a su resolución y 
recomendar, desarrollar e implementar aquella que garantice el mejor rendimiento 
de acuerdo con los requisitos establecidos. 


 C4: Capacidad para conocer los fundamentos, paradigmas y técnicas propias de 
los sistemas inteligentes y analizar, diseñar y construir sistemas, servicios y 
aplicaciones informáticas que utilicen dichas técnicas en cualquier ámbito de 
aplicación. 


 C5: Capacidad para adquirir, obtener, formalizar y representar el conocimiento 
humano en una forma computable para la resolución de problemas mediante un 
sistema informático en cualquier ámbito de aplicaciones y sistemas que las utilicen, 
incluyendo las dedicadas a extracción automática de información ambientes o 
entornos inteligentes. 


 C6: Capacidad para desarrollar y evaluar sistemas interactivos y de presentación 
de información compleja y su aplicación a la resolución de problemas de diseño de 
interacción persona computadora. 


 C7: Capacidad para conocer y desarrollar técnicas de aprendizaje computacional y 
diseñar e implementar aplicaciones y sistemas que las utilicen, incluyendo las 
dedicadas a extracción automática de información y conocimiento a partir de 
grandes volúmenes de datos. 


 
Competencias Específicas de la Mención en Ingeniería de Computadores 
 
 IC1: Capacidad de diseñar y construir sistemas digitales, incluyendo 


computadores, sistemas basados en microprocesador y sistemas de 
comunicaciones. 


 IC2: Capacidad de desarrollar procesadores específicos y sistemas empotrados, 
así como desarrollar y optimizar el software de dichos sistemas. 


 IC3: Capacidad de analizar y evaluar arquitecturas de computadores, incluyendo 
plataformas paralelas y distribuidas, así como desarrollar y optimizar software de 
para las mismas. 


 IC4: Capacidad de diseñar e implementar software de sistema y de 
comunicaciones. 


 IC5: Capacidad de analizar, evaluar y seleccionar las plataformas hardware y 
software más adecuadas para el soporte de aplicaciones empotradas y de tiempo 
real.  


 IC6: Capacidad para comprender, aplicar y gestionar la garantía y seguridad de los 
sistemas informáticos. 


 IC7: Capacidad para analizar, evaluar, seleccionar y configurar plataformas 
hardware para el desarrollo y ejecución de aplicaciones y servicios informáticos. 


 IC8: Capacidad para diseñar, desplegar, administrar y gestionar redes de 
computadores. 
 


Competencias Específicas de la Mención en Ingeniería del Software 
 
 IS1: Capacidad para desarrollar, mantener y evaluar servicios y sistemas software 


que satisfagan todos los requisitos del usuario y se comporten de forma fiable y 
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eficiente, sean asequibles de desarrollar y mantener y cumplan normas de calidad, 
aplicando las teorías, principios, métodos y prácticas de la Ingeniería del Software. 


 IS2: Capacidad para valorar las necesidades del cliente y especificar los requisitos 
software para satisfacer estas necesidades, reconciliando objetivos en conflicto 
mediante la búsqueda de compromisos aceptables dentro de las limitaciones 
derivadas del coste, del tiempo, de la existencia de sistemas ya desarrollados y de 
las propias organizaciones. 


 IS3: Capacidad de dar solución a problemas de integración en función de las 
estrategias, estándares y tecnologías disponibles. 


 IS4: Capacidad de identificar y analizar problemas y diseñar, desarrollar, 
implementar, verificar y documentar soluciones software sobre la base de un 
conocimiento adecuado de las teorías, modelos y técnicas actuales. 


 IS5: Capacidad de identificar, evaluar y gestionar los riesgos potenciales asociados 
que pudieran presentarse. 


 IS6: Capacidad para diseñar soluciones apropiadas en uno o más dominios de 
aplicación utilizando métodos de la ingeniería del software que integren aspectos 
éticos, sociales, legales y económicos. 


 
Competencias Específicas de la Mención en Sistemas de Información 
 
 SI1: Capacidad de integrar soluciones de Tecnologías de la Información y las 


Comunicaciones y procesos empresariales para satisfacer las necesidades de 
información de las organizaciones, permitiéndoles alcanzar sus objetivos de forma 
efectiva y eficiente, dándoles así ventajas competitivas. 


 SI2: Capacidad para determinar los requisitos de los sistemas de información y 
comunicación de una organización atendiendo a aspectos de seguridad y 
cumplimiento de la normativa y la legislación vigente. 


 SI3: Capacidad para participar activamente en la especificación, diseño, 
implementación y mantenimiento de los sistemas de información y comunicación. 


 SI4: Capacidad para comprender y aplicar los principios y prácticas de las 
organizaciones, de forma que puedan ejercer como enlace entre las comunidades 
técnica y de gestión de una organización y participar activamente en la formación 
de los usuarios. 


 SI5: Capacidad para comprender y aplicar los principios de la evaluación de 
riesgos y aplicarlos correctamente en la elaboración y ejecución de planes de 
actuación. 


 SI6: Capacidad para comprender y aplicar los principios y las técnicas de gestión 
de la calidad y de la innovación tecnológica en las organizaciones. 


 
Competencias Específicas de la Mención en Tecnología de la Información 
 
 TI1: Capacidad para comprender el entorno de una organización y sus 


necesidades en el ámbito de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. 


 TI2: Capacidad para seleccionar, diseñar, desplegar, integrar, evaluar, construir, 
gestionar, explotar y mantener las tecnologías de hardware, software y redes, 
dentro de los parámetros de coste y calidad adecuados. 


 TI3: Capacidad para emplear metodologías centradas en el usuario y la 
organización para el desarrollo, evaluación y gestión de aplicaciones y sistemas 
basados en tecnologías de la información que aseguren la accesibilidad, 
ergonomía y usabilidad de los sistemas. 


 TI4: Capacidad para seleccionar, diseñar, desplegar, integrar y gestionar redes e 
infraestructuras de comunicaciones en una organización. 
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 TI5: Capacidad para seleccionar, desplegar, integrar y gestionar sistemas de 
información que satisfagan las necesidades de la organización, con los criterios de 
coste y calidad identificados. 


 TI6: Capacidad de concebir sistemas, aplicaciones y servicios basados en 
tecnologías de red, incluyendo Internet, web, comercio electrónico, multimedia, 
servicios interactivos y computación móvil. 


 TI7: Capacidad para comprender, aplicar y gestionar la garantía y seguridad de los 
sistemas informáticos. 


 
 
 
 
5.2 Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes 


propios y de acogida 
 
Se ha optado por materias constituidas por asignaturas de 6 ECTS en la totalidad del 
Grado (excepto Trabajo Fin de Grado de 12), todas ellas cuatrimestrales, de manera 
que se facilite la movilidad, al poder organizarse toda la docencia en semestres. 
 
La Titulación ha establecido que se puedan emplear créditos correspondientes a 
cualquier materia en los correspondientes Compromisos de Reconocimiento 
Académico para la movilidad en el marco de los distintos programas nacionales e 
internacionales, tanto para los estudiantes propios de la Universidad de Murcia como 
para los acogidos procedentes de otras universidades. Entre estos programas 
podemos destacar  Erasmus (a nivel europeo), SICUE-Séneca (a nivel nacional), ILA 
(con Latinoamérica), ISEP (con Estados Unidos), intercambios con Asia, Programa 
Golondrina, y países del Mediterráneo y movilidad por convenios.  
 
También existe la posibilidad del reconocimiento de los créditos por Prácticas Externas 
mediante la realización de prácticas en el marco de programas como Erasmus 
Prácticas. Se hará un especial seguimiento en el reconocimiento de estudios 
atendiendo a la adquisición de competencias específicamente vinculadas con el 
ejercicio profesional bajo una supervisión acordada entre la Universidad de Murcia y la 
institución de acogida, tal y como establecen los programas de prácticas y de 
movilidad. 
 
Un mecanismo que facilita la movilidad es la asunción de las Competencias 
Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, 
particularmente el inglés (CGUM2), y Conocimiento de una lengua extranjera (CGII4). 
Para la adquisición de dichas competencias, uno de los mecanismos previstos por el 
Título de Grado en Ingeniería Informática por la Universidad de Murcia (véase 
apartado 5.6 Evaluación de Competencias) es que el estudiante realice un programa 
de movilidad internacional. A continuación se describen las posibilidades de movilidad 
internacional disponibles en la Facultad de Informática de la Universidad de Murcia: 
 


 Programa Erasmus: A través de este programa, los alumnos pueden cursar 
estudios en universidades europeas y realizar prácticas en empresas 
europeas, siendo éstos reconocidos en su expediente académico. Actualmente 
la Facultad de Informática tiene convenios con las siguientes universidades: 
o Hochschule Kempten (Alemania) 
o Rheinisch Westfälische Technische Hochschule Aachen (Alemania) 
o Donau-Universität Krems (Austria) 
o FH Hagenberg, University of Applied Sciences (Austria) 
o Johannes-Kepler Universität Linz (Austria) 
o Technische Universität Wien (Austria) 
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o Haute Ecole Paul-Henri Spaak (Bélgica) 
o Universiteit Antwerpen (Bélgica) 
o Sveuciliste u Dubrovniku (Croacia) 
o Taru Ülikool (Estonia) 
oIT-Universitetet I Kobenhavn (Dinamarca) 
o Université Claude Bernard Lyon (Francia) 
o Université de Franche-Comté (Francia) 
o Université de Nantes 
o Université de Technologie de Compiègne (Francia) 
o Université Montpellier II (Francia) 
o Panepistimio Peloponissou (Grecia) 
o Università Degli Studi di Cagliari (Italia) 
o Università Degli Studi di Firenze (Italia) 
o Università Degli Studi di Milano (Italia) 
o Università Degli Studi di Padova ‘Il Bo’ (Italia) 
o Università Degli Sudi di Roma ‘La Sapienza’ (Italia) 
o Università Degli Studi di Udine (Italia) 
oUniversità Degli Studi di Verona (Italia) 
o Rigas Tehniska Universitate (Letonia) 
o Norgtes teknisk-Naturvitenskapelige Universitet  (Noruega) 
o Politechnika Lodzka (Polonia) 
o Politechnika Worclawska (Polonia) 
o Uniwersytet W Bialymstoku (Polonia) 
o Wyzsza Szkola Menedzerska W Arszawie (Polonia) 
o Universidades Nova de Lisboa (Portugal) 
o Universidade Técnica de Lisboa. Instituto Superior Técnico (Portugal) 
o Universidade Tras-Os-Montes e Alto Douro (Portugal) 
o Cranfield University (Reino  Unido) 
o Universitatea Alexandru Ioan Cuza (Rumanía) 
o Universitatea Babes-Bolyai Cluj-Napoca (Rumania) 
o Karlstadt Universitet (Suecia) 
o Örebro University (Suecia) 
o Middle East Tecnical University (Turquia) 


 
 
 Programa SICUE-Séneca: A través de este programa, los alumnos pueden 


cursar estudios en universidades nacionales, siendo éstos reconocidos en su 
expediente académico. Actualmente la Facultad de Informática tiene convenios 
con las siguiente universidades  nacionales: 
o Universidad Autónoma de Madrid 
o Universidad Complutense de Madrid 
o Universidad de  A Coruña 
o Universidad de Alcalá 
o Universidad de Almería 
o Universidad de Cadiz 
o Universidad de Cantabria 
o Universidad Carlos III 
o Universidad de Castilla la Mancha 
o Universidad de Córdoba 
o Universidad de Extremadura 
o Universidad de Granada 
o Universidad de Huelva 
o Universidad de JaénUniversidad de La Laguna 
o Universidad de La Rioja 
o Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
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o Universidad de León 
o Universidad de Málaga 
o Universidad de Oviedo 
o Universidad de Salamanca 
o Universidad de Santiago 
o Universidad de Sevilla 
o Universidad de Valladolid 
o Universidad de Vigo 
o Universidad Politécnica de Cataluña 
o Universidad Politécnica de Cartagena 
o Universidad Politécnica de Valencia 
o Universidad Rey Juan CarlosUniversidad San Jorge 
o Universitat de Lleida 
o Universitat de Valencia 
o Universitat Rovira i Virgili 


 
o Universidad de  A Coruña 
o Universidad de Cantabria 
o Universidad Carlos III 
o Universidad de Castilla la Mancha 
o Universidad de Granada 
o Universidad de La Laguna 
o Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
o Universidad de León 
o Universidad de Oviedo 
o Universidad Politécnica de Cataluña 
o Universidad Politécnica de Cartagena 
o Universidad Politécnica de Valencia 
o Universidad Rey Juan Carlos 
o Universidad San Jorge 
o Universidad de Santiago de Compostela 


 
 Programa ILA: Este programa posibilita a los alumnos realizar estudios en 


universidades de América Latina, siendo éstos reconocidos en su expediente 
académico. Actualmente la Facultad de Informática dispone de convenios ILA 
con las siguientes universidades:  


 
o Universidad Nacional de San Juan (Argentina) 
o Universidade do Vale do Rio Dos Sinos (Brasil) 


 
 Programa ISEP: Este programa posibilita a los alumnos realizar estudios en 


universidades de Estados Unidos, siendo éstos reconocidos en su expediente 
académico. Esta red de movilidad contiene 275 universidades de 39 países. 
Las universidades estadounidenses en las que nuestros alumnos pueden 
cursar estudios bajo este programa son: 
o Hendrix College 
o California State University, Bakersfield    
o California State University, East Bay    
o Chapman University    
o Pitzer College    
o San Diego State University    
o San Jose State University    
o University of the Pacific 
o University of Denver    
o University of Northern Colorado 


cs
v:


 9
13


07
74


71
81


93
51


89
80


84
47







o Southern Connecticut State University    
o Western Connecticut State University 
o Wesley College 
o Howard University 
o Eckerd College 
o Agnes Scott College    
o Armstrong Atlantic State University    
o Berry College    
o Columbus State University    
o Georgia College & State University    
o Georgia Southern University    
o Kennesaw State University    
o Mercer University    
o North Georgia College & State University    
o University of West Georgia    
o Valdosta State University 
o Idaho State University    
o University of Idaho 
o Elmhurst College    
o Monmouth College    
o North Park University    
o Roosevelt University    
o Southern Illinois University at Carbondale    
o Western Illinois University 
o Ball State University    
o Butler University   
o Indiana State University    
o University of Southern Indiana 
o Iowa State University    
o University of Iowa 
o Benedictine College    
o Emporia State University    
o Fort Hays State University    
o Kansas State University   
o University of Kansas    
o Wichita State University 
o Bellarmine University    
o University of Kentucky 
o Louisiana State University    
o Loyola University New Orleans   
o Northwestern State University of Louisiana 
o Saint Joseph`s College of Maine 
o Frostburg State University 
o Hampshire College 
o Central Michigan University 
o Hamline University    
o Minnesota State University Moorhead 
o University of Mississippi 
o Missouri Southern State University    
o Missouri State University    
o Northwest Missouri State University    
o Truman State University    
o University of Central Missouri 
o Montana State University    
o Rocky Mountain College    
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o University of Montana 
o Creighton University     
o Nebraska  
o Wesleyan University    
o University of Nebraska at Omaha    
o University of Nebraska, Lincoln 
o Saint Peter`s College 
o New Mexico State University 
o St. Lawrence University 
o Appalachian State University    
o East Carolina University    
o Mars Hill College    
o North Carolina Agricultural & Technical State University    
o North Carolina Central University    
o North Carolina State University, Raleigh    
o University of North Carolina at Asheville    
o University of North Carolina at Pembroke    
o University of North Carolina at Wilmington    
o University of North Carolina, Charlotte    
o University of North Carolina, Greensboro    
o Western Carolina University    
o Winston-Salem State University 
o Jamestown College   
o Minot State University    
o North Dakota State University 
o John Carroll University    
o Miami University    
o Wittenberg University 
o Willamette University 
o Clarion University of Pennsylvania    
o Indiana University of Pennsylvania    
o Mansfield University    
o Westminster College 
o University of Puerto Rico - Mayagüez    
o University of Puerto Rico - Mayagüez    
o University of Puerto Rico - Rio Piedras    
o University of Puerto Rico - Rio Piedras 
o Clemson University 
o South Dakota State University 
o East Tennessee State University    
o Maryville College    
o Middle Tennessee State University    
o Rhodes College    
o Tennessee State University    
o Tennessee Technological University    
o University of Memphis    
o University of Tennessee at Chattanooga    
o University of Tennessee, Knoxville 
o Southwestern University    
o St. Edward`s University    
o Stephen F. Austin State University    
o Texas A&M International University    
o Texas Lutheran University    
o University of North Texas    
o University of Texas at El Paso 
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o University of Utah    
o Utah State University 
o University of Vermont 
o Old Dominion University    
o Radford University    
o Randolph-Macon College    
o Roanoke College    
o The University of Virginia`s College at Wise    
o Virginia Commonwealth University    
o Virginia Polytechnic Institute & State University 
o Central Washington University    
o Washington State University    
o Western Washington University    
o Whitworth University 
o Marshall University    
o West Virginia University 
o Beloit College    
o Edgewood College    
o University of Wisconsin - La Crosse 
o University of Wyoming 


 
 Intercambios con Asia y países del Mediterráneo: La Universidad de Murcia 


participa en varios proyectos del programa Erasmus Mundus que permiten el 
intercambio de alumnos, PDI y PAS a instituciones de educación superior de 
Asia y de los países del Mediterráneo. Los proyectos “MOVER” (del que la 
Universidad de Murcia es coordinador) y “BRIDGING THE GAP” facilitan la 
movilidad con Asia. El proyecto “EU-MARENOSTRUM” promueve la movilidad 
con países del Mediterráneo.  


 Intercambios con Asia: La Universidad de Murcia dispone de un Programa propio 
para que los alumnos puedan realizar estudios en universidades asiáticas, siendo 
éstos reconocidos en su expediente académico. En este contexto, la Facultad de 
Informática dispone de un convenio particular con la Universidad Prince of Songkla 
de Tailandia. 


 
 La Facultad de Informática también recibe alumnos de otros programas propios de 


la Universidad de Murcia, como el Programa Golondrina, para estudiantes 
argentinos con orígenes murcianos.  
 
 Adicionalmente, la Universidad de Murcia posee otros convenios con 


universidades internacionales que permiten el intercambio de estudiantes. 
 
Adecuación de la Movilidad a los Objetivos del Título 
 
La movilidad de los estudiantes participa de la consecución de los objetivos del título 
en varias dimensiones. En primer lugar, la realización de estudios en otros centros del 
mismo o distinto país facilitará al alumno adquirir una mejor concienciación de la 
dimensión humana, económica, social, etc de la profesión, enriqueciéndose de las 
características académico-sociales diferentes de cada centro y sociedad en la que 
estén inmersos los centros en los que los alumnos pueden realizar estudios en 
movilidad. 
 
La movilidad exigirá a los alumnos mejorar sus competencias de comunicación y 
aprendizaje autónomo, no únicamente a nivel académico sino para su vida cotidiana. 
El hecho de estudiar en centros diferentes les obligará a adaptarse a situaciones 
cambiantes y estar mejor preparados ante futuros cambios, lo cual es una formación 
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valiosa en el entorno TIC. Finalmente, el conocimiento de otros centros y la mejora 
lingüística asociada también facilitará a los alumnos poder continuar estudios, 
nacionales o internacionales, de Máster y Doctorado. 
 
Procedimiento de Reconocimiento de Estudios en Movilidad de la Facultad de 
Informática   
 
El Sistema de Garantía de la Calidad de la Facultad de Informática establece los 
siguientes mecanismos de planificación, evaluación, seguimiento y reconocimiento 
curricular de la movilidad: 


 El SRI, bien por iniciativa propia o a petición de la Facultad de Informática de la 
UMU, establece los correspondientes acuerdos o convenios con las 
Universidades de interés. El contacto con el Centro es imprescindible para 
tener un conocimiento suficiente del estado de estos convenios, para lo que el 
Centro ha de designar un responsable o coordinador de los programas de 
movilidad. 


 El Equipo Decanal nombrará un coordinador de movilidad, que será el 
responsable de los programas de movilidad de cada Centro y de promover 
actividades para fomentar la participación de los estudiantes en este tipo de 
programas. De la planificación, desarrollo y resultados mantendrá informada a 
la CGC. Asimismo, será el encargado de nombrar los tutores a los alumnos 
participantes en los diferentes programas de movilidad y, en su caso, la 
remoción de los tutores asignados de manera motivada. 


 El SRI informa a los estudiantes a través de su página web 
(http://www.um.es/internacionales) sobre la existencia de los diferentes 
programas de movilidad, la universidad y titulación de acogida, el número de 
plazas ofertadas, los requisitos para poder optar a alguna de las plazas de 
movilidad ofertadas, los tutores correspondientes, las ayudas económicas, etc. 


 Una vez que el alumno ha sido seleccionado y acepta la beca de movilidad, el 
SRI gestiona la documentación para presentarla en la Universidad de destino y, 
junto al tutor, resuelve cualquier incidencia que pudiera presentarse. 


 Finalizada la estancia, los alumnos participantes verán reconocidos, según la 
tabla de equivalencias de la Universidad de Murcia, derivada de la resolución 
de 16 de julio de 2008 de la Dirección General de Universidades por la que se 
establece el criterio a aplicar para el cálculo de la nota media de los 
expedientes académicos de los estudiantes con título extranjero homologado, 
las asignaturas cursadas según la valoración asignada por la Universidad 
receptora. 


 Los convenios de movilidad para estudiantes procedentes de otras 
universidades, los establece el SRI quien, a través de su Unidad de 
Información, se encarga de la acogida de estudiantes. 


 La matriculación, orientación e información de estos alumnos se hace de 
manera conjunta entre el SRI, el Coordinador de movilidad y la Secretaría de la 
Facultad, que también serán los encargados de solucionar cualquier incidencia 
que surja durante la estancia del alumno en la UMU. Estas incidencias, caso de 
producirse, serán tenidas en cuenta para la mejora de los programas de 
movilidad. 


La Facultad de Informática sigue la normativa aprobada por el Consejo de Gobierno de 
la Universidad de Murcia para el reconocimiento de los estudios de los alumnos que 
participan en programas de intercambio. 
 
El Centro reconoce, antes del desplazamiento del alumnado, los estudios que el 
estudiante va a cursar en la Universidad de destino, haciendo constar claramente qué 
asignaturas, cursos y créditos componen los mismos, de manera que a su regreso no 
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haya ninguna duda en el reconocimiento de los estudios que hayan sido superados en 
la universidad de destino. En todo momento, se podrá considerar un curso académico 
equivalente a 60 créditos. 
 
Procedimiento para estudiantes de Grado: 
 
1. Antes de su desplazamiento: 
 


2 El Servicio de Relaciones Internacionales / Institucionales (SRI) atiende las 
demandas de los estudiantes seleccionados para disfrutar de una beca / estancia 
en una universidad diferente a la de Murcia y les pondrá en contacto con el tutor 
del destino concreto (un profesor de la Facultad). 


3 El estudiante acordará con su Tutor correspondiente la elección de las 
asignaturas y/o créditos que cursará, reflejando la citada elección en un 
documento mediante el cual la Universidad se compromete a reconocer al alumno 
las asignaturas relacionadas en el mismo, a condición de que aquél supere las 
pertinentes pruebas en la institución de acogida. Para ello, se comprobará la 
equivalencia de estudios entre los impartidos en la Facultad de Informática  y los 
que se proyecta cursar en el exterior. Este acuerdo deberá reflejarse por escrito en 
el Compromiso de Reconocimiento Académico. 


4 Los estudiantes deberán estar informados por su Tutor del sistema de 
evaluación que se les aplicará. Para ello, la Facultad de Informática hace uso de la 
tabla de equivalencias de la Universidad de 
Murcia(http://www.um.es/estudios/normas-academicas/reconocimiento-
movilidad/index.php#5) 


5 El Tutor tiene la custodia del documento original que acredita el compromiso 
de reconocimiento académico, que debe remitir para su aprobación a la Comisión 
de Reconocimiento Académico de la Facultad de Informática. Esta Comisión, una 
vez emitida la confirmación de los diferentes reconocimientos, informa a la 
Secretaría de su Centro, que procede a incluir a esos estudiantes en actas 
especiales y al Servicio de Relaciones Internacionales, que autoriza el 
desplazamiento de acuerdo con el calendario previsto y teniendo en cuenta las 
normas establecidas en los distintos Centros. 


6 En caso de denegación del reconocimiento previo, el estudiante debe 
modificar, de acuerdo con su Tutor, el compromiso de reconocimiento académico y 
volver a solicitar el visto bueno de la Comisión de Reconocimiento Académico. 


7 El SRI proporciona a la Secretaría de la Facultad de Informática los listados 
definitivos de todos los estudiantes bajo programas, convenios o acuerdos 
cursando estudios fuera de la Universidad de Murcia. La Secretaría debe 
contemplar en actas especiales sólo las asignaturas que sean susceptibles de 
reconocimiento académico en concordancia con la documentación remitida por la 
Comisión de Reconocimiento Académico, debiendo quedar el resto en actas 
ordinarias. 


8 Para la movilidad en Universidades españolas, el procedimiento establecido se 
adecua a la normativa que anualmente aprueba la Conferencia de Rectores de 
Universidades Españolas (CRUE), el Ministerio de Educación y Cultura y la 
resolución del Rectorado de la UMU por la que se convoca el Sistema de 
Intercambio en Centros Universitarios Españoles (SICUE). 


 
2. Durante la realización de la estancia: 
 


4.2 El estudiante puede modificar, justificadamente, la relación de asignaturas a 
cursar, reflejadas en el documento de compromiso de reconocimiento 
académico ya aprobado, solicitándolo a su Tutor en el plazo máximo de 1 
mes desde su incorporación a la Universidad de destino. Esta modificación 
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debe ser de nuevo confirmada o denegada por la Comisión de 
Reconocimiento Académico. En caso de confirmación, se notifica a la 
Secretaría del Centro para que se modifique la anterior situación. Una vez 
finalizado este plazo, no se puede volver a modificar dicho documento, a 
excepción de que el alumno pretenda renunciar a la realización de sus 
estudios. 


4.2 El estudiante puede renunciar al compromiso de reconocimiento académico 
ya aprobado, solicitándolo a su Tutor, indicando las razones que le llevan a 
tal decisión. Si esta renuncia es aprobada por el Tutor, se notifica a la 
Secretaría del Centro para que el estudiante vuelva a las actas normales. 


4.2 Una vez finalizadas las evaluaciones en la Universidad de destino, el 
estudiante obtendrá de su Tutor en ésta, la notificación de calificaciones de la 
Institución destino. 


 
Estos dos pasos se resumen en la siguiente figura: 
 
 
3. Al finalizar la estancia: 
 


4.2 Una vez de vuelta en la Universidad de Murcia, el estudiante entrega la 
notificación de calificaciones a su Tutor en el menor tiempo posible, 
ajustándose en todo caso a los plazos establecidos. 


4.2 El Tutor debe reflejar en dicho documento la calificación que sugiere, 
equivalente al sistema ordinario vigente. Para ello utilizará la tabla de 
equivalencia aprobada en la Facultad de Informática. 


4.2 Las asignaturas que no se superen en la universidad de destino pueden ser 
recuperadas en las siguientes convocatorias de la Facultad de Informática. 
Se considerará que habrá agotado tantas convocatorias de la UMU como 
convocatorias fallidas en la Universidad de destino. 


4.2 El Tutor tiene la custodia de la notificación original de las calificaciones, que 
debe remitir a la Comisión de Reconocimiento Académico. La Comisión 
deberá, previa comprobación de la veracidad de las calificaciones obtenidas, 
ratificar las mismas y rellenará las actas especiales de todos esos 
estudiantes que enviará a su respectiva Secretaría. Copia de las actas serán 
enviadas también al Servicio de Relaciones Internacionales para su 
conocimiento. 


4.2 Las actas especiales estarán disponibles en las fechas de las convocatorias 
de examen correspondientes y deberán ser entregadas en las Secretarías 
firmadas por el Tutor, el Presidente de la Comisión y el Secretario del Centro. 


 
 
 
 
En la siguiente figura se resume este procedimiento. 
 


 
 
Aspectos referentes a la Comisión de Reconocimiento de Estudios: 
 
La Comisión de Reconocimiento Académico tiene completa libertad de actuación tanto 
para la aprobación o no del Compromiso de Reconocimiento Académico previo al 
desplazamiento del alumnado, como en cuanto a la confirmación de la evaluación de 
su alumnado, llevando a cabo todas las iniciativas necesarias para velar por la 
veracidad de las calificaciones aportadas por el estudiante. Además, la Comisión 
estará advertida de las siguientes situaciones: 
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4.2 Calificaciones individuales por cada asignatura. Podrá existir 


correspondencia entre asignaturas de forma exacta, asignatura por 
asignatura, lo que no impedirá que existan relaciones de una a varias, de 
varias a una o de varias a varias asignaturas, pero siempre que este extremo 
esté definido desde el primer momento en el documento de Compromiso de 
Reconocimiento Académico. 


4.2 En el caso de asignaturas a extinguir y de adaptaciones a nuevos planes de 
estudios, se procederá según la normativa vigente. 


 
Procedimiento de Acogida 
 
La Facultad de Informática y la Universidad de Murcia realizan cada año actividades 
orientadas a la acogida de los estudiantes internacionales, en paralelo a las 
actividades de acogida de los nuevos estudiantes. Como se ha comentado en la 
sección 4.1, a principio de cada curso se celebra la Jornada de Información 
Universitaria que sirve para dar a conocer a los estudiantes los servicios ofrecidos por 
la Universidad.  La Facultad de Informática complementa esta actividad mediante la 
presentación de sus servicios propios.  
 
Durante el mes de octubre la Universidad de Murcia celebra las actividades de 
Bienvenida Universitaria, que incluyen películas, actividades deportivas, conciertos de 
música, conferencias, mesas redondas, etc. Simultáneamente se celebra la 
Bienvenida Internacional, que incluye recepciones institucionales, visitas turísticas por 
la ciudad y la región. El Coordinador Internacional de la Facultad de Informática 
convoca durante el mes de octubre a los alumnos que llegan de intercambio y les 
explica el funcionamiento de la Facultad, los servicios que ofrecemos y la información 
académica y administrativa que les puede ser de utilidad para su estancia entre 
nosotros.  
 
Cada alumno que recibimos tiene asignado un tutor académico, con el que mantienen 
al menos 3 reuniones presenciales por cuatrimestre (al inicio, a mitad, y al finalizar), 
aparte de los contactos vía correo electrónico o teléfono según sea pertinente. Los 
tutores son los encargados del seguimiento de los alumnos y corresponden el primer 
punto de apoyo de los mismos para resolver los problemas que puedan surgir al 
alumno durante su estancia. Al final de su estancia vuelven a reunirse con el 
Coordinador Internacional para  hacer balance de la misma. 
 
El Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad de Murcia también 
colabora en la acogida de los alumnos, puesto que los alumnos que recibimos deben 
visitar este Servicio para obtener información general de la universidad y la ciudad, 
quedar registrados como alumnos internacionales para poder beneficiarse  de los 
servicios que ofrecen y las actividades que organizan. Este Servicio gestiona el 
programa Vivir en Murcia, que ayuda a los estudiantes internacionales  a encontrar 
alojamiento en Murcia antes de su llegada. 


 
5.3 Coordinación Docente 
 
Para procurar la mejor coordinación y seguimiento de la docencia de las enseñanzas 
del  Título de Grado en Ingeniería Informática se dispondrá de una Comisión 
Académica de Título con el objetivo de evitar solapamientos o lagunas de contenidos, 
así como de vigilar el cumplimiento de los cronogramas y demás funciones en 
consonancia con el Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (SGIC SGC), 
tal y como se expone en la sección 9 de este documento.  
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La Comisión Académica de Título, regulada por el reglamento del Centro, contará con 
representantes de todos los grupos de interés como indica el Sistema de Garantía 
Interna de Calidad del Centro. Su composición es la siguiente: 
 


- El Coordinador del Título, que ejercerá como Presidente, será nombrado por la 
Junta de Facultad y, preferentemente, será miembro del Equipo de Dirección 
del Centro.  


- Un Coordinador por cada curso. 
- Un representante  de cada Departamento que imparte docencia en el Título. 
- Una representación de alumnos. 
- Una representación del PAS. 


 
Son funciones de la Comisión Académica de Título: 


 
- Coordinar el desarrollo del Título y el seguimiento del mismo. 
- Analizar, en colaboración con el Coordinador para la Calidad del Centro, los 


resultados del plan de estudios que indique el Sistema de Garantía Interna de 
Calidad la Facultad de Informática e informar a la Comisión de Garantía de 
Calidad del Centro. 


- Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que 
pudieran surgir al respecto. 


- Realizar cualquier tarea encomendada por la Junta de Facultad relativa a la 
gestión del Título. 


 


5.4 Acciones formativas y metodologías docentes 
Denominamos acciones formativas a las actividades de enseñanza aprendizaje que se 
realizan durante el curso de una asignatura. Estas se distinguen principalmente por su 
grado de presencialidad de tal modo que podemos hablar de actividades presenciales, 
es decir, que requieren de la presencia tanto del profesor como del alumno al mismo 
tiempo y en el mismo lugar, y por otro lado de actividades no presenciales o de trabajo 
autónomo que pueden, y de hecho, deben hacerse sin la presencia del profesor de 
forma individual o en grupo.  
 


 Las acciones formativas tienen asociado un conjunto de metodologías que, 
por las características de la misma, resultan apropiadas para el objetivo de 
enseñanza aprendizaje que se busca. El porcentaje del tiempo que cada 
asignatura dedica a cada tipo de acción formativa depende del enfoque de 
la misma.  


 
Las acciones formativas A1, A2, A3 y A4 se consideran de tipo presencial mientras 
que la A5 es evidentemente una actividad no presencial.  
 


5.5 Sistemas de Evaluación 
Para realizar la evaluación de las asignaturas que forman parte de este título se 
utilizan diferentes instrumentos e evaluación. Cada uno de ellos resulta apropiado para 
evaluar un conjunto de competencias distintas de modo que la combinación de varios 
de ellos permite evaluar todas las competencias cubiertas por cada asignatura y 
materia.  
 
Más adelante, para cada materia se determinará cuáles de estos instrumentos se 
utilizarán en los sistemas de evaluación de las asignaturas que las compongan, y 
además, el peso que cada uno de ellos tendrá en la calificación final. Como en una 
materia pueden incluirse, y de hecho, se incluyen varias asignaturas diferentes, la 
forma de expresar estas ponderaciones será mediante horquillas. Finalmente, antes 
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del comienzo de cada curso académico los departamentos encargados de la docencia 
deberán aprobar la concreción de los sistemas de evaluación de cada asignatura para 
publicarlo en las correspondientes guías docentes. Posteriormente, la Junta de 
Facultad dará el visto bueno, si procede, al conjunto de guías docentes del plan de 
estudios.  
 
 
5.6 Sistema de Calificaciones 
 
Con respecto al sistema de evaluación para las diferentes materias, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5 del RD 1125/2003, los resultados individuales obtenidos 
por los alumnos se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, 
con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación 
cualitativa: 0,0 a 4,9: Suspenso; 5,0 a 6,9: Aprobado; 7,0 a 8,9: Notable; 9,0 a 10: 
Sobresaliente. 
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5.7 Descripción de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje que 
constituyen la estructura del Plan de Estudios 
 
A continuación se muestra, la descripción detallada de módulos, materias y 
asignaturas. En primer lugar aparecen los módulos entre los que se encuentran los 
que agrupan las asignaturas propias de cada mención. En estos últimos se distingue 
entre asignaturas optativas y obligatorias del módulo aunque, como es lógico, todas 
las asignaturas propias de las materias de las distintas menciones son optativas en el 
Plan de Estudios. Como se explicó anteriormente, la razón de contar con asignaturas 
obligatorias y optativas del módulo de cada mención es para garantizar que el  alumno 
adquiere las competencias necesarias para obtener dicha mención. 
 


Ficha de módulo 
Denominación Formación Básica 
Duración 60 ECTS Cuatrimestres 1º y 2º 


Competencias 
 Generales del Título: CGUM1, CGUM3, CGUM4, CGUM5, CGUM6, CGII1, 


CGII2, CGII3, CGII5, CGII6, CGII7, CGII8, CGII9, CGII10, CGII12, CGII13, 
CGII14, CGII15, CGII16, CGII17, CGII18, CGII19, CGII20, CGII21, CGII22 


 Específicas del Título: CEII4, CEII5, CEII6, CEII7, CEII8, CEII9, CEII10, 
CEII11, CEII12, CEII12 


 Específicas de la Materia: FB1, FB2, FB3, FB4, FB5, FB6 


 
Asignaturas Obligatorias 


Denominación Materia  Cuatrimestre 


Álgebra y Matemática Discreta 
Fundamentos Matemáticos de 
la Informática 


1º 


Fundamentos Lógicos de la 
Informática 


Fundamentos Matemáticos de 
la Informática 


1º 


Fundamentos Físicos de la 
Informática 


Fundamentos Físicos de la 
Informática 


2º 


Introducción a la Programación 
Fundamentos de la 
Informática 


1º 


Fundamentos de Computadores 
Fundamentos de la 
Informática 


1º 


Estadística 
Fundamentos Matemáticos de 
la Informática 


2º 


Cálculo 
Fundamentos Matemáticos de 
la Informática 


2º 


Gestión de Organizaciones y 
Habilidades Profesionales 


Gestión de las Organizaciones 
y Aspectos Profesionales de la 
Ingeniería Informática 


1º 


Tecnología de la Programación 
Fundamentos de la 
Informática 


2º 


Estructura y Tecnología de 
Computadores 


Fundamentos de la 
Informática 


2º 


 


cs
v:


 9
13


07
74


71
81


93
51


89
80


84
47







 
Ficha de módulo 


Denominación Común a la Rama de la Informática 
Duración 114 ECTS Cuatrimestres 3º y 4º 


Competencias 
 Generales del Título: CGUM1, CGUM2, CGUM3, CGUM4, CGUM5, CGUM6, 


CGUM7, CGII1, CGII2, CGII3, CGII4, CGII5, CGII6, CGII7, CGII8, CGII9, 
CGII10, CGII11, CGII12, CGII13, CGII14, CGII15, CGII16, CGII17, CGII18, 
CGII19, CGII20, CGII21, CGII22 


 Específicas del Título: CEII1, CEII2, CEII3, CEII4, CEII5, CEII6, CEII7, CEII8, 
CEII9, CEII10, CEII11, CEII12, CEII12 


 Específicas de la Materia: CR1, CR2, CR3, CR4, CR5, CR6, CR7, CR8, CR9, 
CR10, CR11, CR12, CR13, CR14, CR15, CR16, CR17, CR18  


 
Asignaturas Obligatorias 


Denominación Materia  Cuatrimestre 
Algoritmos y Estructuras de 
Datos I 


Programación 
3º 


Autómatas y Lenguajes 
Formales 


Programación 
3º 


Programación Orientada a 
Objetos 


Programación 
3º 


Introducción a los Sistemas 
Operativos 


Sistemas Operativos, 
Sistemas Distribuidos y Redes 


3º 


Ampliación de Estructura de 
Computadores 


Arquitectura de 
Computadores 


3º 


Algoritmos y Estructuras de 
Datos II 


Programación 
4º 


Compiladores Programación 4º 
Programación Concurrente y 
Distribuida 


Programación 
4º 


Bases de Datos 
Bases de Datos y Desarrollo 
de Software 


4º 


Redes de Comunicaciones 
Sistemas Operativos, 
Sistemas Distribuidos y Redes 


4º 


Tecnologías de Desarrollo de 
Software 


Bases de Datos y Desarrollo 
de Software 


5º 


Ampliación de Sistemas 
Operativos 


Sistemas Operativos, 
Sistemas Distribuidos y Redes 


5º 


Arquitectura y Organización de 
Computadores 


Arquitectura de 
Computadores 


5º 


Arquitectura de Redes 
Sistemas Operativos, 
Sistemas Distribuidos y Redes 


5º 


Sistemas Inteligentes Inteligencia Artificial 5º 


Servicios Telemáticos 
Sistemas Operativos, 
Sistemas Distribuidos y Redes 


6º 


Procesos de Desarrollo de 
Software 


Bases de Datos y Desarrollo 
de Software 


6º 


Gestión de Proyectos de 
Desarrollo de Software 


Bases de Datos y Desarrollo 
de Software 


6º 


Destrezas Profesionales de la 
Ingeniería Informática 


Destrezas Profesionales de la 
Ingeniería Informática 


6º 


 
Ficha de módulo 
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Denominación Complementos de Formación 
Duración 6 ECTS Cuatrimestres 5º y 6º 


Competencias 
 Generales del Título: CGUM1, CGUM3, CGUM4, CGUM5, CGUM6, CGII1, 


CGII2, CGII3, CGII5, CGII6, CGII7, CGII8, CGII9, CGII10, CGII11, CGII13, 
CGII14, CGII15, CGII16, CGII17, CGII18, CGII19, CGII20, CGII21 


 Específicas del Título: CEII1, CEII2, CEII3, CEII4, CEII5, CEII6, CEII7, CEII8, 
CEII9, CEII10, CEII11, CEII12, CEII12 


 Específicas de la Materia: CFIUM  


 
Asignaturas Optativas 


Denominación Materia  Cuatrimestre 
Prácticas Externas Prácticas Externas 6º 
Tecnologías específicas en la 
Ingeniería Informática 


Tecnologías específicas en la 
Ingeniería Informática 


6º 
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Ficha de módulo 


Denominación Tecnología Específica: Computación 
Duración 48 ECTS Cuatrimestres 7º y 8º 


Competencias 
 Generales del Título: CGUM1, CGUM2, CGUM3, CGUM5, CGUM6, CGUM7, 


CGII1, CGII2, CGII3, CGII4, CGII5, CGII6, CGII7, CGII8, CGII9, CGII10, 
CGII12, CGII13, CGII14,  CGII16, CGII17, CGII18, CGII19, CGII21, CGII22 


 Específicas del Título: CEII1, CEII2, CEII3, CEII4, CEII8, CEII9, CEII10 


 Específicas de la Materia: C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7  


 
Asignaturas Obligatorias 


Denominación Materia  Cuatrimestre 
Compresión Multimedia Computación 7º 
Programación para la IA Computación 7º 
Desarrollo de Sistemas 
Inteligentes 


Sistemas Inteligentes 
7º 


Aprendizaje Computacional Sistemas Inteligentes 7º 
Modelos de Computación Computación 8º 
Visión Artificial Sistemas Inteligentes 8º 


Asignaturas Optativas 
Denominación Materia  Cuatrimestre 


Fundamentos computacionales 
de los videojuegos 


Computación 
7º 


Informática gráfica Ingeniería del Software 7º 
IA para el desarrollo de juegos Sistemas Inteligentes 8º 
Programación orientada a 
Agentes 


Ingeniería del Software 8º 
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Ficha de módulo 


Denominación Tecnología Específica: Ingeniería de Computadores 
Duración 48 ECTS Cuatrimestres 7º y 8º 


Competencias 
 Generales del Título: CGUM1, CGUM2, CGUM3, CGUM4, CGUM5, CGUM6, 


CGUM7, CGII1, CGII2, CGII3, CGII4, CGII5, CGII6, CGII7, CGII8, CGII9,  
CGII12,  CGII14,  CGII15, CGII16, CGII17, CGII18, CGII19, CGII21, CGII22 


 Específicas del Título: CEII1, CEII2, CEII3, CEII4, CEII6, CEII7, CEII8, CEII9, 
CEII10, CEII11 


 Específicas de la Materia: IC1, IC2, IC3, IC4, IC5, IC6, IC7, IC8 


 
Asignaturas Obligatorias 


Denominación Materia  Cuatrimestre 
Administración de Sistemas 
Operativos y Redes 


Ingeniería de Computadores 7º 


Arquitecturas Multimedia y de 
Propósito Específico 


Ingeniería de Computadores 
7º 


Diseño y Estructura Interna de 
un Sistema Operativo 


Ingeniería de Computadores 
7º  


Sistemas Empotrados y de 
Tiempo Real 


Ingeniería de Computadores 
7º  


Administración Avanzada de 
Redes 


Ingeniería de Computadores 
 8º 


Administración Avanzada de 
Sistemas Operativos 


Ingeniería de Computadores 
 8º 


Asignaturas Optativas 
Denominación Materia  Cuatrimestre 


Metodología de la Programación 
Paralela 


Ingeniería del Software 7º 


Informática Industrial Informática Industrial 7º 
Robótica y Control por 
Ordenador 


Informática Industrial 
8º 


Programación de Arquitecturas 
Multinúcleo 


Ingeniería de Computadores 8º 
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Ficha de módulo 


Denominación Tecnología Específica: Ingeniería del Software 
Duración 48 ECTS Cuatrimestres 7º y 8º 


Competencias 
 Generales del Título: CGUM1, CGUM2, CGUM3, CGUM6, CGUM7, CGII1, 


CGII2, CGII3, CGII4, CGII5, CGII6, CGII7, CGII8, CGII9, CGII10, CGII12,  
CGII14, CGII16, CGII17, CGII18, CGII19, CGII21, CGII22 


 Específicas del Título: CEII1, CEII2, CEII3, CEII4, CEII5, CEII6, CEII8, CEII9, 
CEII10, CEII12 


 Específicas de la Materia: IS1, IS2, IS3, IS4, IS5, IS6 


 
Asignaturas Obligatorias 


Denominación Materia  Cuatrimestre 
Informática Gráfica Ingeniería del Software 7º 
Metodología de la Programación 
Paralela 


Ingeniería del Software 7º 


Aplicaciones Distribuidas Ingeniería del Software 7º 
Desarrollo de Aplicaciones Web Ingeniería del Software 8º 
Calidad del Software Ingeniería del Software 7º 
Arquitectura del Software Ingeniería del Software 8º 


Asignaturas Optativas 
Denominación Materia  Cuatrimestre 


Sistemas de Información 
Industriales 


Sistemas de Información 7º 


Interfaces de Usuario Sistemas de Información 7º 
Sistemas Multimedia Ingeniería del Software 8º 
Programación orientada a 
Agentes 


Ingeniería del Software 8º 
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Ficha de módulo 


Denominación Tecnología Específica: Tecnologías de la Información 
Duración 48 ECTS Cuatrimestres 7º y 8º 


Competencias 
 Generales del Título: CGUM1, CGUM2, CGUM3, CGUM6, CGUM7, CGII1, 


CGII2, CGII3, CGII4, CGII5, CGII6, CGII7, CGII8, CGII9, CGII11, CGII12,  
CGII14, CGII16, CGII17, CGII18, CGII19, CGII21, CGII22 


 Específicas del Título: CEII3, CEII4, CEII5, CEII6, CEII8, CEII9, CEII10, 
CEII12 


 Específicas de la Materia: TI1, TI2, TI3, TI4, TI5, TI6, TI7 


 
Asignaturas Obligatorias 


Denominación Materia  Cuatrimestre 
Servicios Telemáticos 
Avanzados 


Tecnologías de la Información 7º 


Arquitecturas de Redes 
Avanzadas 


Tecnologías de la Información 
7º 


Programación de Sistemas 
Embebidos en Red 


Tecnologías de la Información 
7º 


Programación para las 
Comunicaciones 


Tecnologías de la Información 
7º 


Seguridad Tecnologías de la Información 8º 
Computación móvil Tecnologías de la Información 8º 


Asignaturas Optativas 
Denominación Materia  Cuatrimestre 


Compresión multimedia Computación 7º 
Tecnologías de comunicaciones 
inalámbricas 


Tecnologías de la Información 
7º 


Sistemas Distribuidos Tecnologías de la Información 8º 
Comunicaciones Multimedia Tecnologías de la Información 8º 
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Ficha de módulo 


Denominación Tecnología Específica: Sistemas de la Información 
Duración 48 ECTS Cuatrimestres 7º y 8º 


Competencias 
 Generales del Título: CGUM1, CGUM2, CGUM3, CGUM6, CGUM7, CGII1, 


CGII2, CGII3, CGII4, CGII5, CGII6, CGII7, CGII8, CGII9, CGII10, CGII12,  
CGII14, CGII16, CGII17, CGII18, CGII19, CGII21, CGII22 


 Específicas del Título: CEII1, CEII2, CEII3, CEII4, CEII5, CEII6, CEII8, CEII9, 
CEII10, CEII12 


 Específicas de la Materia: SI1, SI2, SI3, SI4, SI5, SI6, SI7 


 
Asignaturas Obligatorias 


Denominación Materia  Cuatrimestre 
Sistemas de Información 
Empresarial 


Sistemas de Información 7º 


Sistemas de Información 
Industriales 


Sistemas de Información 
7º 


Gestión de la innovación 
tecnológica en las 
organizaciones 


Sistemas de Información 
7º 


Interfaces de Usuario Sistemas de Información 7º 
Administración de bases de 
datos 


Sistemas de Información 
8º 


Desarrollo de Sistemas de 
Información 


Sistemas de Información 
8º 


Asignaturas Optativas 
Denominación Materia  Cuatrimestre 


Desarrollo de Sistemas 
Inteligentes 


Sistemas Inteligentes 
7º 


Sistemas de Información 
Geográfica 


Sistemas de Información 
7º 


Gestión de la Seguridad en 
Sistemas de Información 


Sistemas de Información 
8º 


Gobierno de los Sistemas de 
Información en las 
Organizaciones 


Sistemas de Información 
8º 
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Ficha de módulo 


Denominación Trabajo Fin de Grado 
Duración 12 ECTS Cuatrimestres 8º 


Competencias 
 Generales del Título: CGUM1, CGUM2, CGUM3, CGUM4, CGUM5, CGUM7, 


CGII1, CGII2, CGII3, CGII4, CGII5, CGII6, CGII8, CGII11, CGII13,  CGII14, 
CGUM15, CGII16, CGII17, CGII18, CGII20, CGII22 


 Específicas del Título: CEII1, CEII2, CEII3, CEII4, CEII5, CEII6, CEII7, CEII8, 
CEII9, CEII10, CEII11, CEII12 


 Específicas de la Materia: TFG1 


 
Asignaturas Obligatorias 


Denominación Materia  Cuatrimestre 
Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 8º 
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Resumen de las asignaturas por cursos 
 
A continuación mostramos el desglose en asignaturas de las materias propuestas por 
el Título de Grado en Ingeniería Informática por la Universidad de Murcia. Este 
desglose se hace por curso en el que se imparte (primero, segundo, tercero y cuarto) y 
con indicación del nombre de la asignatura, materia a la que pertenece, carácter de la 
asignatura (Formación Básica, Obligatoria, Optativa y Trabajo Fin de Grado), 
cuatrimestre dentro del curso (1º y 2º) y número de créditos ECTS.  
 


Primer curso 
Módulo Asignatura Materia Carácter Cuat. ECTS 


Formación 
Básica 


Álgebra y Matemática 
Discreta 


Fundamentos 
Matemáticos de la 


Informática 


Formación 
Básica 


1º 6 


Formación 
Básica 


Fundamentos Lógicos 
de la Informática 


Fundamentos 
Matemáticos de la 


Informática 


Formación 
Básica 


1º 6 


Formación 
Básica 


Fundamentos Físicos 
de la Informática 


Fundamentos Físicos 
de la Informática 


Formación 
Básica 


21º 6 


Formación 
Básica 


Introducción a la 
Programación 


Fundamentos de la 
Informática 


Formación 
Básica 


1º 6 


Formación 
Básica 


Fundamentos de 
Computadores 


Fundamentos de la 
Informática 


Formación 
Básica 


1º 6 


Formación 
Básica 


Estadística 
Fundamentos 


Matemáticos de la 
Informática 


Formación 
Básica 


2º 6 


Formación 
Básica 


Cálculo 
Fundamentos 


Matemáticos de la 
Informática 


Formación 
Básica 


2º 6 


Formación 
Básica 


Gestión de 
Organizaciones y 


Habilidades 
Profesionales 


Gestión de las 
Organizaciones y 


Aspectos 
Profesionales de la 


Ingeniería Informática 


Formación 
Básica 


21º 6 


Formación 
Básica 


Tecnología de la 
Programación 


Fundamentos de la 
Informática 


Formación 
Básica 


2º 6 


Formación 
Básica 


Estructura y Tecnología 
de Computadores 


Fundamentos de la 
Informática 


Formación 
Básica 


2º 6 
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Segundo curso 
Módulo Asignatura Materia Carácter Cuat. ECTS 


Común a la 
rama de 


informática 


Algoritmos y Estructuras 
de Datos I 


Programación Obligatoria 1º 6 


Común a la 
rama de 


informática 


Autómatas y Lenguajes 
Formales 


Programación Obligatoria 1º 6 


Común a la 
rama de 


informática 


Programación Orientada 
a Objetos 


Programación Obligatoria 1º 6 


Común a la 
rama de 


informática 


Introducción a los 
Sistemas Operativos 


Sistemas Operativos, 
Sistemas Distribuidos 


y Redes 
Obligatoria 1º 6 


Común a la 
rama de 


informática 


Ampliación de 
Estructura de 


Computadores 


Arquitectura de 
Computadores 


Obligatoria 1º 6 


Común a la 
rama de 


informática 


Algoritmos y Estructuras 
de Datos II 


Programación Obligatoria 2º 6 


Común a la 
rama de 


informática 
Compiladores Programación Obligatoria 2º 6 


Común a la 
rama de 


informática 


Programación 
Concurrente y 


Distribuida 
Programación Obligatoria 2º 6 


Común a la 
rama de 


informática 
Bases de Datos 


Bases de Datos y 
Desarrollo de 


Software 
Obligatoria 2º 6 


Común a la 
rama de 


informática 


Redes de 
Comunicaciones 


Sistemas Operativos, 
Sistemas Distribuidos 


y Redes 
Obligatoria 2º 6 
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Tercer curso 
Módulo Asignatura Materia Carácter Cuat. ECTS 


Común a la 
rama de 


informática 


Tecnologías de 
Desarrollo de 


Software 


Bases de Datos y 
Desarrollo de 


Software 
Obligatoria 1º 6 


Común a la 
rama de 


informática 


Ampliación de 
Sistemas Operativos 


Sistemas Operativos, 
Sistemas 


Distribuidos y Redes 
Obligatoria 1º 6 


Común a la 
rama de 


informática 


Arquitectura y 
Organización de 
Computadores 


Arquitectura de 
Computadores 


Obligatoria 1º 6 


Común a la 
rama de 


informática 
Arquitectura de Redes


Sistemas Operativos, 
Sistemas 


Distribuidos y Redes 
Obligatoria 1º 6 


Común a la 
rama de 


informática 
Sistemas Inteligentes Inteligencia Artificial Obligatoria 1º 6 


Común a la 
rama de 


informática 
Servicios Telemáticos 


Sistemas Operativos, 
Sistemas 


Distribuidos y Redes 
Obligatoria 2º 6 


Común a la 
rama de 


informática 


Procesos de 
Desarrollo de 


Software 


Bases de Datos y 
Desarrollo de 


Software 
Obligatoria 2º 6 


Común a la 
rama de 


informática 


Gestión de Proyectos 
de Desarrollo de 


Software 


Bases de Datos y 
Desarrollo de 


Software 
Obligatoria 2º 6 


Común a la 
rama de 


informática 


Destrezas 
Profesionales de la 


Ingeniería Informática 


Destrezas 
Profesionales de la 


Ingeniería 
Informática 


Obligatoria 2º 6 


Complementos 
de formación 


Prácticas Externas Prácticas Externas Optativa 2º 6 


Complementos 
de formación 


Tecnologías 
específicas en la 


Ingeniería Informática 


Tecnologías 
específicas en la 


Ingeniería 
Informática 


Optativa 2º 6 
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Módulo de tecnología específica: Computación 
Cuarto curso 


Asignatura Materia Carácter Cuat. ECTS 
Compresión Multimedia Computación Obligatoria 1º 6 
Programación para la IA Computación Obligatoria 1º 6 


Desarrollo de Sistemas Inteligentes Sistemas Inteligentes Obligatoria 1º 6 
Aprendizaje Computacional Sistemas Inteligentes Obligatoria 1º 6 


Fundamentos computacionales de 
los videojuegos 


Computación Optativa 1º 6 


Informática gráfica Ingeniería del Software Optativa 1º 6 
Modelos de Computación Computación Obligatoria 2º 6 


Visión Artificial Sistemas Inteligentes Obligatoria 2º 6 
IA para el desarrollo de juegos Sistemas Inteligentes Optativa 2º 6 


Programación orientada a Agentes Ingeniería del Software Optativa 2º 6 
 


Módulo de tecnología específica: Ingeniería de Computadores 
Cuarto curso 


Asignatura Materia Carácter Cuat. ECTS 
Administración de Sistemas 


Operativos y Redes 
Ingeniería de 


Computadores 
Obligatoria 1º 6 


Arquitecturas Multimedia y de 
Propósito Específico 


Ingeniería de 
Computadores 


Obligatoria 1º 6 


Diseño y Estructura Interna de un 
Sistema Operativo 


Ingeniería de 
Computadores 


Obligatoria 1º 6 


Sistemas Empotrados y de Tiempo 
Real 


Ingeniería de 
Computadores 


Obligatoria 1º 6 


Metodología de la Programación 
Paralela 


Ingeniería del Software Optativa 1º 6 


Informática Industrial Informática Industrial Optativa 1º 6 


Administración Avanzada de Redes 
Ingeniería de 


Computadores 
Obligatoria 2º 6 


Administración Avanzada de 
Sistemas Operativos 


Ingeniería de 
Computadores 


Obligatoria 2º 6 


Robótica y Control por Ordenador Informática Industrial Optativa 2º 6 
Programación de Arquitecturas 


Multinúcleo 
Ingeniería de 


Computadores 
Optativa 2º 6 


 
Módulo de tecnología específica: Ingeniería del Software 


Cuarto curso 
Asignatura Materia Carácter Cuat. ECTS 


Informática Gráfica Ingeniería del Software Obligatoria 1º 6 
Metodología de la Programación 


Paralela 
Ingeniería del Software Obligatoria 1º 6 


Aplicaciones Distribuidas Ingeniería del Software Obligatoria 1º 6 
Desarrollo de Aplicaciones Web Ingeniería del Software Obligatoria 21º 6 


Sistemas de Información 
Industriales 


Sistemas de 
Información 


Optativa 1º 6 


Interfaces de Usuario 
Sistemas de 
Información 


Optativa 1º 6 


Calidad del Software Ingeniería del Software Obligatoria 12º 6 
Arquitectura del Software Ingeniería del Software Obligatoria 2º 6 
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Sistemas Multimedia Ingeniería del Software Optativa 2º 6 
Programación orientada a Agentes Ingeniería del Software Optativa 2º 6 


 
Módulo de tecnología específica: Tecnología de la InformaciónTecnologías de la 


Informacion 
Cuarto curso 


Asignatura Materia Carácter Cuat. ECTS 


Servicios Telemáticos Avanzados 
Tecnología de la 


InformaciónTecnologías 
de la Informacion 


Obligatoria 1º 6 


Arquitecturas de Redes Avanzadas 
Tecnología de la 


InformaciónTecnologías 
de la Informacion 


Obligatoria 1º 6 


Programación de Sistemas 
Embebidos en Red 


Tecnología de la 
InformaciónTecnologías 


de la Informacion 
Obligatoria 1º 6 


Programación para las 
Comunicaciones 


Tecnología de la 
InformaciónTecnologías 


de la Informacion 
Obligatoria 1º 6 


Compresión multimedia Computación Optativa 1º 6 


Tecnologías de comunicaciones 
inalámbricas 


Tecnología de la 
InformaciónTecnologías 


de la Informacion 
Optativa 1º 6 


Seguridad 
Tecnología de la 


InformaciónTecnologías 
de la Informacion 


Obligatoria 2º 6 


Computación móvil 
Tecnología de la 


InformaciónTecnologías 
de la Informacion 


Obligatoria 2º 6 


Sistemas Distribuidos 
Tecnología de la 


InformaciónTecnologías 
de la Informacion 


Optativa 2º 6 


Comunicaciones Multimedia 
Tecnología de la 


InformaciónTecnologías 
de la Informacion 


Optativa 2º 6 


 
 


Módulo de tecnología específica: Sistemas de Información 
Cuarto curso 


Asignatura Materia Carácter Cuat. ECTS 
Sistemas de Información 


Empresarial 
Sistemas de Información Obligatoria 1º 6 


Interfaces de Usuario Sistemas de Información Obligatoria 1º 6 
Sistemas de Información 


Industriales 
Sistemas de Información Obligatoria 1º 6 


Gestión de la innovación 
tecnológica en las organizaciones 


Sistemas de Información Obligatoria 1º 6 


Desarrollo de Sistemas Inteligentes Sistemas Inteligentes Optativa 1º 6 
Sistemas de Información Geográfica Sistemas de Información Optativa 1º 6 


Administración de bases de datos Sistemas de Información Obligatoria 2º 6 
Desarrollo de Sistemas de 


Información 
Sistemas de Información Obligatoria 2º 6 


Gestión de la Seguridad en 
Sistemas de Información 


Sistemas de Información Optativa 2º 6 
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Gobierno de los Sistemas de 
Información en las Organizaciones 


Sistemas de Información Optativa 2º 6 


 
 
 
 
 
 
 
 


Módulo: Trabajo Fin de Grado 
Cuarto curso 


Asignatura Materia Carácter Cuat. ECTS 


Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 
Trabajo 
Fin de 
Grado 


2º 12 
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Bloque 6. PERSONAL ACADÉMICO 


 
6.1 .Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para 


llevar a cabo el Plan de Estudios propuesto 
 
6.1.1 Profesorado necesario y disponible 
 
La Universidad de Murcia cuenta con un cuerpo docente y personal de apoyo 
suficientemente cualificado como para asumir el compromiso de la implantación del 
Título de Grado en Ingeniería Informática tal y como aparece diseñado en esta 
Memoria. En planes de estudio anteriores ha asumido con eficacia las labores 
encomendadas, sin que eso supusiera renunciar a la aspiración de obtener mejores 
condiciones en el futuro, actitud que se ha de mantener en esta nueva propuesta. 
 
La pertinencia de los recursos humanos se puede reflejar atendiendo a diversos 
parámetros, según se trate de personal académico o de apoyo. Siendo conscientes de 
que una detallada evaluación debería llevar a un análisis personalizado del personal 
implicado, algo cuya complejidad y detalle excede el marco de esta Memoria, se ha 
optado por observar parámetros que permitiesen una visión de conjunto y que al 
mismo tiempo proporcionasen la información solicitada, que finalmente queda reflejada 
en las siguientes tablas. 
 


ÁREA CATEGORÍA 
TOTAL 


DOCENTES
TRAMOS 


DOCENTES
TRAMOS 


INVESTIGACIÓN 
CAPACIDAD 


DOCENTE 
CARGA 


DOCENTE
CATEDRÁTICOS 


DE UNIVERSIDAD 
1 4 2 


PROF. TITULARES 
DE UNIVERSIDAD 


1 2 0 


PROF. TITULARES 
DE ESCUELA 


UNIVERSITARIA 
13 30 3 


ASOCIADOS A 
TIEMPO PARCIAL 


7 0 0 


AYUDANTE 1 0 0 
PROF. 


ASOCIADOS TIPO 
1 


2 0 0 


PROF. 
COLABORADORES 


(LICENCIADOS) 
1 0 0 


ARQUITECTURA 
Y TECNOLOGÍA 


DE 
COMPUTADORES 


PROF. 
CONTRATADOS 


DOCTORES (DEI) 
1 0 0 


511 460,97 


 
ÁREA CATEGORÍA 


TOTAL 
DOCENTES


TRAMOS 
DOCENTES


TRAMOS 
INVESTIGACIÓN


CAPACIDAD 
DOCENTE 


CARGA 
DOCENTE


CATEDRÁTICOS DE 
UNIVERSIDAD 


2 10 4 


PROF. TITULARES 
DE UNIVERSIDAD 


9 26 8 


PROF. TITULARES 
DE ESCUELA 


UNIVERSITARIA 
5 9 3 


ASOCIADOS A 
TIEMPO PARCIAL 


1 0 0 


AYUDANTES 1 0 0 
INVESTIGADORES 
“RAMÓN Y CAJAL” 


1 0 0 


PROF. ASOCIADOS 
TIPO 1 


4 0 0 


CIENCIA DE LA 
COMPUTACIÓN 


E 
INTELIGENCIA 


ARTIFICIAL 


PROF. ASOCIADOS 
TIPO 3 


1 0 0 


485 451,95 
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PROF. 
COLABORADORES  


(LICENCIADOS) 
1 0 0 


 
ÁREA CATEGORÍA 


TOTAL 
DOCENTES


TRAMOS 
DOCENTES


TRAMOS 
INVESTIGACIÓN


CAPACIDAD 
DOCENTE 


CARGA 
DOCENTE 


CATEDRÁTICOS DE 
UNIVERSIDAD 


2 12 9 


CATEDRÁTICOS DE 
ESCUELA 


UNIVERSITARIA 
1 6 0 


FÍSICA 
APLICADA 


PROF. TITULARES DE 
UNIVERSIDAD 


6 26 14 


198 144,63 


 
ÁREA CATEGORÍA 


TOTAL 
DOCENTES


TRAMOS 
DOCENTES


TRAMOS 
INVESTIGACIÓN


CAPACIDAD 
DOCENTE 


CARGA 
DOCENTE


CATEDRÁTICOS DE 
UNIVERSIDAD 


1 3 2 


PROF. TITULARES DE 
ESCUELA 


UNIVERSITARIA 
1 3 0 


INGENIERÍA 
DE 


SISTEMAS Y 
AUTOMÁTICA 


ASOCIADOS A TIEMPO 
PARCIAL 


1 0 0 


59 48,43 


 
ÁREA CATEGORÍA 


TOTAL 
DOCENTES


TRAMOS 
DOCENTES


TRAMOS 
INVESTIGACIÓN


CAPACIDAD 
DOCENTE 


CARGA 
DOCENTE 


PROF. TITULARES DE 
UNIVERSIDAD 


1 4 2 


PROF. TITULARES DE 
ESCUELA 


UNIVERSITARIA 
1 2 1 


ASOCIADOS A TIEMPO 
PARCIAL 


1 0 0 


AYUDANTE 2 0 0 
INVESTIGADORES 
“RAMÓN Y CAJAL” 


1 0 0 


INGENIERÍA 
TELEMÁTICA 


PROF. 
COLABORADORES 


(LICENCIADOS) 
1 0 0 


123 106,43 


 
ÁREA CATEGORÍA 


TOTAL 
DOCENTES


TRAMOS 
DOCENTES


TRAMOS 
INVESTIGACIÓN


CAPACIDAD 
DOCENTE 


CARGA 
DOCENTE


CATEDRÁTICOS DE 
UNIVERSIDAD 


1 4 2 


CATEDRÁTICOS DE 
ESCUELA 


UNIVERSITARIA 
1 4 2 


PROF. TITULARES 
DE UNIVERSIDAD 


4 14 6 


PROF. TITULARES 
DE ESCUELA 


UNIVERSITARIA 
14 35 0 


ASOCIADOS A 
TIEMPO PARCIAL 


8 0 0 


AYUDANTES 1 0 0 
AYUD. FAC.2 


PERIODO 
1 0 0 


PROF. ASOCIADOS 
TIPO 1 


5 0 0 


PROF. AYUDANTES 
DOCTORES 


1 0 0 


PROF. 
COLABORADORES 


(LICENCIADOS) 
2 0 0 


LENGUAJES Y 
SISTEMAS 


INFORMÁTICOS 


PROF. 
CONTRATADOES 
DOCTORES (DEI) 


1 0 0 


745 712,07 
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ÁREA CATEGORÍA 


TOTAL 
DOCENTES


TRAMOS 
DOCENTES


TRAMOS 
INVESTIGACIÓN


CAPACIDAD 
DOCENTE 


CARGA 
DOCENTE


CATEDRÁTICOS DE 
UNIVERSIDAD 


1 6 5 


PROF. TITULARES DE 
UNIVERSIDAD 


6 15 6 


PROF. TITULARES DE 
ESCUELA 


UNIVERSITARIA 
2 10 0 


ASOCIADOS A TIEMPO 
PARCIAL 


1 0 0 


PROF. ASOCIADOS 
TIPO 1 


2 0 0 


MATEMÁTICA 
APLICADA 


PROF. CONTRATADOS 
DOCTORES (DEI) 


1 0 0 


287 222,17 


 
ÁREA CATEGORÍA 


TOTAL 
DOCENTES


TRAMOS 
DOCENTES


TRAMOS 
INVESTIGACIÓN


CAPACIDAD 
DOCENTE 


CARGA 
DOCENTE


PROF. TITULARES 
DE UNIVERSIDAD 


10 30 5 


PROF. TITULARES 
DE ESCUELA 


UNIVERSITARIA 
5 7 0 


ASOCIADOS A 
TIEMPO PARCIAL 


8 0 0 


AYUDANTES 3 0 0 
AYUD. FAC.2 


PERIODO 
1 0 0 


PROF. ASOCIADOS 
TIPO 1 


5 0 0 


PROF. ASOCIADOS 
TIPO 3 


1 0 0 


PROF. 
COLABORADORES 


(LICENCIADOS) 
1 0 0 


ORGANIZACIÓN 
DE EMPRESAS 


PROF. 
CONTRATADOS 


DOCTORES (DEI) 
2 0 0 


596 534,76 


 
ÁREA CATEGORÍA 


TOTAL 
DOCENTES


TRAMOS 
DOCENTES


TRAMOS 
INVESTIGACIÓN


CAPACIDAD 
DOCENTE 


CARGA 
DOCENTE


TEORÍA DE LA 
SEÑAL Y 


COMUNICACIONES 


PROF. 
TITULARES DE 


ESCUELA 
UNIVERSITARIA 


1 4 0 22 19,45 


 
ÁREA CATEGORÍA 


TOTAL 
DOCENTES


TRAMOS 
DOCENTES


TRAMOS 
INVESTIGACIÓN


CAPACIDAD 
DOCENTE 


CARGA 
DOCENTE


ASOCIADOS A 
TIEMPO PARCIAL 


1 0 0 
TECNOLOGÍA 


ELECTRÓNICA PROF. 
CONTRATADOS 


DOCTORES (DEI) 
1 0 0 


37 28,36 
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AREA DE CONOCIMIENTO ARQUITECTURA Y TECNOLOGÍA DE 
COMPUTADORES 
 
Información general 
 


 Nº total de profesores:     21 
 


 % de profesores a tpo completo: 80,952 % 
 
Información por categoría 
  
 


Categoría Cantidad Doctores Capacidad Carga Cot. parciales
CU 1 1 24 9,4 0 


TU 9 9 216 141,5 0 


CEU 0 0 0 0 0 


TEU 5 1 160 100,98 0 
Cont. Doctor 0 0 0 0 0 


Ayud. Doctor 0 2 48 35,31 0 
Ayududante 0 0 0 0 0 
Colaborador 0 0 0 0 0 
Asociado 4 0 45 25,89 4 


 
Experiencia Docente 
 
 


% de profesores con 1 quinquenio 4,762 


% de profesores con 2 quinquenios 33,333 


% de profesores con 3 o más quinquenios 33,333 
 


Experiencia Investigadora 
 


% de profesores con 1 sexenio 23,810 


% de profesores con 2 sexenios 19,048 


% de profesores con 3 o más sexenios 4,762 
 


Experiencia Profesional 
 


% de profesores con hasta 5 años de exp. 0,000 


% de profesores entre 5 y 10 años de exp. 19,048 


% de prof.con  más de 10 años de exp. 80,952 
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AREA DE CIENCIA DE LA COMPUTACIÓN E INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
 
Información general 
 


 Nº total de profesores:     20 
 


 % de profesores a tpo completo: 100% 
 
 
Información por categoría 
 


Categoría Cantidad Doctores Capacidad Carga Cot. parciales
CU 3 3 72 40,01 0 


TU 12 12 320 222,94 0 


CEU 0 0 0 0 0 


TEU 1 0 32 21,4 0 
Cont. Doctor 3 3 72 52,46 0 


Ayud. Doctor 0 1 24 19 0 
Ayududante 0 0 0 0 0 
Colaborador 0 0 0 0 0 
Asociado 0 0 0 0 0 


 
Experiencia Docente 
 


% de profesores con 1 quinquenio 15,000 


% de profesores con 2 quinquenios 20,000 


% de profesores con 3 o más quinquenios 55,000 
 


 
Experiencia Investigadora 
 


% de profesores con 1 sexenio 35,000 


% de profesores con 2 sexenios 25,000 


% de profesores con 3 o más sexenios 10,000 
 


Experiencia Profesional 
 


% de profesores con hasta 5 años de exp. 0,000 


% de profesores entre 5 y 10 años de exp. 15,000 


% de prof.con  más de 10 años de exp. 85,000 


 
AREA DE ELECTROMAGNETISMO 
 
Información general 
 


 Nº total de profesores:     8 
 


 % de profesores a tpo completo: 100% 
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Información por categoría 
 


Categoría Cantidad Doctores Capacidad Carga Cot. parciales
CU 2 2 64 36,7 0 


TU 6 6 184 116,49 0 


CEU 0 0 0 0 0 


TEU 0 0 0 0 0 
Cont. Doctor 0 0 0 0 0 


Ayud. Doctor 0 0 0 0 0 
Ayududante 0 0 0 0 0 
Colaborador 0 0 0 0 0 
Asociado 0 0 0 0 0 


 
Experiencia Docente 
 


% de profesores con 1 quinquenio 0,000 


% de profesores con 2 quinquenios 12,500 


% de profesores con 3 o más quinquenios 87,500 
 


Experiencia Investigadora 
 


% de profesores con 1 sexenio 12,500 


% de profesores con 2 sexenios 25,000 


% de profesores con 3 o más sexenios 25,000 
 


Experiencia Profesional 
 


% de profesores con hasta 5 años de exp. 0,000 


% de profesores entre 5 y 10 años de exp. 12,500 


% de prof.con  más de 10 años de exp. 87,500 


 
AREA DE FÍSICA APLICADA 
 
Información general 
 


 Nº total de profesores:     9 
 


 % de profesores a tpo completo: 100% 
 
Información por categoría 
 


Categoría Cantidad Doctores Capacidad Carga Cot. parciales
CU 3 3 64 49,26 0 


TU 5 5 120 75,64 0 


CEU 1 1 32 18,06 0 


TEU 0 0 0 0 0 
Cont. Doctor 0 0 0 0 0 


Ayud. Doctor 0 0 0 0 0 
Ayududante 0 0 0 0 0 
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Colaborador 0 0 0 0 0 
Asociado 0 0 0 0 0 


 
Experiencia Docente 
 


% de profesores con 1 quinquenio 0,000 


% de profesores con 2 quinquenios 0,000 


% de profesores con 3 o más quinquenios 100,000 
 


Experiencia Investigadora 
 


% de profesores con 1 sexenio 11,111 


% de profesores con 2 sexenios 22,222 


% de profesores con 3 o más sexenios 55,556 
 


Experiencia Profesional 
 


% de profesores con hasta 5 años de exp. 0,000 


% de profesores entre 5 y 10 años de exp. 0,000 


% de prof.con  más de 10 años de exp. 100,000 


 
AREA DE INGENIERÍA MECÁNICA 
 
Información general 
 


 Nº total de profesores:     2 
 


 % de profesores a tpo completo: 50% 
 
Información por categoría 
 


Categoría Cantidad Doctores Capacidad Carga Cot. parciales
CU 0 0 0 0 0 


TU 1 1 24 21,94 0 


CEU 0 0 0 0 0 


TEU 0 0 0 0 0 
Cont. Doctor 0 0 0 0 0 


Ayud. Doctor 0 0 0 0 0 
Ayududante 0 0 0 0 0 
Colaborador 0 0 0 0 0 
Asociado 1 0 12 11,04 1 


 
Experiencia Docente 
 


% de profesores con 1 quinquenio 0,000 


% de profesores con 2 quinquenios 0,000 


% de profesores con 3 o más quinquenios 50,000 
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Experiencia Investigadora 
 


% de profesores con 1 sexenio 50,000 


% de profesores con 2 sexenios 0,000 


% de profesores con 3 o más sexenios 0,000 
 


Experiencia Profesional 
 


% de profesores con hasta 5 años de exp. 0,000 


% de profesores entre 5 y 10 años de exp. 50,000 


% de prof.con  más de 10 años de exp. 50,000 


 
AREA DE INGENIERÍA DE SISTEMAS Y AUTOMÁTICA 
 
Información general 
 


 Nº total de profesores:     2 
 


 % de profesores a tpo completo: 100% 
 
Información por categoría 
 


Categoría Cantidad Doctores Capacidad Carga Cot. parciales
CU 1 1 24 12,5 0 


TU 0 0 0 0 0 


CEU 0 0 0 0 0 


TEU 1 0 32 25,95 0 
Cont. Doctor 0 0 0 0 0 


Ayud. Doctor 0 0 0 0 0 
Ayududante 0 0 0 0 0 
Colaborador 0 0 0 0 0 
Asociado 0 0 0 0 0 


 
 
Experiencia Docente 
 


% de profesores con 1 quinquenio 0,000 


% de profesores con 2 quinquenios 0,000 


% de profesores con 3 o más quinquenios 100,000 
 


Experiencia Investigadora 
 


% de profesores con 1 sexenio 0,000 


% de profesores con 2 sexenios 0,000 


% de profesores con 3 o más sexenios 50,000 
 


Experiencia Profesional 
 


% de profesores con hasta 5 años de exp. 0,000 


% de profesores entre 5 y 10 años de exp. 0,000 


% de prof.con  más de 10 años de exp. 100,000 
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AREA DE INGENIERÍA TELEMÁTICA 
 
Información general 
 


 Nº total de profesores:     8 
 


 % de profesores a tpo completo: 75% 
 
Información por categoría 
 


Categoría Cantidad Doctores Capacidad Carga Cot. parciales
CU 1 1 24 11,9 0 


TU 3 3 72 49,32 0 


CEU 0 0 0 0 0 


TEU 0 0 0 0 0 
Cont. Doctor 2 2 48 32,56 0 


Ayud. Doctor 0 0 0 0 0 
Ayududante 0 0 0 0 0 
Colaborador 0 0 0 0 0 
Asociado 2 1 18 15,56 2 


 
Experiencia Docente 
 


% de profesores con 1 quinquenio 25,000 


% de profesores con 2 quinquenios 12,500 


% de profesores con 3 o más quinquenios 12,500 
 


 
Experiencia Investigadora 
 


% de profesores con 1 sexenio 25,000 


% de profesores con 2 sexenios 12,500 


% de profesores con 3 o más sexenios 12,500 
 


Experiencia Profesional 
 


% de profesores con hasta 5 años de exp. 0,000 


% de profesores entre 5 y 10 años de exp. 37,500 


% de prof.con  más de 10 años de exp. 62,500 


 
AREA DE LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS 
 
Información general 
 


 Nº total de profesores:     24 
 


 % de profesores a tpo completo: 95,833% 
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Información por categoría 
 


Categoría Cantidad Doctores Capacidad Carga Cot. parciales
CU 1 1 24 15 0 


TU 8 8 200 125,79 0 


CEU 1 1 16 11,75 0 


TEU 10 1 312 234,12 0 
Cont. Doctor 3 3 72 48,21 0 


Ayud. Doctor 0 0 0 0 0 
Ayududante 0 0 0 0 0 
Colaborador 2 0 48 39,2 0 
Asociado 1 0 18 13 1 


 
Experiencia Docente 
 


% de profesores con 1 quinquenio 4,167 


% de profesores con 2 quinquenios 20,833 


% de profesores con 3 o más quinquenios 62,500 
 


Experiencia Investigadora 
 


% de profesores con 1 sexenio 25,000 


% de profesores con 2 sexenios 12,500 


% de profesores con 3 o más sexenios 12,500 
 


Experiencia Profesional 
 


% de profesores con hasta 5 años de exp. 8,333 


% de profesores entre 5 y 10 años de exp. 12,500 


% de prof.con  más de 10 años de exp. 79,167 


 
AREA DE MATEMÁTICA APLICADA 
 
Información general 
 


 Nº total de profesores:     11 
 


 % de profesores a tpo completo: 100% 
 
Información por categoría 
 


Categoría Cantidad Doctores Capacidad Carga Cot. parciales
CU 1 1 16 8,59 0 


TU 8 8 208 106,12 0 


CEU 0 0 0 0 0 


TEU 1 0 32 20,47 0 
Cont. Doctor 1 1 24 14,28 0 


Ayud. Doctor 0 0 0 0 0 
Ayududante 0 0 0 0 0 
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Colaborador 0 0 0 0 0 
Asociado 0 0 0 0 0 


 
Experiencia Docente 
 


% de profesores con 1 quinquenio 9,091 


% de profesores con 2 quinquenios 27,273 


% de profesores con 3 o más quinquenios 63,636 
 


Experiencia Investigadora 
 


% de profesores con 1 sexenio 36,364 


% de profesores con 2 sexenios 36,364 


% de profesores con 3 o más sexenios 18,182 
 


Experiencia Profesional 
 


% de profesores con hasta 5 años de exp. 0,000 


% de profesores entre 5 y 10 años de exp. 27,273 


% de prof.con  más de 10 años de exp. 72,727 


 
AREA DE ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 
 
Información general 
 


 Nº total de profesores:     46 
 


 % de profesores a tpo completo: 50% 
 
Información por categoría 
 
 


Categoría Cantidad Doctores Capacidad Carga Cot. parciales
CU 0 0 0 0 0 


TU 16 16 432 344,21 0 


CEU 0 0 0 0 0 


TEU 3 2 96 70,23 0 
Cont. Doctor 0 0 0 0 0 


Ayud. Doctor 0 4 78 70,36 0 
Ayududante 0 0 0 0 0 
Colaborador 1 0 24 22,75 0 
Asociado 23 1 378 278,41 23 


 
Experiencia Docente 
 


% de profesores con 1 quinquenio 2,174 


% de profesores con 2 quinquenios 13,043 


% de profesores con 3 o más quinquenios 26,087 
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Experiencia Investigadora 
 


% de profesores con 1 sexenio 15,217 


% de profesores con 2 sexenios 6,522 


% de profesores con 3 o más sexenios 0,000 
 


Experiencia Profesional 
 


% de profesores con hasta 5 años de exp. 32,609 


% de profesores entre 5 y 10 años de exp. 21,739 


% de prof.con  más de 10 años de exp. 45,652 


 
 
AREA DE TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA 
 
Información general 
 


 Nº total de profesores:     3 
 


 % de profesores a tpo completo: 33,333% 
 
Información por categoría 
 


Categoría Cantidad Doctores Capacidad Carga Cot. parciales
CU 0 0 0 0 0 


TU 1 1 24 19,06 0 


CEU 0 0 0 0 0 


TEU 0 0 0 0 0 
Cont. Doctor 0 0 0 0 0 


Ayud. Doctor 0 0 0 0 0 
Ayududante 0 0 0 0 0 
Colaborador 0 0 0 0 0 
Asociado 2 1 50 24,97 2 


 
Experiencia Docente 
 


% de profesores con 1 quinquenio 0,000 


% de profesores con 2 quinquenios 33,333 


% de profesores con 3 o más quinquenios 0,000 
 


Experiencia Investigadora 
 


% de profesores con 1 sexenio 33,333 


% de profesores con 2 sexenios 0,000 


% de profesores con 3 o más sexenios 0,000 
 


Experiencia Profesional 
 


% de profesores con hasta 5 años de exp. 0,000 


% de profesores entre 5 y 10 años de exp. 66,667 


% de prof.con  más de 10 años de exp. 33,333 


cs
v:


 9
13


07
75


26
71


00
45


81
30


00
10







AREA DE TEORÍA DE LA SEÑAL Y COMUNICACIONES 
 
Información general 
 


 Nº total de profesores:     1 
 


 % de profesores a tpo completo: 100% 
 
Información por categoría 
 
 


Categoría Cantidad Doctores Capacidad Carga Cot. parciales
CU 0 0 0 0 0 


TU 1 1 24 14,15 0 


CEU 0 0 0 0 0 


TEU 0 0 0 0 0 
Cont. Doctor 0 0 0 0 0 


Ayud. Doctor 0 0 0 0 0 
Ayududante 0 0 0 0 0 
Colaborador 0 0 0 0 0 
Asociado 0 0 0 0 0 


 
 
Experiencia Docente 
 


% de profesores con 1 quinquenio 0,000 


% de profesores con 2 quinquenios 0,000 


% de profesores con 3 o más quinquenios 100,000 
 


Experiencia Investigadora 
 


% de profesores con 1 sexenio 100,000 


% de profesores con 2 sexenios 0,000 


% de profesores con 3 o más sexenios 0,000 
 


Experiencia Profesional 
 


% de profesores con hasta 5 años de exp. 0,000 


% de profesores entre 5 y 10 años de exp. 0,000 


% de prof.con  más de 10 años de exp. 100,000 


 
 
Estas tablas presentan la capacidad docente y la carga docente en el curso 2008/2009 
2012-2013. Durante los últimos años el número total de docentes no ha sufrido 
grandes cambios en las diferentes áreas, si bien sí se han producido transformaciones 
en la categoría docente por la promoción de diversos profesores, además de un 
incremento en el número de tramos docentes y de tramos de investigación del 
personal docente. Como datos significativos cabe resaltar que el número de 
profesores que imparten docencia actualmente en la Facultad de Informática es 
superior a 120, de los cuales 41 son Titulares de Universidad y 8 son Catedráticos de 
Universidad.  
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Este cuerpo docente constituye el tronco en el que se apoya la mayor parte de la 
oferta docente del Grado que, sin embargo, se debe ver complementada con 
profesorado especialista en materias afines a la Ingeniería Informática y que son 
imprescindibles para la oferta completa del Título. 
 
Los profesores de estas áreas de conocimiento han desarrollado sus tramos de 
investigación en el seno de Grupos de Investigación de la UMU con líneas afines al 
Título propuesto, produciendo en los últimos 8 años 90 proyectos en convocatorias 
públicas nacionales, 16 proyectos U.E., 2 proyectos P.E.T.R.I., 36 proyectos 
industriales/PROFIT, 18 proyectos industriales/regionales, 4 proyectos P4, 94 
contratos y 11 patentes. 
 
6.2 Justificación de adecuación de los recursos humanos disponibles 
 
6.2.1 Profesorado 
 
Al tratarse de estudios con una larga tradición en la Universidad de Murcia, ésta ha 
generado unos recursos humanos y de infraestructura muy consolidados y en número 
suficiente para asumir las nuevas metodologías que exigirán un sobreesfuerzo 
docente. 
 
Si atendemos exclusivamente al profesorado de las actuales Titulaciones de Ingeniería 
Informática, Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas, e Ingeniería Técnica en 
Informática de Gestión, su capacidad docente suma actualmente 825 créditos LRU, 
que en la actualidad sirve sobradamente para cubrir una docencia en la que no existen 
desdoblamientos de grupos (la Universidad de Murcia contempla actualmente 
desdoblamientos con efectos sobre la carga docente a partir de 100 estudiantes en 
primera matrícula para I ciclo) pero que tiene una oferta de optativas (258 en 
Ingeniería Informática, 156 en Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas, y 138 en 
Ingeniería Técnica en Informática de Gestión) muy superior al número de créditos 
optativos que ha de cursar el estudiante (54 en Ingeniería Informática, 36 en Ingeniería 
Técnica en Informática de Sistemas, y 36 en Ingeniería Técnica en Informática de 
Gestión). La capacidad docente del profesorado de la Facultad de Informática cubre 
además necesidades de otras titulaciones que previsiblemente se verán reducidas con 
la implantación de los Grados, pues muchas de ellas son títulos de 300 créditos que 
van a pasar a 240. 
 
La Normativa de la Universidad de Murcia para la implantación de títulos de Grado, 
aprobada en Consejo de Gobierno de 26 de noviembre de 2007, establece que la 
presencialidad de las materias quede establecida en un 40% para los títulos de Grado, 
lo que supone que la oferta docente que presenta nuestra propuesta queda 
claramente cubierta aunque se contabilicen los desdoblamientos de grupos, tutorías y 
seminarios a que obliga la nueva metodología docente. 
 
El incremento en carga docente que suponen las nuevas metodologías sobre la 
presencialidad de cada ECTS puede asumirse contando con la capacidad docente de 
la actual plantilla. Téngase en cuenta que el cálculo de los porcentajes 
correspondientes a las diferentes tipologías presenciales se ha hecho sobre la 
totalidad del Grado; obviamente, esos porcentajes pueden variar de una materia a 
otra, pero la suma de todos permite hacer la afirmación general de que no se necesita 
profesorado suplementario para asumir la docencia del Grado en Ingeniería 
Informática, siempre y cuando se mantenga el tamaño y la renovación de la plantilla. 
 
Para un análisis más exhaustivo de la carga docente requerida por el Título de Grado 
en Ingeniería Informática, debemos tener en cuenta los siguientes criterios: 
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 La Universidad de Murcia ha establecido una propuesta para el cómputo de la 
carga docente de los nuevos grados en la que, con el fin de facilitar la 
implementación de metodologías innovadoras, plantea la siguiente propuesta 
sobre el tamaño de los grupos: 


 
o Para determinar el número de grupos en que serán distribuidos los 


alumnos, solamente se tendrán en cuenta a los estudiantes 
matriculados por primera vez. El tamaño de los grupos que se 
considera ideal es 50, aunque los grupos podrán estar constituidos por 
un número mayor de alumnos, siempre que no superen el valor máximo 
de 70. 


o Si el número de alumnos de primera matrícula es mayor o igual que 
150, entonces el número de grupos será el número natural menor y más 
próximo al cociente que resulta de dividir dicho número de alumnos 
entre 50. En caso contrario, cuando el número de alumnos de primera 
matrícula sea menor que 150, podrán formarse hasta 3 grupos, según 
la siguiente tabla: 


 
Nº de primeras matrículas Nº de grupos 


Hasta 70 1 
A partir de 71 2 


A partir de 141 3 
 


o En función de las distintas metodologías docentes que se apliquen, los 
grupos podrán dividirse en subgrupos más pequeños, que garanticen 
una docencia de calidad y aseguren un adecuado aprovechamiento de 
las actividades planificadas. El tamaño de estos grupos, en función de 
las diferentes actividades docentes, está recogido en la siguiente tabla: 


 
Porcentaje 
respecto 


del 40% de 
presenciali


dad 


Actividad 
 


Tamaño 
del 


subgrupo: 
ideal / 


máximo 


Del 40% al 
80% 


 


Exposición teórica / 
Clase magistral / 


Proyección / 
Evaluación 


Grupo 
 


Del 5% al 
10% 


 


Tutoría ECTS o trabajos 
dirigidos 


 


8 / 10 
 


Resolución de problemas / 
Seminarios / 


Aprendizaje orientado a 
proyectos / 


Estudio de casos / 
Exposición y discusión de 


trabajos / 
Simulaciones / 


Prácticas de campo / 
Otros 


25 / 35 
 


Resto 
 


Prácticas de laboratorio / 
Prácticas con ordenadores / 


Aula informática / 
Prácticas pre-clínicas / 


Prácticas artísticas / 


12 / 17 
 


cs
v:


 9
13


07
75


26
71


00
45


81
30


00
10







Laboratorio de idiomas / 
Seminarios especializados / 


Otros 
Prácticas clínicas 5 / 8 


 
Cuando se trate de titulaciones que habiliten para el ejercicio de 
actividades profesionales, éstas aplicarán la presente normativa en 
aquellos aspectos que sean compatibles tanto con sus directrices 
propias como, en su caso, con la normativa europea aplicable. 
 
o El cómputo de la carga docente y la determinación de los grupos se 


efectuará atendiendo a la presencialidad de la asignatura, y se 
estructurará siguiendo los criterios del punto anterior, que tendrán 
que estar recogidos en el Plan de Estudios y en las guías docentes 
de las correspondientes asignaturas. Las Juntas de Centro darán 
cuenta de los horarios y espacios físicos reservados para dichas 
actividades. 


 
 La Universidad establece la capacidad docente máxima de las diferentes 


figuras de profesorado de acuerdo a la siguiente tabla información que se 
encuentra en este enlace: 
https://sede.um.es/sede/normativa/um/profesorado/norma-valoracion-activ-
profesorado.pdf 


 


Categoría 
Capacidad docente 


(en créditos*) 
Catedrático de Universidad 24  


Titular de Universidad 24 
Catedrático de Escuela Universitaria 24 


Titular Escuela Universitaria 24 
Catedrático de Universidad vinculado 18 


Titular de Universidad vinculado 18 
Profesor Contratado Doctor 24 
Profesor Ayudante Doctor 24 


Ayudante 6 
Profesor Asociado TC 24 
Profesor Asociado 6+6 18 
Profesor Asociado 5+5 15 
Profesor Asociado 4+4 12 
Profesor Asociado 3+3 9 


Profesor Colaborador Licenciado 24 
Profesor Colaborador Diplomado 24 


 
* Cada crédito corresponde a 10 horas de actividad presencial. 


 
Adicionalmente, la Universidad de Murcia establece diversos criterios de 
reducción de la carga docente de acuerdo a las actividades docentes, 
investigadoras, de gestión académica y universitaria, y antigüedad de los 
profesores. 
 


Teniendo en cuenta estos criterios, y de acuerdo a la estimación realizada en la 
sección 1.4 sobre el número de plazas de nuevo ingreso ofertadas, los resultados 
previstos (capítulo 8), y las actividades formativas a realizar en cada una de las 
materias (capítulo 5), podemos hacer un cálculo estimativo de la carga docente 
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requerida por el Título de Grado en Ingeniería Informática asumiendo los datos de la 
siguiente tabla: 
 
 


Curso 


Nº de Grupos 
Exposición 


teórica / 
Clase 


magistral / 
Proyección / 
Evaluación 


Nº de Grupos 
Resolución de 


problemas / 
Seminarios / 
Aprendizaje 
orientado a 
proyectos / 


Estudio de casos 
/ 


Exposición y 
discusión de 


trabajos / 
Simulaciones / 


Prácticas de 
campo / Otros 


Nº de Grupos 
Prácticas de 
laboratorio / 


Prácticas con 
ordenadores / 


Aula informática /
Prácticas 


pre-clínicas / 
Prácticas 
artísticas / 


Laboratorio de 
idiomas / 


Seminarios 
especializados /  


Otros 


Nº de Grupos 
Tutoría ECTS o 


trabajos 
dirigidos 


 


1º 3 13 15 20 
2º 3 13 15 20 
3º 2 9 10 13 
4º 5 9 10 13 


 
Esta estimación produce una carga docente aproximada de 30000 horas para el Título 
de Grado en Ingeniería Informática. Si consideramos una dedicación media de 180 
horas por profesor, podemos estimar que se requieren (aproximadamente) 165 
profesores. 
 
La siguiente tabla muestra, en base a esta estimación, el porcentaje de dedicación al 
Título de Grado de Ingeniería Informática del profesorado disponible de las áreas de 
conocimiento mostradas en el apartado 6.1.1. 
 


AREA DE CONOCIMIENTO 
PORCENTAJE DE DEDICACIÓN AL 
TÍTULO DE GRADO EN INGENIERÍA 


INFORMÁTICA 
ARQUITECTURA Y TECNOLOGÍA DE 


COMPUTADORES 
100,00 % 


CIENCIA DE LA COMPUTACIÓN E 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL 


87,69 % 


FÍSICA APLICADA 10,84 % 
INGENIERÍA DE SISTEMAS Y 


AUTOMÁTICA 
86,41 % 


INGENIERÍA TELEMÁTICA 98,78 % 
LENGUAJES Y SISTEMAS 


INFORMÁTICOS 
70,07 % 


MATEMÁTICA APLICADA 83,11 % 
ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 8,00 % 


TEORÍA DE LA SEÑAL Y 
COMUNICACIONES 


100,00 % 


TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA 100,00 % 
 
Finalmente, mencionar que la mayoría del personal docente e investigador disponible 
ha recibido formación sobre nuevas metodologías docentes y sobre el Espacio 
Europeo de Educación Superior mediante la participación en Proyectos de Innovación 
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Educativa (véase aparatado 2.1.1) y a través del Plan de Formación Permanente del 
Profesorado de la Universidad de Murcia https://appice.um.es/. 
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OTROS RECURSOS HUMANOS 
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Bloque 6. OTROS RECURSOS HUMANOS 


 
6.2      Personal de apoyo (personal de administración y servicios) necesario y 


disponible 
 
La oferta docente no sería posible sin el concurso de personal de apoyo que atendiera 
las labores administrativas y de gestión de infraestructuras imprescindibles para el 
correcto desarrollo de las actividades docentes e investigadoras. 
 
En este sentido, hay que destacar que el Título de Grado en Ingeniería Informática se 
ubica en una Facultad de Informática que tiene actualmente a su cargo 4 
departamentos universitarios adscritos (Ingeniería de la Información y las 
Comunicaciones, Informática y Sistemas, Ingeniería y Tecnología de Computadores, y 
Matemática Aplicada), 1 Titulación de Ingeniería (Ingeniería Informática), 2 
Titulaciones de Ingenierías Técnicas (Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas, e 
Ingeniería Técnica en Informática de Gestión), y 2 Másteres Oficiales de Posgrado 
(Tecnologías de la Información y Telemática Avanzadas, e Informática y Matemática 
aplicadas en Ciencia e Ingeniería). Por ello, muchos recursos son compartidos por 
esos títulos (personal de conserjería, secretaría de centro y decanato, biblioteca), pero 
han de ser contabilizados en este apartado. 
 
Hechas estas observaciones, como ocurría con el personal académico, también en 
este caso procede resumir los datos en una tabla, sin entrar en detalles 
personalizados: 
 


Personal de apoyo disponible (resumen) 
Años de experiencia 


Tipo de puesto 
>25


20-
25 


15-
20 


10-
15 


<10 
Total


Personal de Secretaría 1  2  1 4 
Personas adscritas al Decanato     1 1 


Personas adscritas a las administraciones de 
Departamentos 


  1 2 1 4 


Técnicos y Mozos de Laboratorio  2 1  2 5 
Subalternos  1 1  2 4 


Personal de biblioteca   1   1 
 
6.2.1   Justificación de adecuación de los recursos humanos disponibles 
 
Personal de apoyo 
 
Con respecto al personal de apoyo, las necesidades están cubiertas por el personal de 
Secretaría, personas adscritas al Decanato, personas adscritas a las administraciones 
de Departamentos, técnicos y mozos de laboratorio, subalternos, y personal de 
biblioteca cuyo número se ha mostrado en la sección 6.1.2. 
 
En cuanto al servicio de biblioteca, no cabe duda que las nuevas metodologías van a 
suponer un incremento sustancial del uso de bibliografía por parte del alumnado, 
aumento que no obstante se verá progresivamente amortiguado por el creciente 
empleo de las TICs. La existencia de ambas tendencias en direcciones opuestas en 
cuanto a demanda de recursos humanos aconseja una postura prudente a la hora de 
evaluar las necesidades de personal en este sentido. Los proyectos de innovación 
educativa puestos en marcha en la Universidad de Murcia han detectado la necesidad 
de un aumento de las plantillas, pero no se ha contemplado el impacto en sentido 
contrario que puede tener el peso progresivo del uso de las TICs. En estas 
circunstancias, la propuesta del título de Grado en Ingeniería Informática es la de 


cs
v:


 9
13


15
20


38
18


21
45


21
59


01
90







establecer un mecanismo de control específico para esta cuestión, con el fin de 
calibrar exactamente las necesidades en recursos humanos relacionadas. 


 
6.3  Atención a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad en relación con la contratación de 
personal 
 
En la contratación de personal docente e investigador y de personal de administración 
y servicios de la Universidad de Murcia se cumplen los criterios de igualdad y no 
discriminación marcados por las leyes y por los Códigos de responsabilidad social de 
la Administración Pública. 
Por su parte,  la  Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre, de Universidades determina que “las 
universidades contarán entre sus estructuras de organización con unidades de 
igualdad para el  desarrollo de  las funciones relacionadas con el principio de igualdad 
entre mujeres y hombres”. (Disposición adicional duodécima). 
 
La Universidad de Murcia cuenta con la Unidad para la Igualdad de entre mujeres y 
hombres (http://www.um.es/u-igualdad/). Con esta decisión la Universidad de Murcia 
tiene como misión fundamental llevar a buen término el compromiso de la Universidad 
de Murcia con la sociedad en la consecución de la igualdad. 
 Las funciones que asignadas a esta Unidad le dan una gran potencialidad para 
convertirse en la principal  dinamizadora de las políticas para el logro de la igualdad 
entre mujeres y hombres en la institución. 
 
Sus  acciones preferentes están orientadas a la consecución de dos objetivos:  


1. Dotación   de una estructura de trabajo que sirva para  coordinar una  Comisión 
de Igualdad que estará integrada por representantes de todos los sectores de 
la Comunidad universitaria con el fin de la elaborar  un diagnóstico de la 
situación en la Universidad de Murcia.  


2. Elaboración del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres de la Universidad de Murcia. 


Se propone en este sentido a la Universidad de Murcia la adopción de dos medidas: 
 
En todas las convocatorias relacionadas con contratación de personal o con concurso 
de méritos (por ejemplo, para la obtención de nombramiento de alumnado interno, 
premios extraordinarios, etc.) se hará constar expresamente el derecho que asiste a 
los participantes a no sufrir discriminación por motivos de género, creencias, ideología, 
discapacidad o cualquier otro que esté expresado en la legislación española y que sea 
incompatible con la dignidad humana. 
 
Creación de un Observatorio de la Igualdad que analice la realidad sociológica de esta 
Universidad atendiendo a este tipo de cuestiones, de forma que sus resultados llamen 
la atención sobre la realidad de las desigualdades y su evolución y progreso en el 
tiempo. 
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Bloque 7. RECURSOS MATERIALES Y ACADÉMICOS 


 


7.1 Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles 


7.1.1 Medios materiales y servicios disponibles 
 
Podemos diferenciar diversos tipos de recursos materiales necesarios para la correcta 
impartición del Grado en Ingeniería Informática: 
 


 Aulas de los tamaños adecuados para desarrollar las diversas metodologías de 
enseñanza-aprendizaje, desde el método expositivo clásico a la totalidad del 
grupo (las tradicionales clases magistrales) hasta las tutorías y seminarios en 
grupos reducidos. 


 
 Recursos multimedia adecuados en los espacios referidos en el apartado 


anterior y que sirvan de apoyo a la actividad docente. 
 


 Biblioteca especializada y Hemeroteca. 
 


 Aulas con equipamiento informático para trabajo individual dirigido. 
 


 Laboratorio Docentes Especializados. 
 


 Acuerdos y convenios con instituciones. 
 


 Servicios de apoyo universitarios. 
 
Partiendo de esta relación, a continuación se detallan los medios disponibles para la 
impartición del Grado en Ingeniería Informática: 
 
Espacio/servicio 
(denominación) 


Descripción 
(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado 
(vinculación a competencias-


materias) 
Aulas de alta 
capacidad 


 4 aulas con capacidad 
para 165 estudiantes, 1 
para 120, 1 para 140, 1 
para 100, una para 80 y 
1 para 60, dotadas con 
un equipo multimedia 
para el docente con 
acceso al Programa 
Sócrates (Aulario Norte 
del Campus de 
Espinardo). 


 Uso en todas las materias en las 
que se contemple un porcentaje 
de presencialidad vinculado al 
método de lección expositiva 
(lección magistral). 


 Esta metodología es la apropiada 
para la transmisión de 
conocimientos y de las pautas a 
seguir para la adquisición de 
competencias que, en cualquier 
caso, habrán de desarrollarse en 
otros tramos del sistema de 
enseñanza-aprendizaje. 


 
Espacios para 
docencia en 
grupos menores 


 3 aulas con capacidad 
para 30 estudiantes y 
una para 20 en la 
Facultad de Informática 
dotadas de medios 
audio-visuales. 


 10 Seminarios / Salas de 
Reuniones para grupos 


 Uso en tutorías y en exposición 
de trabajos por parte de 
estudiantes para ese tipo de 
grupos, organizadas según el 
modelo de reuniones de trabajo 
participativas. 


 Desarrollo de competencias 
relacionadas con el trabajo cs
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muy reducidos (10 o 
menos estudiantes), con 
mesa de trabajo central, 
dotados con medios 
audio-visuales. 


cooperativo, capacidad de 
transmisión y comunicación de 
proyectos y resultados, etc. 


 Adquisición de técnicas y 
metodologías propias de las 
materias del Grado. 


Biblioteca 
General en el 
Campus de 
Espinardo 


 Salas de Lectura de 
4.484 m2 y 730 puestos, 
Salas de Estudio de 320 
m2 y 270 puestos, 62 
puntos de Conexión a 
Internet. 


Biblioteca de la 
Facultad de 
Informática 


 Sala de Lectura y 
Estudio 260 m2, 192 
puestos en total. 
Hemeroteca. 80 m2 en 
salas de reuniones para 
alumnos dentro de la 
biblioteca. 


 Uso en todas las materias y en la 
práctica totalidad de las 
metodologías de enseñanza-
aprendizaje, permite el acceso a 
información de diversa índole, 
mostrando desde obras de uso 
general hasta bibliografía muy 
especializada, mostrando al 
estudiante la diversidad de la 
producción científica y el formato 
en el que se muestra a la 
sociedad en general, y a la 
comunidad académica en 
particular. 


 Es herramienta fundamental para 
la adquisición de competencias 
relacionadas con el criterio en la 
búsqueda y selección de 
información y discriminación de 
datos, aunque deberá 
complementarse con el uso de 
TICs. 


 Adquirir los métodos, técnicas e 
instrumentos de análisis para 
poder examinar críticamente todo 
tipo de fuentes y documentos. 


 Adquirir la capacidad de leer 
textos o documentos en la propia 
lengua y extranjera, así como 
transcribir, resumir y catalogar 
información de forma pertinente. 


 Adquirir la capacidad para 
identificar y utilizar 
apropiadamente fuentes de 
información. 


 Es fundamental para ser capaz 
de gestionar la información y el 
conocimiento en su ámbito 
disciplinar 
 


Laboratorios 
Docentes 
Especializados 


Se dispone de 16 
laboratorios:  
 10 laboratorios provistos 


de equipos informáticos 
(uno de 53, uno de 30 y 
ocho de 20 PCs), medios 
audiovisuales e 
impresoras. Se dispone 
en todos ellos de 
sistemas operativos 
Windows y Linux, 


 Uso en clases prácticas en 
grupos reducidos, especialmente 
útil para metodología ABP y para 
la realización de simulaciones de 
diversa índole, pasando por el 
uso de las herramientas propias 
del campus virtual de la 
Universidad de Murcia, SUMA. 


 Permite adquirir las competencias 
específicas de las materias 
propias del Grado en su apartado cs
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herramientas de 
programación y de 
simulación así como de 
ofimática. 


 Un laboratorio dedicado 
a edición audiovisual, 
equipado con equipos 
informáticos, y un equipo 
de edición de video. 


 Dos laboratorios de 
electrónica y arquitectura 
equipados con ocho 
puestos de ordenador, 
osciloscopio, generador 
de baja frecuencia, 
multímetro, fuente de 
alimentación, y distintas 
tarjetas embebidas por 
puesto. 


 Un laboratorio de 
robótica equipado con 
cinco puestos con 
ordenador, y software de 
simulación y control de 
sistemas. Se dispone de 
dos brazos robots para 
docencia. 


 Un laboratorio de redes 
con 8 puestos de 
ordenador. Analizadores 
de redes LAN/WAN y 
analizador de redes 
WLAN. 


 Un laboratorio libre para 
acceso a Internet 
mediante portátiles 
usando la red wifi de la 
universidad. 


práctico. 


Aulas Docentes 
de Informática de 
Libre Acceso 


 9 aulas distribuidas en 
edificios anexos en el 
mismo campus, 
denominadas “ALAS”, 
equipadas cada una de 
ellas con 25 puestos 
dotados de equipo 
informático e impresora 
común. 


 Obtener la habilidad para utilizar 
correctamente los instrumentos 
de recopilación de información 
(catálogos bibliográficos, 
inventarios de archivo y bases de 
datos electrónicas). 


 Saber utilizar como usuario las 
herramientas básicas en TICs en 
su ámbito disciplinar, así como 
resolver en la práctica ejercicios y 
simulaciones relacionadas con la 
resolución de problemas. 


 Manejar los recursos y técnicas 
informáticas y de Internet a la 
hora de elaborar datos. 


S.U.M.A.  Campus virtual, 
Programa SÓCRATES, y 
Programa PLATÓN 


 El Campus Virtual de la 
Universidad de Murcia supone 
una herramienta básica para la 
comunicación entre profesorado y cs
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alumnado a través de red. 
Mediante esta herramienta el 
profesor/a proporciona 
documentos para el trabajo 
autónomo del estudiante, que el 
alumno/a remite al docente, quien 
a su vez califica y comenta, de 
forma que el autor del trabajo 
puede tener acceso a dicha 
corrección. También se utiliza 
para preguntar dudas al 
profesorado de la materia, o para 
que éste difunda avisos e 
información de interés general 
para uno o varios grupos 
concretos. 


 Una herramienta fundamental es 
el Programa SÓCRATES, que 
mediante software libre permite el 
acceso remoto desde las aulas a 
los equipos informáticos 
instalados en otras dependencias 
de la Universidad de Murcia 
(despachos, laboratorios, etc), así 
como el acceso directo a Internet, 
siempre mediante claves de 
acceso, lo que incrementa 
enormemente los recursos 
docentes de que dispone el 
profesor/a en el aula. 


 PLATÓN es un proyecto realizado 
por el Vicerrectorado de 
Economía e Infraestructuras y 
ATICA de la Universidad de 
Murcia que da un servicio nuevo 
al alumnado de la Universidad de 
Murcia. El servicio PLATÓN 
consiste en la disponibilidad de 
un espacio en discos remotos 
para alojar información, 
principalmente de naturaleza 
académica (prácticas, trabajos, 
etc.) relativa a la Universidad de 
Murcia. La idea no es otra que 
facilitar la movilidad del 
alumnado, de tal forma que 
pueda trabajar de una forma 
cómoda y flexible. Los alumnos 
tendrán un espacio virtual de 
512MB, que podrán usar desde 
cualquier Aula de Libre Acceso 
(ALA), desde su portátil, desde 
casa, a través de SUMA, etc. En 
ese espacio el alumno podrá 
guardar los archivos que 
necesite, siendo estos totalmente 
privados. Se consigue la libertad cs
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de movimiento dentro del 
Campus, teniendo nuestras 
prácticas, trabajos, etc. allá dónde 
trabajemos, sin tener que contar 
con disquetes, pendrives, 
CDs/DVDs, etc. 


 Saber utilizar como usuario las 
herramientas básicas en TICs en 
su ámbito disciplinar. 


C.O.I.E.  Oficina universitaria para 
vehicular la realización 
de prácticas 
extracurriculares en 
empresas. 


 Esta oficina es imprescindible 
para que el alumnado pueda 
realizar prácticas en empresas. 
Para ello, en la titulación existe ya 
un Coordinador para prácticas a 
través del COIE, que en la 
Ingeniería conlleva 
reconocimiento de créditos. 


 Todas las competencias 
directamente relacionadas con el 
ejercicio profesional relacionado 
con los estudios de Ingeniería 
Informática. 


S.A.O.P.  Servicio de 
Asesoramiento y 
Orientación Personal. 


 Esta oficina supone la 
oportunidad para el alumnado de 
resolver problemas relacionados 
con el aprovechamiento de la 
oferta docente desde el punto de 
vista pedagógico y, en el caso de 
alumnado con necesidades 
educativas especiales, supone el 
nexo de mejora de comunicación 
entre éste y el profesorado. 


S.I.D.I.  Servicio de Idiomas.  El Grado determina la forma 
estipula la necesidad de adquirir 
las competencias CGUM2 y 
CGII4, requiriéndose la 
Certificación Oficial de Idiomas de 
nivel B1 o superior, la realización 
de estancias en el extranjero, 
cursando una asignatura en 
inglés prevista por el Título junto, 
o con la exposición y defensa 
parcial o total en inglés del 
Trabajo Fin de Grado, o 
presentando y defendiendo el 
Trabajo Fin de Grado 
íntegramente en inglés. El 
Servicio de Idiomas oferta una 
serie de cursos de idiomas, para 
varios niveles que, sin duda, 
facilitará al alumnado que lo 
precise la adquisición del nivel 
suficiente para cubrir la citada 
exigencia; estos cursos no forman 
parte de la enseñanza reglada, 
pero sí las referidas asignaturas 
optativas y el Trabajo Fin de cs
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Grado. Además facilita las 
herramientas necesarias para 
fomentar la movilidad 
internacional, dando además 
soporte formativo idiomático a los 
estudiantes que se acojan a 
proyectos de este tipo (Sócrates, 
Leonardo, etc.). 


S.R.I.  Servicio de Relaciones 
Internacionales 


 El Servicio de Relaciones 
Internacionales de la Universidad 
de Murcia da cobertura a los 
programas de movilidad 
internacional de nuestros 
estudiantes. Actualmente, el 
alumnado de las Titulaciones de 
Informática tiene la posibilidad de 
acogerse al Programa Erasmus 
para cursar un curso completo en 
diversas universidades europeas. 


 


7.1.2 Mecanismos de actualización de materiales y servicios 
 
Las aulas de alta capacidad, espacios para docencia en grupos menores, laboratorios 
docentes especializados, y aulas de informática (“ALAS”) están sujetas a la normativa 
general de uso de este tipo de infraestructuras de la Universidad de Murcia, 
dependiendo el mantenimiento cotidiano de la Facultad de Informática en el caso de 
laboratorios docentes y espacios para grupos menores a través de los técnicos del 
Centro de Calculo, mientras que el de las aulas de alta capacidad y ALAS depende 
directamente del Vicerrectorado de Economía e Infraestructura. Aunque al usarse en 
varios turnos la provisión de aulas es suficiente para la implantación del Título de 
Grado en Ingeniería Informática, en los próximos años se solicitará al Rectorado de la 
Universidad de Murcia, si se estima oportuno, trocear las aulas de alta capacidad en 
dos más pequeñas.  
 
El Campus Virtual SUMA depende del Vicerrectorado de Economía e Infraestructura, 
que atiende su mejora y mantenimiento a través del Servicio ATICA, encargado de 
gestionar todas las aplicaciones informáticas de la Universidad de Murcia, y que 
atiende las incidencias a través de peticiones telemáticas que asignan un operario e 
indican el tiempo de demora previsto para la resolución de la incidencia en cuestión. 
 
La Biblioteca la Facultad de Informática, que incluye también la Hemeroteca, tiene su 
propio Reglamento. El personal de la Biblioteca depende del Vicerrectorado de 
Investigación, siendo el encargado de la catalogación de los fondos y del 
mantenimiento de una herramienta informática de búsqueda de títulos y gestión de los 
mismos (préstamos, peticiones), que atiende no sólo los fondos de dicha biblioteca 
sino también los del resto de bibliotecas de la Universidad de Murcia, de manera que 
los recursos bibliográficos están centralizados en su gestión, aunque no en su 
ubicación física. Dicha herramienta también gestiona los préstamos interbibliotecarios. 
 
El COIE, SIDI y SAOP son servicios de ámbito universitario que dependen de 
diferentes vicerrectorados y tienen sus propios reglamentos de funcionamiento interno. 
 
Para cualquiera de estos espacios y servicios existe una Convocatoria de 
Infraestructura de carácter anual mediante la cual los distintos servicios, centros y 
departamentos solicitan la adquisición de material inventariable para la actualización 
de sus respectivas infraestructuras. Dicha convocatoria tiene un apartado específico 
para la adquisición de fondos bibliográficos, otro para la realización de viajes para 
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prácticas y una partida importante para cubrir los gastos derivados de prácticas 
docentes. Excepto la adquisición de material inventariable y la realización de obras, 
cuya gestión del gasto centraliza el Vicerrectorado de Economía, el resto de partidas 
son gestionadas directamente por los servicios y unidades solicitantes, que incorporan 
las cantidades concedidas a su capacidad de gasto. 
 
Por último, la Universidad de Murcia cuenta con un Servicio de Mantenimiento para 
atender las reparaciones de tipo genérico que puedan surgir durante el curso: 
pequeñas obras, fontanería, carpintería, electricidad, etc., además de un Servicio de 
Limpieza que afecta a la totalidad de las instalaciones y que se lleva a cabo mediante 
contratación externa, y personal subalterno adscrito a Centros y Servicios. 
 
7.1.3 Criterios de accesibilidad 
 
Conviene insistir que todos estos materiales y servicios son accesibles a todos el 
alumnado ya que la Universidad de Murcia gestiona y suministra la información a 
través de la página web siguiendo criterios de “política de accesibilidad”, de forma que 
no se excluya a aquellos usuarios con cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de 
tipo tecnológico. Así, se realiza la adaptación de todo el contenido a las directrices de 
accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA y se utilizan formatos estándar establecidos por 
el W3C. Una parte importante de los sitios institucionales de la web de la Universidad 
de Murcia gestionados por el SIU cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo 
sido validados por el Test de Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación xhtml 
del W3C. Más información al respecto en http://www.um.es/universidad/accesibilidad. 
 
En cualquier caso, las citadas directrices suponen el reconocimiento del cumplimiento 
de la Ley sobre igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal 
de las personas con discapacidad (Ley 51/2003, de 2 de diciembre). 
 
Además, desde la unidad de apoyo a los estudiantes con discapacidad (SAOP: 
https://www.um.es/saop/unidad.php) coordinando los esfuerzos del profesorado, el 
personal de administración y servicios y los alumnos y alumnas que se implican en 
tareas de voluntariado universitario, se da soporte a los estudiantes con discapacidad 
física y sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad en condiciones con el 
resto de estudiantes y su integración en la Universidad de Murcia en todos los 
aspectos que afectan a la vida académica. 
 
Igualmente, los edificios dependientes de la Facultad de Informática en los que están 
ubicadas las aulas, bibliotecas, salas de estudio y despachos cumplen con las normas 
sobre acceso para personas con minusvalías físicas y motoras (rampas, 
ascensores…). 
 


7.2 Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 
 
Dado que las Titulaciones de Informática tienen una larga tradición en esta 
Universidad de Murcia, a lo largo de los años se ha ido dotando de una infraestructura 
razonable para garantizar la calidad de sus ofertas docentes. No obstante, esa larga 
tradición también lleva consigo un envejecimiento de dichas infraestructuras, que 
exigen un mayor gasto para su mantenimiento y unas mayores necesidades de 
renovación, que afectan básicamente al mobiliario y a la adquisición de infraestructura 
de TICs. Así, en los últimos años se está llevando a cabo la dotación, para todos los 
espacios docentes, de equipos multimedia que permitan aplicar TICs en todos esos 
espacios. Esta labor se ha completado en el caso de las aulas de alta capacidad y 
también en las diseñadas para grupos de unos 25 estudiantes, pero no en los 
seminarios para grupos reducidos, pues sólo en algunos de ellos se dispone de equipo 
multimedia con acceso al Programa Sócrates; se prevé ir completando dichas 
dotaciones en los próximos años, dependiendo de las posibilidades presupuestarias. cs
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En los últimos años se ha dispuesto de una ayuda adicional vinculada a la adaptación 
al EEES para la adecuación de las infraestructuras a las nuevas necesidades, 
utilizándose este dinero en la adquisición de equipos multimedia, renovación de 
mobiliario en las aulas pequeñas para favorecer el trabajo cooperativo, etc. Se prevé 
seguir realizando peticiones en este sentido. 
 
La adquisición de fondos bibliográficos se realiza con cargo a los presupuestos 
ordinarios de los departamentos, al capítulo específico de la convocatoria anual de 
infraestructura, y a los Proyectos de Investigación. Lógicamente se trata de un capítulo 
nunca cerrado. 
 
Por último, es necesario proceder a la renovación del mobiliario de las aulas, de forma 
que se facilite el trabajo cooperativo en las mismas, siendo ésta una prioridad en los 
espacios diseñados para grupos de 25 o menos estudiantes. También es necesario 
incrementar el número de estos espacios. 
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Bloque 8. RESULTADOS PREVISTOS 


 
8.1 Estimación de valores cuantitativos para los indicadores y justificación de 


las estimaciones 
 
El Sistema de Garantía Interna de la Calidad (SGICSGC) de los Centros de la 
Universidad de Murcia (ver apartado 9) tiene establecido un proceso (PC11 PC05 
Resultados Académicos) en el que se propone la utilización de una serie de 
indicadores de resultados, entre los que están la Tasa de Graduación, la Tasa de 
Abandono, y la Tasa de Eficiencia. Se define también un proceso (PM01 Medición, 
análisis y mejora) que además de analizar el grado de cumplimiento de los objetivos, 
propone su actualización anual.  
 
Estas tasas se establecen de acuerdo a las siguientes especificaciones: 
 


 Tasa de Graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en 
el tiempo previsto en el Plan de Estudios o en un año académico más en 
relación a su cohorte de entrada. 


 
 Tasa de Abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de 


una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico 
anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


 
 Tasa de Eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del 


Plan de Estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus 
estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico y el 
número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 


 
A continuación se muestran los indicadores de calidad de Tasa de Graduación, Tasa 
de Abandono y Tasa de Eficiencia recogidos por la Unidad de Calidad de la 
Universidad de Murcia para las Titulaciones de Ingeniería Informática, Ingeniería 
Técnica en Informática de Sistemas e Ingeniería Técnica en Informática de Gestión en 
los últimos cursos académicos. 
 


 
En la Tasa de Abandono para las Ingenierías Técnicas en Informática de Gestión e 
Informática de Sistemas los datos de 2002/2003 y 2003/2004 son del plan 1994, el 
resto corresponden al plan 2002. En la Tasa de Abandono para la Ingeniería 
Informática los datos de 2002/2003, 2003/2004, 2004/2005 y 2005/2006 son del plan 
1996 y el correspondiente al curso 2006/2007 es del plan 2002. 
 
Para el cálculo de la Tasa de Eficiencia solamente se disponen de datos para los 
cuatro últimos cursos. La Tasa de Eficiencia se ha calculado incluyendo los créditos 
adaptados y convalidados de manera que los valores obtenidos para este indicador 
son más elevados que los que se obtendrían teniendo en cuenta solamente a los 
alumnos que cursan la titulación desde el primer curso sin provenir de ninguna 
titulación afín. 


TASA DE GRADUACIÓN(%) TASA DE ABANDONO (%) TASA DE EFICIENCIA (%) 


Curso Académico Curso Académico Curso Académico Titulación 
2002 
/2003 


2003 
/2004 


2004 
/2005 


2005 
/2006 


2002 
/2003 


2003 
/2004 


2004 
/2005 


2005 
/2006 


2006 
/2007 


2003 
/2004 


2004 
/2005 


2005 
/2006 


2006 
/2007 


Informática 
de Gestión 


8,55 6,11 4,79 7,65 25,64 18,32 23,94 17,86 24,20 58,15 90,47 84,59 70,91 


Informática 
de 


Sistemas 
8,87 11,81 9,09 10,31 25 22,05 29,41 22,16 17,68 59,13 96,48 80,57 74,93 


Ingeniería 
Informática 


11,22 6,86 6,00 7,22 21,43 46,08 34 20,62 46,21 95,83 92,57 85,82 79,99 
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Se muestra a continuación una estimación de los valores cuantitativos relativos a la 
Tasa de Graduación, Tasa de Abandono y Tasa de Eficiencia previstas una vez 
implantado el Título, atendiendo a las siguientes especificaciones: 
 


 M: Total de estudiantes matriculados por primera vez en un curso. 
 G: Graduados en el curso previsto o un curso más. 
 NM: Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos del plan. 
 CP: Créditos del plan de estudios. 
 CM: Créditos matriculados por los graduados. 


 
De acuerdo a estas especificaciones, y teniendo en cuenta el Plan Estratégico de la 
Universidad de Murcia, las estimaciones para las Tasas de Graduación, Tasa de 
Abandono y Tasa de Eficiencia son las siguientes: 
 


Indicador Fórmula Valores Estimación 
Tasa de Graduación G/M 16-24 160  35%-40% 
Tasa de Abandono NM/M 40-48 160 25%-30% 
Tasa de Eficiencia CP/CM 240 300-342 75%-85% 


 
La tabla refleja la pretensión de la Facultad de Informática de la Universidad de Murcia 
de invertir, mediante la implantación del nuevo Título de Grado en Ingeniería 
Informática, la tendencia  negativa producida en los últimos años, lo cual se justifica en 
base a los siguientes factores: 
 


 La adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior flexibiliza la 
organización de las enseñanzas universitarias, promoviendo la diversificación 
curricular y permitiendo que las universidades aprovechen su capacidad de 
innovación, sus fortalezas y oportunidades. La flexibilidad y la diversidad son 
elementos sobre los que descansa la propuesta de ordenación de las 
enseñanzas oficiales como mecanismo de respuesta a las demandas de la 
sociedad en un contexto abierto y en constante transformación. 


 La nueva organización de las enseñanzas universitarias responde no sólo a un 
cambio estructural sino que además impulsa un cambio en las metodologías 
docentes, que centra el objetivo en el proceso de aprendizaje del estudiante, 
en un contexto que se extiende ahora a lo largo de la vida, teniendo en el 
centro de sus objetivos la adquisición de competencias por parte de los 
estudiantes, ampliando, sin excluir, el tradicional enfoque basado en 
contenidos y horas lectivas. 


 La nueva organización de las enseñanzas incrementará la empleabilidad de los 
titulados al tiempo que cumple con el objetivo de garantizar su compatibilidad 
con las normas reguladoras de la carrera profesional de los empleados 
públicos. 


 La posibilidad de realizar prácticas externas viene a reforzar el compromiso con 
la empleabilidad de los futuros graduados y graduadas, enriqueciendo la 
formación de los estudiantes de las enseñanzas de grado, en un entorno que 
les proporcionará, tanto a ellos como a los responsables de la formación, un 
conocimiento más profundo acerca de las competencias que necesitarán en el 
futuro. 


 Los Sistemas de Garantía de la Calidad, son, asimismo, el fundamento para 
que la nueva organización de las enseñanzas funcione eficientemente y para 
crear la confianza sobre la que descansa el proceso de acreditación de títulos. 


 La concreción del sistema de verificación y acreditación permite el equilibrio 
entre una mayor capacidad de las universidades para diseñar los títulos y la 
rendición de cuentas orientada a garantizar la calidad y mejorar la información 
a la sociedad sobre las características de la oferta universitaria. La acreditación 
de un título se basa en la verificación del cumplimiento del proyecto presentado 
por la Universidad y facilita la participación en programas de financiación 
específicos como, por ejemplo, de movilidad de profesores o estudiantes. 
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 El sistema de acceso y admisión a las enseñanzas aporta mayor claridad y 
transparencia, contemplando las distintas situaciones de transición desde 
ordenaciones anteriores a la actual. Se garantizan los derechos académicos 
adquiridos por los estudiantes y los titulados conforme a sistemas educativos 
anteriores quienes, no obstante, podrán cursar las nuevas enseñanzas y 
obtener los correspondientes títulos. Además, los sistemas de acceso 
potencian la apertura hacia los estudiantes procedentes de otros países del 
Espacio Europeo de Educación Superior y de otras áreas geográficas, 
marcando una nueva estrategia en el contexto global de la Educación Superior. 


 Se fomenta la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa, como con 
otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad entre las distintas 
universidades españolas y dentro de una misma universidad. El sistema de 
reconocimiento y acumulación de créditos permite que los créditos cursados en 
otra universidad serán reconocidos e incorporados al expediente del 
estudiante. 


 Se establecen vínculos adecuados entre el Espacio Europeo de Educación y el 
Espacio Europeo de Investigación mediante una mayor apertura en la 
organización de las enseñanzas de doctorado y una facilitación para la 
actualización o modificación de los planes de estudio. 
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Asiento: R-XXX/2012 Fecha-Hora: 01/01/2012 12:00:00


En esta zona de la página se autorellena el asiento,
la fecha-hora y el objeto de la resolución.


NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 


Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 


Por resolución R-244/2010, de 21 de abril., de este Rectorado, se delegó la firma de 
diversos documentos en los Vicerrectores, Secretario General y Gerente, recogiendo sus 
apartados tercero y cuarto la delegación que corresponde a la Vicerrectora de Estudios. 
Posteriormente se publicó el Real Decreto 861/2010 por el que se modifica el Real Decreto 
1393/2007 de enseñanzas universitarias. 


 La entrada en vigor de esta disposición ha puesto de manifiesto la necesidad de 
concretar el alcance de la delegación de firma en la Vicerrectora de Estudios, en concreto, si 
alcanza todos los aspectos legales derivados de las modificaciones introducidas por el citado 
Real Decreto. 


 Vistas las anteriores consideraciones, este Rectorado ha resuelto modificar los apartados 
tercero y cuarto de la Resolución R-244/2010 por la que se delega la firma de documentos en 
la Vicerrectora de Estudios, que quedan redactados en los siguientes términos: 


Tercero. Delegar en la Vicerrectora de Estudios la firma de resoluciones en materia de gestión 
académica referentes a estudios oficiales y oferta de las enseñanzas; admisión, matrícula y 
normativa general académica, solicitudes, reclamaciones y recursos, así como todas las 
actuaciones en materia de enseñanzas universitarias reguladas por el Real Decreto 1393/2007, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, o disposiciones que las modifiquen. 


Cuarto. Delegar en la Vicerrectora de Estudios la firma de solicitudes para la obtención de la 
Mención Hacia Excelencia en Másteres Oficiales y en Programas de Doctorado referentes a las 
convocatorias realizadas  por el Ministerio de Educación y Deporte, y solicitudes de 
subvenciones para la movilidad de estudiantes y profesores en Másteres Oficiales y Programas 
de Doctorado. 


Murcia, 30 de noviembre de 2012 
EL RECTOR 


Fdo. José Antonio Cobacho Gómez 


RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE
MURCIA POR LA QUE SE COMPLEMENTA LA
RESOLUCIÓN R-244/2010 DE DELEGACIÓN DE
FIRMA EN LOS VICERRECTORES, SECRETARIO
GENERAL Y GERENTE


Código seguro de verificación:
QVJDMEFBQUVrdw==


Huella Digital:
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